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VII Centenario de la Universidad de Salamanca (*)

Cúmpleme expresaros, en nombre del Gobier-
no de España, vivo agradecimiento por vuestra
presencia aquí, en este paraninfo de la Univer-
sidad de Salamanca.

Para honrarla en el VII centenario de su cons-
titución, habéis llegado por los mismos cami-
nos por donde venían, allá en los siglos grandes,
escolares y maestros de lenguas distintas, para
aprender aquí altos saberes, o por donde mar-
chaban escolares de Salamanca para oír las sa-
bias lecciones de vuestros antepasados en París,
en Bolonia o en Oxford, los cuatro cuarteles ma-
yores de la sabiduría. Estáis en Salamanca, la
ciudad que, al decir de nuestro Príncipe de las
Letras, "enhechiza la voluntad de volver a ella a
todos los que de la apacibilidad de su vivienda
han gustado". Esta Salamanca, en donde el sol
de Castilla se ha ido quemando, siglo a siglo,
incrustado en las piedras y donde la luz del
pensamiento se ha hecho alma impalpable, pero
real y presente en sus aulas y colegios.

Han pasado muchos siglos desde aquellos
tiempos en que Salamanca era, con las otras
cuatro o cinco Universidades mayores de la
cristiandad, símbolo de los saberes más nobles.
Aquellos tiempos que permitían también a don
Miguel de Cervantes poner en boca del Ingenio-
so Hidalgo en casa de don Diego y en honor de
un joven letrado, la alabanza máxima d.,e que
merecía estar "laureado no por Chipre ni por
Gaeta, sino por las Academias de Atenas, si
hoy vivieran, y por las que hoy viven, de París,
Bolonia y Salamanca" (Parte 2., cap. XVIII).
Elogio también refrendado por el sentido común
del buen Sancho, para quien era motivo de con-
fianza y crédito el que Sansón Carrasco fuera
nada menos que "persona bachillerada por Sa-
lamanca" (Parte 2., cap. XXIII).

Pasaron luego los años, los lustros, los siglos,
y fué difuminándose la vieja fama; pero bajo
las cenizas de muchas tristezas y quebrantos
quedaban los rescoldos de un gran espíritu. Ese
espíritu se hace llama ahora con el viento que
traéis vosotros de las tierras todas del universo.
Llegáis a Salamanca con la ilusión de encontrar-
la, y ella os estaba aguardando impaciente. Ha-
béis venido con grandeza de espíritu; con la
misma grandeza os recibe la Universidad cente-
naria, fiel a sí misma y renacida en su ensueño.

Hay algo sobremanera profundo en este en-
cuentro, algo que fluye de la esencia misma, que

(*) Discurso del Ministro de Educación Nacional,
Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz -Giménez, en el acto de
clausura de la Asamblea de Universidades, celebrado
el día 12 de octubre en Salamanca.

es como el secreto fundamental de esa institu-
ción viva que desde el Medievo vienen llamando
los hombres Universidad. No puede haber Uni-
versidad sin grandeza de espíritu; sin ella no
cabe el ayuntamiento de maestros y escolares
para aprender los saberes que marcaba el Rey
Sabio; sin ella falta la fuerza interior para que
la Universidad imprima su forma sobre el con-
torno de su pueblo. Hoy, en esta hora apasiona-
da de tantos fraccionamientos, urge más que
nunca encontrarse a la Universidad abrazada a
esa fuerza interior. Hoy, en que los grupos eco-
nómicos luchan y se entrecruzan en la vida dia-
ria, la Universidad ha de alzarse sobre ellos y
mantener una norma de integración social. Hoy,
en que las distintas ideologías se combaten has-
ta el exterminio, la Universidad puede y debe
ganar la batalla de la paz cristiana.

Cabalmente por eso, los Gobiernos, las jerar-
quías todas que rigen hoy la vida pública de los
hombres, nacional e internacional, han de mirar
con atención creciente y cuidar del afianzamien-
to de las Universidades, garantizándoles la ór-
bita de su legítima personalidad y el despliegue
de su acción. Esta actitud de respeto y de apoyo
no es más que un volver a la hora primera fun-
dacional de las grandes Universidades de Eu-
ropa. Esta misma Universidad de Salamanca
—como ya se os habrá dicho más documentada
y galanamente a lo largo de estos días—nació y
fué desenvolviéndose merced a /a preocupación
conjunta de Reyes y de Pontífices. Si en el arca
santa de los monasterios, con sus escuelas mo-
nacales (digamos en España los nombres vene-
rables de Sahagún, San Millán de la Cogolla, Ri-
poll, Poblet, Las Huelgas), se salvó la primera
parte de la gran herencia del saber antiguo, y
luego, al calor de las catedrales — como la de
Compostela, Oviedo, León, Palencia, Barcelona,
Salamanca misma—, se amplió en el siglo XII la
órbita de los saberes de la mano 'materna de la
Iglesia, pronto—en los albores mismos del XIII—
acudiría el celo de los Monarcas a dar vida a
aquella Institución de los estudios generales en
que cuajaría la "Universitas magistrorum et
schilarium".

Bien presentía el Rey Alfonso, ambicioso de
Imperio en todas sus dimensiones, cuál debía
ser la actitud del Príncipe ante el mundo de la
ciencia. Bien presentía que "acucioso deve el Rey
ser en aprender los saberes, ca por ellos enten-
derá las cosas de Reyes, e sabrá mejor dorar en
ellas... Onde el Rey que despreciase de apren-
der los saberes, despreciaría a Dios d-e quien vie-
nen todos, según dixo el Rey Salomón". Y sabía
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aún más y lo dejó dicho en su Ley de Partidas,
que a los Reyes importa cuidar la misión de los
"ames sabios" por quienes "las tierras e los Rey-
nos se aprovechan, e se guardan e se guían".

Bastaría esta noble obsesión del Rey Alfonso
para absolverle de aquellos otros olvidos de las
cosas de la tierra, que dieron al traste con su
grandeza terrena y arrancaron a Juan de Ma-
ñana, para simbolización de su reinado, el duro
epitafio: "Dumque coelum considerat, observat-
que astra, terram amisit." A fuerza de mirar a
las estrellas, y más aún a fuerza de perseguir
títulos imperiales, perdió sus tierras. Pero a
fuerza de amar los saberes ganó para siempre
esta tierra prometida de la cultura, que, más o
menos, desde entonces se llama Universidad de
Salamanca.

Vaya, pues, nuestro recuerdo hasta su tumba
de Sevilla, donde, si fué enterrado con galas im-
periales que se ajaron pronto, duerme también
con /a gloria de los saberes por él ayudados, que
florecen de siglo en siglo, como la única flor
permanente de su ilusionado mirar a las es-
trellas.

Lb. MISIÓN POLÍTICA DE LA UNIVERSIDAD.

Y así, dichos nuestro agradecimiento por
vuestra presencia en Salamanca y nuestro re-
cuerdo emocionado al Monarca que diera consis-
tencia y norma a esta Universidad, cuya fiesta
hoy nos congrega, dejadme que por unos mo-
mentos os diga hasta qué punto hoy los jefes
de los Estados, los hombres de gobierno necesi-
tan crecientemente de vosotros, los hombres que
tejéis calladamente, día a día, la tela sutil de
la cultura.

Porque la Universidad tiene, además y por
encima de sus misiones concretas y específicas,
tan reiteradas veces perfiladas—investigación de
la ciencia, formación de los profesionales, trans-
misión de la cultura, educación superior del
hombre—, y como envolviéndolas a todas ellas,
una "irrenunciable misión política".

Es cierto que primaria y primordialmente en
la Universidad importa que los escolares—vuel.
va aquí el lenguaje de romance de Alfonso el
Sabio—"puñen de estudiar et de facer vida ho-
nesta y buena: ca los estudios para eso fueron
establecidos..." (Partida segunda, tit. Si, ley 6).
En otros términos, lo primario y fundamental
es que la Universidad se vuelva sobre si misma,
ahonde en su entraña, trabaje penosamente por
conseguir la ciencia, abrir caminos a través de
los problemas de la inteligencia, descubrir las
técnicas que dominan a la naturaleza, señalar
los caminos hacia la realidad trascendente. Si la
Universidad fallase en estas sus tareas innatas
y esenciales dejaría de ser ella misma. Es más:
la primera función política de la Universidad la
logra cabalmente con ser fiel a estos deberes, los
específicos del alumbramiento y transmisión de
los saberes, porque los pueblos están hechos de
hombres y los hombres sólo a fuerza de saber
—en plenitud	 son personas. La Universidad
que cumple con esa tarea, con la tarea de la
formación técnica, y que todo ello lo engarza en
una formación total de la persona, es ya verda-
deramente universidad, y sólo lo es por hacer-
lo así.

También esta "función hacia dentro" de la
Universidad, sobre su propio cuerpo y espíritu,
tiene un sentido político. El que subraya el car-
denal Newman al decir que "lo que es un Impe-
rio en el orden político, eso es la Universidad
en la esfera de la filosofía y de la ciencia...,
poder supremo que protege y coordina todo sa-
ber, ya se trate de principios abstractos o de
hechos experimentales concretos..., juez que di-
rime las diferencias entre verdad y verdad...".

Cuando la Universidad así enseña no sólo "el
cómo" hacer las cosas, sino el "porqué", ya pres-
ta un servicio fundamental a /a nación, servicio
con que soñaba Pedro Crespo, el hispánico Al-
calde de Zalamea, al despedir a su hijo: "Aques-
ta escuela no es / la que ha de ser, pues colijo
/ que no ha de enseñarse a un pobre / con des-
treza, gala y brío / a reñir; que yo afirmo / que
si hubiera un maestro solo / que enseñanza pre-
venido / no el cómo, el porqué se riña, / todos
le dieran sus hijos."

Mas hay un segundo aspecto, que aquí im-
porta subrayar especialmente como de interés
primordial para los gobernantes: el de la pro-
yección política de "la Universidad sobre su
contorno". Ortega y Gasset lo marcaba aguda-
mente: "La sociedad necesita buenos profesiona-
les — jueces, médicos, ingenieros—, y por eso
está la Universidad con su enseñanza profesio-
nal. Pero necesita antes que eso y más que eso,
asegurar la capacidad en otro género de profe-
sión: "la de mandar". En toda sociedad manda
alguien—grupo o clase, pocos o muchos—. Y
por mandar no entiende tanto el ejercicio jurí-
dico de una autoridad como la presión e influjo
difusos sobre el cuerpo social."

Enseñar a "dirigir y a servir", he ahí una mi-
sión radical de la Universidad. Por la vía espe-
cífica de la ilustración de /a inteligencia y por
la vía de formación de la voluntad, que también
la voluntad ha de ser entendida y aliñada, diría
nuestro Gracián. La Universidad es así no sólo
hogar para la meditación y el diálogo, sino tam-
bién forja de minorías conductoras que iluminen
y rijan la vida social. Para que la masa sea pue-
blo, para que una estructura dé forma humana
a la ciudad, importa, urge, que la Universidad
sea de nuevo rectora de la vida pública. En su
hora fundacional lo vieron así los príncipes; así
To rió ei Rey Sabio.

La Universidad, concretamente esta misma
Universidad de Salamanca, cumplió esa empresa
en horas decisivas. Piénsese, por ejemplo, en las
consultas que el propio Rey Sabio dirigió a sus
catedráticos más doctos. Y luego, bajo el mando
revitalizador de Doña Isabel y Don Fernando,
nuestros Católicos Reyes, el pape/ que jugó esta
Universidad en /a gran empresa del Descubri-
miento de América. Aquí, frente a incompren-
siones y recelos, encontró acogida Cristóbal Co-
lón; aquí, juristas y cosm,ógrafos dieron apoyo
a su ensueño, y aquí, sobre todo, no se le murió
la esperanza gracias a la caridad viva que ani-
daba en el convento de San Esteban y a la pe-
netración y santa terquedad del gran teólogo y
catedrático de Prima, fray Diego de Deza. En
cierta forma, osaríamos decir que Salamanca
fué, con la Reina Isabel, el ángel de la guarda
de la estupenda aventura del Descubrimiento.
En todo caso, lo fué ciertamente en la otra em-
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presa, inmensamente más neble, de la civiliza-
ción de las Indias.

No fué obstáculo el sentimiento de poder casi
ilimitado del Emperador Carlos V para que acu-
diese en consulta a los teólogos maestros de
esta Universidad, en aquella memorable carta
de enero de 1539, en que se leen estas y otras
apasionantes palabras: "... Sabed que fray Juan
de Oseguera, de la Orden de Sant Agustín, por
parte del obispo de México, ha presentado en
nuestro Consejo de Indias ciertos capítulos y
dudas que en la Nueva España, ques en las
nuestras Indias del mar Océano, se han ofrecido
acerca de la instrucción y conversión de los na-
turales della a nuestra santa fee. Las cuales en
él vistas, por ser como son cosas teologales, ha
parecido que conviene que sean vistas y exami-
nadas por personas teólogas. POT ende, yo vos
ruego y encargo que veais los dichos capítulos
y dubdas que con ésta van, y platicadas con los
otros teólogos desa Universidad que a vos os
pareciere, enviéis ante nos al dicho nuestro Con-
sejo Vuestro parecer sobre cada cosa dello fir-
mado de vuestro nombre y de las personas que
eligierdes para ver y determinar lo susodicho."

Y no se diga que meses después, en noviem-
bre de aquel mismo año, habría d,e salir del mis-
mo Emperador para el prior del convento de San
Esteban otra carta en que se expresaba alarma
y repulsa porque unos maestros, religiosos de la
casa, hubieran puesto en práctica y tratado en
sus sermones y repeticiones el derecho real so-
bre las Indias y de la fuerza y valor de las
composiciones hechas con aprobación del Pontí-
fice de Roma: "Porque de tratar a semejantes
casos son nuestra sabiduría e sin primero nos
abisan dello más de ser muy perjudicial y es-
candaloso podría traer grandes ynconvenientes
en deservicio de Dios y desacato de la Sede
Apostólica e Vicario de Christo e daño de nues-
tra Corona Real destos Reynos." No se diga que
esto contradice aquel deseo de escuchar a los
teólogos y maestros de Salamanca en tan grave
negocio come el de las Indias, sino que era cau-
tela por posibles extralimitaciones; pero que no
frenó las enseñanzas públicas de fray Francisco
de Vitoria y de sus compañeros de claustro, has-
ta el punto de motivar sobre ello, al regreso del
Emperador Carlos a España, después de su au-
sencia en los Países Bajos, la famosa reunión
de la Junta de Indias para tratar a la luz de
aquellas doctrinas y sobre informes de hechos
concretos la reordenación de instrucciones del
Gobierno sobre /as Indias.

Aquellos tiempos pasaron, y tal vez en la rup-
tura del diálogo entre las viejas Universidades
y los portadores del Poder real y de gobierno
pudiera encontrarse una razón más del declive
d, España.

La Universidad, en los siglos modernos, aun
allende nuestras fronteras, fué tomando otros
aspectos socialmente importantes; mas su voz
dejó de tener esa resonancia directa sobre el
gobierno de los pueblos.

La Universidad no es escuchada, no pesa so-
bre los grandes problemas sociales y políticos
del mundo en la medida que corresponde a su
ser mismo de órgano pensante de la nación.
Para orientar sobre la marcha de los asuntos
sociales y políticos se crean, se forjan y reha-
cen nuevas organizaciones, pero ninguna alcanza

la fortaleza y reciedumbre que tuvieron antaño
las grandes Universidades del mundo cristiano.
Entre tantas vacilaciones y caídas, g no será
ésta la hora en que vuelvan los hombres de go-
bierno de los pueblos a querer escuchar a la
Universidad? Mas, para que esto sea posible,
para que de nuevo adquiera la Universidad una
misión rectora, en proyección de luz de inteli-
gencia y de norma de conducta, es indispensa-
ble que la Universidad cumpla, por lo menos,
unas condiciones esenciales. En primer término,
la afirmación de sí misma—recuérdese a Neto-
man—como imperio interior jerarquizado de sa-
beres y de valores. Para la turbación y aun la
angustia del mundo está ya claro que no bastan
les saberes técnicos y de dominación, que hacen
falta también los saberes de salvación, entronca-
dos con el destino último de los hambres. Sólo
a fuerza de cumplir esta tarea la Universidad
podrá pesar de nuevo en la conducción de los
pueblos, esos hombres grandes que, a pesar de
todo, tienen demasiado niño el corazón como
para seguir andando solos y como a tientas, sin
que alguien—la Iglesia y la Universidad—les
marque, cada uno en su esfera, con hitos de
verdades, el camino hacia la casa del Padre.

* * *

Y con la jerarquía de los saberes, la autodis-
ciplina interior: "discípulo debe antes ser el es-
colar que quiera haber honra de maestro"--así
otra vez el Rey Sabio—. Frente a tantos y ya
pasados brotes internos de anarquía y de re-
belión en el seno mismo de las Universidades,
importa que para que la Universidad influya en
la tarea de reconstruir a los pueblos y, más aún,
a la comunidad internacional, refuerce ella mis-
ma, con íntimo convencimiento, el imperio de un
orden de libertad interna y de obediencia. Un
ilustre maestro de allende el mar, de la Lima
lejana y próxima, ponía en guardia a los univer-
sitarios frente a la tentación de la falta de nor-
ma y de obediencia: "Toda autonomía—escribió
el Dr. Honorio Delgado—es hija de la heterona-
mia, y toda maestría supone aprendizaje obe-
diente." Sólo con mucha exigencia sobre sí mis-
ma, sobre sus maestros y sobre sus escolares;
sólo rehaciendo una estructura orgánica del
cuerpo social dentro de su propio seno, la Uni-
versidad podrá contribuir a que rescate su pue-
blo, la patria de que ella es parte lúcida y viva,
el orden humano de libertad y obediencia que
las naciones necesitan con urgencia para volver
a ser viviendas de hombres.

Por último, la Universidad así reajustada en
su ser íntimo ha de abrirse cada vez a su con-
torno y a su tiempo. Cabalmente, si esta Uni-
versidad de Salamanca creció y tuvo influencia
y peso sobre la vida de España fué porque es-
tuvo abierta a las exigencias de su hora histó-
rica, porque sus teólogos supieron renovar los
métodos de la enseñanza de la Teología; pero,
además, porque supieron hacer entrar en la Teo-
logía problemas concretos de la vida en torno.
Es posible que si las puertas de esta Universi-



216
	

REVISTA DE EDUCACIÓN

dad de Salamanca no se hubieran, abierto a la
llamada de las Indias y de sus problemas pal-
pitantes, Salamanca no sería hoy apenas más
que una palabra olvidada en viejos pergaminos.

Hoy no tendremos, tal vez, que discutir títu-
los de conquistas terrenas y de colonización de
tierras nuevas, pero tenemos interrogantes tan
ásperos y urgentes como el de la restauración
económica y social de nuestros pueblos o la
formulación de un nuevo Código penal y proce-
sal, de órbita internacional, como el Vicario de
Cristo acaba de pedir a los hombres con clamor
profundo, eco, quizá, de la vieja voz del maes-
tro Victoria o de Francisco Suárez. A las puer-
tas de nuestras Universidades llama todo ese
mundo de inquietudes y de angustias. Por ha-
berse quedado las Universidades muchas veces
insensibles o poco dispuestas a entrar en diálo-
go con ese palpitar de los pueblos, han ido sur-
giendo otras instituciones y centros que sin rai-
gambre y fortaleza tratan de contestar a las
preguntas de los hombres sencillos, de los que
tienen que vivir. Aquí, en esta Universidad de
Salamanca, que tan reciamente hincó su pala-
bra sobre el problema vivo de su tiempo, haga-
mos nosotros intención de que nuestras Univer-
sidades se abran grandemente al dolor y a la
esperanza de los hombres de nuestra tierra y
de las otras tierras, porque toda Universidad ha
de ser Universidad del mundo. Que de ella sal-

gan para e/ Gobierno hombres prudentes y hom-
bres esforzados, contra toda mentira y contra
toda injusticia. Hombres de alma entera, hom-
bres unitarios, no partidos, tanto en lo natural,
como en lo sobrenatural, cristianos totales, ca-
paces de poner un poco de luz y de calor en esta
hora atormentada.

Esta es nuestra tarea, ésta debe ser nuestra
mejor ofrenda a Salamanca. Tarea arquitectó-
nica de ir logrando que en una más alta armo-
nía se engarcen los saberes humanos y los di-
vinos, como se entrelazaban aquellas músicas, di-
vina y humana, que oía por aquí mismo fray
Luis de León. En esta hora de ayes y de ruidos
hace falta que surja una música profunda del
corazón de nuestras Universidades. Sean cada
una de las Universidades de Europa y de Amé-
rica como una lira en nuestras manos. Si por
pereza o por violencia hacemos saltar sus cuer-
das, entonces el mundo quedará, tal vez, en la
triste servidumbre de los rumores sin sentido.
Pero también podemos hacer que en esta gran
lira que es la Universidad suene de nuevo la
armonía de la paz divina y humana que nos
haga volver a creer en nosotros mismos y servir
a nuestros hermanos los hombres y al Dios, Se-
ñor de todo amor y de toda armonía.

JOAQUÍN RUIZ -GIMÉNEZ.
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El teatro como instrumento educativo

GUILLERMO DIAZ-PLAJA

El aspecto más importante que ha tratado el
quinto Congreso, del Instituto Internacional del
Teatro de la Unesco, reunido recientemente en
La Haya, es el que hace referencia al Teatro y
la Juventud. Una primera reunión de especia-
listas que tuvo lugar el ario pasado en París,
probó la importancia del problema.

Por su parte las potencias firmantes del Pac-
to de Bruselas (Francia, Inglaterra, Bélgica, Ho-
landa y Luxemburgo) organizaron un Congre-
so en Bruselas, dependiente del Sub-Comité de
obras de Juventud, con el tema general de
"L'Education par l'Art'Dramatique".

El Congreso de la Unesco ya mencionado, ha
reiterado finalmente su importancia adscribien-
do al tema una Comisión Especial del mismo
que ha trabajado con gran intensidad los días
9 al 14 de junio de 1953.

Dos ASPECTOS,

El tema tiene dos vertientes: el teatro como
motivo de acción estética de grupos de jóvenes;
el teatro como pasto de su atención en tanto
que constituye un hecho importante de su for-
mación artística. El teatro como actividad y el
teatro como espectáculo.

Aproximar el teatro con su inmensa comple-
jidad a la juventud estudiosa es, pues, una ne-
cesidad importante en cualquiera de los dos as-
pectos.

IMPORTANCIA PARA ESPAÑA.

En España tiene una dimensión especial. En
primer término porque entre nosotros el teatro
es todavía una cosa viva. Los contactos interna-
cionales nos aleccionan extremadamente en este
aspecto. Son muchos los países en los que el tea-
tro ha pasado a ser ya un recuerdo y se ha con-
vertido en un denodado ejercicio de minorías.
Esta supervivencia necesita en cualquier caso del
apoyo estatal. Cuando se piensa en un país de
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tan rica tradición escénica como Italia, donde el
Estado gasta al año tres mil seiscientos millo-
nes de liras para proteger el teatro, siempre en
esfuerzos excepcionales y se compara con la pro-
tección que el Estado español depara a la esce-
na a través de las dos únicas compañías oficia-
les (unos dos millones de pesetas) se advierte la
espléndida realidad vital y social que el teatro
tiene entre nosotros. No se trata, claro está, de
valorar ahora la calidad estética de esta reali-
dad, sino su dimensión misma. Es decir que, en-
tre nosotros, el Estado no necesita sino mejorar
la categoría espiritual del teatro, ya que su per-
manencia social parece en cierto modo asegurada,
sobre todo si se compara con la bancarrota que
ha sufrido en muchos países.

Esta realidad favorable nos sitúa ante la obli-
gación moral de mantenerla y de acrecentarla.
Una de las tareas más importantes de una Ex-
tensión Cultural entre nosotros, puede y debe ser
ésta.

La actuación tiene, como decíamos arriba, dos
aspectos: el teatro como materia de actividad es-
tética y el teatro como elemento de educación.

EL TEATRO COMO ACTIVIDAD.
EL JUEGO ESCÉNICO.

El primer aspecto, plantea la posibilidad de
organizar en cada centro docente, grupos escé-
nicos. Esta posibilidad presenta varios problemas
previos. Veamos de analizarlos escalonadamente.

En primer término, la cuestión de qué cosa
sea el teatro como actividad educativa. Todos los
educadores están conformes en distinguir este
esfuerzo de cualquier tipo de "cuadro escénico
infantil" a la búsqueda de un éxito de público.
Algunos de ellos, como Mademoiselle Dienesch,
profesora de Arte Dramático en el "Centre In-
ternational d'Etudes Pedagogiques" de París, se
niega a aceptar, incluso, el vocablo "teatro" pa-
ra substituirlo por el concepto de "juego escé-
nico". El "juego escénico" no se propone, pues,
éxitos de galería, siquiera esta galería esté aba-
rrotada de los papás de los alumnos. Se trata
de un proceso de formación espiritual, de una
educación conseguida a través del ejercicio escé-
nico. Eliminando el concepto de "espectáculo" el
educador se propone el desenvolvimiento indivi-
dual del alumno a través de su propia realidad
físico-espiritual. El adolescente posee un alma y
un instrumento real para reflejarla: su voz, su
rostro, su cuerpo. Educar estos instrumentos es
perfeccionar toda su expresividad, obtener para
sí una eficacia social y un sentido de la belle-
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za. Los educadores que han dejado oír su voz en
el Congreso de La Haya insisten en la necesidad
de no alcanzar un nivel "artístico", sino de pre-
ocuparse de que el adolescente aprenda a "produ-
cirse", es decir, sea educado en el desarrollo ex-
terior de su propia personalidad y en su más
amplia y eficaz proyección. No se trata —coin-
cidiendo con este criterio— de representar alti-
sonantes escenas clásicas, sino de dar un carác-
ter de naturalidad a estos ejercicios con textos
ligeros en los que la mímica y el ademán jue-
guen un gran papel.

SU PREPARACIÓN.

Por lo que se viene indicando, el criterio ge-
neral del Congreso del Instituto Internacional
del Teatro de la Unesco, así como el del ya men-
cionado "Pacto de Bruselas" tiende a evitar una
enseñanza de lo dramático como una es peciali-
dad. Mucho menos como una "asignatura".

Los profesores no deben ser, tampoco, profe-
sionales del arte escénico, sino los propios edu-
cadores de los alumnos. Mademoiselle Marie Die-
nesch propone sesiones semanales de una hora
y media, agrupando los alumnos por grupos de
veinticinco, cuando son menores de catorce años
y de diez a quince, de los catorce a los dieciocho.
Como tema escénico, algo que esté ligado al
"centro de interés" pedagógico que a la sazón
ocupa a la clase.

Los educadores que sientan interés por el "jue-
go escénico", pueden completar sus ideas (par-
tiendo de sus conocimientos de historia, literatu-
ra, arte, etc.), en Organismos como el "Centre
International d'Etudes Pedagogiques", especiali-
zado en estas materias.

Esta preparación tiende —como ya se ha in-
dicado más arriba— a obtener la mejor y la más
bella expresividad del alumno.

Aspecto físico: Marcha, actitudes, gestos, tra-
ducción de estado de ánimo, pequeños ejercicios
de mímica sucesiva, movimientos de los brazos.

Aspecto verbal: Utilización correcta del len-
guaje, en su ortofonía más cuidadosa. Adecua-
ción de la palabra a los tonos intencionales.

Aspecto psíquico: Educativo, valoración del
contenido emocional de las palabras. La calidad
estética. Los grandes textos literarios y su va-
loración por la expresión hablada.

EL TEATRO COMO ESPECTÁCULO EDUCATIVO.
LAS LECTURAS "VISTAS".

Paralelamente a los beneficios de tipo indivi-
dual y educativo que se obtienen de la acción es-
cénica, existen los más conocidos que se derivan
de la asistencia de los alumnos a las represen-
taciones dramáticas como espectadores.

No parece necesario ponderar la importancia
de estas representaciones como complemento
obligado de los estudios literarios. Las grandes
obras clásicas son, siempre, objeto de una ex-
presión parcial y libresca. El alumno no entien-
de fácilmente los textos de literatura dramáti-
ca cuando los lee y le cuesta trabajo compren-
der su plasticidad a través de acotaciones a me-
nudo insuficientes. Más dificultoso todavía es

que capte el movimiento escénico de los perso-
najes. El teatro que debería ser, acaso, su más
deleitosa lectura se le convierte en una inmensa
gama de dificultades.

Claro está que la sugestión máxima de la li-
teratura dramática, se produce con la represen-
tación. Cuando se ha visto representar a Esqui-
lo, Moliére o Lope, el impacto espiritual es más
fuerte y el recuerdo, imprescriptible. Los textos
recobran su real valor y la escenografía colabo-
ra a la comunicación de la idea. Piénsese en la
gran ayuda que los decorados y la arquitectura
escénica ofrecen a los espectadores en las repre-
sentacione.s de los autos de Calderón.

EL TEATRO ESCOLAR.

Cómo hacer llegar estos textos escenificados
a los adolescentes? Excluyamos --por prematu-
ro— el contingente de la enseñanza primaria y
asimismo el de la Universidad que posee ya unos
esbozos de realización en todas partes y, entre
nosotros, a través de los T. E. U. y los T. P. U.
unos ez:timables esfuerzos que hay que aplaudir
y estimular.

Vamos a pensar en el período más formativo:
el de la Enseñanza Media y sus afines cronoló-
gicos (Laborales, Comercio, etc.).

En estos Centros debe funcionar un cuadro
escénico, que podría dar si no obras clásicas com-
pletas, por lo menos sus fragmentos más signi-
ficativos. Estas representaciones —con textos
adaptados y, si es necesario "modernizados"—
se orientan hacia los alumnos de la segunda mi-
tad del Bachillerato que oscilan entre los 14 y
los 18 arios. Para los menores, podría pensarse
en textos más sencillos o en teatro de "mario-
netas".

EL PROBLEMA DE LOS REPERTORIOS.

El problema fundamental de estos complemen-
tos escénicos es, naturalmente, el de los reper-
torios. Las obras dramáticas que se destinan a
la infancia y a la adolescencia representan difi-
cultades que sería inútil soslayar.

Estas dificultades son, en esencia, de dos cla-
ses: la de forma y la de fondo.

La especial condición de la literatura escénica
exige fundamentalmente su comprensibilidad por
el público. Cualquier otro tipo de literatura exi-
ge también, naturalmente, su posibilidad de co-
municación. Pero en la novela, la poesía o el en-
sayo el lector puede volver sobre sus pasos, re-
flexionar sobre el fragmento oscuro y proseguir
luego. En el teatro, por el contrario, la compren-
sión debe de ser inmediata y al compás de la
marcha misma de la obra.

La orientación de un teatro hacia un público
de adolescentes agrava el problema, ya que debe
contarse con mentes menos habituadas. (Esta es
la razón por la cual en los períodos en que se
estima que el teatro debe cumplir una función
educativa asequible a todos los públicos, los pre-
ceptistas se esfuerzan en exigir al autor clari-
dad y sencillez: este es el secreto, por ejemplo,
de las famosas tres unidades.)

Todo teatro escolar plantea, pues, la mencio-
nada exigencia formal y nosotros deberemos re-



EL TEATRO COMO INSTRUMENTO EDUCATIVO 	 219

chazar toda obra de teatro que no presente una
acción diáfana y un léxico perfectamente com-
prensible.

Queda, más importante todavía, el problema
de fondo. Excusado es decir el cuidado con que
deben ser seleccionadas las obras desde el pun-
to de vista de la dignidad del lenguaje y del de-
coro del argumento desde el punto de vista reli-
giosa y político-social.

Y nadie crea que estas exigencias son privati-
vas de nuestro particular sentido de la responsa-
bilidad. En casi todos los países cultos existen
formas más o menos explícitas de vigilancia, cen-
sura o control, ya que pensar en un repertorio
completamente libre sería arriesgar el carácter
fundamental de la labor educativa que estamos
estudiando.

Claro está que para ello deberíamos contar con
un repertorio de obras acomodadas a la menta-
lidad adolescente y ello nos lleva a otro problema
nada fácil de resolver. Existen en Francia reper-
torios excelentes —como el de L. Chancerol-
orientados en este sentido. Pero que la cuestión
no está resuelta nos lo demuestra el hecho que,
precisamente el Institut International du Théatre
de la U.N.E.S.C.O., está a punto de publicar el
primer volumen de su Bibliographie Internationa-
le Théatre et Jeunesse con el concurso de los
Centros Nacionales del I. T. I, en el que se con-
tienen los siguientes datos:

1) Autor;
2) Título de la obra;
3) Adaptación de...;

4) Música de...;
5) Género;
6) Edad aproximada del público;
7) I dem de los intérpretes;
8) Número de personajes masculinos;
9) 'den?, femeninos;

10) Número de actos;
11) Número de cuadros;
12) Número de decorados;
13) Duración;
14) Ediciones;
15) Sinopsis del argumento.
Esta obra se propone ser un verdadero catá-

logo mundial de obras de teatro para la juven-
tud, con la colaboración de los Centros nacio-
nales y nosotros hemos ofrecido la posibilidad
de que España figure en este importantísimo
trabajo.

Ahora bien: estos repertorios nos plantean
una vez más el problema de la adecuación. ¿De-
ben ser ofrecidas a los niños obras escritas deli-
beradamente para ellos? ;. O deben dárseles aque-
llas obras clásicas y modernas que añaden a su
alta calidad literaria el valor de ser fácilmente
entendidas por ellos? En España —y en Ita-
lia— existen centenares de pequeñas obras tea-
trales escritas por religiosos para los alumnos
de sus colegios. No nos seducen precisamente
por su falta de calidad. ¿Qué inconveniente hay
en que los chicos puedan ver teatro de altura
literaria desde El Paso de las Aceitunas, de Lope
de Rueda, a El Príncipe que todo lo aprendió en
los libros, de Jacinto Benavente?

Urgencia de la Etnología en la Universidad

ANGEL ALVAREZ DE MIRANDA

EL OLVIDO DE LA ETNOLOGfA.

Una penosa omisión en que incurrió la última
reorganización de la Universidad española fué el
olvido de la Etnología. No es tan sólo que to-
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das las Facultades de Letras de los países cul-
tos cuenten con esta disciplina preterida en las
nuestras; es que además el carácter histórico
y humanístico que aquella reforma intentó po-
tenciar resulta en parte invalidado, y como man-
co, por la ausencia de la Etnología.

Es extraño que dicha reforma no se hiciese
eco de hasta qué punto la Etnología viene sien-
do, desde hace ya mucho tiempo, uno de los más
activos fertilizantes de las ciencias del espíritu,
incluidas precisamente las que versan sobre el
llamado humanismo clásico; y de cómo hoy no
se pueden abordar de raíz las mil cuestiones
acerca de problemas de orígenes —que afectan
al Derecho como al Arte, a la Medicina y a la
Religión, a la Psicología y a la Sociología, etcé-
tera, etcétera—, sin tener en cuenta el preciso
valor de los testimonios etnológicos acumulados
e interpretados por toda una legión de sabios
que forman una de las más gloriosas falanges de
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la Edad Moderna. Induce a perplejidad que una
reorganización como aquella, en la que las oís-
ciplinas precisamente históricas fueron incremen-
tadas casi hasta la sobreestimación (recuérdese
que en ese plan se han creado cátedras sobre la
historia de cosas cuya autonomía científica es
más que discutible), haya preterido toda la apor-
tación histórica, rigurosa y cuantitativamente
autónoma, que la Etnología realiza, o, más exac-
tamente, que ella misma es.

Precisamente en función de una completa y
profunda formación humanística e histórica es
por lo que la Etnología no debiera faltar, con
los honores de una cátedra permanente, en nues-
tras Facultades de Letras. Sin ella, tanto y más
que sin la Prehistoria, el campo del humano ser
y saber queda confinado a los estrechos límites
del humanismo "literario" que en lo que tiene
de abolengo renacentista y de formación retóri-
ca hoy día está más que superado: un exno-
nente de ese humanismo en su aspecto deficita-
rio es la misma insuficiente rotulación de unas
Facultades que siguen llamándose, con notoria
imprecisión y angostura, "Facultades de Letras".
Pero a esta limitación puramente denominativa
han suplido desde hace ya tiemno las Universi-
dades del mundo incorporando a ellas los estudios
etnológicos. La española no, y oficialmente nues-
tros cuadros de enseñanza siguen ignorando el
hecho y el valor del inmenso arsenal de docu-
mentos humanos y universales objeto de la Et-
nología, como si el hombre sólo hubiese dado
testimonio de sí a través de sus escritos y de
sus grandes monumentos artísticos, o como si
toda efectivia humanidad empezase con los pre-
socráticos o con la literatura védica.

Esta omisión de todo el contenido no monu-
mental y no alfabético de la cultura humana es
una deplorable herencia de la rutina docente de
nuestros siglos últimos y además se opone a una
de las más gloriosas tradiciones intelectuales de
nuestra época clásica. En ella la gran aportación
etnográfica de nuestros misioneros prestó una
preciosa apoyatura a la creación sistemática de
la moderna ciencia etnológica. Por eso llama la
atención el hecho de que dada la tendencia tra-
dicionalista inspiradora de la reciente reforma
se olvidase la buena tradición intelectual espa-
ñola en las ciencias etnológicas. Cuando se ma-
nejan las grandes obras de la moderna Etnolo-
gía, se experimenta, si se es español, un senti-
miento de desolación: en el Golden Bough de
Frazer, por ejemplo, a lo largo de los doce volú-
menes se encuentran muchas veces nombres es-
pañoles: pero son todos de los siglos xvi y xvii
y casi ninguno de estos últimos cien años. Así
sucede que sólo gracias a los antiguos misioneros
España no es poco más que un cero a la izquier-
da en la historia de la Etnología. He ahí uno de
los claros factores de nuestra universalidad de
entonces, cuyo aspecto científico en pocos domi-
nios se revela más claramente ecuménico que en
la Etnología, ciencia que, por definición, se ocu-
pa de todos los pueblos y culturas esparcidas por
el mundo. Mucho se viene hablando en España
de lo universal y de lo ecuménico, y esta preocu-
pación es sin duda una de las más sinceras y
gloriosas realidades espirituales de nuestra ho-
ra presente. Ahora bien: precisamente por ello
no cabe seguir desentendiéndose del aspecto y

del ámbito científico inherentes a esa aspiración
universal, ámbito que coincide con el de la Etno-
logía. Por otra parte nada más ejemplar que los
recientes progresos de nuestra conciencia ante el
mundo hispanoamericano; y sin embargo la in-
gente realidad etnológica de todo ese mundo ape-
nas si ha empezado a incorporarse a las preocu-
paciones científicas españolas. ¿Es que cabe co-
nocer de verdad nuestra América, esa inmensa
cantera de pueblos, razas y culturas, al margen
de una Etnología sistemática?

EL SER DE ESPAÑA Y LA ETNOLOGÍA.

Pero no es sólo la inevitable ácigencia de cul-
tivar la ciencia en sus ámbitos más universales
lo que obliga a no desentenderse de la Etnolo-
gía: es que precisamente la índole propia del ser
cultural español, su consistencia, su estructura y
hasta sus orientaciones más recientes están exi-
giendo clamorosamente que sobre el mundo ibé-
rico se ejerciten con rigor el saber y la técnica
etnológicos. Este punto parece tan capital que
merece la pena detenerse un poco en él.

Porque ocurre, entre otras cosas, que el rasgo
más característico del pensamiento español des-
de hace mas de medio siglo, el que confiere a
nuestras letras un aire diferencial respecto de
los otros países europeos, es el habernos plan-
teado nosotros, sobre todo con las gentes del 98,
el problema del ser de España. Ya éste es un
problema cuya solución integral no es posible al
margen de la Etnología; pero además sucede que
los hombres que se plantearon el problema del
ser de España, artistas y pensadores en su ma-
yoría, realizaron sobre el haz de España una es-
pecie de Etnología sentimental e intuitiva: re-
corrieron sus campos, observaron su paisaje,
amaron sus palabras y describieron sus enseres,
recogieron sus canciones y, en una palabra: hi-
cieron de una manera intuitiva y asistemática
todo lo que rigurosamente está llamado a hacer
la Etnología. No sé si ha sido observado lo bas-
tante, respecto de la generación del 98 y de al-
gunos epígonos suyos, un hecho importantísimo,
a saber: el del gran valor funcional que ellos
representan en nuestra moderna evolución cul-
tural, que se puede resumir en la idea de haber
sido ellos los precursores, desde un terreno intui-
tivo y bajo formas ametódicas, de la tarea que
en un terreno más severamente científico han
emprendido las generaciones subsiguientes. La
casi totalidad de ellos no fueron, y quizá no po-
dían serlo, especialistas en filosofía, ni en filo-
logía, ni en historia, y en conjunto y como gru-
po pertenecen más bien a la literatura; pero han
hecho posible, y en cierto modo han exigido, que
sus sucesores se ocupen con rigor en esas y en
otras disciplinas, hasta el punto de poderse afir-
mar que si hoy día la cultura española ha dado
algún paso adelante respecto de ellos mismos ese
paso consiste sobre todo en haber elaborado des-
de la investigación racional lo que ellos sintie-
ron como un pálpito, y en haber transferido a
las correspondientes constelaciones de pura cien-
cia —de metódico logos—, lo que ellos barrun-
taron con vehemencia en las de un ethos lleno
de conmoción típicamente literaria y artística.

Pues bien, resulta que en lo único en que ha



resultado frustrada esta especie de ley de antici-
paciones ha sido, precisamente, en el tema más
radical en ellos, a saber, el tema del ser de Es-
paña. Que después de la generación del 98 no
haya surgido en España una rigurosa y flore-
ciente Etnología es uno de los más graves peca-
dos colectivos de omisión científica que puede re-
procharse al intelecto español.

Sin embargo, sobre este punto será justo es-
tablecer algunas precisiones. En realidad no han
faltado en España ni antes, ni durante, ni des-
pués de la generación del 98, unos cuantos estu-
diosos que han dedicado amor y pasión a diver-
sos aspectos de la Etnología española; hasta ca-
be afirmar que ha habido un número, mucho ma-
yor del que a primera vista parece, de benemé-
ritos estudiosos que han recogido, como han po-
dido y casi siempre desde ámbitos de erudición
local y provinciana (modestos y entusiastas maes-
tros de pueblo, en muchos casos), fragmentos
del gran tesoro etnológico español. Pero con to-
dos los respetos y admiraciones que su obra me-
rece la mayoría de ellos no han Podido ser otra
cosa que grandes y meritorios aficionados, entre
otras razones ponme los más de sus coetáneos
no vieron en su quehacer otra cosa que una afi-
ción, un capricho subalterno y pintoresco, cuan-
do no algo peor. Total, que a pesar de sus traba-
jos el edificio etnológico es pañol está sin cons-
truir, como puede comprobar quien compare,
aunque sea someramente, la altura de nuestra
Etnología en paran gón con /a francesa o la ita-
liana: si nuestra Universidad no fuese un recin-
to cerrado, como lo es hoy, al saber etnológico
(en Francia o Italia funcionan desde hace mu-
chos lustros las cátedras de Etnología), y si los
rectores de la organización intelectual del país
hubiesen tenido mayor sensibilidad, esta deficien-
cia no sería tan palmaria. Porque ocurre que in-
cluso estudiosos españoles de excelente forma-
ción cultural y autores de obras muy meritorias
que deberían no poder prescindir de todo el vas-
to saber nue al fiarle° de sus propias discipli-
nas deposita la Etnología, la ignoran hasta el
punto de no poseer nociones casi elementales
sobre su cometido, sus posibilidades y sus temas.
De ahí los errores, las omisiones y hasta los
quid pro quo pintorescos que cometen no po-
cos libros españoles en lo referente al mundo
de la Etnolo gía: con un poco de diligencia y otro
poco de malignidad se podría confeccionar una
cruel antología de lapsus de ese género.

Es de esperar que no tarde en repararse el
desinterés universitario inveterado (y no sé si
hasta exacerbado durante los últimos años), ha-
cia el saber etnológico. Tanto más cuanto que,
por fortuna, no faltan hoy en Es paña algunos
investigadores meritísimos con óptima labor et-
nológica cumplida. Incluso entre ellos hay algu-
no que está siendo creo que más estimado fuera
de España: curiosa paradoja la de que haya en-
tre nosotros efectivos maestros sin posibilidad
de ejercer el magisterio que realmente están ya
ejerciendo a fuerza de inteligencia y de heroica
vocación. ¿No es un axioma aquello de que la mi-
sión de la política es dar forma a lo que está ya
ahí como una realidad?

VENTAJAS FORMATIVAS DE LA
ETNOLOGÍA.

Como ciencia de lo universal y humano y co-
mo ciencia de lo diferencial y nacional la Etno-
logía es, pues, un gran hueco que llenar en la
vida científica española y ello en función del hu-
manismo y de un más exhaustivo conocimiento
histórico. La investigación española de estos úl-
timos arios ha realizado grandes avances y el
Estado español le ha dedicado una atención y
unos medios que por sí solos honran a un régi-
men. Así con todo no se puede ignorar que mu-
chos ámbitos del saber histórico más universal
son todavía poco o nada visitados por la inves-
tigación española, y que lo más y lo mejor de
nuestro quehacer y nuestro saber está vinculado
con el hispanismo y circunscrito a él. Que los
mejores hispanistas hayan llegado a ser ya los
españoles no es un leve progreso, pero tampo-
co es una meta final, so pena de incurrir en un
tipo de saber predominantemente indigenista y
por así decirlo endogámico. Como plataforma pa-
ra lanzar a las nuevas generaciones también ha-
cia otros campos de estudio inéditos entre nos-
otros no existen entre las del espíritu muchas
disciplinas más aptas que la etnológica. Como
ciencia vital y capaz de poner a los alumnos de
Letras, sobrecargados de abstracción y de fiso-lofemas, en contacto con las cosas reales y vi-
vaces de una España y de un mundo cada vez
más urgentes, es difícil imaginar otra más ade-
cuada que /a Etnología. Y no se piense sólo en
nuestros jóvenes universitarios: dado el impor-
tantísimo papel que el clero secular y regular
desempeña en nuestra cultura, dado que en casi
todo el mundo hay desparramados misioneros es-
pañoles, la aportación misionera hispánica a la
Etnología podría ser grandiosa y debería cono-
cer un nuevo siglo de oro. ¿No es ejemplar lo
que modernamente el clero de pequeños países
católicos, como Austria, ha dado al mismo tiem-
po a la religión y a la ciencia por medio de mi-
sioneros que en fin de cuentas no han hecho si-
no imitar a los nuestros de hace siglos?

Por otra parte es evidente que incluso los ha-
bituales saberes acerca de lo hispánico necesitan
pedir su concurso a la Etnología. Mientras nues-
tros archivos, grandes y pequeños, están sien-
do cada vez más metódicamente examinados y
valorizados, ocurre en cambio que provincias en-
teras no han sido objeto de una exploración et-
nológica satisfactoria. Y sin embargo quizá no
hay en Europa pueblo más rico, más vario, más
estratégicamente situado, más cargado de inte-
rés etnológico que el nuestro. La capacidad per-
durativa de lo español ha hecho milagros y gra-
cias a ella Menéndez Pidal ha podido imponer a
filólogos de todo el mundo el principio, rigurosa-
mente demostrado, de que España es el campo
ideal para el estudio de los problemas sobre orí-
genes, principio al que está reservado todavía
(acéptese esta mínima profecía) una amplia se-
rie de evidenciaciones sorprendentes. En el caso
del propio Pidal una sola rama etnológica —la
literatura popular— patentiza que el incansable
viajero y buscador de las reliquias persistentes
en la memoria del pueblo es inseparable auxiliar
del filólogo, y que una región geográfica puede
albergar tantas o más iluminaciones históricas
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que muchos manuscritos. Sin contar con que lo
que el español de todos los tiempos ha confiado
a la escritura, es ya de por sí escaso, sobre todo
en relación con la masa total de bagaje cultural
anejo a la vida misma, y más a la vida hispá-
nica.

Y puestos a mencionar el nombre de Menéndez
Pidal no estaría aquí de más aducir una indica-
ción suya que parece fundamental: en las últi-
mas páginas de su prólogo a la Historia de Es-
paña ("Los españoles en la Historia"), el gran
maestro propugna la necesidad ineludible de des-
cubrir, utilizar y conjugar las nuevas fuentes de
conocimiento histórico que yacen todavía inex-
ploradas entre nosotros. Esta justa consigna
—equiparable a la que en lo económico nos
obliga a no desperdiciar el agua de todos nues-
tros ríos para la fertilización y potenciación di-
námica del país—, tiene una preciosa aplicación
a la Etnología hispánica, tan distante todavía de
haber dado el máximum de rendimiento que ca-
be esperar de ella. Cuanto más se tarde en rea-
lizar una sistemática recolección etnológica, el
fruto será menor. Es incalculable lo que en 'el
espacio de la vida de una sola generación se
puede perder, lo que de hecho se ha perdido ya,
lo que dentro de sólo veinte o treinta arios ha-
brá desaparecido para siempre en nuestros cam-
pos y en nuestras montañas. No es necesario
ponderar qué agentes y circunstancias de la vida
moderna conspiran inexorablemente a la extin-
ción del tesoro etnológico español. El proceso de
nivelación es implacable y urge del entusiasmo
y la preparación que el caso exige.

UNA DOBLE CIRCUNSTANCIA.

Podríanse aducir otros muchos argumentos en
pro de la inclusión de la Etnología en nuestra

Universidad. Podrían, sin duda alguna ser for-
mulados por persona dotada de más fehaciente
autoridad que la del que esto escribe. Pero sobre
que tampoco carece de valor el interés desinte-
resado de quien por no ser etnólogo militante no
quedará suspecto de perorar pro domi sua, existe
una doble circunstancia objetiva (para no hablar
de otras) que ha inducido a este alegato: ante
todo la apertura de esta revista a los problemas
de nuestra enseñanza, apertura que desde su pri-
mer número hizo esperar ver formulada por per-
sonas más autorizadas este tema (sin embargo
los once números que han llegado hasta el país
y hasta el momento en que esto se escribe tal co-
sa no ha ocurrido, y ya iba siendo hora). Por
otra parte la coyuntura del creciente interés que
las ampliaciones y mejoras universitarias están
suscitando en los órganos directivos correspon-
dientes abre un margen de esperanza a la sub-
sanación de la deficiencia que aquí se pone de
relieve. En el Consejo de Investigaciones Cientí-
ficas se creó no hace mucho una Sección de Et-
nología peninsular, iniciativa altamente merito-
ria y esperanzadora. Pero ni su existencia, ni su
dotación, ni sus tenues posibilidades excluyen,
sino por el contrario exigen, la instauración de
cátedras de Etnología. Y, en fin, también la vi-
da cultural debe no ser insensible a los sutiles
estímulos morales de la dignidad y de la repa-
ración: la Etnología, esa cenicienta de nuestras
Universidades, no puede seguir vivaqueando mí-
seramente a extramuros de nuestra vida docen-
te: y lo menos que pueden realizar con ella las
afortunadas disciplinas que pululan en nuestras
Facultades de Letras es apearse un poco de su
arrogancia de alfabetas, tender hacia su herma-
na el puente levadizo y acogerla con ese gozo
fraterno de la ciencia que es distintivo, a un
tiempo, de la nobleza y de la inteligencia.
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La enseñanza del Latín. - El Profesorado

Un Instituto Superior de Formación Docente para el Profesorado
de Enseñanza Media.

V, EUGENIO FIERNANDEZ-V1STA

Resumamos ordenadamente qué es lo que pue-
de ser un Instituto Superior del Profesorado de
Enseñanza Media.

1. 0 En cuanto al modo de concebirlo puede ser:
a) una institución estrictamente universita-

ria, que más o menos se corresponda con nues-
tras Facultades de Ciencias y Letras.

b) una institución extrauniversitaria similar,
por ejemplo, a la recientemente creada en el Uru-
guay.

c) una institución para o postuniversitaria,
organizada conjuntamente por la Universidad,
los Institutos Nacionales y la Dirección General
de Enseñanza Media.

2.° En cuanto al contenido:
a) contenido técnico y pedagógico teórico-

práctico, capaz de seleccionar al profesorado
oficial de Enseñanza Media.

b) contenido técnico y pedagógico teórico-
práctico, pero sin caracter selectivo.

c) con carácter supletorio de la Universidad
y contenido teórico-práctico pedagógico sin ca-
rácter selectivo.

3.0 En cuanto al alumnado:
a) todos los que aspiren a la Enseñanza

Media.
b) solamente los aspirantes a las Cátedras

del Estado.

Estudiemos cada punto en relación con el aquí
y ahora español. El tipo 1.0 a) en España no ten-
dría sentido, pues nuestras Facultades de Cien-
cias y Letras con sus respectivas secciones lle-
nan ese cometido. En lo más que podría pensar-
se sería en completarlas con cursos de metodo-
logía y prácticas, paralelas o, mejor, posteriores

Con este artículo se concluye la serie de traba-
jos sobre el profesorado en la enseñanza del
Latín publicados en la REVISTA DE EDUCACIÓN, en
sus números 8 (marzo, 1953, págs. 235-42), 9
(abril, 1953, págs. 13-9), 11 (junio, 1953, pági-
nas 262-7) y 12 (julio-agosto, 1953, págs. 17-20),
de la que es autor el catedrático de Latín don
V. E. HERNÁ NDEZ-VISTA. — Domicilio del autor:
Ibiza, 72. Madrid.

en Centros de Enseñanza Media o en un Cen-
tro experimental. El tipo 1.0 b) es otro caso; la
concepción que he propuesto como modelo es la
que pueden ver todos descrita en el número 5 de
la Revista de Educación; pero ya he dicho que,
si esto representa para el Uruguay un progreso,
para cualquier país europeo supondría la vuelta
a instituciones ya superadas. Tengamos en cuen-
ta que, al menos para las Cátedras, aquí no se
dan las corruptelas uruguayas del nombramiento
caprichoso a favor de indocumentados, que es lo
que ocurre cuando las cosas están sin reglamen-
tar; aquí hace falta siempre un título universi-
tario. Si a la Enseñanza no oficial se le permite
tener enseñantes sin título, se trata de una to-
lerancia mantenida contra viento y marea y que
tropieza con resistencias, no por ahogadas me-
nos violentas. Con todo y con eso, el Estado no
reconoce otro elemento docente que el titulado,
de quien es la responsabilidad de la disciplina
por él regentada y en quien se funda el reconoci-
miento del Centro. En España hasta ahora no ha
habido anarquía en la enseñanza oficial. No cabe
pensar que una Institución así funcionara me-
jor que la Universidad. En el aspecto pedagógi-
co parece ser que es donde esa Institución está
mejor pensada; ahora bien, nuestras deficiencias
en este punto son fácilmente subsanables, sin ne-
cesidad de suplantar a la Universidad. Pero lo
que para muchos convierte una institución así
en particularmente atractiva, es que, por su ca-racter selectivo, terminaría con el sistema de opo-
siciones vigente en España. Hoy no voy a discu-
tir aquí los pros y los contras de este sistema.
Hay opiniones para todos los gustos y todo tie-
ne sus ventajas y sus inconvenientes. Porque las
cosas son como los hombres quieren que sean;
sin duda lo que más inconvenientes tiene es la
selección por libre capricho de una persona. Pe-
ro es que una Escuela de este tipo tampoco aca-
baría con las oposiciones: lo que pasaría es que
la oposición a Cátedra se transformaría en una
oposición a ingreso en la Escuela de Catedráti-
cos, como allí ha ocurrido (43) ; se han visto

(43) Revista de Educación número 5, pág. 252_ El
Instituto de profesores tal y como se nos describe, es
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obligados a limitar las plazas, en cuanto han tro-
nemos a la vista el numerus clausus de nuestras
Escuelas de Ingenieros. Entre éste y las opo-
siciones potsuniversitarias, son con mucho pre-
feribles la oposiciones. En España no cabe du-
da que habría una dura lucha para ingresar, pues,
si el profesor oficial está en una situación eco-
nómica difícil, la suerte del no oficial es realmen-
te mucho peor. Es verdad que se podría optar
por que la Universidad (caso 1.° a), o hasta ins-
tituciones (caso 1.0 b) sin numcrus clausus se-
leccionasen de entre todo el alumnado a los me-
jores para el profesorado oficial, al término de
sus estudios; pero tampoco escaparíamos de una
forma indirecta de oposición, y además confia-
ríamos a la Universidad o a una Institución for-
mativa, la misión de distribuir colocaciones, en
extremo ajena, cuando no contraria, y enemiga
de sus fines. Como se ve no es tan fácil cons-
truir como criticar y destruir (44).

La concepción 1.0 c), está más cerca de la rea-
lidad hitórica española y del ahora de nuestra
Enseñanza Media. La creación de una Institución
para o post-universitaria, vinculada a la Uni-
versidad y a los Institutos Nacionales, podría
muy bien llenar las lagunas que la preparación
de nuestro profesorado presenta. En cuanto al
contenido de este Centro —2.° aspecto— cual-
quiera de las tres concepciones es buena, pres-
cindiendo desde luego del caracter selectivo pa-
ra ocupar plaza. Las tres concepciones que apun-
to se reducen, pues, a dos: la señalada con la le-
tra b): un Instituto que impartiría orientacio-
nes de tipo científico y pedagógico teórico prác-
tico, sin caracter selectivo para ocupar plaza y
la señalada con la letra c) con caracter supleto-
rio de la Universidad y de tipo práctico. El ca-
so 2.° c) se presentaría si la Universidad distin-
guiese entre el licenciado propiamente dicho "si-
ne facultate docendi" y el licenciado con diplo-
ma "pro facultate docendi"; en este caso la ob-
tención del diploma supondría haber cursado, a
más de la especialidad, las disciplinas de las
Ciencias de la Educación, que proporcionan una
formación pedagógica general, tales como una
Antropología general, Psicología juvenil, Histo-
ria de la educación, Pedagogía, Sociología etcé-
tera. El plantear la Universidad así la cuestión
tendría la ventaja de que todo futuro profesor
podría simultanear con su especialidad estos es-
tudios. Ahora bien, como hoy por hoy no es así,
todo queda reducido a la concepción 1." c) con
la 2.° b), es decir, UN INSTITUTO SUPERIOR DE

una Facultad de Ciencias de la Educación, seguida de
estudios científicos especiales. Estas Escuelas especia-
les han tenido en Hispanoamérica más desarrollo que
en otros lugares. En realidad son producto de la vida
histórica de aquellos pueblos. Sin duda representan un
gran progreso, si se compara con el procedimiento an-
terior tan frecuente de designación directa, muchas ve-
ces de indocumentados (págs. 251-252). Pero pensemos
en el estudio que los futuros profesores realizan en las
Universidades europeas y veremos que estas Escuelas
no son sino una etapa intermedia e inferior a la situa-
ción europea.

(44) Véase Rev. de Educación núm. 7, donde se nos
describe la situación de Argentina, Austria, Bélgica,
Brasil, Dinamarca, EE, UU., Francia, Holanda, Irlan-
da, Italia, Noruega, Portugal, Suecia, Suiza, Turquia,
Unión Surafricana. Y el número 8 de la Rev. de Edu-
cación donde se nos describe la situación en Bélgica,
Francia, Holanda, Suiza e Inglaterra, de un modo más
amplio.

FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA DEL PROFESORADO
DE ENSEÑANZA MEDIA.

1.0 Este Instituto debería ser post-universita-
rio, aprovechando los dos años de prácticas que
se exige para opositar a Cátedras.

2.° No tendría carácter selectivo, pero sería
preciso para opositar presentar el certificado de
aptitud en la práctica docente, expedido por di-
cho Centro y

3.0 El paso por dicho Instituto en realidad
debería ser condición para todo el que quisiera
enseriar en el Estado o fuera del Estado. Por
razón de método nos abstenemos ahora de hablar
sobre quiénes deberán asisitir a ese Centro.

Varias cuestiones se plantean previamente:
1.' ¿Cuál seria el contenido de ese Instituto?

En primer término las disciplinas pedagógicas
generales que antes hemos mencionado.

En segundo lugar la metodología de las distin-
tas disciplinas del Bachillerato, la Historia de
la enseñanza secundaria en España y fuera de
España, la práctica de tests...

En tercer lugar los alumnos trabajarían como
ayudantes en los Institutos bajo la tutela del Ca-
tedrático, "para aprender a aplicar los conoci-
mientos generales adquiridos en los casos singu-
lares de la enseñanza. No se trata de poner en
manos del maestro recetas preparadas, así co-
mo tampoco de recluirlo en el espacio limitado
de las reglas pedagógicas oprimiendo sus facul-
tades generales ni menos atrofiándolas. En la vo-
cación docente, como en todas por lo demás, va-
le aquello de que el maestro nace pero no se hace.
De lo que aquí se trata única y exclusivamente
es de iniciar al joven maestro por el ejemplo y
la crítica en la técnica de la instrucción y educa-
ción; mostrarle todos los recursos que ha de co-
nocer todo maestro, para apartarlo de inútiles
divagaciones" (45). Con esto queda bien definida
la finalidad de la práctica pedagógica. El alum-
no, sin perjuicio de la dirección práctica del titu-
lar, podría tener una determinada comisión a
realizar, apoyada en experiencias directas de cla-
se, que previamente le hubiera sido encomendada
por su profesor. No rechazo el Centro experimen-
tal de Enseñanza Media; pero no oculto que me
gusta más que el niño de laboratorio el niño es-
pontáneo puro. Un Centro experimental de En-
señanza Media hace casi insensiblemente de los
jóvenes sujetos de experiencias pedagógicas, an-
tes que sujetos de la educación. Por eso preferi-
mos hacer experiencias pedagógicas en centros
destinados a educar.

Como se ve, el contenido de ese Insituto de
formación docente sería grande. Aun en el ca-
so de que la Universidad dotase de los conoci-
mientos generales mencionados al alumno, aún
quedaría, con sólo los apartados 2.° y 3.0, conte-
nido suficiente. Y todo esto sin contar con la or-
ganización de cursos de perfeccionamiento del
profesorado que podría desarrollar. Pero aún po-
dría tener otro útil contenido para el alumnado:
el de orientarle en la preparación científica es-
pecial de la oposición. No se trataría de preparar
las oposiciones, sino de orientar la preparación.
A muchos les vendría muy bien oír a quien ha
pasado por la experiencia de los ejercicios de es-
tas oposiciones y trabajar dichos ejercicios bajo

(45) Wilheim Keiper Op. Cit.
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ese guía experto. Lo cual no es contrario a ese
lema de que la preparación de una Cátedra es al
go personal. Naturalmente esta parte sería es
trictamente voluntaria.

2." Cómo y con quién se organizaría.—yo creo
que la organización puede ser mixta entre la
Universidad y los Institutos nacionales. La co-
laboración de la Universidad puede ser conve-
niente. Pero nadie discutirá que la metodología
de las disciplinas, la Historia de la Enseñanza
Media y algunas otras cuestiones estrictamente
vinculadas a esta rama de la enseñanza, se de-
bería confiar a los Catedráticos de Instituto,
pues son ellos los que viven este grado de la do-
cencia de un modo permanente. Otro tanto diría-
mos de los cursos de perfeccionamiento. Añado
que la colaboración del Instituto San José de Ca-
lasanz sería beneficiosa y fecunda, con lo cual
tenemos reunidas las fuerzas que concurren al
mismo fin. La dirección y responsabilidad deben
tenerla los Catedráticos de Instituto.

3.0 Cuándo, dónde y quiénes deberán asistir a
ese Centro?—Las tres preguntas se condicionan
mutuamente. Ya he dicho el cuándo: sería post-
universitario. ¡,Quiénes deben asistir? En teoría
todos los aspirantes a enseriar. Si el Estado pu-
diera controlar de un modo efectivo y sin subter-
fugios a todo el profesorado, señalando implaca-
blemente las condiciones que debe reunir, sin to-
lerar jurisdicciones especiales, la libertad en la
enseñanza sería un fruto natural y no un fruto
artificial (46). Por de pronto y sin duda, debe-
rán asistir todos los que quisieran ser Catedráti-
cos. No rehusamos que al Catedrático se le exi-
gen toda clase de excelencias, pues "excelente"
es y debe ser. El único peligro es que estas exi-
gencias alejen de la Cátedra, no para ir a la en-
señanza no oficial, sino para dedicarse a otras
tareas menos dificultosas y mejor compensadas.
Si la compensación y las exigencias no son para-
lelas, necesariamente ocurre lo peor: el acerca-
miento del Catedrático al profesor privado, no
por elevación de éste en todos los órdenes, sino
por descenso de aquél. Por desgracia este acer-
camiento se ha producido en gran escala, en esa
forma precisamente. Baste pensar en que los in-
gresos totales de la Cátedra de Enseñanza Me-
dia son a lo sumo el doble del año 1935, lo que
quiere decir que el nivel económico de este gru-
po profesional es un tercio del de aquella fecha,
teniendo en cuenta el índice de vida y con un
cálculo optimista. ;Ojalá el profesor privado al-
canzara un situación económica superior a la del
oficial, pero no por descenso de éste, sino por ele-
vación de aquél. Entonces se vería al profesor
oficial cambiar de Centro y a la enseñanza no
oficial seleccionar cualitativamente a sus profeso-
res. Desgraciadamente las cosas marchan al re-
vés. Si solamente deben asistir a ese Instituto
los aspirantes a las Cátedras, bastará con mon-
tar un par de ellos en España. Pero ya hemos
dicho que lo deseable es que asistan todos los li-
cenciados que aspirasen a la docencia. Si no se
considera al licenciado recién salido apto para
regentar una Cátedra, tampoco lo es para diri-
gir una asignatura fundamental en un Colegio
equiparado, con el agravante de que sus elemen-
tos auxiliares en este caso son con frecuencia

--
(46) Vid. Angel Losada. A B C, 3, 1, 1953, sobre la

E, M. alemana.

personas sin ningún título facultativo ni ninguna
ciencia, mientras que los del Catedrático son
siempre universitarios como él. Por el bien del
alumno precisamente creo que el Estado no de-
bería perdonar exigencias a nadie y todo perdón
en estas exigencias supone una responsabilidad
en quien lo concede. Pero si se quiere reservar
para el profesor oficial además de la calidad
científica la pedagógica, sea enhorabuena: en
esto consiste la sana emulación que brota sua-
vemente de la libertad. Emulación en este sen-
tido muy conveniente para el porvenir de la edu-
cación cristiana de nuestros jóvenes. En este te-
rreno hago mías las palabras de M. Grizart: "El
primer deber de los profesores católicos de la en-
señanza oficial no es ser "católicos", sino bue-
nos profesores, competentes, celosos, lealmente
afectos —dévoués— a la enseñanza oficial. Su
deber en cuanto católicos es estar presentes en
todo como cristianos..." (47). Naturalmente, con-
forme con estas palabras, no es de extrañar que
yo quiera lo mejor para la enseñanza oficial y
que pida cuentas al Estado por su "dejación",
para emplear un eufemismo, conduciéndome co-
mo leal servidor cristiano del Estado, de mi pue-
blo, y de la Iglesia, a la que importa mucho que
los servidores del Estado lo hagan dentro de su
espíritu. Ahora bien, si esta formación ha de al-
canzar a todos, entonces sería necesario crear
Institutos de este tipo en todos los distritos uni-
versitarios y dar facilidades económicas a cuan-
tos tuvieran que desplazarse. No olvidemos que
estas becas estarían justificadas por una labor,
pues estos alumnos actuarían como ayudantes en
los Institutos, e incluso como profesores en los
colegios reconocidos, siempre y cuando no se les
asignase retribución inferior por su condición de
profesores en período de prácticas, y el alumno
encontrará facilidades para obtener fruto perso-
nal de su labor.

¿Cuánto deberían durar estas prácticas? Cree-
mos que siquiera un curso simultaneado con las
tareas teóricas del Instituto y recompensado con
una gratificación que sería la contrapartida ló-
gica a su labor como ayudantes en los Institutos
oficiales. Tras este primer año recibirían el di-
ploma de aptitud, debiendo no obstante conti-
nuar otro año practicando por su cuenta y reci-
biendo formación teórica en el Instituto.

OTRAS FORMAS ERRÓNEAS.

Hay por último quien concibe este Instituto
de formación al modo de la Escuela judicial, la
del Secretariado, la Diplomática, etc. Por lo que
a las dos primeras se refiere no hay asimilación
al caso del profesorado. Téngase en cuenta que
se presume muy razonablemente que la práctica
judicial o secretarial es algo que está al alcance
de todo el que se ha propuesto ejercer esas pro-
fesiones, supuestos los conocimientos necesarios.
En cambio la docencia es algo en lo que la mejor
voluntad puede fracasar. No se puede dar a un
señor el titulo de Catedrático o Licenciado —am-
bos con facultad de enseriar— simplemente y de-
cirle después que hay que comprobar si sirve pa-
ra enseriar; la marcha es a la inversa: supues-

(47) Les Etudes Classlques T. XVII. marzo, 1950, pá-
ginas 345. Drolt et liberté.
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tos los conocimientos mínimos de tipo científico
que da la especialidad universitaria, hay que de-
mostrar que uno es capaz de transformarlos en
materia educativa, es decir, que se es apto para
enseriar; solamente después vendrá la Cátedra.
con una selección que imponga el número de as-
pirantes y la misma conveniencia de que el Es-
tado sea norte y guía de todos, como es natural,
dada su condición de imparcial vigilante del bien
común. Una vez que uno es ya Catedrático, lo
que sí es muy conveniente es la organización de
modo permanente de cursos de perfeccionamien-
to, como poco más o menos José Artigas propo-
nía en la Revista Española de Pedagogía. Indu-
dablemente que el fruto mínimo sería avivar el
interés por estos temas. Las reuniones anuales
ya mencionadas de Catedráticos de Instituto de
Santander, hacen precisamente una labor de este
tipo. Por lo que al Catedrático de Latín se refiere,
aparte de todo esto, lo primero que debiera hacer
el Estado es enviarlo a visitar Italia antes de co-
menzar su labor docente. La Italia antigua le es
algo familiar; pero de la Antigüedad Romana
tiene un conocimiento puramente intelectual; ha
penetrado en ella a través de textos epigráficos o
literarios; pero falta la emoción directa que pro-
duce el contacto con la tierra y los restos de esa
Antigüedad.

En cuanto a una concepción como la de nues-
tra Escuela diplomática en realidad supondría
una oposición para ingresar en ella entre licen-
ciados y doctores en Letras y Ciencias. Tiene
tres inconvenientes capitales: 1.0 , excluiría for-
zosamente al profesorado no oficial; 2.°, no aca-
baría con la oposición que pretendería sustituir;
3.°, presupondría, como en los casos anteriores,
la aptitud docente, incomprobable mediante un
examen sobre el que luego habría que actuar.
Porque no nos hagamos ilusiones: una vez in-
gresado en esa Escuela de aspirantes, de hecho
sería ya Catedrático, como de hecho es juez o
diplomático una vez ingresado en las otras, lo
mismo si resultara buen maestro, que si malo.

EL INSTITUTO SUPERIOR Y LA SELECCIÓN

DEL PROFESORADO OFICIAL.

El Instituto Superior de formación del profe-
sorado, que es la fórmula que hemos adoptado
como más viable, flexible y acorde con las reali-
dades de nuestra Patria, no derrumba el sistema
final de selección, las oposiciones por parte del
Estado para sus Catedráticos, sino que las da
por supuestas. En efecto, la selección para ocu-
par plaza queda claramente confiada a las ac-
tuales oposiciones. Aparte las razones dadas has-
ta ahora para ello, siempre hemos creído que el
númerus claussus o la porta claussa a la salida
son contrarios a la Naturaleza de todo Centro
formativo, criterio que ya sé no todos compar-
ten, pues hay quienes piensan que ya la Univer-
sidad debía dar colocación en el Estado, según
orden o puntuación, a sus licenciados. Ya hemos
dicho que rechazamos esta conversión de tales
Centros en oficinas de colocación. En nuestro
pensamiento lo que hacemos es reservar para las
oposiciones lo único que racionalmentese se pue-

de pedir de ellas, dando por supuesto que estén
bien organizados —y las de Latín lo están, sin
más falta que la excesiva limitación de autores
y la escasez de ejercicios teóricos y sobra de
prácticos—: el control de los conocimientos y el
dominio de la disciplina por parte del opositor.
En cambio, convertir la oposición en un ejerci-
cio pedagógico, o introducir ejercicios pedagógi-
cos con detrimento de los científicos, lo creo un
gravísimo error. Eso es tanto como esperar que
la preparación de los ejercicios de una oposición
puede producir buenos profesores, o que esos
ejercicios sirvan realmente para descubrir bue-
nos maestros. Y ya hemos dicho que eso no es
así. A la oposición hay que acercarse con una
formación teórico-pedagógica ya anteriormente
adquirida y con una aptitud docente demostrada.
Si a los opositores se les exige ejercicios teóri-
co-pedagógicos, se aplicarán a ellos con el mismo
espíritu con que se aplican hoy a la Gramática
comparada o al cálculo de probabilidades. Y
no otra cosa pueden hacer ni hay que pedir que
demuestre la oposición. Por eso nosotros la he-
mos dejado en su papel, como instrumento de se-
lección por parte del Estado de los mejores por
su Ciencia entre aquellos que han demostrado an-
tes su capacidad como maestros. Convencidos co-
mo estamos de que en cuestiones de educación
no se puede ir cortando para plantar de nuevo,
sino injertando, y esto precisamente porque las
leyes no cambian a los hombres ni las costum-
bres, creemos que una solución como la señala-
da —y quizá sea la que menos dificultades pre-
sentaría— resolvería de un modo armónico y
evolutivo el problema de las lagunas que hay en
el profesorado español.

CONSIDERACIONES FINALES.

En la Ley recientemente aprobada se formula
la renovación de la educación española. Pero,
atención, no son las Leyes las que crean, sino los
hombres; las leyes son un cauce, pero no un ma-
nantial. i, Con qué elementos humanos cuenta Es-
paña para renovar su educación? Por un lado con
el profesorado oficial; por otro con el no oficial.
La acción del Estado es libre completamente en
cuanto a su profesorado. Por fortuna este profe-
sorado está en óptimas condiciones para llegar
adonde se quiera; de tiempos anteriores es qui-
zá la herencia más rica que se ha recibido. Si
es verdad que la educación española, como los
mismos portavoces oficiales han manifestado,
ha llegado al inmediato caos del año 1952,
¿ quién es el responsable? El Estado debe medi-
tar y reflexionar atentamente. Los datos numé-
ricos que Joaquín Tena ofrece en el número 8 de
la Revista de Educación, se prestan a gravísi-
mas reflexiones. Frente al afán de suplantar la
enseñanza de los religiosos que mostró la pasa-
da República, esas mismas cifras parecen indicar
que el Estado se ha hecho eco en todo este pe-
ríodo del afán manifestado públicamente por al-
gunos sectores, de suplantar la enseñanza del
Estado. Tanto la experiencia republicana, como
la reacción suplantadora de la Enseñanza oficial
manifiesta en estos años, han fracasado rotun-
damente con gravísimo daño para el país. No
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queda sino la experiencia superadora de estas
posiciones —no la mezcla—. La renovación de la
Enseñanza Media sólo puede emprenderse to-
mando como base el profesorado oficial, porque
es en él donde hay una cantera en condiciones
para poder sentar el edificio.

Queremos decir con esto que es sobre la base
humana del profesorado del Estado sobre la que
se puede emprender la tarea con posibilidades
de éxito, de dotar a España de un grupo nume-
roso de Centros de Enseñanza Media que sirvan
de guía y modelo para todos los demás.

Aunque sea pesimista el tono final de estas
cuartillas, no queremos dejar de exponer públi-
camente la duda que nos asalta: ¿ habremos ele-
gido en España el camino cierto para la reno-
vación de nuestra Enseñanza Media, o bien esta-
mos perdidos en la nube de las divagaciones sin
tener en cuenta los medios con que contamos ?
Aclaremos la pregunta. El Estado español tiene
ciento veinte Centros de Enseñanza Media. Las
Ordenes religiosas y demás Centros reconocidos
privados puede que lleguen en toda España al
millar. Desde hace ya catorce años, lo que nues-
tra Sociedad y el Estado parecen exigir de todos
estos Centros, es el que sean centros de educa-
ción integral, es decir, centros en donde se dé
a la vez una instrucción con arreglo a las nece-
sidades de nuestro tiempo y se forjen caracte-
res adecuados para afrontar la vida. Contraste-
mos estas aspiraciones con los resultados de la
experiencia.

En primer término, los ciento veinte Centros
del Estado. Es verdad que un gran número de
estos centros se han convertido en magníficos
centros de educación integral; que hoy día mu-
chos Institutos no son sólo lugares en donde se
instruye bien, mejor que en cualquier otro, sino
que además de esa excelente instrucción, se da
una buena educación. Pero en otros muchos no
ha podido llevarse a cabo esta aspiración. Ya sa-
bemos lo falsa que es esta distinción entre ins-
trucción y educación, pues no se educa sin ins-
truir, ni se instruye sin educar. Sin embargo,
por Centros de educación integral debemos en-
tender pequeñas ciudades en donde se ensaya la
vida de la Sociedad en la que tendrán que vivir
realmente nuestros jóvenes, pocos arios después.
Pues bien, sólo algunos Institutos son hoy día
ciudades de ese tipo. ¿Por qué no lo son todos?
La contestación es sencilla. Porque hacer Centros
asá exige un Estado con verdadera ambición edu-
cadora, y, en segundo lugar, como no basta con
la voluntad, un Estado dispuesto a gastar todo
el dinero que esto exige, es decir, hacen falta
abundantes medios. Nuestro Estado no dispone
de ellos, o ha considerado más urgentes otras ne-
cesidades, o no siente esa ambición.

Veamos los demás Centros de Enseñanza
Media.

Es significativo el regateo que estos Centros
han presentado a lo largo de estos últimos ca-
torce años al titulado. Recientemente, con mo-
tivo de la nueva Ley de Enseñanza Media, ha
constituido quizá uno de los puntos de fricción
más difícil el número de titulados a exigir en
los Centros reconocidos. La verdad es que éstos
han obtenido la equiparación con los Institutos en
sus derechos, pero —he aquí el contrasentido—
con la exigencia del número menor posible de
licenciados en Ciencias y Letras. Cualquiera in-
terpretaría esta actitud como un mero capricho.
Y sin embargo responde a algo vital en estos
Centros: no se trata de un capricho, sino de la
necesidad, por un lado, de hacer economías, pues
la presencia de un numeroso profesorado titu-
lado en Ciencias y Letras por los Universidades
del Estado, exigiría cuantiosos gastos; por otro
lado, se trata también de una visión corta de
las necesidades de la vida moderna. En resumen,
los Centros no oficiales de Enseñanza Media no
solamente imparten una instrucción muy defi-
ciente, sino que ni siquiera ven la necesidad de
una buena instrucción; además, muchos de ellos
dan también una educación mediocre en el alto
sentido en que hemos entendido esta palabra;
sólo unos pocos ofrecen una educación e ins-
trucción aceptables.

Es, pues, loable aspirar a que todos los Cen-
tros españoles lo sean de educación integral. Sin
embargo, la experiencia de los últimos catorce
años parece demostrar que esto es imposible en
el Estado, por razones económicas, en los Cen-
tros de la Iglesia y privados, por razones eco-
nómicas y por razones intelectuales a la vez. A
la vista de esta experiencia ¿será más razona-
ble continuar probando otros catorce arios, o lo
será utilizar en forma científica las mejores
cualidades de los Centros del Estado, fundamen-
talmente su valiosa instrucción, y completarlas
con las mejores cualidades de otros Centros?
¿No será preferible sumar las dos mitades para
conseguir la unidad, en vez de seguir empeñán-
donos en que cada mitad se convierta en una
unidad, a pesar de la experiencia? Esta fórmu-
la no es nueva, sino muy antigua y usada con
éxito. Creernos que vale la pena meditar sobre
ella, visto que el Estado, que es el que mejor
podía, no ha logrado más que parcialmente con-
vertir los suyos en centros de educación inte-
gral, y aun éstos mas por el espíritu de sacrifi-
cio y vocación de sus profesores que por el
aliento ofrecido; los religiosos y los seglares to-
davía han logrado menos centros de educación
completa, y antes bien se podía señalar en este
terreno un retroceso que un avance en relación
con tiempos anteriores. ¿No merece la pena,
que reflexionemos? Lo que no puede ser es que
entre experiencia y experiencia se haga víctima
a nuestros jóvenes de los pecados capitales de
unos y otros.



I nformación extranjera

Incorporación de la especialidad económica a la
Universidad portuguesa

Vivimos una época polarizada por una acentuada
preocupación por los problemas sociológicos y eco-
nómicos. Esta preocupación por lo económico es
hasta obsesiva ya en el materialismo histórico. No
es de extrañar por tanto que a lo largo de los si-
glos XIX y XX hayan ido surgiendo una serie de
instituciones consagradas al estudio y enseñanza de
la Economia. Esta preocupación de los distintos Es-
tados por le enseñanza de la Economia venia cir-
cunstanciada por unos cuantos supuestos que deja-
ban notar su influencia en la índole de esos estu-
dios. El estudio de los problemas económicos podía
interesar desde el ángulo político como un factor
de desarrollo de la vida política de un Estado y
como instrumento esencial en el desenvolvimiento de
las relaciones internacionales, y en este caso se con-
dicionaba el estudio de la Economía al de la polí-
tica, o podas también llamar la atención desde un
punto de vista más descarnadamente objetivo inte-
riorizändose en la naturaleza de las relaciones eco-
nómicas, y en este caso lo que interesaba era el es-
tudio de la economía como técnica. En la historia
de las instituciones docentes consagradas a la ense-
ñanza de la economía en los últimos decenios han
ido muy unidas las dos finalidades, si bien se ad-
vierte en los últimos años una pronunciada tenden-
cia a separarlas. Desde la "Escuela libre de cien-
cias políticas" fundada en Paris en 1870 hasta el
"Instituto científico de investigaciones económicas y
sociales" y el "Instituto de ciencia económica apli-
cada" hay una larga evolución de objetivización de
los problemas económicos. Desde la Honours School
of Philosophy, Politics and Economies (Modern
Greats) de Oxford, en 1921, a la Escuela de Econo-
mía y Ciencia Política de Londres hay igualmente
una análoga evolución. Sin embargo es en Inglate-
rra donde la especialización en estudios económicos
se abre camino liberado de sus implicaciones con
todo lo que no sea puramente científico. Recuérdese
la creación del Diploma en Ciencia Económica y Po-
lítica en Oxford en 1905, con las modificaciones que
en su concepción introduce el Ruskin College. El
grado de especialización alcanzada en esta. linea es
ya completa en las Escuelas Superiores de Econo-
mia de Rotterdam y Tilburg.

UNA FACULTAD DE ECONOMIA EN OPORTO.

En el orden de los estudios superiores de Econo-
mia y Finanzas existía ya en Portugal un Instituto
Superior de Clencia.s Económicas y Financieras, in-
tegrado en la Universidad Técnica de Lisboa, den-
tro de esta trayectoria de especialización. Por el
Decreto-ley número 39, 226, de 28 de mayo de 1953,
del Ministerio de Educación Nacional portugués, se
ha creado recientemente dentro de la Universidad

de Oporto una Facultad de Economía. Para la elec-
ción de la ciudad en la que se montaba este nuevo
centro, se ha tenido en cuenta, como expone el
preámbulo del referido Decreto, las particulares ca-
racterísticas industriales y comerciales que concu-
rren en Oporto, "cabeza de una región animada por
una pluralidad de manifestaciones de trabajo eco-
nómico". El reconocimiento de estas particulares cir-
cunstancias se había ya hecho notar en la Constitu-
ción de la Universidad en 1911, previéndose la crea-
ción de una Facultad de Comercio, y años más tar-
de la organización de un Instituto Superior de Co-
mercio. Aunque no llegó a montarse la Facultad, el
Instituto inició durante algunos años sus activida-
des, siendo muy pronto suprimido.

Para la creación de este centro el Gobierno por-
tugués ha recalcado su conveniencia en razón del
aumento considerable que ha experimentado la po-
blación escolar en los últimos decenios. La mayor
parte del preámbulo de la Ley la acapara la expo-
sición de estos motivos. Además de las razones teó-
ricas que existían para la creación de este centro
de especialización, habían además motivaciones de
orden práctico que forzaban a una aplicación de las
instituciones docentes portuguesas, que canalizarán
el crecimiento de población escolar. Este tema ha-
bía sido ya objeto de particular estudio en la Con-
ferencia Internacional de Enseñanza Superior, re-
unida en París en 1937, así como en la Conferencia
de Universidades de Utrecht en 1948, preocupando
el que la excesiva afluencia de estudiantes a las
Universidades no provocara una depresión en el ni-
vel de los estudios. Los datos estadísticos que apor-
ta el Preámbulo manifiestan que la actual pobla-
ción universitaria portuguesa se ha cuadruplicado
respecto a las cifras que arrojaba en el curso 1919-
1920, siendo por otra parte menor el número de es-
cuelas superiores, ya que en esos treinta años algu-
nas se han suprimido y no se ha creado ninguna
nueva. De las 3.528 matriculas registradas en el
curso 1919-1920, se ha pasado a 8.528 en el período
1939-1940, y a 12.428 en el 1949-1950, y 13.471 en
el 1951-1953.

FINES DE LA FACULTAD DE ECONOMIA.

El nuevo centro, como indica el artículo 1 de la
Ley, tiene como finalidad la enseñanza y el cultivo
de las ciencias económicas, y conferirá los títulos de
licenciado y doctor en Economia. El preámbulo pre-
cisa que con esta Facultad se persigue la formación
de una "élite" de economistas aptos para ocupar por
su preparación científica, las situaciones de la más
alta responsabilidad en las vastas y complejas or-
ganizaciones, en una región en la que por sus in-
dustrias florecientes, su considerable riqueza agríco-
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la, su intenso comercio, todo parece indicar que ten-
drán salida los nuevos títulos. En sus declaraciones
al diario "O Século", del 11 de mayo de 1953, el se-
ñor Pérez de Lima, ministro de Educación Nacio-
nal, precisó que con el nuevo centro se intenta for-
mar "una escuela de técnicos que sirvan a los inte-
reses nacionales, dirigiendo y orientando las activi-
dades económicas del País". Como puso de manifies-
to, la nueva Facultad está en conexión con las pro-
fundas modificaciones operadas en la vida económi-
ca de Portugal en los últimos años, así como con los
nuevos hechos derivados de la aplicación del Plan
Nacional de Fomento.

PORTUGAL

(Primer año).

Matemáticas generales.
Geografía Económica Portuguesa.
Economía.
Introducción al estudio del Derecho y Estudio des-

criptivo de las Instituciones de Derecho Civil.

(Segundo ario).

Cálculo infinitesimal.
Economía II.
Derecho civil (Parte general).
Finanzas.

(Tercer año).

Estadistica.
Economía. III.
Derecho civil (Obligaciones). Semestral.
Derecho Fiscal. Semestral.
Teoría de la contabilidad.

PLAN DE ESTUDIOS.

El Plan de estudios aprobado para la nueva Fa-
cultad de Economía comprende cinco años de esco-
laridad, a razón de doce horas semanales de clases
teóricas y ocho de clases prácticas en los dos pri-
meros cursos, diez en los dos siguientes, y ningu-
na en el último. La organización de las enseñanzas
se acopla al siguiente cuadro que reproducimos, se-
ñalando las equivalencias y diferencias existentes
respecto al plan vigente en la Sección de Ciencias
Económicas y Comerciales, de la Facultad de Cien-
cias Politicas y Económicas de Madrid, aprobado
con fecha 11 de agosto de 1953 (B. 0. 241):

ESPASA

(Primer ario).

Fundamentos de Filosofía.
Teoría Económica (Introducción).
Análisis matemático.
Sociología y Metodología y Sistemática de las Cien-

cias Sociales, Historia Económica mundial (espe-
cialmente moderna).

Derecho Civil (Parte general. Derechos reales y
Obligaciones).

(Segundo año).

Teoría económica (Consumo. Producción. Precios Y
Rentas).

Análisis matemático.
Teoría del Estado y organización política y admi-

nistrativa.
Historia económica de España.
Derecho mercantil.
Estructura e Instituciones económicas españolas en

relación con las extranjeras.
Política.

(Tercer ario).

Teoría económica (Dinero, Banca y Economía inter-
nacional).

Estadistica teórica.
Derecho del Trabajo, e instituciones de política

social.
Estructura e instituciones económicas españolas en

relación con las extranjeras.
Política económica.
Teoría de la contabilidad.

(Cuarto curso).

Teoría económica (Renta Nacional y Ciclos).
Econometria y Métodos estadísticos.
Derecho administrativo.
Política Económica.
Hacienda Pública (Teoría).
Economía de la Empresa (Organización administra-

tiva, Técnica y Comercial).

(Cuarto curso).

Econometria.—semestral-
Economía de los Transportes.

—semestral--
Economia y Legislación Industrial.
Derecho comercial.
Contabilidad aplicada.
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PORTUGAL

(Quinto año).

Política económica internacional.
Economia y Administración de Ultramar.
Historia de los hechos y de las doctrinas económicas.

—semestre—
Organización y Derecho corporativo.
Economía de la Empresa.

—semestre—

ESPAÑA

(Quinto ario).

A) Especialidad de Economia general.
Organización, Contabilidad y Procedimientos de la

Hacienda y Empresas Públicas.
Política económica.
Economía de la Empresa (Contabilidad y Financia-

ción).
Sistema Fiscal español y comparado.
Historia de las doctrinas económicas.
Organización económica internacional. (Cárteles y

trusts e Instituciones económicas internacionales).

B) Especialidad de Economia de la Empresa.
Política económica.
Sistema fiscal español y comparado.
Contabilidad de la Empresa y estadística de costas.
Verificación de contabilidad y Análisis y consolida-

ción de Balances.
Política económica de la Empresa.
Matemáticas de las operaciones financieras.

C) Especialidad de Seguros.
Política económica.
Estadistica actuarial.
Matemáticas de las operaciones financieras.
Derecho del seguro privado.
Seguros Sociales.
Teoría matemática del seguro.
La Empresa aseguradora.
Teoria del Seguro, a cursar con carácter obligato-

rio en cualquiera de los cinco años.

INGRESO Y GRADOS EN LA NUEVL FACULTAD.

El ingreso en la Facultad se puede realizar des-
pués del 7.° Curso de Bachillerato en los Liceos, o
a través del Bachillerato Comercial de los Institu-
tos de Comercio, en este caso exigiéndose la apro-
bación en los Liceos de la asignatura de Filosofía.
Por lo demás se exigen las mismas condiciones es-
tablecidas para el ingreso en el Instituto Superior
de Ciencias económicas y financieras.

La nueva Facultad sólo otorga la especialización
en Economía. La especialidad de Finanzas se segui-
rá cursando en el Instituto de Lisboa, pero los estu-
diantes de Oporto que quieran obtener este grado
pueden estudiar los dos primeros años en Oporto,
cursándose los otros tres en Lisboa. Los licencia-
dos en Economía que aspiren a formar parte del
cuerpo diplomático o consular tienen que tener apro-
badas en la Facultades de Derecho o en el Insti-
hito Superior de Ciencias Económicas y Financie-
ras las siguientes asignaturas: Derecho constitucio-
nal y administrativo, Derecho internacional público,
Historia diplomática y Derecho Internacional pri-
vado.

Las pruebas finales para la obtención del titulo
de licenciado en Economia están divididas en dos

partes: una escrita y otra oral. La primera consis-
te en un examen sobre dos de las asignaturas fija-
das en el cuadro de las enseñanzas de la Facultad
durante los cinco arios, elegidas por el Consejo es-
colar treinta días antes de comenzar los exámenes.
La segunda comprende la totalidad de las asignatu-
ras del año. Para ser admitido a los exámenes ora-
les finales se requiere haber alcanzado una determi-
nada suficiencia en las pruebas escritas. El ejerci-
cio escrito tiene una duración máxima de tres ho-
ras. Las pruebas orales consisten en interrogatorios
de quince a veinte minutos por asignatura.

Para la obtención del grado de doctor en Econo-
mía la Ley fija las siguientes pruebas: 1) Defensa
de una disertación, que será discutida durante una
hora por un miembro del Tribunal. 2) Dos interro-
gatorios de una hora cada uno sobre dos temas sa-
cados a suerte por el candidato con 48 horas de an-
telación, dentro del programa de cuestiones funda-
mentales, fijado por la Facultad.

La nueva Facultad que iniciará sus actividades
para el curso 1953-19M, estará instalada en el edi-
ficio de la Universidad de Oporto en las dependen-
cias del Museo Botánico.

.10s2 PERDOMO GARCIA
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La Inspección de la Enseñanza Media en Bélgica,
Francia e Inglaterra

El relieve que tiene en la nueva Ley de Ordena-
ción de la Enseñanza Media la organización de la
Inspección (arts. 58 a 68) hace oportuno dar a cono-
cer a nuestros lectores cómo funciona este impor-
tante servicio en algunos países extranjeros. Elegi-
mos, como representantes de sistemas típicos, a
Bélgica, Francia e Inglaterra.

BELGICA

a) ORGANIZACION.—E1 "Servicio Especial de
Inspección de la Enseñanza Media" está compuesto
por un Inspector General, cuatro Inspectores de
Cursos generales, dos Inspectores en Lenguas Mo-
dernas, una Inspectora y seis Inspectores especia-
les. De entre estos seis últimos, dos tienen por fun-
ción inspeccionar los cursos de dibujo y trabajos
manuales; dos el curso de música y dos el de gim-
nasia educativa.

Completan esta plantilla cuatro Inspectores de la
Enseñanza Normal Primaria y dos Inspectores ex-
clusivamente consagrados a asegurar la buena mar-
cha de los servicios administrativos.

La Inspectora vigila la enseñanza de obras ma-
nuales, economía doméstica, puericultura, pedagogía
maternal y taquimecanografía en las Escuelas Me-
dias Femeninas y en los Establecimientos Mixtos.

La Inspección de la enseñanza religiosa está con-
fiada a unos Inspectores especiales, designados por
el Ministerio a petición de la Iglesia Católica y el
Sínodo protestante. Existe también, por cada dos
regiones lingüísticas, un Inspector de los cursos de
moral en las escuelas no confesionales.

b) FUNCIONAMIENTO. --Este nutrido cuadro
de personal debe inspeccionar 180 establecimientos
docentes, 30 de ellos de grado superior y 131 de
grado inferior. Todas las Escuelas medias son visi-
tadas, por lo menos, una vez al año, sin advertencia
previa. Con objeto de garantizar esta última con-
dición el Inspector General debe proponer mensual-
mente al Ministro el itinerario y orden de visitas a
realizar, en los que no puede introducirse después
cambio alguno, como no sea previa autorización del
propio Ministro.

Para facilitar y orientar la tarea inspectora el
Ministro mismo, en caso de necesidad, da las ins-
trucciones oportunas. Los Inspectores, además, se
ajustan a las instrucciones pedagógicas generales
que se les facilitan, y a otras de carácter particular
a cada materia, publicadas en folletos.

El Inspector, si lo cree útil, mantiene en cada una
de sus visitas conversaciones con el jefe del centro
docente y con el personal a su cargo, y se hace ex-
poner con detalle la situación de dicho centro, tanto
desde el punto de vista administrativo como disci-

plinario y pedagógico. El horario escolar y la selec-
ción de obras clásicas de lectura, que han de ajus-
tarse a las prescripciones sobre las respectivas ma-
terias y al catálogo bibliográfico oficial, son tam-
bién extremos que al Inspector compete examinar.
Acompañado del Director, asiste a las lecciones y
ejercicios, interroga a los alumnos o hace que en su
presencia los profesores les interroguen y se asegu-
ra por todos los medios posibles una perfecta in-
formación.

Una actividad de orden particular y digna de des-
tacarse es la que la Ins pección ejerce, en concreto,
respecto a cada profesor. Este debe llevar, obliga-
toriamente, ciertos documentos, en los que vaya de-
jando constancia de su actividad. En primer lugar,
un cuaderno de calificaciones que incluya observa-
ciones referentes a la conducta, asiduidad y traba-
jos complementarios de cada alumno. En segundo
Jugar, un diario de clases, en el que conste de ma-
nera sucinta, aunque completa, el tema a que se
consagre cada hora escolar y los deberes impuestos
a los alumnos para realizar en su casa; y en tercer
lugar, un cuaderno de preparación, durante los cin-
co últimos años de enseñanza de cada nuevo curso.

Desde los puntos de vista administrativos y dis-
ciplinarios la Inspección es hecha, como acabamos
de indicar, indiferentemente por cualquiera de los
Inspectores generales. Sin embargo, estas cuestiones
son más particularmente vigiladas por los Inspecto-
res de los servicios administrativos, cuya propia mi-
sión es informarse de las necesidades de cada escue-
la en mobiliario, material didáctico, aparatos y li-
bros, y también examinar su situación económica.

Los miembros de la Inspección tienen, además,
que cumplir otras misiones especiales: realización
de encuestas, redacción de informes especiales y re-
unión de los elementos que Integrarán el preceptivo
informe trimestral sobre la Enseñanza Media que
debe elevarse al Ministro.

e) LOS INFORMES DE LA INSPECCION.—
Merecen nárralo aparte los informes que, corno re-
sultado de estas visitas y dentro de los quince días
siguientes a cada una de ellas, deben elevar los Ins-
pectores al Ministro a trav(s de la Inspección gene-
ral. La estructura de estos informes, taxativamente
fijada, es la siguiente:

1) En primer lugar, un "informe general" abarca
todo lo relacionado con la enseñanza (deficiencias y
progresos observados, métodos, interpretación de
programas, deberes y lecciones), con la disciplina
general (organización de los servicios de vigilancia,
castigos y recomnensas, etc.), con la formación del
personal (modificaciones que deben realizarse en su
composición y atribuciones) y con la administración
y dirección en general, ejecución de las órdenes mi-
nisteriales y realización de obras escolares.
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2) Sigue a este informe otro "individual", refe-
rido a cada uno de los profesores, y que abarca tan-
to su sueldo y demás ingresos económicos como las
observaciones, favorables o contrarias, a que de lu-
gar la Inspección de sus cursos.

3) El informe se cierra con una última parte de-
dicada a la situación del material escolar y de los
libros de texto.

El Inspector hace a los profesores interesados,
personalmente, las observaciones que cree necesarias,
y les comunica después, verbalmente o por escrito,
las calificaciones merecidas. Hay tres clases de cali-
ficaciones: una para la enseñanza en cada materia,
otra de comportamiento y una nota media de con-
junto. Las calificaciones son: "Hors ligne- Trés bien-
Bien- Satisfaisant- Laisse à desirer". Esta última ca-
lificación lleva consigo la postergación del que la
merece durante un año en los regulares aumentos
de sueldo.

d) NOMBRAMIENTO Y PREPARACION DE
LOS INSPECTORES.—Los Inspectores, nombrados
y destituidos por el Rey, a propuesta del Ministro
de Instrucción Pública, no se reclutan por vía de opo-
sición ni de concurso, sino que son elegidos libre-
mente entre el personal docente. No se requiere
edad determinada, pero muy pocas veces se nom-
bran Inspectores menores de cuarenta arios. Son
jubilados a partir de los sesenta.

El Ministro de rnstrucción Pública pone a su dis-
posición una biblioteca pedagógica muy completa en
libros y revistas.

ti
FRANCIA	 «.

a) ORGANIZACION.—Uno de los organismos
centrales del Ministerio francés de Educación Na-
cional es la Inspección general, que ofrece las ca-
racterísticas de centralización y clara ordenación
jerárquica comunes a toda la administración fran-
cesa. Tanto el Ministro como sus Directores están
asistidos por un Cuerpo único de altos funcionarios:
los "Inspectores generales" del Ministerio de Educa-
ción Nacional, cuya función es visitar los estable-
cimientos de enseñanza y los diferentes servicios de
la educación nacional, velar por la buena conducta
y eficacia del personal, en concurrencia con los jefes
jerárquicos nacionales y locales, y rendir cuenta de
sus observaciones a los Directores y al Ministro.
Tienen igualmente por tarea la redacción de progra-
mas de estudios y la aprobación y adaptación de
métodos pedagógicos.

Los Inspectores generales no forman un cuerpo
homogéneo, sino que se dividen en un cierto número
de grupos especializados: los Inspectores generales
de Enseñanza Técnica, de Enseñanza de Primer
Grado, de Bibliotecas, de "Juventud y deportes", de
Enseñanza de Segundo Grado o Secundaria, etc. Sin
embargo, un Inspector general puede, en todo caso,
encarrarse, de orden del Ministro, de una misión
ajena a su competencia ordinaria.

Los Inspectores generales de los diferentes órde-
nes de la Enseñanza están, a su vez, divididos en
mas particulares especializaciones. Mientras los Ins-
pectores generales de la educación y de los servicios
administrativos supervisan el funcionamiento gene-
ral, administrativo o pedagógico, los Inspectores ge-
nerales de Letras, Matemáticas, Ciencias, etc., su-
pervisan la docencia de estas especiales disciplinas.

Entre esta Inspección general, que en su especia-
lidad de Segundo Grado supervisa a la actividad do-

cente del Bachillerato francés (alumnos de once a
dieciocho años) y los Directores de los Centros se
sitúan, como elementos de la jerarquía territorial,
los Rectores y los llamados "Inspectores de Acade-
mia". Francia está dividida en diecisiete "Acade-
mias"—término equivalente, con ligeras variantes,
al nuestro de "Distrito Universitario"—y a la cabe-
za de cada una de ellas está un Rector representan-
te del Ministro. Los "Inspectores de Academia", a
su vez, representan al Rector en cada capital de
Departamento, y son /os Jefes Departamentales de
todos los servicios del Ministerio dependientes.

El control de los servicios es ejercido dentro de
esta Academia por el Rector, y bajo la autoridad
jerárquica de éste, dentro del Departamento de su
jurisdicción, por los Inspectores de Academia, que
son los que entran en contacto inmediato can los
Centros de Enseñanza Media.

b) ATRIBUCIONES DE LOS INSPECTORES.—
Ei Inspector de Academia preside el Consejo de Ad-
ministración de los Liceos y la Comisión de examen
de las becas; controla la contabilidad y el servicio
interior de los Centros y comprueba el estado de los
alumnos de las Escuelas primarias admitidos gra-
tuitamente a las clases elementales y primarias de
los Liceos y Colegios. El Inspector de Academia for-
ma parte del Consejo Académico, presidido por el
Rector, órgano consultivo y jurisdiccional. En fin,
tiene también como misión el vigilar a los diversos
funcionarios de los Centros de Enseñanza Media y
tomar nota de su conducta profesional, nota que el
Rector revisa y complementa.

Esto por lo que toca a la Inspección territorial.
Además de ella, como ya se indicó, existe un Cuerpo
de Inspectores generales, que dependen directamen-
te del Ministro sin la interposición de la autoridad
rectoral y residen en París. Estos Inspectores, en la
especialidad de la Enseñanza Media o de Segundo
Grado, que es la que consideramos ahora, ejercen
control sobre los Centros de Enseñanza Media de
Francia continental, Córcega y Argelia. Su número
asciende a dieciocho; nueve de ellos inspeccionan la
enseñanza de Letras, cuatro la de Ciencias, tres la
de Lenguas vivas, uno la de Dibujo y uno la de Edu-
cación física. Existen, ademas, dos Inspectores ge-
nerales de servicios administrativos y económicos,
que se limitan a las materias de su cargo. En con-
currencia con los Inspectores de Academia supervi-
san a los funcionarios de Liceos y Colegios encarga-
dos de funciones administrativas: provisores, jefes,
directores, censores, celadores, personal económico y
de servicio. En fin, se han creado recientemente dos
nuevas plazas de Inspector general de servicios ad-
ministrativos, cuyos titulares están especializados
en materia de construcciones escolares.

Desde el punto de vista pedagógico, los Inspecto•
res generales orientan y aconsejan al profesorado y
verifican el cumplimiento de las circulares referen-
tes a materias de estudio, horario, etc. En calidad
de miembros del "Comité Consultivo de Enseñanza
Media"--órgano esencialmente encargado de prepa-
rar los nombramientos, traslados y promociones del
personal—, intervienen en esta materia; los Inspec-
tores, conjuntamente con los Rectores de Academia,
elevan al Ministro las propuestas para la promoción.
Finalmente, pueden ser encargados por éste de mi-
siones especiales, independientemente de las ordina-
rias descritas.

La asiduidad y el valor profesional del personal
son controlados por los Directores de los Centros, y
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por encima de éstos nor las autoridades académicas
(Inspector de Academia, Rector, Inspección General
de la Enseñanza de Segundo Grado). Mientras el
jefe del Centro y los Rectores e Inspectores de Aca-
demia ejercen un control general del comportamien-
to del profesor en su clase y del conjunto de su vida
profesional, la Inspección General lo controla y gula
"en tanto especialista". El profesor de Matemáticas,
y análogamente el de Letras e Historia, son inspec-
cionados por profesores de su misma rama y de des-
tacada competencia.

Los Centros de Enseñanza Media privada, que en
Francia se acercan a 1.700, son objeto de inspección
por parte de los Inspectores de Enseñanza Pública
únicamente en algunos aspectos especiales: morali-
dad, higiene y salubridad. Esta inspección únicamen-
te afecta a la enseñanza en cuanto ella pueda ser
contraria a la moralidad, a la constitución o a las
leyes.

e) NOMBRAMIENTO Y PREPARACION.—Los
Inspectores generales de Enseñanza Media son nom-
brados por Decreto del Presidente de la República.
Hasta la fecha, solamente los varones han tenido
acceso a esa función. Los Inspectores generales de
servicios administrativos son elegidos, generalmente,
entre los funcionarios de la Administración Central
del Ministerio de Educación Nacional.

INGLATERRA

a) ORGANIZACION.—La Inspección de las es-
cuelas primarias, secundarias y profesionales es rea-
lizada por los Insnectores del Ministerio de Instruc-
ción Pública ("Board of Education").

Antes de 1926, la Inspección de la enseñanza es-
taba dividida en tres Departamentos principales, ca-
da uno bajo la dirección de un Inspector jefe ayu-
dado por los Insnectores de circunscripción y por
Inspectores especiales, que tenían a su cargo, res-
pectivamente, las escuelas primarias, secundarias y
técnicas (comprendidas también las escuelas com-
plementarias). Desde 1936 se ha llevado a cabo una
reorganización de la Inspección, que se inspira en
los principios establecidos por la Ley escolar de 1921.
Los funcionarios superiores de los diferentes Dapar-
tamentos de la Inspección se han reunido en un esta-
do mayor único, bajo la dirección de un Inspector
superior jefe, que es el responsable del control y de
la coordinación del trabajo de la Inspección en su
conjunto.

Así reconstituido, el Cuerno Superior de la Ins-
pección está formado por los funcionarios siguientes:

a) Tres Inspectores jefes, respectivamente, para
las escuelas primarias, secundarias y técnicas, uno
de ellos tiene el grado de Inspector jefe superior y
los demás son responsables ante el de la organiza-
ción y del control de la Inspección en su especiali-
dad, y actúan como consejeros técnicos del Ministe-
rio para las cuestiones pedagógicas concernientes a
su Departamento.

b) La Inspectora jefe, que actúa de consejera
técnica del Ministerio para todas las cuestiones re-
lacionadas con la educación femenina e infantil.

e) Nueve Inspectores de circunscripción, directa-
mente responsables ante el Inspector jefe superior
de la coordinación del trabajo de la Inspección en
su circunscripción, en todo lo que se relacione con
las escuelas primarias, secundarias, técnicas y com-
plementarias y con la enseñanza económica.

d) Veinte Inspectores especialistas, que están a
las órdenes del Inspector jefe superior y del Depar-
tamento de Investigaciones e Informaciones especia-
les para examinar los problemas relacionados con
sus especialidades en cualauler tipo de escuela. Las
especialidades así inspeccionadas son las siguientes:
Educación de adultos, educación artistica, arquitec-
tura, química, estudios clásicos, estudios comercia-
les, economía doméstica, mecánica, inglés, trabajos
manuales, matemáticas, lenguas modernas, música,
educación física, estudios rurales, ciencias, enseñan-
za técnica en general, enseñanza técnica destinada
especialmente a las jóvenes. Quedan todavía dos Ins-
pectores esnecialistas, de los cuales uno está encar-
gado especialmente de la ins pección de los estudios
destinados a la formación de maestros y el otro a
funciones especiales.

La unificación no se ha extendido más allá de los
Inspectores de circunscripción y de los Inspectores
especialistas. Los otros Inspectores son, en su mayo-
ría, Inspectores de distrito (una circunscripción está

•dividida en varios distritos) y cuidan, dentro de él,
de la vigilancia de una clase de escuelas (primarias,
secundarias o técnicas). Otros son destacados en
una circunscripción para inspeccionar el trabajo de
una especialidad determinada en todas las Institu-
ciones pedagógicas, como Inspectores adjuntos a los
Inspectores de distrito. Así, nues, "los Inspectores
dependen, la mayoría de las veces, directamente del
Ministerio de Instrucción Pública". Sin embargo,
"algunas autoridades locales im portantes tienen sus
propios Inspectores", cuyas atribuciones son las mis-
mas que las de los Inspectores del Ministerio. En
este caso, el Ministerio no interviene más que en lo
que concierne a encuestas de orden general y en la
inspección de algunas escuelas modelos, a titulo de
ejemplo. Puede concluirse que en Inglaterra el Mi-
nisterio no inspecciona, sistemáticamente y con re-
gularidad, las escuelas primarias.

Las escuelas privadas no se han sometido obliga-
toriamente a la inspección del Estado. La mayor
parte de las escuelas que se llaman "públicas", mu-
chas escuelas secundarias privadas y un determina-
do número de escuelas preparatorias son inspeccio-
naads oficialmente. En virtud de los reglamentos re-
lacionados con las pensiones de los maestros y la
asistencia escolar, otras escuelas privadas han de-
bido someterse igualmente a la inspección, pero un
gran número de ellas todavía están fuera de toda
inspección del Estado.

Salvo los Inspectores jefes y algunos otros Ins-
pectores que trabajan en los despachos mismos del
Ministerio, los Inspectores residen y tienen su ofici-
na en el distrito que se les ha asignado. El contacto
entre los Inspectores de distrito está asegurado por
las reuniones regulares, que agrupan a todos los
Inspectores de una circunscripción o a todos los Ins-
pectores de una especialidad, y por coloquios de Ins-
pectores que se Interesan en algunos temas espe-
ciales.

b) ATRIBUCIONES DE LOS INSPECTORES.—
Las atribuciones pedagógicas de los Inspectores es-
colares son de tres clases:

1) Inspeccionar las escuelas e instituciones pe.
dagógicas de diferentes tinos y dar cuenta de su fun-
cionamiento.

2) Actuar como consejeros pedagógicos en el 3I1-
nisterio y colaborar en las encuestas que se rela-
cionen con temas pedagógicos.
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3) Aconsejar y ayudar a los profesores, sea con
ocasión de las visitas de inspección, sea para la or-
ganización de cursos de perfeccionamiento.

Los Inspectores pueden también ocuparse de los
exámenes organizados por el Ministerio.

Los deberes de los Inspectores no están limitados
a las Instituciones pedagógicas que dependen del Mi-
nisterio de Instrucción Pública.

c) INFORMES DE INSPECCION. — Los infor-
mes de los Inspectores, redactados en formularios
especiales distribuidos por el Ministerio, se ajustan
a una de estas dos modalidades:

I.° "Informes de carácter general", concernientes
a la actividad de todas las escuelas de una determi-
nada región o a la enseñanza de una especialidad.

2.° "Informes del trabajo de una sola escuela".
El informe sobre las escuelas primarias no aparece,
en general, más que cada tres años, aunque sean,
cuando menos, objeto de una inspección anual.

d) NOMBRAMIENTO Y PREPARACION DE
LOS INSPECTORES.—Los Inspectores del Ministe-
rio son escogidos entre los Inspectores adjuntos, o
fuera de ellos. Las vacantes se anuncian a medida
que se van produciendo. Un Comité de selección exa-
mina a los candidatos, que deben ser aprobados por
el Ministro de Instrucción Pública, y después remi-
tidos a la Comisión de funcionarios civiles ("Civil
Service") que es responsable del reclutamiento de
todos los funcionarios del Estado. En último térmi-
no, el nombramiento depende de la decisión del Rey.

Los Inspectores no están sometidos a una prepa-
ración profesional esnecial. Se tienen muy en cuen-
ta el carácter, las aptitudes generales, las califica-
ciones pedagógicas (académicas y profesionales), la
experiencia adquirida, y, en general, todas las com-
plejas dotes necesarias para desempeñar bien el

cargo de Inspector. El nombramiento, Interino y
de duración bienal, puede ser anulado en cualquier
momento.

No hay prescripciones concernientes al perfeccio-
namiento de los Inspectores, aunque estos deben es-
tar al corriente del desarrollo de su especialidad.

e) REALIZACION DE LAS INSPECCIONES.—
La Inspección de las escuelas secundarias, además
de las visitas ordinarias giradas por los Inspectores
del distrito y las de los Inspectores especialistas, se
realiza en tres formas diferentes:

a) "Inspecciones ordinarias", donde se examinan
a fondo no solamente el programa, sino también el
personal docente, el edificio escolar, el material, la
administración y la organización, las actividades y
agrupaciones escolares. Estas inspecciones duran
varios días y son efectuadas por un grupo de Ins-
pectores. Cuando la escuela está administrada por
un Comité tiene lugar inmediatamente una reunión
de los Inspectores y de los miembros del Comité des-
pués de la visita. Hablan libremente, aclaran los
puntos dudosos y establecen las lineas generales del
informe. Los miembros del Comité tienen, de este
modo, ocasión de impugnar y discutir las certifica-
ciones de los Inspectores.

b) "Inspecciones suplementarias", organizadas
bajo la dirección del Inspector jefe en el intervalo
de las inspecciones completas. Consisten en visitas
circunstanciales, realizadas por el Inspector del dis-
trito y el Inspector es pecialista o cualquier otro Ins-
pector, ene tienen por objeto examinar algunos pun-
tos, tales como los locales, la organización o el tra-
bajo de una especialidad.

c) "Inspecciones especiales", efectuadas de vez
en cuando por el Inspector del distrito para com-
probar el cumplimiento de las normas dictadas.

JUAN ROGER.
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Actos universitarios en Salamanca

Del 8 al 12 del presente mes ha tenido lugar la
celebración de las fiestas jubilares de la Universidad
de Salamanca, al cumplirse los siete siglos de su
primera constitución. Rectores y representantes de
las Universidades de todo el mundo se han dado
cita en Salamanca con este motivo. Pero como
quiera que alli concurrirían también los represen-
tantes de las Universidades Hispánicas, se pensó que
este acontecimiento sería ocasión propicia para la
celebración de una Asamblea de Universidades His-
pánicas, en la que se debatieran los asuntos propios
al conjunto de estas Universidades; el rector de Sa-
lamanca y el director del Instituto de Cultura His-
pánica convocaron para ello a todas las Universida-
des de Hispanoamérica, incluidos el Brasil, España y
Filipinas, encargándose la organización de la Asam-
blea a la Oficina de Educación Iberoamericana, or-
ganismo internacional adherido al Instituto de Cul-
tura Hispánica.

LA ASAMBLEA DE UNIVERSIDADES HISPÁNICAS.

La Asamblea de Universidades Hispánicas des-
arrolló sus sesiones en Madrid del 3 al 8 de octubre,
celebrando su Comisión General y la Sesión de Clau-
sura en Salamanca, durante los días 10 y 11 del
mismo mes.

El balance ha sido satisfactorio, ya que a dicha
Asamblea se adhirieron 87 Universidades, y en ella
participaron personalmente 105 delegados oficiales de
72 Universidades.

MESA DE LA ASAMBLEA.

El día 3 hubo una reunión preparatoria para la
aprobación del Reglamento y la elección de la Mesa
de la Asamblea. Fue elegido presidente don Pedro
Lain Entralgo, rector de la Universidad de Madrid,
y como vicepresidentes fueron nombrados los rec-
tores de las Universidades de Santo Domingo, don
Carlos Sánchez y Sánchez; de San Marcos de Lima,
don Mariano Iberico; del Brasil, don Pedro Calmon,
y el ministro de Educación de Filipinas, don Cecilia
Putong, que representaba la Universidad de Filipi-
nas. Se eligió como secretario general a don Carlos
Lacalle, secretario de la Oficina de Educación Ibero-
americana, organizadora de la Asamblea, y vicese-
cretarios al nicaragüense don José Coronel Urtecho
y al español don Joaquín Tena Artigas.

COMISIONES DE TRABAJO.

Conforme al temario establecido en el Reglamen-
to general de la Asamblea, se instalaron cinco Co-
misiones de trabajo, que trataron los diversos pun-
tos de estudios previstos. La primera Comisión, que
consideró el tema Misión de la Universidad, tuvo

por presidente a don Julio Carrizosa Valenzuela, rec-
tor de la Universidad Nacional de Colombia, y por
vicepresidente a don Luis Felipe Lira Girón, de la
Universidad de San Francisco Javier de Chuquisaca.
La segunda Comisión, presidida por el rector de la
Universidad Central del Ecuador, don Alfredo Pé-
rez Guerrero, y cuyo vicepresidente fué don Gui-
llermo Santoscoy, de la Universidad Autónoma de
Guadalajara de Méjico, trató el interesante tema de
la Convalidación de títulos y equivalencias de estu-
dios. La tercera Comisión desarrolló el tema de la
Coordinación de la investigación científica, y estuvo
presidida por el doctor Moraes de Lerne, rector de
la Universidad de Sao Paulo (Brasil); su vicepresi-
dente fué don Ricardo Latcham, de Chile. La For-
mación humanística del universitario fué el tema de
la cuarta Comisión, presidida por Mons. Félix Henao
Botero, rector de la Universidad Católica Bolivaria-
na de Colombia, siendo su vicepresidente el repre-
sentante de la Universidad de Panamá, don Juan
A. Morales. La quinta Comisión trató Temas gene_
rajes, y estuvo presidida por don Adolfo Mantecón,
de la Universidad Nacional de La Plata (Argentina),
siendo vicepresidente la doctora Concepción Aguila,
del Centro Escolar University de Filipinas. Estas
cinco Comisiones trabajaron sobre un total de
83 documentos (ponencias, comunicaciones y ante-
cedentes) que fueron presentados a la Asamblea.

Las jornadas de Madrid transcurrieron en los bre-
ves días señalados, desarrollándose una intensa la-
bor. La Asamblea fué un congreso de carácter espe-
cia'izado ya desde la convocatoria, puesto que no se
invitaron personas, sino instituciones: estaban invi-
tadas las Universidades y éstas enviaron sus repre-
sentantes. Pero en su desarrollo también tuvo carác-
ter especial, ya que sólo hubo una excursión al Es-
corial aprovechando un domingo. Sólo trabajando
con la intensidad que lo hizo, pudo la Asamblea lle-
gar a la aprobación de sus interesantes conclusiones
en tan breve plazo.

SESIÓN DE APERTURA.

En la Sesión de Apertura, tras un informe del se-
cretario general, señor Lacalle, el rector de San
Marcos, don Mariano Iberico, dijo unas sentidas pa-
labras de homenaje a Sa'amanca. A continuación,
don Carlos Sánchez y Sánchez, rector de la Univer-
sidad de Santo Domingo, pronunció un discurso en
el que, antes de hacer una historia de la labor de
España en América, dijo: "Hemos venido desde muy
lejos a devolver la visita del Gran Almirante y el
legado de cultura que cinco siglos atrás nos hizo
España." Al final, el presidente de :a Asamblea y
rector de la Universidad de Madrid, don Pedro Laín
Entralgo, pronunció un magnifico discurso sobre los
deberes del universitario, terminando por afirmar
que estábamos en trance de revisar actitudes; se
refirió a la idea de que "nuestro ideal de vida en
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común no seria posible mientras no se consiguiesen
dos cosas: que los americanos entendiesen el hecho
de la conquista y la colonización y los españoles en-
tendieran el hecho de la emancipación. Parece que
estamos llegando ya a esta ocasión. Pues bien—con-
tinuó diciendo Laín Entralgo—, ¿por qué no aspirar
a que la concreción universitaria, a que el instru-
mento intelectual, a que la casa del pensamiento y
de la verdad sea común para todos nosotros? Esto
es lo que al término de mis palabras os ofrezco como
meditación, no sólo para estos días—sería mucho pe-
dir que en estos días se hiciese algo más que hablar
de ello—, sino para cuando volváis a vuestros paí-
ses y penséis que vinisteis a España y que os en-
contrasteis en ella, por lo menos, con unos hombres
de buena voluntad y que querían ser también de
buen entendimiento".

RESULTADOS DE LA ASAMBLEA.

Entresacamos de las conclusiones los puntos más
interesantes:

Misión de la Universidad.—Se acordó definir que
la misión de las Universidades Hispánicas debe ser:
1. 0, más humana que técnica; 2.°, tratar de fomen-
tar las posibilidades del individuo; 3. 0, buscar más
lo formativo que lo útil; 4.°, procurar más la cul-
tura general que la especializada.

Convalidación de titulos.—Se resolvió:
1.° Pedir a los países integrantes de la comuni-

dad: a) el reconocimiento de las enseñanzas par-
ciales aprobadas en cualquier centro docente de la
comunidad, cuando el interesado pretenda proseguir
sus estudios en país distinto a aquel en que fueron
iniciados; b) el reconocimiento de los títulos obte-
nidos en cualquiera de los paises hispánicos, en los
casos en que se pretenda obtener otro grado supe-
rior; c) pedir la aceptación, a todos los efectos, de
los títulos otorgados por cualquiera de las Univer-
sidades o establecimientos docentes de las naciones
de la comunidad.

2.° Encomendar a la Oficina de Educación Ibero-
americana que promueva las diligencias necesarias
para el cumplimiento de este acuerdo.

3.° Declarar conveniente que las Universidades
empleen todos los medios adecuados para conseguir
que en sus respectivos paises se dicten disposiciones
eficaces que permitan hacer efectiva la ciudadanía
cultural hispánica, de modo que por razones de na-
cionalidad no se estab'ezcan diferencias entre estu-
diantes, profesores o profesionales pertenecientes a
la comunidad.

Coordinación de la i nvestigación científica.— Se
resolvió: 1.°, la creación de la Unión Científica de
Iberoamérica y Filipinas, cuyas bases se redactarán,
antes de un año, por la Comisión designada al efec-
to; 2.°, la creación de un tutor de pensionados en
los principales centros hispánicos de mayor afluen-
cia universitaria, con el fin de orientar y vigilar sus
trabajos; 3.°, la celebración trienal de Congresos
científicos por especia l idades universitarias y de in-
vestigación; 4.°, el intercambio sistemático de in-
vestigadores, publicaciones y material científico.

Formación humanística del universitario. -- Se
acordó: 1.°, fundar una revista de divulgación hu-

manística cuyo personal de redacción esté formado
por depresentantes de todas las Universidades His-
pánicas; 2.°, crear una Cátedra Salmantina, la cual
organizará todos los estudios que fueren necesarios
para mantener los principios y el ideal humano de
la Hispanidad, y promover todas aquellas reformas
culturales y sociales que conduzcan al advenimien-
to de un mundo mejor; 3.°, fundar una Biblioteca
de Clásicos del mundo hispánico, para uso de los
estudiantes universitarios y servir a la obra de ex-
tensión cultural de la Universidad; 4.°, recomendar
el establecimiento en las Universidades Hispánicas
de un sistema de intercambio de profesores, de modo
que pueda unificarse la orientación humanista del
profesorado hispánico; 5.°, recomendar el estableci-
miento de Facu'tades o Cursos de Teología en las
Universidades Hispánicas a fin de integrar lo con-
temporáneo con la gran tradición hispánica teológica.

Universidad Internacional "Menéndez Pelayo".—A
propuesta de don Luis Sánchez Agesta, rector de
la Universidad de Granada, se resolvió: solicitar a
la Universidad Internacional "Menéndez Pelayo" que
se constituya en forma de poder establecer el vínculo
entre el saber hispánico y el universal, y que para
ello funcionase no solamente en verano, sino du-
rante todo el curso. Aceptando esta resolución, el
señor ministro de Educación Nacional declaró en
la Sesión de Clausura: "Yo invito ya para que in-
gresen desde ahora mismo, ampliando el Patronato
de la Universidad Internacional "Menéndez Pelayo",
a un rector libremente elegido por cada uno de los
pueblos que han concurrido a esta Asamblea de Uni-
versidades Hispánicas. Desde este instante la Uni-
versidad Internacional "Menéndez Pelayo" no será
ya sólo intencionalmente hispánica y luego europea
y universal, lo será también efectivamente, porque
don Marcelino sentía (y ahí lo dejo en su epistolario
sencillo, tenso y a veces apasionado y apasionante
con tantas figuras gloriosas del mundo hispánico,
con los Caro y los Gómez Restrepo, y tantos otros)
la urgencia de establecer un contacto que no fuese
retórica y declamación, sino que fuera inteligencia,
acción conjunta, ilusión enamorada. Don Marcelino,
hoy, sentirá la alegría de ver que bajo su nombre,
una Universidad, la suya, la de "Menéndez Pelayo",
se enriquece con la ciencia y con el corazón de las
mejores gentes de América."

Bloque regional en la Unesco.—Se acordó reco-
mendar a los Estados miembros de la Unesco cuyas
Universidades están representadas en la Asamblea,
la formalización de un régimen de consultas, a fin
de que los delegados de los pueblos hispánicos ac-
túen como bloque regional, con los siguientes fines:
a) llevar la aportación de las soluciones culturales
de los pueblos hispánicos a todo el mundo, con espí-
ritu de solidaridad universal; b) procurar que se
obtenga una aplicación justa de los beneficios de
asistencia cultural y técnica señalados en el Pro-
grama de la Organización, a los pueblos hispánicos.

Secretaria Permanente de la Asamblea.—Se otor-
gó a la Oficina de Educación Iberoamericana, orga-
nizadora de la Asamblea, el carácter de Secretaría
Permanente de la misma, encomendándosele: a) ve-
lar por el cumplimiento de los acuerdos; b) publi•
car las Actas; e) preparar una segunda Asamblea;
d) constituirse en centro de vinculación sistemática
entre las corporaciones representadas en la Asam-
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blea; e) establecer relaciones con los organismos
internacionales universitarios y culturales.

Los ACTOS DEL CENTENARIO.

El jueves día 8 los asambleístas fueron traslada-
dos a Salamanca, donde asistieron a los actos del
Centenario de la Universidad de Salamanca. Duran-
te los cuatro días que duraron las fiestas, los asis-
tentes visitaron los diversos lugares de Salamanca,
fueron agasajados con diversas recepciones, pudie-
ron asistir a representaciones del Teatro Clásico es-
pañol y escucharon un concierto en el Patio de las
Escuelas Menores. Al mismo tiempo todos los días
hubo sesiones académicas en el Paraninfo de la Uni-
versidad, en las que tuvo lugar la lectura de emo-
cionados mensajes de adhesión a Salamanca.

En la primera de estas sesiones académicas hizo
uso de la palabra el vicerrector de Salamanca, que
trazó una historia de la Universidad septicentena-
ria. En la segunda intervino el doctor Marañón, con
un magnifico discurso sobre la ciencia española.

La del día 11 estuvo dedicada a la Clausura de la
Asamblea de Universidades Hispánicas. Después de
la lectura de mensajes correspondiente, intervinie-

ron los ministros de Educación de Filipinas, Ecua-
dor, Panamá. y República Dominicana, que habían
venido a España expresamente para asistir a los
actos del VII Centenario de la Universidad de Sa-
lamanca; asimismo intervino don Carlos Lacalle, se-
cretario general de la Asamblea, y el embajador del
Ecuador en España. Clausuró el acto el ministro
de Educación de España, quien pronunció un im-
portante discurso, en el que, refiriéndose a las con-
clusiones aprobadas, dijo: "El Gobierno de España
las acoge ahora y las acepta todas en principio con
el alma abierta; invita desde este instante a los em-
bajadores de los pueblos hermanos, a sus ministros
de Educación que aquí simbolizan a todos los Go-
biernos de América, a sus rectores de Universidades
para que pronto vayamos teniendo en nuestras aulas
y en las vuestras esta comunidad operante."

Y el día 12, la fiesta más solemne, que comenzó
con una impresionante procesión académica, en la
que figuraron con sus trajes académicos los dele-
gados de las Universidades de todo el mundo. Ter-
minada la procesión, se celebró la última sesión
académica, en la que leyeron sus mensajes las Uni-
versidades más antiguas.

ENRIQUE WARLETA FERNÁNDEZ.

La educación en una sociedad de masas

Del día 11 al 20 del pasado mes de agosto, se ce-
lebró en el Palacio de la Magdalena de Santander
un ciclo sobre "La Educación de una sociedad de
masas", dentro del VII Curso de Problemas Con-
temporáneos, organizado por el Instituto de Cultu-
ra Hispánica en el ámbito de la Universidad Inter-
nacional "Menéndez Pelayo" (1).

Tanto por los temas propuestos como por las
destacadas personalidades que tomaron parte en el
curso, las sesiones tuvieron extraordinario interés y
fueron seguidas con viva atención por los numerosos
participantes en el ciclo.

1. INTRODUCCIÓN GENERAL AL TEMA.

Se abrió éste con una Introducción general, a car-
go del Director del mismo y Secretario General del
Consejo Nacional de Educación, Manuel Fraga Iri-
barne. Después de señalar al conocimiento y a la
virtud como los dos polos de todo auténtico sistema
educativo, el profesor Fraga destacó el carácter
eminentemente social de la educación, al ser ésta
para la persona, pero no considerada como ser indi-

(1) Sobre una Semana de estudios en torno a la Uni-
versidad Espafiola puede leerse una crónica de nuestro
colaborador Constantino Láscaris, en el núm. 4 (sep-
tiembre-octubre 1952, págs. 55-60), de esta REVISTA. La
Semana fué organizada igualmente por el Curso de
Problemas Contemporáneos, en el Palacio de la Mag-
dalena de Santander (N. de la R.)

vidual, ya que así no existe en la realidad el ser
humano, sino en cuanto inmersa en la sociedad.

Estudió, seguidamente, las características especia-
les que presenta la sociedad actual, y señaló como
el fenómeno más típico de ella el de la masificación.
No se pueden entender las sociedades contemporá-
neas si no se conviene en que, ante todo, son gran-
des sociedades, cuya magnitud viene potenciada por
el hecho de que están concentradas no sólo espa-
cialmente sino, también, ideológica, moral y econó-
micamente.

Supuesta esta masificación o planificación de las
sociedades actuales, se plantea el problema de la
educación del hombre, miembro de esas sociedades.
¿Debe ser educado para que sea hornb re-masa, o,
por el contrario, para que no lo sea? ¿Han de pre-
dominar los fines personales o individualistas de la
educación, o los sociales y políticos, y en qué me-
dida unos y otros? ¿Las necesidades de nuestro
tiempo ponen el acento en una vuelta a la educación
liberal o general, o bien se debe seguir derivando
hacia la preparación técnica y especializada? A su
vez, la formación general ¿ puede seguir basándose
en el estudio de las humanidades clásicas, o ha lle-
gado el momento de reconocer que nuestro mundo
difiere tanto del antiguo, que seria preferible reem-
plazar esta base por el estudio de la Sociología?

Estas preguntas, entre otras, se formuló el profe-
sor Fraga. Cada una de ellas entraña un acuciante
problema; problemas que han de resolverse en fun-
ción de la sociedad de masas, y que están agrava-
dos por el hecho de la insuficiencia creciente de pro-
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fesorado, que atienda a la educación de tan vastas
sociedades, y por el déficit de construcciones esco-
lares, ante el aumento constante de la población
escolar.

Igualmente, los nuevos fines sociales de la ense-
ñanza llevan en sí mismos y exaltan la importancia
de los servicios auxiliares y extra-escolares, como
son los de sanidad e higiene del niño, las cantinas
y roperos escolares, las colonias infantiles, la aten-
ción especial a los niños deficientes, etc. Tal finali-
dad social supone un aumento de gastos y, por en-
de, una política fiscal determinada que, en definiti-
va, obliga al Estado a un mayor control de la Edu-
cación y a su planificación, característica ésta, tam-
bién, muy marcada, en nuestro tiempo.

Como otros fenómenos educativos importantes, de
la sociedad actual, derivados de esa misma masifi-
cación, señaló el de la tendencia a prolongar el pe-
ríodo de escolaridad obligatoria, el nuevo plantea-
miento de las relaciones entre la enseñanza pública
y la privada, y la importancia que están adquirien-
do las enseñanzas por correspondencia, radio, tele-
visión, cine, etc.

Indicó el profesor Fraga que tales temas eran los
que se intentaban estudiar en el ciclo que comen-
zaba, y concluyó afirmando que, si uno de los as-
pectos más graves de la masificación es la absurda
creencia de que la ciencia positiva y la producción
material lo son todo, no es menos cierto que por ese
camino se ha de seguir avanzando para que las ma-
sas puedan vivir. Pero ha de enseñárseles, además,
a ser, por encima de todo, hombres, grupos huma-
nos en los que la vida no sea inútil sino acorde con
la suprema dignidad y el destino eterno de cada
hombre, de cada pueblo y de la humanidad.

2. ESTRUCTURA DE LA CONVIVENCIA.

Sobre este tema versó la disertación de Gonzalo
Fernández de la Mora. Partiendo, como punto ini-
cial, del hecho histórico evidente de un progreso en
la racionalización de las formas políticas y de los
hábitos sociales, dedujo la posibilidad de un apren-
dizaje en el terreno de la convivencia. "Se puede
enseriar a convivir" afirmó—. "Y se hace así y de-
be hacerse." Cuanto más, en la actual sociedad de
masas, donde la convivencia es más intensa y com-
plicada, que en cualquiera otra de las configuracio-
nes sociales conocidas. Particular aplicación tiene
esta pedagogía de la convivencia, por otra parte,
en nuestra patria, a juicio de Fernández de la Mo-
ra, ya que, para él, el llamado "problema de Espa-
ña" es un problema de convivencia, de saber o no
saber convivir.

Aclaradas las nociones de coexistencia y convi-
vencia, fijó la dimensión axiológica de esta última,
indicando que la palabra convivir supone que ello se
hace ordenadamente, justamente. Los hombres con-
viven con el deseo firmísimo de convivir ordenada
y justamente. Pero, hay muchas maneras de enten-
der esa convivencia. Las diferentes concepciones de
ella son lo político. Lo que está debajo, la convi-
vencia pura y simple, es el cimiento, lo cívico. Por
eso, porque lo cívico y lo político son dos cosas dis-
tintas, cabe coincidir en lo primero y disentir en lo
segundo.

De esta realidad, Fernández de la Mora llegó a
una distinción decisiva: para convivir, hace falta
una coincidencia en algo, pero no la unanimidad.

Ahora bien: ¿cómo se logra ese mínimo de unidad
necesaria, dentro de una mu'tiplicidad evidente?
j, En qué pueden coincidir centenares de miles de
compatriotas, que piensan distinto respecto de la co-
sa pública?

Las dos únicas formas de llegar a alcanzar este
mínimo de unidad, y por tanto, de lograr un estado
de convivencia son el decisionismo y la nomocracia.
La primera fórmula consiste en imponer a la co-
lectividad, dividida en opiniones dispares respecto al
orden político, un criterio, que es el criterio del
principio. Tal fórmula supone la supresión de las
discrepancias„ aunque. de hecho, muchas veces, exis-
tan soterradas. La segunda fórmula resuelve la dis-
paridad y las diferencias admitiéndolas, pero regu-
lando su juego mediante un sistema impersonal de
normas, y no mediante la imposición de una volun-
tad soberana.

Aclaró las ideas inmediatamente arriba expues-
tas, mediante la comparación de la lid política con
la lid deportiva. Un partido de futbol puede jugar-
se con arreglo a un reglamento, o sin él. Sin re-
glamento, cada jugador hará lo que le venga en ga-
na, no habrá unanimidad respecto de lo que sea un
gol o una falta. Se producirá una auténtica batalla
campal, a no ser que alguien se imponga. Esta úl-
tima es la fórmula decisionista y autoritaria de la
convivencia. Pero, hay otra, que es la de jugar con
un reglamento, ésto es, con una norma previamente
aceptada. El deseo de victoria de cada equipo es
incompatible con el del otro. Existe en ello el más
radical antagonismo. Pero, por obra y gracia del re-
glamento y de la deportividad, este antagonismo se
subsume en un pleito ordenado.

He aquí, concluyó Fernández de la Mora, una de
las grandes tareas en una sociedad de masas: ela-
borar normas últimas y definitivas, que regulen la
convivencia, e imbuir en los individuos el respeto ha-
cia las normas y la veneración a las leyes funda-
mentales de la convivencia, ya que no hay error ad-
ministrativo superior a la quiebra radical de la con-
vivencia: ésto es, la guerra civil permanente. No
significa esto la exclusión total de la rebeldía y de
la violencia, sino su reducción a casos extremos,
como hicieron siempre los tratadistas clásicos.

3. Los PROBLEMAS DE LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA
Y DE LA CULTURA SOCIAL DE LAS MASAS.

Bajo este título, pronunció una conferencia el pro-
fesor Sayón, quien comenzó por preguntarse si no
estaremos asistiendo a los comienzos de un cambio
en la concepción de la culura, encerrada hasta aho-
ra en una cierta estructura cristiana, más o menos
circunscrita al conocimiento filosófico del yo y del
mundo, y desbordada hoy por un progreso acelera-
disimo de la técnica y la consiguiente admiración
de las masas hacia los problemas técnicos.

Definió, después, y delimitó la acepción del tér-
mino cultura social, por él emp'eado en su diserta-
ción, y dijo que no aludía con él a una rama espe-
cial de la cultura, sino a la preparación de las mul-
titudes para vivir en una sociedad de masas.

Destacó el profesor Sayón que la más revolucio-
naria y trascendental conquista de las masas, en la
Historia actual, la constituye el hecho de haber lo-
grado el derecho a la cultura, privilegio de castas,
durante muchos siglos. Esta conquista, que algunos
creen de origen revolucionario francés, es de pro-
cedencia estrictamente cristiana. Tal igualación en
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el derecho a adquirir la cultura y en la posesión de
la misma, aunque sea en grado mínimo, es de todo
punto necesaria para la convivencia, a fin de que
la masa, al encontrarse menos lejos de los elegidos,
sustituya el odio del ignorante por un cierto afán
de superación y proximidad.

Admitido que hay que enseñar a la masa, se pre-
guntó el profesor Rayón qué es lo que se le debe
enseñar. Hay que desterrar la fórmula liberal pura,
que estima ser suficiente el desterrar el analfabetis-
mo: "cuando un hombre sabe leer, ya está en con-
diciones de encontrar el camino que le conviene."
Las masas necesitan una cultura dirigida, una di-
rección concreta; en una política educacional de las
masas, no se puede concebir la idea simplista y,
por otra parte, peligrosamente explosiva de una
mera difusión de conocimientos sin una orientación
ideológica. La necesidad de esta orientación no lle-
va aparejada, por fuerza, la organización de un
proselitismo decidido: entre el ingenuo liberalismo
cultural y la política educacional hermética y tota-
litaria, existe una posibi'idad intermedia de cultura
orientada, en la que el límite de la influencia está
determinado por el respeto a la personalidad hu-

mana.
Viniendo ya el hecho inmediato de la realización

de un programa de difusión cultural entre las ma-
sas, señaló la inutilidad de cualquier empeño que
trate de imponerles la cultura con absoluta indepen-
dencia de la capacitación técnica. El agobio econó-
mico da a las masas la conciencia de la necesidad
de una preparación técnica, como medio de prospe-
rar en la vida. En el orden puramente teórico, se
puede plantear el problema de la prioridad de la cul-
tura general, o de lo técnico; en el práctico, para
las masas, no. Igualmente, hizo notar que los pro-
blemas de moral profesional pueden ser procedi-
miento eficaz de difusión de la cultura, supuestas
la estructuración actual de la sociedad de masas en
un proceso creciente de especializaciones.

Finalmente, concluyó su disertación afirmando
que la cultura necesita ser, ante todo, una ley de
amor. De esta manera, podrá cumplir la noble fun-
ción de instrumento de la convivencia social e inter-
nacional, al servicio de una fe religiosa.

4. INTERVENCIONISMO ESTATAL Y
EDUCACIÓN NACIONAL.

Tal fue el enunciado de la ponencia sostenida por
Fernando Garrido Falla, jefe de la Sección de Re-
cursos del Ministerio de Educación Nacional y Ca-
tedrático de Derecho Administrativo, de la Univer-
sidad de Madrid. Comenzó su disertación apoyándo-
se, en cierta medida, en la concepción de Schindler,
según la cual lo estatal y lo extra-estatal son par-
tes integrantes del todo social, cuyo equilibrio exi-
ge una determinada relación compensatoria entre
ambas. De esta forma, cualquier desequilibrio pro-
ducido por insuficiencia de las fuerzas socia'es es-

pontáneas debe ser inmediatamente corregido me-
diante la intervención estatal; y, viceversa, son las
fuerzas sociales las que, con su propia energía, se
encargan de acabar con aquella artificiosa organi-
zación estatal, que no responde a las exigencias y
conveniencias de la colectividad. Del enunciado an-
terior, dedujo la razón de existencia del interven-
cionismo estatal, que, en algunos casos, puede ser
una necesidad exigida para el mantenimiento del or-
den social.

En efecto, ante la irrupción de las masas en los
dominios de la educación (no olvidemos que el signo
de nuestros tiempos es el de las masas) se producen
una serie de hechos inevitables: la educación pri-
maria se impone como educación obligatoria de to-
da la población; la enseñanza media, en su moda-
lidad clásica o práctica, deja de estar destinada a
minorías para pasar a ser regida en su estructura
por la ley de los grandes números; finalmente, la
misma masa hace su aparición en la Universidad.
A la vista de tales hechos, y ante el desmesurado
aumento de necesidades en el campo de la educa-
ción, incapaces de ser atendidas por la iniciativa
particular, se llega a la conclusión siguiente: la es-
tructura de la Sociedad, en nuestros días, justifica
la consideración de la Enseñanza como un servicio
público, dependiente del Estado. "La historia de la
Enseñanza, en los tiempos modernos, es sencilla-
mente—dijo el conferenciante—la historia de su con-
versión en servicio púbico." En apoyo de su ase-
veración, adujo el testimonio de los hechos tal y
como se han desarrollado, de cien años a esta par-
te, en la mayoría de los países europeos. Por
lo que respecta a España, señala asimismo el hecho
evidente de un intervencionismo creciente del Esta-
do, en materia de enseñanza.

No sólo la necesidad de ser atendida la enseñan-
za por el Estado, vista la insuficiencia de los me-
dios privados, sino el mismo deseo de aquél de con-
figurar la sociedad con arreglo a un patrón de Jus-
ticia, explican el creciente intervencionismo estatal,
en materia de enseñanza. Una serie de postulados
políticos de nuestra época, como el de la igualdad

cie oportunidades y el de la lucha contra las castas
sociales, únicamente son posibles en el supuesto de
una enseñanza estatal, con caracteres de servicio

público.
Esta última consideración llevó al profesor Garri-

do Falla a plantearse una de las cuestiones más de-
licadas, en esta materia: la del carácter de mono-
polio del servicio público de la enseñanza. No ad-
mitió tal monopolio, ya que otras sociedades, como
la familia y la Iglesia, tienen derechos primarios
e indeclinables, en el campo de la educación.

Finalmente, y concretando el tema de la enseñan-
za como servicio público al ambiente de la Univer-
sidad, disipó los recelos de quienes, desempeñando
la función docente, puedan creer rebajada su con-
dición a la de meros funcionarios. En el caso de la

Universidad, se puede reconocer la posibilidad de
un brote corporativo, en el interior del servicio pú-
blico administrativo.

5. LA PROGRESIVA EXTENSION DEL ÁMBITO

DE LA ENSEÑANZA MEDIA.

José María Lozano Irueste comenzó su ponencia

sobre La progresiva extensión del ámbito de la En-
señanza Media, distinguiendo, en el conjunto de la
educación, tres clases de enseñanzas: básicas, pre-
paratorias y finales. Como ejemplo típico de ense-
ñanza básica, podría aducirse el de la Enseñanza
Primaria; a las enseñanzas preparatorias pertene-
cerían, por ejemplo, las que se dan en las academias
de capacitación para ingreso en las Escuelas Supe-
riores Técnicas; y sería arquetipo de las enseñan-
zas finales la Universidad.

Hecha esta clasificación, se preguntó el conferen-
ciante por el carácter de la Enseñanza Media. ¿Es
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básico, preparatorio o final? Hasta nuestros días,
la Enseñanza Media se habla configurado como una
enseñanza de carácter preparatorio, aunque no siem-
pre fué así.

En un principio, el Bachillerato tuvo carácter fi-
nal. Tanto las "Escuelas de latinidad", como los
colegios de las órdenes religiosas, dan enseñanzas
que, si a menudo conducen a la Universidad, no
son camino obligado hacia ella y tienen un fin
en si.

En una segunda etapa, que puede adscribirse, más
o menos, al siglo XIX, el Bachillerato se estructura,
en casi todos los países, como una enseñanza de ca-
rácter preparatorio o pre-universitario.

Esta concepción del Bachillerato domina durante
todo el siglo pasado y el primer tercio del actual.
En España, puede decirse que tal concepción es la
que todavía predomina, en el sentir del hombre de
la calle. Sin embargo, desde hace unos años, la ten-
dencia en todo el mundo es radicalmente distinta:
el Bachillerato está dejando de ser una enseñanza
de carácter intermedio, para convertirse en una en-
señanza de carácter básico, teñida de un matiz pro-
fesional que, hasta ahora, correspondía primordial-
mente a las enseñanzas de carácter final. Es decir:
que, en los paises más adelantados en materias de
educación, la Segunda Enseñanza se está transfor-
mando en una prolongación de la Primaria, y es,
como ésta, obligatoria o casi obligatoria. Se con-
vierte, así, en una enseñanza de masas. Por otra
parte, es también evidente la profesionalización de
la Enseñanza Media.

En España, aunque más tarde que en otros paí-
ses, se va también hacia esta generalización y profe-
sionalización de la Enseñanza Media. Como continua-
ción de este nuevo camino emprendido, Lozano
Irueste propuso esta serie de puntos, como orien-
tación general para la Enseñanza secundaria espa-
ñola:

PRIMERO.—La elaboración de un Plan general de
Enseñanzas Medias, que incluyera todas las ya exis-
tentes (pre universitaria, laboral, etc.) y que previe-
ra nuevas modalidades comprensivas de todas las ra-
mas de la técnica.

SEGUNDO. —Dentro de este Plan general, el Bachille-
rato pre universitario sería sólo una pequeña parte,
aunque, naturalmente, la de mayor altura científica,
destinada a la minoría que por vocación y aptitud
comprobadas —por los oportunos exámenes psicotéc-
nicos— hubiera de ir luego a la Enseñanza Superior.

TERCERO.—Con ese Bachillerato de carácter general
habría de coexistir una gama numerosisima de Ba-
chilleratos de carácter técnico. A ello se llegaría por
sucesivas ampliaciones del Bachillerato Labora 1,
creando nuevas modalidades y aun sub-modalidades
(conservera, artesana, agrícola, etc.)

CUARTO.—Ha de procurarse por todos los medios
la extensión de la Enseñanza Media especializada
a todos los españoles: se trata nada menos que de
convertir nuestra nación en un pueblo de obreros
cualificados, de especialistas.

QUINTO.—Ha de hacerse todo lo posible por llegar
a la obligatoriedad de la Enseñanza Media para
todos los españoles.

SEXTO. —Ha de favorecerse también —hasta tan-
to que se puede llegar a su obligatoriedad legal--
la tendencia a la gratuidad de la Enseñanza Se-
cundaria, como medio de hacerla deseable para ma-
sas cada vez más amplias de población.

StPrimo.—Por lo tanto, y teniendo en cuenta que,

de momento, contingentes enormes de población
seguirán quedando al margen de la Enseñanza Me-
dia en cualquiera de sus modalidades, deberá in-
crementarse el cuarto período escolar de iniciación
profesional, que se seguirá dando en las Escuelas,
pero al que importaría mucho darle características
de Enseñanza Secundaria: preparación profesional
bastante completa, expedición de un pequeño certi-
ficado o titulo de aptitud profesional, etc. En un
plazo breve, debería llegarse a la obligatoriedad de
este cuarto período para quienes no pasen a la En-
señanza Secundaria.

OCTAVO.—Han de reforzarse las Escuelas de Tra-
bajo, las de Artes y Oficios, etc., dándoles carácter
secundario y consagrándolas especialmente (como
Francia e Inglaterra), al perfeccionamiento profe-
sional de los adultos.

NovENO.—Habría que pensar en introducir en el
Ejército un germen de Enseñanza Secundaria de
carácter profesional. Unos talleres regirnentales,
unas clases teórico-prácticas de agricu - tura, vete-
rinaria elemental, etc., permitirían aprovechar el
paso obligado de toda nuestra juventud masculina
por los cuarteles para difundir por todo el ámbito
nacional los elementos de la ciencia aplicada.

6. EDUCACIÓN Y SINDICALISMO.

Aclarados, como fase previa, por José Luis Ru-
bio, mantenedor de esta ponencia, los grupos de
realidades y de doctrinas que extraña la palabra
Sindicalismo, y establecido el esquema doctrinal
que, a su juicio, es propio de una Sociedad sindica-
lista plena, dedujo las consecuencias y principios
educativos, que se desprenden de aquella concep-
ción ideal, y que pueden reducirse a los siguientes:

a) Educación en la vocación.—Siendo la voca-
ción una llamada providencial para que cada ser
se ajuste a su finalidad, no podrá edificarse una
sociedad perfectamente ajustada sin atender a esa
llamada vocacional de cada uno de los individuos,
que han de integrar aquélla.

Los educadores, por tanto, aparte de tener viva
conciencia de este problema, procurarán ofrecer a
los educandos una completa visión del mundo y
de los valores, para que la elección vocacional de
cada una sea acertada. Igualmente, deberán mos-
trársele al educando las quiebras nacionales, ya
que en ellas puede aquél encontrar una particular
faceta que le hiera sobre otras y le muestre, con
mayor precisión que cualquier otro medio, la inti-
midad vocacional.

Finalmente, debe romperse cualquier clase de
coacción para imponer o para prohibir el acceso a
una profesión determinada. La adscripción de deter-
minadas funciones a los nacidos en una clase so-
cial, y el veto económico, que impide la llegada de
los capacitados sin recursos económicos a esas
mismas funciones, tienen que ser totalmente elimi-
nados.

b) Educación en la superación.—Se impone la
creación de una conciencia de intercomunicación de
las distintas clases y de posibilidades de ascenso,
basadas exclusivamente en el esfuerzo y el mérito
personal. Para ello, el punto de partida debe ser
igual para todos: ningún medio de educación y for-
mación puede ser clasista, ni se permite la (.•,lasi-
ficación inicial de profesiones altas y profesiones
bajas. Por otra parte, el constante y subsiguiente
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ascenso posible, que evita el adocenamiento profe-
sional, no puede ser fundamentalmente cuestión de
antigüedad, de escalafón, sino de experiencia y de
avance en los propios conocimientos.

c) Educación en la responsabilidad.—De acuer-
do con la concepción sindicalista de la Empresa,
válida igualmente para el caso en que la Empresa
sea la Sociedad total, no es posible concebir la fi-
gura del individuo irresponsable, insolidario. La
unidad de convivencia laboral, en la que todos los
componentes de una misma Empresa (sea ésta eco-
nómica o política) están unidos en el trabajo, la
copropiedad, la cogestión y la coparticipación en
los beneficios, acaba con el simple cumplir.

En los planes generales de educación, no debe
omitirse esta faceta de la formacdm responsable,
tan importante en el mundo de hoy como la forma-
ción económica social.

d) Educación en la solidaridad.—El principio de
que la educación debe formar para la convivencia
solidaria con todos los miembros de la comunidad,
y no para la lucha con éstos a fin de competir con
ventaja, debe considerarse esencial en un sistema
sindicalista.

De los principios hasta aquí reseñados, extrajo
José Luis Rubio las consecuencias correspondientes.
Por último, pasó a hacer unas consideraciones sobre
las relaciones entre Universidades y Sindicato, y
formuló, acerca del tema, los deseos siguientes:

1) Apoyo sindical a las Academias profesiona-
les del S.E.U., adscritas a las diversas Facultades,
cuya labor beneficia, sobre todo, a quienes compar-
ten el estudio con el trabajo.

2) Estudio de la posible creación de una llama-
da "matrícula general", al lado de las matriculas
oficial y libre, para todos aquellos que, careciendo
de estudios previos legalmente establecidos, y que
no pretendan cursar una carrera entera, deseen
cursar una asignatura determinada. Matrícula que
les daría derecho a asistencia y examen, así como
a certificado de estudios y aprovechamiento, pero
que no tendría valor oficial en expediente acadé-
mico.

3) Ayuda creciente, en intensidad, a los valores
de condiciones económicas deficientes para que pue-
dan cursar estudios universitarios, mediante un sis-
tema de becas progresivo.

4) Vinculación de los Sindicatos nacionales con
las Facultades o Escuelas Especiales afines, que
tendría una proyección económica en el apoyo de
los Sindicatos a los centros de enseñanza. Este apo-
yo tendría una única condición a exigir por parte
sindical: la de que los centros ayudados económica-
mente no tengan de hecho un sentido clasista.

5) Dirección o vinculación directa del Servicio
Universitario del Trabajo, voluntario u obligatorio,
a los Sindicatos, como la Milicia Universitaria es-
tá vinculada al Ejército.

6) Apoyo de los centros de enseñanza superior
para las instituciones sindicales de formación profe-
sional y de especialización de los trabajadores.

7) Estudio, finalmente, por una comisión mixta,
de todas las posibilidades y vías de acercamiento.

7. UNIVERSIDAD Y OPOSICIONES EN LA
VIDA ESPAÑOLA.

Con este título, como indicó a manera de orien-
tación general de la conferencia su ponente, Alber-

to Bailarín, éste quiso aludir al papel que la Uni-
versidad española juega en la actualidad y, por su-
puesto, al que debe llegar a jugar en tiempos me-
jores, en orden a la formación de los profesiona-
les, seleccionados hoy a través de los variados y,
más o menos, estrechos filtros de las oposiciones.

La primera cuestión que sometió a discusión el
ponente fué la de si la Universidad tiene como mi-
sión formar profesionalmente a quienes acuden a
sus aulas, o, si, más bien, debe limitar su actividad
docente a proporcionar a los universitarios un saber
teorético, sobre el que actuará más tarde, extramu-
ros de sus claustros, la formación escuetamente
profesional.

Por ser la Universidad española actual un trasun-
to de la francesa, eminentemente de tipo profesio-
nal, parece ser que debería proporcionar, ciertamen-
te, la base formativa para el ejercicio de las profe-
siones intelectuales. Por otra parte, existe el dato
positivo cierto de que la gran masa de nuestros pro-
fesionales entran en el despacho oficial o particu-
lar, en la clínica o en la fabrica provistos, principal-
mente, de lo que aprendieron en la Universidad. Lue-
go, ésta debería capacitarles ya para el inmediato
ejercicio de las profesiones; y ello, no sólo por el
estilo personal que proporciona, sino por el afán
científico e investigador que debe despertar y por
esa tensión en la búsqueda de la verdad, que la
Universidad enseña. Ambas cualidades, estilo perso-
nal y afán investigador, son indispensables para un
ejercicio elevado y competente de la profesión.

Sí, pues, a la Universidad compete, o debe com-
petir, la preparación de los profesionales, es claro
que, como lógico corolario, la selección profesional
debería ser el reflejo de la selección de valores lle-
vados a cabo por la Universidad. Sin embargo, el
divorcio entre la selección universitaria y la profe-
sional es casi completo en España.

Señaló, seguidamente, Bailarín las consecuencias
que se deducen de este estado de cosas.

Por lo que respecta al universitario, que en la
inmensa mayoría de los casos aspira a convertirse
en profesional, se desentiende de la formación to-
tal, propiamente universitaria, y comienza en reali-
dad a preparar anticipadamente estas o aquellas
oposiciones. Si el estudiante es inteligente, y a la
par poco estudioso, se reservará para la futura opo-
sición, en que un esfuerzo brutal le puede conducir
de un golpe a la victoria.

Respecto de la Universidad, el conferenciante no
dudó en afirmar que la causa más profunda del es-
caso relieve que tiene actualmente en la vida es-
pañola es el poco valor de que están dotadas las ca-
lificaciones que en ella se conceden. Si, por medio
de éstas se llevase a cabo una auténtica selección
de valores y puestos en la Sociedad, la cosa sería
bien distinta.

Pero, es sobre las carnes del graduado opositor
donde recaen las mayores desgracias del sistema. O
el opositor se convierte en un mero grabador de
"discos" mejor o peor confeccionados, o, si pretende
hacer una labor propia en la elaboración de los te-
mas, ha de pechar con la doble y muchas veces so-
brehumana tarea de construir para luego tener ade-
más que retener memorísticamente. Son muchos los
que no pueden dar cima a esta doble tarea, y así se
pierden para la sociedad magníficos valores univer-
sitarios, cuyo único pecado fue el tratar de compa-
ginar un sistema absurdo de selección profesional,
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con la curiosidad científica que aprendieron en la
Universidad.

Esto, por lo que atañe al aspecto pedagógico del
régimen de oposiciones. No menores males entraña
en el social, y en la misma mentalidad que crea en
el opositor, en los universitarios y en el ambiente
social general. Después del monstruoso esfuerzo de
la oposición, alcanzado ya un puesto seguro escala-
fonal, el opositor antiguo no quiere volver a saber
más, en su vida, de trabajo posterior perfectivo. "Sal-
vada la valla de la oposición, el superviviente osten-
ta todos los títulos que le hacen falta para la ocio-
sidad, para la torpeza, para la tranquilidad culpa-
ble y para el abandono voluntario."

Como soluciones prácticas a tan graves problemas,
propuso Bailarín el que en la Universidad se reciba
una primera parte de formación profesional espe-
cializada, sin perjuicio de la general correspondien-
te. En segundo lugar, deberían tenerse en cuenta los
méritos académicos, valorados con arreglo a un ba-
remo general, que proporcionaría a cada graduado
una cantidad X de puntos, con los que podría con-
currir a los concursos y oposiciones de selección es-
pecíficamente profesional. Igualmente, deben susti-
tuirse el autodidactismo post-universitario y esa pe-
dagogia de "repetidores" y preparadores memorísti-
cos, por una verdadera formación profesional, dada
en escuelas post-universitarias, en las que colabore
la propia Universidad con planteles selectos de pro-
fesionales. Por último, debe tratarse de conservar
siempre "en forma" a los ya profesionales, a lo lar-
go de su actuación como tales. Para ello, nada me-
jor que los sistemas de ascenso por concurso de mé-
ritos o por oposición, combinados tal vez con cur-
sillos que obedezcan a los mismos criterios, mutatis
mutan dis, que las escuelas originarias.

Los inconvenientes que pudieran oponerse a estas
soluciones, no parece igualen, ni con mucho, a las
ventajas que se derivarían del nuevo sistema de se-
lección profesional.

8. SITUACIÓN ACTUAL DE LA ANTROPOLOGÍA

EN RELACIÓN CON EL PLANO CULTURAL.

El profesor Tierno Galván, Catedrático de Dere-
cho Político de la Universidad de Murcia, estudió en
su ponencia el estado actual y las principales cues-
tiones encerradas en el término "antropología cultu-
ral". Comenzó aclarando que, en términos generales,
no aceptaba para esta disciplina un contenido empí-
rico, indagatorio e histórico positivo, sino el punto
de vista europeo y preferentemente alemán, que se
esfuerza por definir cuáles sean los distintos posi-
bles tipos humanos, que se constituyen como cáno-
nes para clasificar las actitudes generales del hom-
bre como totalidad ante la cultura en cuanto tal. De
ahí, la necesidad de distinguir el punto de vista an-
tropológico, del punto de vista sociológico y del pun-
to de vista histórico.

Como punto de partida para la exposición de su
ponencia, definió la antropología cultural como el
estudio clel ser humano en general, y de determina-
dos arquetipos humanos en especial, en cuanto po-
seen el saber. Señaló el profesor Tierno Galván que,
desde la perspectiva que proporciona la anterior de-
finición, podía admitirse la antropología pedagógica
basada en la famosa clasificación de Spranger, que,
con unas leves modificaciones, podría implicar la si-
guiente tipología antropológica cultural: Horno theo-

reticus, Homo religiosus, Homo faber y Homo ludens
u Horno vitalis. Hizo notar que, en realidad, estas
son las actitudes que han definido, desde el ser hu-
mano, las grandes corrientes culturales.

Por último, el profesor Tierno suscitó la cuestión
acerca del lugar que ocupa una antropología cultu-
ral en el cuadro del conocimiento científico. A su
juicio, la antropología cultural ha de ser la discipli-
na introductoria a la sociología, en cualquiera de sus
múltiples aspectos. Y, en concreto, y por lo que se
refiere a la Pedagogía, en cuanto ésta sea sociológi-
ca y se preocupe por el comportamiento del ser hu-
mano, necesitará inexcusablemente de la antropolo-
gía cultural.

9. LA MORAL DE LAS MASAS Y LA EDUCACIÓN.

Estudió en su conferencia el ilustre profesor ar-
gentino, don Atilio García Mellid, la relación que
&be establecerse entre una educación de las masas
y los necesarios contenidos éticos que debe tener
toda construcción educacional.

Tratándose de presupuestar métodos y medios pa-
ra esa ética acción educacional sobre las masas, se-
ñaló que cabía, dentro del tema, la investigación ob-
jetiva de las aglomeraciones sociales como fenóme-
no masivo (el sujeto), de las vigencias morales que
configuran su conducta (el ambiente) y de las fór-
mulas pedagógicas a cuya validez haya de atribuir-
se el papel de rescatar a las masas para el superior
destino asignado por Dios a sus criaturas (e/ fin).

Por lo que respecta al sujeto, a las aglomeraciones
sociales como fenómeno masivo, hizo resaltar que la
concepción católica de la sociedad no tiene punto al-
guno de contacto con la sociedad de masas que aus-
pician las doctrinas materialistas. El bien común y
universal de la comunidad, sólo será obra del per-
feccionamiento moral de cada uno de los miembros
de aquélla.

Es innegable, por otra parte, que la irrupción de
la masa en el ámbito de lo social ha impuesto ese
inevitable ambiente de tosquedad, ha inaugurado el
imperio de lo vulgar y mediocre, descalificando los
impulsos valorativos del ser y la capacidad estimati-
va vigente en las zonas superiores. Es tremenda la
decisión con que los seres vulgares tratan de impri-
mir a todas las cosas su vulgaridad, arrollando "to-
do lo diferente, egregio, individual, calificado y se-
lecto".

Por ello, y por lo que atañe a las fórmulas peda-
gógicas que hayan de emplearse a fin de rescatar a
las masas para el destino superior asignado por
Dios a sus criaturas, señaló el profesor García Me-
luid que no pueden ser otras, ante el fenómeno arro-
llador pero infecundo de las masas, que las enca-
minadas a la restauración del hombre como ente
diferenciado y responsable, pleno de eticidad y cons-
ciente de su alma espiritual y de su destino eterno.

10. COOPERACIÓN Y EDUCACIÓN.

Comenzó el profesor don Juan Gascón Hernández,
mantenedor de esta ponencia, por precisar, ante to-
do, el concepto de cooperación. Señaló que, entre el
capitalismo y el socialismo, la cooperación no es un
sistema intermedio de avenencia. Sus principales
características son, en primer lugar, que se trata
de una actividad de seres humanos, hecha por los
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interesados y para los interesados, sin el menor afán
de lucro sino, todo lo contrario, de servicio. La co-
operación es el medio natural de defensa contra la
opresión económica, y las cooperativas, por tanto,
un elemento de orden y de pacificación, suprimien-
do, no los intermediarios, sino los intermediarios
parásitos.

Pasando a estudiar el nexo cooperación-educación,
tema de su conferencia, citó la obra de Maurice Co-
lombain "Las cooperativas y la educación funda-
mental", en la que se afirma que aquéllas no son
únicamente un medio de elevar el nivel de vida de
las comunidades, sino, también, instrumentos edu-
cativos de primer orden, escuelas vivas en las que
se educan los miembros de la comunidad.

Ello supone que la cooperación debe ser enseña-
da. Enumeró el profesor Gascón los distintos tipos
de esta clase de enseñanza, en los diversos paises
europeos y americanos, y llegó a la conclusión de
que casi todas las formulaciones de una posible ter-
cera posición entre el capitalismo y el comunismo
se centran en torno al pensamiento cooperativo.

Concluyó, pues, afirmando que educación y coope-
ración son dos ideas inseparables, y ello en un do-
ble sentido:

1.0 Porque la idea de la cooperación y del movi-
miento cooperativo no puede triunfar más que me-
diante la educación.

2.° Porque toda educación, que arranque del hom-

bre y quiera ser verdaderamente educadora, ha de
tener, por fuerza, una dimensión cooperativa.

11. IDEAS Y EDUCACIÓN MEXICANAS.

El profesor mejicano, don Alfonso Rubio y Ru-
bio, historió en su documentada conferencia las doc-
trinas filosóficas vigentes en el hermano país, du-
rante el tiempo que corre desde el momento de la
Reforma hasta la Revolución de 1910, es decir, del
positivismo a la generación del centenario.

Su interesante conferencia, aparte de iluminar la
situación actual del pensamiento filosófico en Méxi-
co, tuvo el valor de servir de punto de confrontación
con los restantes paises hispánicos, durante este
mismo período.

Jost M. ORTIZ DE SOLÓRZANO.

N. de la R.—Los textos íntegros de estas conferen-
cias, grabados en hilo magnetofónico por equipos espe-
ciales de Radio Nacional de España en el momento de
su lectura en Santander por los autores respectivos,
han sido transmitidos por los micrófonos de la citada
emisora en su Tercer Programa. La "Introducción ge-
neral" puede encontrarse en el número 46 (octubre, 1953,
paginas 3-10), de los Cuadernos Hispanoamericanos. Edi-
ciones Cultura Hispánica anuncia la publicación de un
volumen conteniendo estas conferencias y un resumen
de los coloquios celebrados en torno a ellas.

La XVI Conferencia Internacional de Instrucción
Pública

1. Como en años anteriores y convocada conjun-
tamente por la Unesco y la Oficina Internacional de
Educación, ha tenido lugar en GirAbra, del 6 al 15
del pasado mes de julio la XVI Cc...nferencia Inter-
nacional de Educación.

Cincuenta y dos paises han enviado sus Delegacio-
nes a la misma. La de España se componía de seis
miembros, y estaba presidida por el Ilmo. señor Di-
rector General de Enseñanza Primaria, don Eduar-
do Canto Rancafio. Entre las personalidades asis-
tentes figuraban el Dr. Antonio Ferro, por Portugal;
la señora Urquiaga, Directora General de Educación
Rural de Cuba; el señor Bhatnagar, Secretario del
Ministerio de Educación de la India; el señor Picot,
jefe del Departamento de Instrucción Pública, de
Ginebra; monseñor Hornstein y la señorita Dupdaz,
ambos por la Santa Sede.

2. La Conferencia se abrió con unas palabras de
bienvenida del señor Picot. A continuación se eligió
la mesa de la Conferencia, nombrándose por acla-
mación, Presidente al Profesor Caló, primer Dele-
gado de Italia y Vicepresidentes a los señores Fouat
Galar (Egipto), Filjean (Canadá), Bhatnagar (In

-dia) y señora Urquiaga (Cuba).
Intervino seguidamente el Director General de la

Unesco, señor Evans, para transmitir Sus votos por

el mejor resultado de la Conferencia. El señor Pia-
get, agradeció a continuación los buenos deseos del
señor EVallS, y por último el Presidente estableció el
orden de trabajo de la Conferencia.

3. Al comenzar la segunda sesión, la Presidente
de la Delegación de Cuba se levantó para proponer
la adopción del español como lengua de trabajo de
la Conferencia. A esta propuesta se asociaron inme-
diatamente los señores Erice, por España, y Putong
(Filipinas). El Presidente, profesor Caló y el señor
Elvin se oponen a la proposición, alegando el prime-
ro razones de orden económico y técnico y el segun-
do una cuestión de procedimiento, por cuanto la
adopción de esta medida es de la competencia de la
Comisión mixta Unesco-BIE. Después de una inter-
vención a favor de la proposición del Delegado de
Méjico, señor Paz, la señora Urguiaga se mostró de
acuerdo en formular la propuesta por escrito y de
acuerdo con las normas de procedimiento alegadas.

4. Los temas de la presente Conferencia eran:
primero, "Informe sobre el movimiento educativo du-
rante el curso 1952-1953"; segundo, "La formación
del personal de Enseñanza Primaria"; tercero, "La
situación del personal de Enseñanza Primaria". Se
acordó dedicar al primero las sesiones de la tarde y
a los dos últimos, las de la mañana.
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Hay que señalar que, con anterioridad, cada país
había mandado un informe escrito sobre los tres te-
mas propuestos.

5. En las sesiones siguientes se leyeron por or-
den alfabético, los informes de los respectivos paí-
ses y se contestó por los Delegados de los mismos a
las preguntas que por los demás les fueron formula-
das. Entre las intervenciones hay que señalar, por
su interés científico, la del Profesor Piaget quien
habló a propósito de la formación de los Maestros,
señalando la importancia que en la misma tiene la
psicología diferencial, la psicología general y la psi-
cología genética. Asimismo la del señor Blat (Espa-
ña), precisando algunos puntos del mismo tema en
discusión.

6. En la sesión inaugural se habían nombrado
ponentes a los señores Dootreus (Suiza) y Wilson
(Reino Unido), respectivamente, para el problema de
la formación de los Maestros y para su situación
económica y administrativa. Posteriormente se nom-
braron sendas Comisiones para discutir con aquéllos
los proyectos de recomendaciones. De la segunda
Comisión (situación del Maestro) formaba parte el
Presidente de la Delegación española, señor Canto.

Antes de acabar la Conferencia —y terminada la
lectura de los informes nacionales— se sometieron
a la misma los proyectos de recomendaciones formu-
ladas por las dos Comisiones antes citadas.

EI proyecto de recomendaciones número 36, refe-
rente a la formación del personal de Enseñanza Pri-
maria, se componía de un preámbulo y de 68 párra-
fos numerados, referentes a la organización y admi-
nistración de la Enseñanza Normal Primaria, al re-
clutamiento y condiciones de admisión de los Maes-
tros, a los planes de estudio; al perfeccionamiento de
los maestros en ejercicio y a la formación acelerada
de los mismos. De hecho todas las propuestas —úti-
les sin duda para países menos adelantados—, tie-
nen de antiguo consagración legislativa en España
y la Delegación española no se vió obligada a in-
tervenir, si no para precisar algunas cuestiones de
detalle: en efecto, al segundo considerando del preám-
bulo, que hacía referencia al derecho de los niños
"de ser instruidos y educados por Maestros que pre-
senten toda clase de garantías, desde el punto de
vista físico y psíquico, como asimismo desde el de
la formación intelectual y pedagógica", España pro-
puso que se añadiera al derecho a ser educados, la
frase "según la voluntad libremente expresada de sus
padres" (enmienda que fué rechazada) y que se aña-
diera al punto de vista físico y psíquico la palabra
"moral' : esta segunda enmienda fué adoptada por
unanimidad.

El proyecto de recomendación número 37, sobre
situación del personal de la Enseñanza Primaria,
constaba de seis considerandos y 55 párrafos nume-
rados, relativos al Estatuto administrativo de aqué-

llos, al nombramiento y asignación de plazas; a la
reglamentación del trabajo; a la retribución, a las
diversas gratificaciones y ventajas de orden econó-
mico; a la previsión social y al personal docente ori-
ginario de otras regiones.

Se presentaron buen número de enmiendas, entre
las que hay que señalar la conjunta de Italia y Es-
paña al cuarto considerando del proyecto: se refería
éste a la "libertad que ha de dejarse a los Maestros
en lo referente a sus convicciones personales"; la
enmienda (que fue aceptada) añadía que esa libertad
"no le da el derecho de transmitir sus convicciones
a los alumnos, lo que sería contrario al derecho de
los padres".

7. Mientras tanto, proseguía la discusión en el
seno del Consejo Ejecutivo de la Oficina Internacio-
nal de Educación sobre la aludida adopción del espa-
ñol como lengua de trabajo de la Conferencia. Co-
mo medida de urgencia la mesa de la Conferencia
acordó autorizar a aquellos Delegados de lengua es-
pañola, que no dominaran ni el francés ni el inglés
para que intervinieran en su lengua materna, tradu-
ciéndose su intervención por el Director adjunto de
la misma, nuestro compatriota señor Roselló.

Todos los países de habla española presentados a
la Conferencia presentaron al Consejo Ejecutivo de
la Oficina un escrito insistiendo en su punto de vis-
ta. Después de varias discusiones se llegó en la se-
sión final del Consejo al acuerdo de recomendar a
la Unesco que en el futuro se adoptará la lengua
española como lengua de trabajo de la Oficina y de
la Conferencia Internacional de Educación.

En la misma sesión se acordó también nombrar
Vicepresidente del dicho Consejo Ejecutivo, al Pre-
sidente de la Delegación española, señor Canto Ran-
caño.

8. Durante el curso de la Conferencia tuvo lugar
la inauguración en la Exposición Permanente de
Instrucción Pública de los locales de Portugal y Yu-
goslavia y de la nueva disposición de los Stands de
Italia, Suiza, Francia y República Federal Alemana.

9. En conjunto el balance de la Conferencia es
francamente satisfactorio: los temas propuestos eran
a todas luces interesantes y las conclusiones adop-
tadas alcanzan un grado de madurez y de detalle,
merecedor de todos los elogios.

Desde el punto de vista de nuestro país, se ha con-
seguido una resolución favorable en principio a la
adopción del español como lengua de trabajo de la
Oficina y de la Conferencia de Instrucción Pública,
habiéndose igualmente triunfado en dos de las tres
enmiendas presentadas.

Es de señalar también la cordialísima actitud de
los representantes de todos los países hispanoameri-
canos, sin excepción, hacia la Delegación de nuestro
país.

Jost M. Lozallo.



REUNIÓN DE ESTUDIOS PEDAGÓGICOS	 245

Reunión de estudios pedagógicos

En la Universidad Internacional "Menéndez Pela-
yo", del 20 de julio al 3 de agosto del presente, ha
tenido lugar la IX Reunión de Estudios Pedagógicos,
organizada por el Instituto "San José de Calasanz"
de Pedagogía, del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas.

En dos series paralelas de conferencias, seguidas
de coloquio, el estudio se ha centrado alternativa-
mente sobre dos cuestiones, preferentemente prácti-
ca una: "Analfabetismo" y de índole teorética la
otra: "Sistematización de la Pedagogía".

En torno al "Problema del analfabetismo", cuyo
planteamiento expuso en la sesión inaugural el ca-
tedrático de la Universidad de Madrid y Director
del Instituto "San José de Calasanz" don Victor Gar-
cía Hoz, en sesiones consecutivas, se registraron
ocho intervenciones fundamentales, que trataban de
presentar o atacar la cuestión desde puntos de vis-
ta diversos, interesándose por alguna determinada
perspectiva esencial, y dieron lugar a coloquios ex-
traordinariamente interesantes, como los provoca-
dos ante el estudio de los temas "El analfabetismo
y el Ejército" o "El problema económico de la lucha
contra el analfabetismo", hechos respectivamente
por el comandante del Servicio de Estado Mayor se-
ñor Tafur y el letrado del Consejo de Estado señor
Navarro, y en todo caso a debates no menos vivos
sobre otros temas de amplitud más definida o al-
cance más concreto, desarrollados por los señores
Maillo, Ferrer, Fernández Ferré, Juez Vicente y la
señorita Paya Ibars.

El segundo cuestionario, dedicado a la "Sistema-
tización de la Pedagogía", lo abrió el catedrático de
la Universidad de Madrid y Académico de la de
Ciencias Morales y Políticas, don Leopoldo Palacios,
con dos lecciones sobre la situación de la Pedago-
gía en el conjunto de las ciencias, especialmente no-

tables por la sencillez y vigor extremados con que
expuso las líneas fundamentales de la cuestión, a
partir de una actitud determinada por la doctrina
tradicional sobre la especificación y tipología de las
ciencias.

García Hoz, en la jornada consecutiva, expuso
una división de la Pedagogía por razón del lugar
en que es ejercida y condicionó con ello las inter-
venciones subsiguientes de los señores Fernández
Huerta, Villarejo y Garcia Yagüe y de la señorita
María Cabrero, que disertaron respectivamente so-
bre "Organización Escolar' , "Didáctica", "Pedagogía
ambiental" y "Pedagogía familiar".

El catedrático de Filosofía señor Pacios cerró las
consideraciones sobre Pedagogía sistemática hablan-
do de "Pedagogía especulativa", tema que abordó
desde una posición abiertamente tomista.

La última parte de este breve ciclo de sistemati-
zación de los estudios pedagógicos se dedicó a His-
toria de la Pedagogía. La primera conferencia estu-
vo a cargo de la señorita Galindo, Profesora adjun-
ta de la cátedra correspondiente en la Universidad
de Madrid, que estudió el "Objeto de la Historia de
la Pedagogía" y, finalmente, el catedrático de Filo-
sofía don José Artigas desarrolló el tema "Situación
de la Historia de la Pedagogía en la sistemática de
las ciencias del espíritu", con lo que quedó clausu-
rada la Reunión.

A ella ha asistido, participando ampliamente en
los coloquios y discusiones, un numeroso público de
profesionales —catedráticos, profesores de Normal,
colaboradores del Instituto "San José de Calasanz",
inspectores de Enseñanza Primaria, etc.—, de toda
España, que ha dado un promedio de asistencias por
sesión muy próximo al centenar.

R. E.

Crónica Legislativa

Darnos a continuación noticias de a'gunas de las
disposiciones más importantes aparecidas en el Bo-
letín Oficial del Estado durante la segunda mitad del
mes de septiembre y primera mitad del de octubre.

A) DISPOSICIONES GENERALES.

El decreto de 11 de agosto de 1953 (Boletín Oficial
del Estado de 27 de septiembre) aprueba el "Estatu-
to del estudiante", carta de derechos y deberes del
estudiante español. Este importantísimo texto legal
declara que el estudio es titulo suficiente para tener
derecho a la asistencia social. Todos los españoles
capacitados para ello por su inteligencia, vocación y
rendimiento tiene derecho a los estudios superiores.
Los servicios de prestación escolar harán posible la
realización de este principio, organizando un sistema
de becas y subsidios.

A medida que las circunstancias económicas lo va-
yan permitiendo se instaurará un sistema de seguri-
dad social, que defiende al estudiante contra el in-
fortunio: este plan le protegerá como mínimo contra
los riesgos de enfermedades, accidentes profesionales,
invalidez y crisis familiar, que interrumpen la con-
tinuidad de sus estudios; también se tenderá a am-
pliar el seguro dotal que les permite afrontar el pe-
riodo postescolar con garantías económicas.

Se prevé también la implantación de un régimen
cooperativo que les haga accesibles la propiedad de
los medios materiales necesarios para ejercer su pro-
fesión e igualmente la instauración de un sistema de
crédito persona l , con vistas a dicho ejercicio.

Se declara el derecho al descanso en el trabajo: la
jornada diaria no excederá de ocho horas y no son
alterables los periodos de vacaciones y días festivos,
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legalmente señalados. Se pondrá a disposición de los
estudiantes instituciones apropiadas para el mejor
aprovechamiento de sus vacaciones, e igualmente se
les procurará asistencia espiritual y la práctica de
la cu_tura física y el deporte, como asimismo el ac-
ceso a otros bienes de espíritu, por medio de tarifas
especiales, en medios de locomoción, espectáculos ar-
tísticos, etc., y la creación de teatros universitarios,
círculos literarios y cine-clubs.

Establece también esta carta una contrapartida de
deberes de los estudiantes; éstos deberán dar prue-
ba de su voluntad de efectiva convivencia con los
restantes grupos sociales, en primer lugar por medio
del estudio y el adiestramiento profesional; además
procurando participar en el trabajo material de otros
españoles. Colaborarán también en los planes de ex-
tensión cultural y participarán en la vida pública es-
pañola, a través de su Sindicato.

En cuanto a las relaciones entre profesores y
alumnos y a la vida administrativa y académica de
cada Centro de estudio, el Ministerio de Educación
Nacional establecerá unas normas reguladoras y ca-
da Universidad su reglamento peculiar. El Sindicato
Español Universitario colaborará en el cumplimiento
de unas y otro y asimismo creará instituciones para
fomentar la mejor formación del estudiante libre. Se
establece la obediencia al rector y la disciplina uni-
versitaria, como asimismo la posibilidad de unas y
de otras sanciones para quienes perturben aquélla.
Por último se ordena .a integración de todos los es-
tudiantes en el Sindicato Español Universitario, ór-
gano que les representa y reúne.

B) ENSEÑANZA UNIVERSITARIA.

La orden de 18 de septiembre de 1953 (Boleliii Ofi
-cial del Estado de 1 de octubre), convoca un con-

curso-oposición para proveer trece plazas de profe-
sores adjuntos en la I, acuitad de Medicina de Madrid.

C) ENSEÑANZA MEDIA.

Centros de Enseñanza Media no oficiales.—La or-
den de 23 de septiembre de 1953 (Boletín Oficial del
Estado del 28), da normas para e 1 régimen provisio-
nal de estos Centros, a fin de adaptarlos a las con-
diciones exigidas por los artículos 32, 33 y 34 de la
vigente ley de Enseñanza Media. Durante el curso
actual quedan con carácter provisional subsistentes
los requisitos hasta ahora concedidos. Pero los nue-
vos Centros que solicitan su clasificación al amparo
de la ley de 26 de febrero de 1953, deberán ajustar-
se ya a las condiciones exigidas en el artículo 34 del
mismo. Las llamadas "Escuelas particulares" serán
consideradas provisionalmente como Colegios autori-
zados y los Colegios que daban la enseñanza a los
primeros cursos del Bachillerato, con pases de apti-
tud expedidos por Licenciados, disfrutarán de la con-
dición también provisional de Colegios autorizados
elementales.

D) ENSEÑANZA PRIMARIA.

1. Escuelas preparatorias en Seminarios. La or-
den de 7 de septiembre de 1953 (Boletín Oficial del
Estado de 14 de octubre) crea dos Escuelas prepara-
torias, una en el Seminario Pontificio de Tarragona;
la otra en el Seminario diocesano de Tortosa.

2. Prácticas para profesores de Pedagogía.—El
decreto de 11 de septiembre de 1953 (Boletín Oficial
del Estado de 27 de septiembre), regula el problema
de las prácticas reglamentarias de los opositores a

Cátedras de Escuelas del Magisterio, estableciendo
que las harán en las mismas Escuelas del Magiste-
rio a que sean destinadas, teniendo además la obli-
gación de concurrir a las complementarias que se
organizaran en la Universidad Internacional "Me-
néndez Pelayo", de Santander.

E) ENSEÑANZAS DE COMERCIO.

1. Implantación gradmal del nuevo pian de estu-
dios.—La orden de 14 de septiembre de 1953 (Boletín
Oficial del Estado del 16), da normas para la implan-
tación gradual del nuevo plan de estudios aprobados
por decreto de 23 de junio último. En el presente
año académico solamente se implantarán los tres
primeros cursos del grado pericial. Los alumnos que
tengan aprobado el primer año o segundo del plan
antiguo se matricularan respectivamente en el se-
gundo y tercero del plan moderno. Los que tengan
pendientes más de dos asignaturas repetirán el cur-
so, según el nuevo plan; esto en cuanto al grado pe-
ricial, para el que se establece además la no simul-
taneidad de las enseñanzas del plan antiguo y mo-
derno.

En cuanto al periodo profesional pueden matricu-
larse en las asignaturas de este grado, según el plan
antiguo, quienes tengan terminado el peritaje o ini-
ciado el profesorado y los que tengan terminado el
profesorado e iniciado el grado superior se matricu-
larán en las hasta ahora Escuelas de Altos Estudios
mercantiles, de acuerdo con el plan de 1922.

2. Cuadro de asignaturas en las Escuelas de Co-
mercio.--Otra orden de 14 de septiembre, publicada
en el Boletín Oficial del Estado del 25, estab eco el
cuadro de asignaturas de los planes antiguo y mo-
derno, tanto en las Escuelas periciales como en las
profesionales.

F) BELLAS ARTES.

Conservación y restauración de monumentos.—No
menos de veinticinco órdenes, todas ellas con fecha
de 14 de septiembre de 1953, publicadas en el Bole-
tín Oficial del Estado de 6 de octubre, aprueban pro-
yectos de obras de restauración y conservación de
monumentos nacionales, algunas de ellas de tanta
Importancia, como el Anfiteatro Romano de Mérida
y las Catedrales de Palma de Mallorca y Santiago
de Compostela. Otras dieciocho órdenes de 28 de
agosto de 1953 (Boletín Oficial del Estado de 20 de
septiembre) aprobaban proyectos de obras, análogas
relativas a otros monumentos, entre los que señala-
remos la Muralla Romana de Ampurias y la Alcaza-
ba de Almeria.

G) ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS.

1. Oposiciones al Cuerpo de Archiveros-Bibliote-
carios.—La orden de 19 de agosto de 1953 (Boletín
Oficial del Estado de 21 de septiembre) convoca
oposiciones para ingresar al Cuerpo facultativo de
Adchiveros-Bibliotecarios y Arqueólogos, que han de
celebrarse en plazo no inferior a los tres meses, a
contar de la publicación de la precitada orden.

2. Bibliotecas Públicas Municipales.—La orden de
30 de septiembre de 1953 (Boletín Oficial del Estado
de 2 de octubre), crea 26 nuevas bibliotecas públi-
cas municipales para conmemorar la fiesta de la
Hispanidad, continuando así el plan de expansión bi-
bliotecaria que lleva a cabo el Servicio Nacional de
Lectura.

J. M. L.



Temas propuestos

Muerte o supervivencia del examen

No es necesario, en realidad, proponer el tema de los
exámenes •a nuestros profesores, porque ellos mismos
lo vienen considerando reiteradamente, y no sólo en
revistas técnicas, sino también en la prensa diaria. Lo
cual prueba que la cuestión remueve e interesa al gran
público, sobre todo, con su carácter de "juicio final"
de s.ete años de vida escolar, provocó un aluvión de
criticas e iniciativas de reforma. La circunstancia que
más gravemente afectaba a este Examen—y no sola-
mente a él, sino también a los que se celebran en las
Facultades, especialmente de Madrid y Barcelona—es el
enorme número de examinandos Se ha dicho, y bien
puede ello aplicarse aquí, que todo cambio cuantitati-
vo, en gran escala, determina tainb:én un cambio de
cualidad. Realmente, es algo muy disinto examinar a

una clase de cincuenta alumnos en una Faculttad de
provincias, con todos los cuales se tuvo a través del
curso algún contacto, que enfrentarse con una masa
de mil individuos, de los cuales únicamente se conocen
los escuetos datos que recoge la papeleta de examen.
Ante este hecho es necesario arbitrar nuevos métodos.

Hemos rogado, para abrir marcha, sendos art:culos
sobre esta materia a dos de nuestros colaboradores:
don Constantino Lkscaris, profesor adjunto de H.storia
de la Filosofía en la Facultad de F. y L., de Madrid,
y don José Fernández-Huerta, profesor adjunto de Di

-dáctica en la misma Facultad. El primero hace un pian-
teamiento general. El segundo se sitúa en el punto de
v.sta propio de su especialidad.

Su defensa

CRÍTICAS

Que los estudiantes hablasen mal de los exámenes
no tenia nada de extraordinario y en general ni las
mismas familias solían hacer caso de estas criticas.
Sin embargo, hace ya unos arios que las voces de mu-
chos padres de familia claman contra los exámenes; y
durante los últimos meses han sido prestigiosos cien-
tíficos, intelectuales y profesores los que han dictami-
nado en forma negativa contra los mismos. Lo acu-
ciante de esta intensificación de las criticas es que
han terminado por dirigirse contra el hecho mismo de
que haya exámenes, prescindiendo de que se pudieran
hacer bien o mal.

Si esta posición critica estuviera totalmente funda-
mentada, entonces la vida docente española quedaría
condenada en bloque, ya que toda ella presupone la
existencia de exámenes. Pero es más, la española.., y
la de casi todos los países, pues con los exámenes no
sucede como con los toros, que Esparta tenga la exclu-
siva y figuren en las gulas de turismo. Una excepción
debe hacerse con el tipo de exámenes que forman las
"oposiciones", en las que España tiene hoy la exclusi-
va, acompañada, hasta hace pocos años, por China.

Paises con verdadero prestigio docente, como Fran-
cia, Estados Unidos, Japón, Italia, "sufren" exámenes
en igual cantidad que España. No hablemos de Ingla-
terra, donde incluso se da compensación de califica-
ciones, o de Finlandia, con sus calificaciones numera-
das, o de Grecia, con su perfecto sistema de tribuna-
les. Es más, exceptuando lo referente a "oposiciones",
España no ha hecho sino copiar algunos de los siste-
mas de examen elementales, o emplear el espontáneo
de preguntar; lo curioso es que, mientras, por esos
países, los técnicos se dedican a medir y sopesar los
distintos tipos de exámenes, calibrar su valor y sosla-
yar los inconvenientes, en España, en general, se exa-
mina "por las buenas" y luego se niega todo valor a
los exámenes.

T I POE DE cRITIcAs

Si nos fijamos mäs por menudo en estas criticas, ve-
mos que son de tres tipos : I.", contra el hecho mismo
de los exámenes; 2°, contra un determinado tipo de
exámenes; y 3.°, contra la forma de hacerse los exá-
menes. Esta distinción no es simplemente "de razón".
En la Sección de "Revista de Revistas", puede el lec-
tor encontrar abundantes ejemplos, claramente dife-
renciados, aunque bien es cierto, sin embargo, que al-

gunas veces se entrecruzan las perspectivas. Del pri-
mer tipo de criticas podria señalarse como extrema la
de don Gregorio Marañón, que provocó aún reciente-
mente abundantes comentarios. Le las segundas pue-
den servir de ejemplo las nutridas polémicas sobre el
Examen de Estado de Bachillerato, sobre los de in-
greso en las Escuelas Especiales Superiores o sobre
las oposiciones. Del tercer tipo, se pueden señalar las
críticas de don Eugenio Frutos, o las diatribas contra
las Facultades de gran número de alumnos.

Ante todo, debemos ver si hay alguna razón que jus-
tifique la existencia de exámenes, y si sus ventajas
son mayores o menores que los inconvenientes, pues
no basta el encontrarlos desagradables para conde-
narlos.

VALOR INSTRUMENTAL

La primordial justificación del examen se basa en su
valor ins,rumenta/. El examen es el medio para cali-
brar lo que el estudiante sabe. Acerca de esto no he
visto discusiones, aunque si muchas voces que acusan
de que esta verdad se olvida en la práctica. Las ra-
zones en contra del empleo de este instrumento pue-
den ser : 1. 0 , que es innecesario, por no precisarse ca-
librar la suficiencia del estudiante; 2°, que, caso de
considerarse necesario medir al alumno, hay otros me-
dios de hacerlo. El primer caso se daría en una socie-
dad donde hubiera libertad total de trabajo y de con-
tratación; algo así como un librecambismo integral,
donde no hubiere "títulos", ni exigencia de ninguna
clase para el ejercicio de una profesión ; indudablemen-
te, en una sociedad organizada (que no hace falta que
sea moderna) esto es imposible. Ya el Estado directa-
mente, ya instituciones respaldadas o autorizadas por
el Estado, preparan para el ejercicio de las profesio-
nes y es indispensable que, quienes a ello aspiren.
prueben de alguna manera su capacidad y suficiencia;
por esto, la práctica de los exámenes tiene, que se
sepa, ya una historia de más de tres milenios.

La segunda razón en contra es mucho más comple-
ja. Es necesario valuar la suficiencia del estudiante,
se reconoce, pero los exámenes no son el mejor medio.
Unas opiniones se basan en que hay medios mejores;
otras, en que el examen, por si mismo, es nocivo. A
esto último, que se ha reiterado últimamente, me pa-
rece fácil contestar. El examen en si ni es nocivo ni
deja de serio. Mal practicado, podrá ser nocivo, eso si,
pero los defectos del examinador no son imputables al
hecho mismo del examen ; los ejemplos sobran, pues
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todo el mundo sabe que el hecho de comer no es no-
civo, aunque algunas formas de hacerlo puedan llegar
a serio. Todos esos argumentos de que el estudiante
se pone nervioso, de que, poseído por el miedo, no
acierta a responder, que puede tener un mal dia, et-
cétera, tienen un valor muy relativo, aunque aqui ha-
bría ya que distinguir entre dos tipos de examen:
aquel que sea con "numerus clausus" o plazas limi-
tadas, y el que busque tan sólo un nivel de formación
y conocimientos. El primero, en abstracto, es siempre
Injusto, aunque la realidad de la vida obligue a ello;
es injusto porque lo normal es que no coincidan el
número de examinados y el número de "plazas", unas
veces porque hay quienes merecen y no entran en el
cupo y otras (que en general se olvidan) porque a
veces entran todos los del "cupo" aunque no den el
debido nivel. Pero supuesta la justa (por impuesta por
la vida) injusticia de este tipo de exámenes, no va-
len los argumentos señalados del miedo, del nervio-
sismo, etc., ya que se trata, en este caso, de luchar
por la existencia. Lo que si se debe exigir es que ta-
les exámenes, como todos, se realicen normalmente
con respecto a la psicologia media del examinando. Si
el examinador es normal, sabe cómo debe tratar a los
estudiantes para no hacerles perder el control. Los dos
casos extremos (el examinando sin carácter y el exa-
minador grosero) deben eliminarse como nocivos. Si el
examen es sin "cupo" fijo, indudablemente el nervio-
sismo, etc., es mucho menor, y también el examinador
dispone de mayor elasticidad para favorecer la espon-
tánea reacción del examinando, ya con la simple habi-
lidad de unas frases amables, ya evitando la posibi-
lidad del "mal día" con la llamada "segunda vuelta".

CONOCIMIENTO PERSONAL

Los que afirman que hay medios mejores señalan
como fundamental el conocimiento directo del estu-
diante por el examinador. A esto sólo se puede res-
ponder que es cierto. Ahora bien, con ciertas limita-
ciones.

Una de estas limitaciones es que no siempre el exa-
minador puede conocer al examinando. Asi, en el caso
de alumnos "libres", con dispensa de escolaridad, o en
pruebas de ingreso, previas a los cursos. Estos casos
son reales e insoslayables, pues no es justo impedir
que, quien lo desee, estudie en su casa, ya por gusto,
ya por simultanear el estudio con el trabajo. Y, para
este caso, no se ha inventado todavía otra fórmula
que no sea la del examen. Acerca de las pruebas de
ingreso se puede hacer la distinción entre el caso de
que se exija un título inferior, o no. En este segundo
caso tampoco hay manera de sustituir al examen. En
el primero, si que es posible, sobre el supuesto de que
las instituciones que expidan el título inferior gocen
de prestigio y posean la mínima seriedad; si este in-
greso es sin "numerus clausus" puede bastar la pre-
sentación del título inferior; si es limitado, es frecuen-
te en algunos paises seleccionar los candidatos posee-
dores del título inferior con mejor expediente.

IDENTIFICACIÓN DE DOCENTE Y EXAMINADOR

Por consiguiente, tan sólo podrá afirmarse la susti-
tuibilidad del examen cn el caso de que se identifiquen
dos misiones, que, como hemos visto, no siempre coin-
ciden: la del docente y la del examinador.

Con esta conclusión, nos enfrentamos con la ya vie-
ja polémica, en torno al Bachillerato, sobre la conve-
niencia o disconveniencia de la identidad de personas
de docente y examinador. Sin embargo, la perspecti-
va es doble, pues aqui se mezcla, con el simple pro-
blema didáctico, el de la delimitación de la interven-
ción estatal en la enseñanza no estatal. En nuestro
estudio solamente interesa el primero; ahora bien, lo
afirmable según la lógica es que el problema didácti-
co es previo y su solución debe servir de base al plan-
teamiento del segundo. La aún reciente Lev sobre En-
señanza Media, en lo referente a las pruebas de Gra-
do, ha adoptado un criterio mixto.

pero aun suponiendo el caso neto de identidad to-
tal entre docente y examinador, es preciso todavía
hacer varias salvedades, en una de las cuales radica
el verdadero origen de los ataques contra la existen-
cia misma de los exámenes.

Ante todo, para que el docente pueda llegar a cono-
cer realmente a sus alumnos, es preciso que éstos sean
muy pocos. El hablar contra los exámenes proviene
precisamente del frecuente caso de que aquél se en-
cuentre ante ochocientos, mil, o mil quinientos alum-

nos. Es decir, con que, de hecho, tan solo es docen-
te de nombre y los alumnos no son alumnos mas que
por estar inscritos en una lista, y entonces viene esa
pavorosa situación del pseudo-docente que, al final del
curso, sortea los aprobados y los suspensos de una
manera cuasi mecánica, hojeando montones de papel
escrito.

RE'QUISITOS DEL EXAMEN

Pero aqui no se trata de que el examen sea un mal
en sí. Aqui se trata simplemente de que eso no es
examen. La solución no está en suprimir el examen,
sino en que esos alumnos hayan estado distribuidos,
todo a lo largo del curso, en el suficiente número de
grupos, teniendo cada grupo un docente, el mismo y
todo el tiempo. En el caso del pseudo-docente, su la-
bor de enseñanza se ha eclipsado; sería preferible que
se le nombrase simplemente examinador y asi podría
distribuir aquellos exámenes todo a lo largo del cur-
so. Es sabido que en Alemania ningún Profesor de
Universidad tiene más de ochenta alumnos, y la me-
dia de alumnos por Profesor es de cuarenta.

Suponiendo el caso del docente con no mas de cua-
renta alumnos (como es usual en España en la Es-
cuela Primaria, como está legislado en la Media y co-
mo sucede en algunas pocas Facultades Universita-
rias, y en las Escuelas Especiales Superiores), todavía
se debe hacer una salvedad a favor de los exámenes.
El docente, si ha cumplido normalmente, conoce a los
alumnos, éstos han seguido las clases prácticas y han
hecho los trabajos prácticos que les haya encomenda-
do, pero precisará forzosamente de alguna prueba fi-
nal, no ya para aprobar y suspender, pero sí para
matizar las calificaciones que está obligado a dar. Por
lo demás, no es necesario recordar que el docente es-
tatal no está obligado a examinar a sus alumnos ofi-
ciales; si lo hace será porque lo considere necesario,
no porque se le imponga. Y por tanto es de suponer
que las criticas contra los exámenes no han sido he-
chas pensando en este caso.

DEFENSA DEL EXAMEN

Más o menos, se han visto las razones en contra de
los exámenes. A favor hay aproximadamente las mis-
mas, vueltas del revés. Los exámenes (realizados nor-
malmente, por examinadores que conozcan su oficio)
dan realmente a conocer lo que vale el alumno, con
un margen de error muy pequeño (por lo demás inevi-
table en todo acto humano) ; en la mayor parte de los
casos, los exámenes son insustituibles, por no haber
posibilidad de que el examinador (al ser distinto del
docente) trate largo tiempo a los examinandos; en
principio, los exámenes preparan para la vida, acos-
tumbrando al joven a enfrentarse con dificultades, que
siempre son mucho menores que las que más tarde le
saldrán al paso; y, sobre todo, los exámenes obligan
al examinando español a estudiar. El joven alemán
medio estudia porque él mismo lo decide y cumple an-
te si mismo ; el joven español medio no estudia si no
le van a preguntar; esto es una realidad caracteroló-
gica y quien goce de la suerte como docente de que
sus alumnos sean excepción, puede felicitarse.

Los que sustituyen los exámenes por "pruebas de
madurez", no hacen más que cambiar el nombre a las
cosas, a causa de que el nombre antiguo, por el mal
uso que de él se ha hecho y se hace, está. desacredi-
tado. Lo importante es la entidad de la prueba y la
manera de aplicarla. Y aqui si que se deben hacer criti-
cas contra nuestra vida cotidiana. Es el tercer tipo de
críticas señalada en un principio: contra la forma de
hacerse los exámenes. Que un adolescente sea pre-
guntado oralmente "en seis minutos" sobre nueve ma-
terias, eso no es examen ni es nada ; que el aprendi-
zaje de una disciplina universitaria sea Contrastado
en una o dos horas de escribir (leido el resultado des-
pués en "tres" minutos), eso es lo que ha desacredi-
tado a los exámenes. Lo triste es que los métodos se
imponen y luego ya se reiteran indefinidamente; los
tímidos conatos de aplicar las pruebas objetivas, em-
pleados por lo demás en todas las Universidades nor-
teamericanas, han sido aqui objeto de irrisión.

Ahora bien; ya que el presente artículo es en de-
fensa de los exámenes, deseo hacer una reflexión : un
examen es prácticamente Imposible que sea totalmen-
te justo. El tanto por ciento de error, para que sea
mínimo, precisa al menos de tres pruebas complemen-
tarias. Cuáles sean, eso ya varia por materias y según
la edad mental exigida, pero, en general, el examen
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oral y el escrito, usuales en España, precisan de una
tercera complementación. Las pruebas objetivas po-
drían ser un buen complemento. En todo caso, lo im-
portante es tener en cuenta que no se trata de califi-
car cada prueba, sino, a través de todas, de captar la
personalidad del examinando, y esto ya no es una téc-
nica, sino un arte. Quien carezca de las dotes natura-
les de perspicacia nunca juzgará en justicia.

MORALIDAD DE LOS EXLMENES

Un último aspecto debe mencionarse respecto a los
exámenes : el cíe la inmoralidad. Ceder el examinador.

a una recomendación o al sueño, o copiar o comprar
el aprobado el examinando, sólo muestran una con-
ciencia moral encallecida o falta de escrúpulos. En
ciertos paises, el copiar en un examen es castigado
con la prohibición de continuar los estudios, pues se
supone que una persona así no podrá ser un honesto
profesional. En nuestro pais, mientras se siga exami-
nando con prisa, con demasiados alumnos, y con "chu-
letas", los exámenes deberán ser criticados duramente.

CONSTANTINO LASCA R IS COMNENO.

Su	 técnica
Cuando nos enfrentamos con los exámenes univer-

sitarios como cuestión de estudio provocamos entre
otras las siguientes preguntas: ¿Acaso son posibles? ¿Son
legítimamente defendibles? ¿Son reducibles a un solo
tipo?

A primera vista parece resuelto el problema de la
posibilidad mediante la constatación del hecho. Son po-
sibles, se nos dirá, porque se han realizado y porque
se realizarán. Pero, si rascamos la superficie, si nos
adentramos en el problema de la posibilidad, pronto
advertimos una dependencia. La posibilidad del exa-
men depende del concepto que de éste tengamos, del
objetivo que asignemos a la función examinadora.

Si pretendemos mediante el examen encontrar un pro-
cedimiento que nos permita seleccionar y graduar los
alumnos respecto un criterio establecido por nosotros,
entonces el examen es posible. Y lo es tanto más cuan-
to más firme y asequible sea el criterio. La justicia
de la calificación dependerá teóricamente de la perfec-
ción del criterio examinador y prácticamente de la ca-
pacidad del juez. Si el criterio es mezquino, si está
arruinado por contravalores vitales, la calificación se-
rá francamente despreciable. La enemistad, el sobor-
ne y la impudicia desvirtúan algunas veces la función
del examen. Si el juez es incompetente para aplicar un
criterio positivo, los resultados son también deplorables.
Incapacidad mental, falta de preparación y poca resis-
tencia a las influencias dan al traste con buenos cri-
terios teóricos.

Mas si mediante el examen pretendemos conocer no
sólo el estado actual de las aptitudes de los examinan-
dos, sino al mismo examinando con todas sus potencias
y virtualidades, con su presente y con su porvenir pre-
sumible, entonces, aseguramos, el examen es imposible.
Nunca por mucho que se achique la malla examinadora
se podrá captar a este hombre, aunque se nos queden
jirones de su personalidad en la trama de nuestras
pruebas. Bastantes injusticias se han realizado en nom-
bre de una capacidad supuesta que, como tal, habría
de madurar en fecha muy posterior a la época de los
ejercicios de examen. Pasado el tiempo, quizá por con-
gelación, no han dado fruto. La injusticia se consumó.

La posibilidad del examen corre paralela con los cri-
terios impuestos. Ahora bien : ¿es legitimo imponer un
criterio? ¿Es legitimo establecer este criterio?

La imposición del criterio corre a cargo de juez o
jurado. La legitimidad de la imposición no se puede es-
tablecer más que con una perspectiva social en primer
lugar e individual en segundo. El criterio establecido
servirá part averiguar si los escolares están capacita-
dos respecto de una determinada función. Previamente
se admite como postulado la posible indagación eficien-
te. Luego, si la sociedad exige algunos requisitos y se
postula la validez teórica de técnicas examinadoras, es
legitimo imponer un criterio de examen. Por esto pode-
mos concluir que mientras la legitimidad del examen es
radicalmente hipotética su necesidad social es incues-
tionable.

El problema se complica al aproximarnos a la realidad,
al determinar la legitimidad no de un criterio en abs-
tracto, sino de este criterio en concreto.

En este punto han surgido los debates más agudos.
¿Será una sola prueba o una batería de pruebas? ¿Será
la actuación episódica o la actividad continuada de un
periodo escolar?

Los argumentos rebotan con elasticidad. La fortuidad,

el cansancio, la constancia, el cinismo..., son puntos
de argumentación.

Renunciamos a discutir los criterios que establecen
como esencial la resistencia o aguante del alumno ma-
nifiestos en la duración del examen oral o en el apila-
miento de pliegos en el escrito. Son criterios que pre-
mian la perseverancia y fomentan la fluencia verbal.
Son criterios que favorecen a los alumnos poseídos de
su saber, aunque... el saber no les posea a ellos. Son
criterios de fácil aplicación por la exterioridad de los
elementos constructivos del juicio.

Creemos que uno de los medios para comprender me-
jor las notas de perfección e imperfección de los di-
versos criterios aplicados en el ámbito universitario es
presentarlos. No sólo presentarlos, sino indicar los pun-
tos débiles tanto en la aplicación de criterio corno en la
realización por el escolar.

Anticipémoslo. Todos los tipos de examen que ahora
presentamos han sido realizados en la Universidad es-
pañola (Cátedra de Didáctica). Respondernos tanto de
su realización como de las cuestiones apreciadas al uti-
lizarlos.

Son los exámenes de tipo tradicional los primeros que
realiza cualquiera de nuestros profesores, porque han
sido vividos y apurados durante su preparación. Dentro
de los exámenes tradicionales empezaremos por los más
conocidos.

EXAMEN ORAL

Ni siquiera en este tipo de examen puede hablarse de
criterio único. Y no puede hablarse porque hay, a lo
menos, dos formas fundamentales de realizarlo. Cada
una de estas formas está sujeta a variaciones confor-
me la calidad e intensidad de los elementos integrantes.

La más simple consiste en la designación de un te-
ma (Varientes: Uno o más temas; sorteo; elección por
el profesor ; elección por el alumno) que el escolar ha
de exponer (Variantes : Duración definida o indefinida).

La más complicada ofrece la intervención de otro su-
jeto que hace preguntas aclaratorias o presenta obje-
ciones (Variantes : Por el profesor, por un condiscípu-
lo; al final de la exposición; intercaladas).

Los criterios son diferentes. Con el primer tipo el pro-
fesor intenta determinar el conjunto de conocimientos
retenidos por el escolar. Con el segundo pretende averi-
guar si los conocimientos exhibidos son poseídos real-
mente o sólo repetidos mnemónicamente.

No creamos que están fuera de lugar ni son anacró-
nicos los exámenes del primer tipo. Se emplean con pro-
fusión no sólo en cursos normales, sino para juzgar los
opositores que intentan cubrir puestos públicos. ¿Quién
podrá renunciar a comprobar el dominio sistemático de
una materia debidamente programada? ¿Quién no de-
fenderá la conveniencia de estimar la aptitud para man-
tenerse fluentemente durante tiempo holgado en un te-
ma o para conectar temas sin salirse del central? La
práctica ha demostrado el poder selectivo de esta for-
ma de examen. Los individuos de escasa personalidad
no suelen mantenerse en un tema. Sólo se introducen
como si pensasen un pequeño número de vulgares me-
moriones.

La debilidad de este examen, manifiesta en el como
si pensasen, puede dar lugar a confundir verbosidad y
verborreca mnemónica con la comprensión plena. Se
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ha querido superar por medio de las preguntas aclara-
torias o las objeciones. Cuando estas preguntas son in-
tercaladas se desdibujan la sistemática y la persisten-
cia en el tema, mas se introducen la flexibilidad y reac-
tividad discentes, la organización repentina y el domi-
nio de la situación.

La práctica escolar ha mostrado cómo todos los in-
convenientes del examen oral se acrecientan en este se-
gundo tipo : diferencia interrogativa, distinta profundi-
dad de las preguntas, simpatia o antipatía, estado de
ánimo de profesor y alumno, brevedad del examen, im-
provisación de las preguntas... No todos los profesores
son aptos para intervenir con ecuanimidad en este tipo
de examen oral.

Uno de los mayores obstáculos desde el punto de vis-
ta de un buen profesor consiste en el nivelamiento de
las dificultades insertas en cada tema, pregunta o acla-
ración. Del nivel que establezca y de su capacidad aten-
tiva saldrá lo que denominamos evidencia de justicia.
Creemos que el examen oral pocas veces pone de ma-
nifiesto la evidencia de justicia por la que claman todos
los examinandos. Otros tipos de examen son de mayor
garantía. Para esto es necesario recurrir a los exáme-
nes escritos.

EXAMEN ESCR I TO

¿Seria sólo la garantía de evidencia de justicia el úni-
co criterio que sirva para defender los exámenes es-
critos? Es cierto que las condiciones externas del exa-
men son idénticas para todos los escolares, pero esas
condiciones por si solas son totalmente incapaces de
ponernos en vías de solución.

En nuestro trabajo: Formas de examen del rendimien-
to escolar señalamos una quincena de variantes del
examen escrito. Este número puede ser incrementado.
De momento no lo ampliaremos, porque todos ellos han
sido objeto de nuestra experiencia.

Uno de los más utilizados por su sencillez es el tema
propuesto por el profesor. El escolar debe responder en
un tiempo dado acerca del tema en consideración.

La justicia externa inicial es aparente : todos los es-
colares quedan sometidos al mismo tema, a las mismas
dificultades. La práctica nos habla duramente : ¿No in-
fluirá con exceso la fortuna? ¿No podrá aparecer como
incompetente el que sepa todo menos dicho tema? ¿No
puede iniciarse un bloqueo emotivo en los escolares que
juegan su aprobado en tal azarosa papeleta?

Para nada sirve que el escolar pueda organizar a su
gusto el tema si desconoce la verdadera intención del
profesor, se puede decir. Es cierto que exige un plan-
teamiento del problema e incita a la toma de posición,
pero también lo es la limitación del tiempo por culpa
de la cual no se pueden realizar análisis profundos.

Supongamos vencidos estos obstáculos, que ya es su-
poner. Supongamos también que no existe engaño por
parte del alumno. ¿Qué criterio emplea el profesor para
juzgar? ¿Será la caligrafía o la ortografía? ¿Será la
sintáxis o la riqueza lingüística? Convenimos en la im-
portancia de esos cuatro elementos, pero el criterio de-
be centrarse esencialmente en la adecuación del ejerci-
cio al tema propuesto.

¿Cómo comprobar tal adecuación? Sólo hay un pro-
cedimiento di gno : El profesor antes de juzgar los ejer-
cicios debe situarse en el terreno del escolar, debe res-
ponder él mismo al tema propuesto y durante el tiem-
po concedido.

De esta manera y a pesar de su sunerioridad adver-
tirá las dificultades y anotará un sinnúmero de olvi-
dos en los que incurrió. ; ; Si algunos profesores se vie-
sen oblic-ados a responder a los temas que ellos propo-
nen, cuántos sudores pasarlan !!

Pe todos modos, aunque se intente el ajuste, la ca-
lificación será probablemente desacertada, No hay oue
asustarse por esta afirmación. Se ha comprobado reite-
radamente la variabilidad puntuadora (1).

Este examen ha sido su perado en uno de sus as pec-
tos: la fortuidn d, por el de ensaoo o de varias pregun-
tas más reducidas (de cinco a diez). El de ensayo, por
sus características errmeora, por otra parte, al anterior,
al convertirlo en prueba más memorística.

Algo hemos recogido sobre el procedimiento que per-
mite perfeccionar estos exámenes (2) e incluso sobre el

(1) FERNÁNDEZ HUERTA, Jost: Las pruebas objetivas
en la Escuela Primaria. C. S. I. C'. Madrid, 1950, pá-
gina 16.

(2) Op. cit., págs. 17 as.

criterio de calificación. Con su aplicación se evita que
el promedio sencillo de las puntuaciones sea injusto.
¿Sería legitimo que en preguntas de dificultad como
1, 2, 3 y 4, aplicásemos la media aritmética en lugar de
la ponderada obtenida al multiplicar los puntos mereci-
dos por la dificultad relativa? Cuando los temas o pre-
guntas han sido bien seleccionados desaparece la difi-
cultad.

Si al examen oral y a los escritos vulgares se les
achaca el exagerado influjo de la memoria, no se pue-
de decir lo mismo del examen con material. Examen
que se realiza obligatoriamente en oposiciones a cáte-
dras y en algunas licenciaturas. Introduce una variante
al autorizar que el examinando aporte y utilice toda
clase de libros, apuntes y fichas de trabajo. Por este
permiso se comprende la importancia concedida a la
madurez del escolar y la renuncia a las repeticiones no
digeridas.

El criterio con el que se juzguen los ejercicios aal
realizados no puede ser el mismo que el de los ante-
riores. En estos el escolar no tiene que ejercitar la
memoria como función primordial, pucsto que se le per-
mite ayudarse con todo material. La precisión de los
datos reduce su importancia, ya que pueden ser torna-
dos directamente de los libros que se manejen. Luego
el criterio debe ser otro. Y este criterio no puede tener
otros objetivos que comprobar la capacidad de selección
de materiales, la aptitud para organizarlos y la toma
de posición ante los temas de examen. Criterio que pa-
ra ser llevado a la práctica exige un profesor flexible
y libre de prejuicios.

La capacidad de selección es básica y se puso en jue-
go, si el escolar estudioso, al preparar las fuentes a
utilizar durante el examen (libros realmente maneja-
dos, apuntes de clase, resúmenes de trabajos, fichas
matizadas y organizadas). Los estudiantes que no com-
prenden este tipo de examen o que no han trabajado
durante el curso demuestran su incompetencia al trans-
portar una verdadera carga de libros de escasa uti-
lidad.

La aptitud organizadora manifiesta ya en la prepa-
ración del examen se perfila en el mismo al saber re-
coger todos los materiales que convengan para el te-
ma propuesto. La toma de posición aunque aparece
embozada en el criterio selectivo debe exigirse en estos
ejercicios, que en caso contrario se resienten de una co-
pia más o menos atenuada.

Prácticamente estos criterios son de muy difícil apli-
cación tanto por parte del alumno como del profesor.
El alumno intenta resolverlo a base de abundancia de
libros. El profesor juzga paulatina e internamente mien-
tras lee sin sentirse obligado a nueva lectura. De este
modo puede perder el hilo organizador, si esta organi-
zación sale de lo habitual.

Las dificultades se incrementan en otra forma de exa-
men escrito muy poco utilizado: tema elegido libremen-
te por el escolar, preparado fuera del aula y escrito
en clase sin material.

Este tipo de examen, aún más que el anterior, es de
realización predominantemente universitaria. En cuan-
to a las apariencias es de mayor facilidad que los ci-
tados, porque ¿quién no es capaz de preparar y apren-
der un tema? La práctica nos ha señalado esta forma
examinadora como la más dificultosa. Radica el obs-
táculo en los nuevos criterios aplicados para juzgar.
Estos nuevos criterios se centran en: elección del tema
y explanación acabada.

Es evidente. Selectividad, organización y perspectiva
personal son necesarios. Mas al escolar se le permite
elegir tema —concesión graciosa a su peculiaridad—
siempre que no se salga de la asignatura y que respon-
da a necesidades personales.

La elección expresa en el enunciado del tema obliga
al alumno a responder con originalidad y de forma
completa en el tiempo anunciado ; ; Muy pocos alum-
nos saben elegir tema!! Abundan los escolares que
proponen una cuestión no sólo de gran amplitud sino
tan estudiada que se le han dedicado numerosas obras
de varios centenares de páginas. Estos alumnos ni si-
quiera pueden hacer un resumen digno. Por otra parte
la aptitud resumidora demuestra comprensión mas no
perspectiva personal. Tales escolares quedan automáti-
camente descalificados.

Sólo el alumno que se interna en el estudio de una
materia es capaz de captar un tema acabable en el
tiempo concedido (dos, tres o cuatro horas). Este es-
colar demuestra su aptitud y demuestra un gran po-
der interpretativo.



EL PROBLEMA DE LOS EXÁMENES UNIVERSITARIOS
	

251

La dificultad para el profesor es extraordinaria. Lo
es porque ha de reflexionar sobre cada tema propuesto
antes de iniciar la lectura y ha de calificar el titulo
elegido. Lo es porque ha de atender a temas muy va-
riados, lo que, si reduce el tedio, le exige por contra
pasar sucesivamente de una a otra cuestión. Lo es
porque no puede comparar entre si a los alumnos por
faltar el contenido común. Lo es porque no dispone de
tiempo suficiente para contrastar todas las referencias.

Muy utilizado en exámenes de oposiciones y licencia-
tura es el coineti n ario. Es cierto que este comentario sue-
le ir unido a la improvisación. El examinado ante un
texto de autor casi siempre desconocido debe leer, in-
terpretar y comentar.

El criterio también varia. Ahora lo fundamental es
determinar la aptitud del escolar para captar la idea
básica del texto en cuestión y para interpretar el sen-
tido que el autor le da. La determinación del autor y
época en que se escribió es fundamental en caso de
ciencias históricas, pero la capacidad de analizar el tex-
to hasta sus últimos detalles para mostrar la perma-
nencia de la idea fundamental y los puntos débiles en
el razonamiento entra como ingrediente del criterio.

La confusión entre idea básica e ideas accesorias da
lugar a una gran diversidad de ejercicios respecto del
mismo contenido. Es cierto que el descubrimiento del
sentido del autor requiera el hallazgo de la idea madre
y también es cierto que una buena forma de comentar
consiste en reflexionar exclusivamente sobre la vigen-
cia de dicha idea. Así lo realizan algunos examinandos
con éxito, pero éste seria mayor si dentro del comen-
tarlo entrasen también las ideas secundarias.

El profesor actúa con ventaja ya que conoce el autor
y el sentido de la obra de la cual desglosó una parte.
Sólo debe exigirsele que el texto a comentar sea ver-
daderamente representativo y que en él haya una idea
central encontrable aunque no claramente definida por
el autor.

Hemos dejado para el final una forma de examen
escrito muy utilizada por los pedagogos contemporáneos
y relativamente poco usada por el profesorado univer-
sitario español. Estas son las denominadas exámenes de
nuevo tipo o pruebas objetivas.

Lo hemos dejado porque conforme hemos dicho su
validez se reduce en el campo universitario.

La prueba objetiva es una pregunta de tal forma ela-
borada que admite solamente respuesta o resnuestas
previstas. El que la respuesta sea prevista supone una
reducción en su extensión a una simple afirmación o
negación del aserto, a una elección entre varias con-
testaciones que se ofrecen al examinando, o a uno o
dos signos o palabras que respondan a la pregunta.

La precisión y brevedad de las respuestas permite por
otra parte realizar en muy poco tiempo un examen muy
amplio. Ciento o ciento cincuenta preguntas en menos
de una hora. Las ventajas de esta extensi(n son paten-
tes en los exámenes de tipo predominante informativo.
La posibilidad de que el escolar mejor preparado, más
dominador de la materia, quede excluido se reduce al
minimo.

El criterio empleado en estas pruebas objetivas es
bien sencillo. El mejor ejercicio es el del alumno que
ha respondido acertadamente a más preguntas. Las
preguntas tienen todas el mismo valor puntuatorio.

No obstante la superficialidad de la mayoría de los
exámenes de este tipo, es cierto que los examinandos
le reconocen como el que califica con más justicia.
Los alumnos que les gusta repetir la ciencia elabora-
da prefieren este examen, al que son más reacios los
escolares que conflan en su capacidad productiva.

Si las pruebas son bien elaboradas consideramos este
examen como imprescindible en el ámbito universitario
siempre que vaya acompañado por alguno de los ante-
riormente citados que pretendan indagar la originalidad
de cada escolar.

Jost FERNÁNDEZ HUERTA
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CONCEPTO Y MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD.

En una interviú, el Rector de la Universidad de Sala-
manca expresa su parecer: "A mi, personalmente, me
gustaría que se acabara la Universidad actual, con sus
planes rígidos, sus rutinas, sus escalafones, su orienta-
ción burocrática, dirigida a dar un "titulo". Pero no
creo que academias, instituciones privadas, organismos
investigatorios más o menos elefantiásicos ni mecenas
capitalistas sustituyan la institución estatal que en
Europa ha sido la creadora exclusiva de la ciencia mo-
derna y la educadora de generaciones de maestros y
profesionales." Seria de desear la Universidad como
empresa privada, pero no en forma tal que copiase lo
peor de las estatales, reduciéndose a expender títulos.
La Universidad refleja la vida del pueblo y cuando ésta
decae, también lo sufre aquélla inevitablemente (1).

Un Editorial de la Rey. Guía (2), haciendo balance
del curso ido, destaca, en la Universitaria, la experien-
cia de los cursos selectivos primeros en algunas Facul-
tades, en las que "el escoger está sujeto a un criterio
cualitativo", la reforma del plan de estudios de varias
carreras, la regulación de la organización de los Cole-
gios Mayores, el Congreso Nacional de Estudiantes y
la Asamblea de Universidades. Los frutos han sido in-
mediatos: Seguro Escolar, Estatuto del Estudiante.

ORGANIZACIÓN.

El nuevo Plan de la Facultad de Derecho es anali-
zado en una ocasión. Se pone de relieve que no ha su-
frido modificación esencial, sino de detalle. Resalta que
las pruebas de Licenciatura sean antimemorísticas y que
el primer curso tiene caracter selectivo y formativo (3).
En relación con este tema, un articulista señala que,
mientras el siglo pasado el setenta por ciento de los
Licenciados en Derecho pasaban a ejercer la abogacía,
ahora pasan, en cambio, a engrosar la Administración
Pública, siendo seleccionados por medio de oposiciones.
Las escuelas esreciales para formación de quienes ya
han ganado oposiciones, adolecen del defecto radical de
s-r extrauniversitaria: "Las imperfecciones universita-
rias deben ser corre gidas dentro de la Universidad." El
actual régimen de oposiciones hace mucho que está en
descrédito. Por ello, la solución está en intensificar la
especialización y la colaboración a las Facultades de
las figuras presti giosas. La víctima de la separación
actual entre la Universidad y el in greso en los cuernos
de la Administración estatal es el Licenciado en Dere-
cho (4).

El problema de las esnecialidades en la Facultad de
Medicina es obieto de un extenso articulo. El plan de
estudios está saturado de materias: en siete cursos cua-
renta y cinro asi onaturas Dentro de ellas. once esne-
cialidades, renart i das nrödigamente a lo largo de la ca-
rrera, especialmente en los dos últimos años. Filo trae
une sobresat p -a riAn del a l umno, que se encu entra aho-
gado. rna so lurión a corto plazo nod-la ser eme les es-
pecial idades fuesen de curso de cuatro rc e .es. obli gato-
riamente, y los otros cuatro meses voluntariamente la
so l urli'm a largo rlazo consiste en que la es-,eriall-a-
ciOn del ftit/Iro mAdice comience ya en los últimos años
de la Facultad (5),

Res pecto a la Facultad de Ciencia q Químicas, se es-
cribe: "Estas t-es circunsten cias: Químicos de sólida
for-c a ción cientí fica, una industria oulmica en activo
periodo de crecimiento y una enorme sunernroducción
de Licenciados en Ciencias, han determinado una si-

(1) "La Universidad debe volver a ser lo que fué."
La Gaceta E aional (Salamanca, 20-TY-531.

(2) "Perfil de un curso." Gata (Madrid, VIII-53), 1.
(3) "Nuevos planes..." El Ideal Gallego (La Coruña,

5-IX-53).
(4) M F. Clavero Arévalo, "Las Faculta des de De -

recibo en el sie- b o xx." A B C (Madrid. 2-X-53)
(5) J. Gutiérrez Sesma, "Las es Pecialidades en la

Licenciatura de Medicina." Guia (VIII-53), 16-7.

tuación de hecho llena de paradojas, en la que por ofer-
ta de unos (de los químicos) y demanda de otros (de
los industriales) centenares y centenares de Licencia-
dos en Ciencias, químicos universitarios en definitiva,
se encuentran diseminados en toda España realizando
una intensa, fecunda y provechosa actividad de carác-
ter profesional, sin que ningún estatuto reconozca la
profesionalidad de su titulo de Licenciado" (6).

Un comentario a la Asamblea de Universidades ma-
nifiesta una cierta desilusión ante ella, por no haber-
se dado una unión con las conclusiones del Congreso
de Estudiantes, escindiéndose así el concepto mismo de
Universidad. Además, opina, hubo falta de generosidad,
afortunadamente no total: "Hubiera sido más bello y,
sobre todo, más generoso haberse marcado unos debe-
res que cumplir, para que recíprocamente los derechos
inherentes hubieran sido reconocidos." Además, prosi.
gua, en el actual divorcio entre Universidad y Sociedad,
aquélla tiene no pequeña parte de culpa: "la Universi-
dad no comprende, no quiere comprender a la sociedad
actual, y lo que es más grave, se resiste a participar
en el concierto de voluntades nacionales". En todo ca-
so, considera muy positivos los resultados de la Asam-
blea, por lo que mira con razonable optimismo el por-
venir (7).

El tema del Profesorado Adjunto es tratado nuevamen-
te. La concesión del Seguro Escolar a los universita-
rios, hace que Catedráticos y alumnos gocen de sus ven-
tajas, que no se conceden a los Adjuntos (8).

Una interviú con el Rector de la Universidad de An-
tioquía informa de la presencia en España de cuatro-
cientos estudiantes colombianos. En la Universidad de
Antioquía hay actualmente cinco Profesores españoles
"de primer orden". "Nos interesaría llevar Profesores
que dictaran cursillos de tres o cuatro meses, o se hi-
ciesen cargo de ciertos seminarios, a fin de ensanchar
en lo posible el conocimiento de diferentes materias" (9).

DIDÁCTICA.

El tema de los libros de texto es nuevamente tratado,
y tras una dura crítica del sistema de apuntes (esti.
mula la pereza mental de discente y docente) y de la
ausencia incluso de apuntes (el alumno medio termina
por no asistir a clase, desconoce si existe o no un tra-
tado de la materia), pasa a justificar la necesidad del
libro de texto: "a los buenos profesores les cabe la so-
lución de recomendar un tratado no mediocre. Y si no
lo hay, a ellos corresponde traducirlo o escribirlo". "La
Importancia pedagógica de 1 libro es extremada y uni-
versalmente reconocida." Los fallos actuales son debi.
dos a extender a la enseñanza universitaria criterios de
enseñanza media. "Lo cierto es que el libro constitu%
ye la mejor apoyatura y, a veces, la condición previa
de las demás formas de enseñanza" (10).

COLEG I OS MAYORES.

Tan sólo hemos visto una interviú sobre una Residen-
cia, "Anacos". Se informa sobre sus jardines y que pa-
ra este curso se abrirá el segundo pabellón, con ochen-
ta plazas por el momento. De su administración se en-
cargará el Seu (11).

SALAMANCA.

Son muy numerosos los reportajes y crónicas publica-

(6) "Los químicos ante..." Guía (VI-53), 13.
(7) J. de la Rubia, "Asamblea de Universidades."

Gula (VIII-1953), 3.
(8) C. Láscaris, "Seguridad para los Adjuntos."

Guía (VIII-53), 3.
(9) "El Rector de..." Pueblo (Madrid, 6-X-53).
(10) Editorial, "Libros de texto." A B C (Madrid,

25-IX-53).
(11) "Borobó", "Anacos". La Noche (Galicia, 26 no-

viembre, 1953).
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dos en torno a la conmemoración del Centenario salman-
tino. Algunos artículos históricos (12).

La Asamblea de Universidades Hispánicas, se anun-
cia, organizada conjuntamente por la Universidad de
Salamanca y el Instituto de Cultura Hispánica, sin in-
tervención gubernamental, reuniría sesenta y cinco de-
legados, de cincuenta y tres Universidades, represen-
tando, hasta aquella fecha, dieciocho paises. "Asistirán
veintidós Rectores, cinco Decanos, un ministro de Edu-
cación (el de Filipinas), tres Embajadores, dos Obispos,
varios antiguos Rectores y muchos Catedráticos de gran
prestigio" (13).

El anuncio de los actos conmemorativos del Centena-
rio ha sido muy comentado por toda la prensa, aunque
con pocas variaciones (14). Especialmente, se ha reite-
rado el tipo de comentario acerca del número de Uni-
versidades que enviaban Delegados a Salamanca, hacién-
dose ver su progresión creciente: ciento once Universi-
ddaes, representando a treinta y seis paises, doce euro-
peos (15). El pais de mayor número de representaciones
universitarias es Inglaterra, con nueve de sus Universi-
dades (16). La Unesco aprobó por unanimidad la pro-
puesta de adhesión (17).

En otra ocasión, se lamenta la ausencia en la conme-
moración de las Universidades de países que sufren la
opresión comunista (18), o se reiteran los mismos extre-
mos (19).

Las obras realizadas en los edificios de la Universidad
salmantina durante el ario en curso son objeto de nu-
merosos reportajes, que detallan este aspecto de la pre-
paración del Centenario (20). Un articulista remerora
la casa de Unamuno (21).

(12) Por ej., "Lo que ha dado Salamanca a la cultu-
ra", de El Diario (Paraná, 26-VII-1953). Reproducido: Le
Gaceta Regional (Salamanca, 1-IX-1953); El Adelanto
(Salamanca, 4-IX-53).

(13) "Salamanca es una palabra mágica...". La Ga-
ceta Reg.onal (2-X-53); véase también Arriba (Madrid,
17-IX-1953) ; El Adelanto (29-IX-1953) • La Gaceta Regio-
nal (29-IX-1953); El Alcazar (Madrid, 30-IX y 5-X-53);
Ya (Madrid, 1-X-53); Madrid (5-X-53); A B C (6-X-53).

(14) El Alcázar (3-IX-1953); Madrid (4-IX-1953) ; La
Gaceta Regional (6 y 11-IX; 2 y 3-X-1953); Informacio-
nes (Madrid, 11-IX-1953); A B C (12-IX; 7-X-1953);
Arriba (124X-1953).

(15) El Adelanto (3-X-1953).
(16) Información (Alicante, 234X-1953).
(17) Arriba (25-IX-53).
(18) Idem (114X-1953).
(19) Hoja Oficial del Lunes (Salamanca, 31-VIII y 7-

IX-1953) ; Arriba (3 y 4, IX, 10-X-1953); Ya (4 y 13-IX-
1953) ; El Adelanto (6-IX-1953); El Alcázar (11-IX-1953);
La Gaceta Regional (12 y 15-IX-1953).

(20) El Noticiero Universal (28-IX-1953); El Adelanto
(4-X-1953); La Gaceta Reo onal (4-X-1953); El Alcázar
(6-X-53) Informaciones (6-X-1953).

(21) C. González Ruano, "El Museo de Unamuno". He-
raldo de Aragón (Zaragoza, 1-X-53).

CURSOS DE VERANO.

Una breve historia de la Universidad Internacional de
Santander (22) y la afirmación, desde Santander, de
que en ella se aprecia mejor que nunca la vigencia de
la institución, es lo que todavia se publica sobre és-
ta (23). Un extenso reportaje sobre los Cursos de Bar-
celona, señalando la presencia de más de trescientos ex-
tranjeros, para los que el calor no es inconveniente (24).
se ve completado por otro, también anecdótico (25). Des-
de Mallorca, se celebra se recomiencen allí los cursos
en la sede del Estudio General luliano (26).

SINDI CATO ESPAÑOL UNIVERSITARIO.

La reunión de Mandos y la felicitación del Ministro
Secretario del Partido por la labor realizada es comen-
tada en dos Editoriales (27).

Un comentario bibliográfico, en forma de articulo, dis-
cute el icIPal del universitario y cómo no debe alejársele
de la política, para que no pierda vitalidad (28).

Respecto al Servicio Universitario del Trabajo, se in-
forma y comenta los últimos centros cerrados: Campos
de la Central Térmica de Compostilla (Ponferrada), re-
población forestal en el Valle de los Caídos (Madrid),
Hullera de Fabero (León), Empresa Nacional Adaro, en
Rodalquilar (Almería), Cofradía de Pescadores de Cudi-
llero (Asturias), Santiago de Cillero (Lugo), Astilleros
Cantábrico (Gijón) (29). Los de Cillero son objeto de un
reportaje: 21 estudiantes, de toda España, de todas las
carreras, dominando Derecho (30). El espíritu de her-
mandad y de comprensión con el trabajador, como re-
sultado de estos campamentos de trabajo, es extensa
mente estudiado por otro articulista (31).

(22) "Una Universidad popular". Alerta (Santander,
22-LX-1953).

(23) "Aire de Universidad". El Ideal Gallego (5-IX-53).
(24) "Lo que han sido los Cursos...". Destino (Barce-

lona, 29-VIII-1953).
(25) Ed., "Curso de Verano para extranjeros". Balea-

res (1-IX-1953).
(26) Ed., "Cursos para extranjeros". Diario de Mallor-

ca (1-IX-1953).
(27) Ed., "Mandos sindicales universitarios". Arribo

(24-IX-1953). Ed., "Ejecutoria del Seu", Nueva España
(Huesca, 26-IX-1953).

(28) A. Robles, "La rebelión de la politica". La Nue-
va España (Oviedo, 94X-19531.

(29) Arriba (3-IX-1953).
(30) "Veintiún estudiantes...". El Correo Gallego (El

Ferrol, 10-IX-1953).
(31) F. Casares, "Identificación de afanes de estu-

diantes y trabajadores". Faro de Vigo (19-IX-1953).

ENSEÑANZA MEDIA

CONTENIDO DEL BACHILLERATO.

Múltiples veces se ha expuesto en los Últimos meses
cuál es la esencia y contenido del Bachillerato, pro-
blema en el que parece que, al menos a grandes rasgos,
hay cierta unanimidad. En este aspecto, el diario Ba-
leares (1) dice que la finalidad última del Bachillerato
es formar hombres, no sabios, por lo que el profesorado
ha de ser menos docente y más educador. De un mal
entendimiento de esta finalidad nace el confusionis:no
existente acerca de la Enseñanza Media. En tanto que
la Primaria y la Superior son esencialmente utilitarias,
en ésta, más que el saber o la erudición, interesa en-
señar al alumno a observar, analizar, sintetizar, dis-
currir, etc. Importa más hacer del cerebro del edu-
cando motor de gran potencia que almacén de muchos
conocimientos. La verdadera cultura del Bachillerato no
consiste en meter en la cabeza lo que se puede llevar
en un cuaderno de notas.

(1) "Lo que no es el Bachillerato". Baleares (Palma
de Mallorca, 114X-53).

E xiatz_xna

Bajo la firma de Rabanal (2) leemos un articulo en
el que el autor manifiesta su opinión de que no debe
haber otros exámenes que aquellos que resultan del pro-
longado diálogo de varios meses entre maestro y dis-
cípulos. Sostiene que las funciones docente y examina-
dora son una sola. La separación de ambas es siempre
perjudicial, lo que se probaría sin lugar a duda alguna
haciendo sufrir a un estudiante pruebas iguales ante
varios tribunales en forma sucesiva, lo que daría la
pintoresca consecuencia de que los fallos recorrerían
toda la gama de las calificaciones en curso.

Al mismo problema de los exámenes alude Víctor
García Hoz (3), refiriéndose a la permanente queja que
se expresa en este aspecto, principalmente en el campo
de la Enseñanza Media.

Con dificultad-dice---se encontrará mayor unanimidad

(2) Rabanal: "Nebulosa". La Noche (25-IX-53).
(3) Víctor García Hoz : "Exámenes", ABC (Madrid,

25-IX-53).
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que la existente para condenar el sistema vigente de
exámenes, sea el que sea. Las disensiones llegan cuando
se pretende descubrir la causa del mal. Si el examen
ha de probar la formación, más que la erudición, ¡es
que no reposa aquélla en unos conocimientos determi-
nados?, se pregunta el autor. Y también: ¿se puede te-
ner una formación histórica sin alguna cronología en
la memoria? Es cierto que la formación mental se ma-
nifiesta mediante la capacidad de establecer relaciones,
pero la relación entre varias cosas supone un previo
conocimiento de ellas. Si no quedándonos en lo me-
morístico —no lo despreciamos —, la conclusión seria una
reducción de los estudiantes aprobados.

Seguidamente, se pregunta qué es la nota media y si
la unión de las funciones docente y examinadora no
seria consagrar la subjetividad de los examinadores
como norma de juicio.

COLEß l os MENO s.s.

El Frente de Juventudes, siempre atento a los ilás
importantes temas de la Enseñanza Media, muestra
especial predilección por el de los Colegios Menores.
Así, la revista Juventud (4) dice que en la enseñanza
se ha olvidado que lo más Importante es enseñar modos:
modos de conducta, modos de pensar. La enseñanza es
lo más fracasado en esta crisis del mundo y lo que
más importa rehacer. Por estas razones, el Frente de
Juventudes acomete la obra de los Colegios Menores,
donae ha de tener ocasión de ejercer sobre los mucha-
chos su acción formativa.

El Colegio Menor es la más segura garantía para
lograr la perfecta formación de las minorías juveniles.
Por último, se hace un somero estudio de las condicio-
nes que han de reunir los mandos del Colegio.

LA ENSEÑANZA DE LA RELIG It5N.

En Razón y Fe se publica un valioso e interesante
trabajo del P. Guerrero (5) que se inicia aludiendo a
la repulsa que los jóvenes de la A. C. N. de P. han
expresado en cuanto a la enseñanza de la Religión como
una asignatura.

A continuación, se refiere a los acuerdos tornados en
el IV Congreso Nacional de Catecismo, celebrado en
Valencia el último Año Santo. Allí se trabajó sobre
capacitación y designac i ón de los profesores, su conside-
ración académica, contenido y estructura de los pro-
gramas, número de clases, forma de los exámenes, mé-
todo. Pero las conclusiones de aquel Congreso no se
han llevado a la práctica, y en tanto debe aclararse en
qué sentido la religión no es una asignatura y en qué
sentido debe serio.

La religión católica puede considerarse como un ron-
junto de verdades, en cuyo sentido está constituida por
una serie de disciplinas. Puede también considerarse
como una vida orientada a Dios. La religión como
no es ni puede ser una asignatura, pero esta vida re-
quiere un conocimiento del contenido revelado que ha
de proporcionarse al grado de la cultura profana.

Este estudio sistemático no puede alcanzarse sin en-
cuadrar a la religión en un plan total, sin asignarle
competentes profesores y horas fijas de clase y de es-
tudio y sin exigir de los alumnos las oportunas pruebas.
Este trabajo no puede sustituirse por conferencias, cur-
sillos y conversaciones.

En cuanto a los exámenes, se justifican como los de
cualquier otra asignatura. Por tanto, la religión no es
solamente una asignatura, menos una asignatura cual-
quiera, pero si es y debe considerarse como tal.

Nurvos PROBLEMAs AIVTE EL NUEVO CURSO.

No ha pasado la prensa por alto el aumento de los
derechos de matrícula. El diario Madrid (6) publica un
editorial en el que comienza por referirse a la im-
presión de alivio que en los sectores interesados hay

(4) "Colegios Menores". Juventud (Madrid, 1-X-53).
(5) E. Guerrero, S. J.: "La religión como asignatu-

ra". Razón y Fe, 668-669 (Madrid, IX-X-53).
(6) "Ante el nuevo Bachillerato". Madrid (124X-53).

por la reducción de asignaturas en el plan. Igualmente,
ha merecido la adhesión de cuantos están vinculados a
la Enseñanza Media el deseo de que las prácticas eli-
minen el indudable riesgo de una formación excesiva-
mente teórica. Sin embargo, las nuevas tasas suponen
un aumento importante para la economía de la mayor
parte de las familias. El diario se pregunta si no ca-
bria tener en cuenta este factor económico para, en
los sucesivos e inevitables retoques y perfiles, estudiar
las posibles fórmulas de suavizar la aspereza y la difi-
cultad que en tal aspecto ofrece el nuevo Bachillerato.

En otro editorial de prensa (7) se comenta también
que gran parte de familias pertenecientes a la clase
media se han enfrentado con la subida cantidad, en
relación con el pasado año, que se les ha exigido en
concepto de derechos de matrícula. A ello hay que su-
mar el progresivo aumento del precio de los libros de
texto. La consecuencia es que en muchos casos subvc.
nir a estas cargas supone un verdadero sacrificio eco-
nómico, lo que no hace sino dificultar el acceso a la
cultura.

Se objetará que también la enseñanza sufre las con-
secuencias del aumento del coste de la vida, pero no
estaría fuera de lugar, dice el editorial, que el Estado
revisara detenidamente las aportaciones que exige de
quienes quieren estudiar.

INFORMACIONES Y NOTICIAS DE LOS CENTROS DOCENTES.

Merecen toda clase de felicitaciones el director y
claustro de profesores del Instituto de San Sebastián,
que han sabido aprovechar sin pérdida de tiempo la
autonomía que les concede la nueva Ley de Enseñanza
Media. El régimen docente del Instituto lo ha expuesto
a grandes rasgos su director en unas declaraciones (8)
en las que expresa su reseo de humanizar los estudios.
Los alumnos—dice—son seres humanos a los que hay
que formar no sólo técnica, sino socialmente, orientán-
doles para que sepan elegir la profesión acorde con sus
aptitudes y vocación.

Se ha considerado esencial que los alumnos realicen
todas sus tareas dentro del Instituto, por lo que al salir
del mismo podrán dedicarse a la vida familiar. Den-
tro del horario establecido, los escolares asistirán a la
explicación de las lecciones y tendrán estudios vigilados.
El tiempo ha sido distribuido para poder atender a cla-
ses, prácticas, estudios, charlas formativas, proyeccio-
nes, cine y recreos.

Por último, el director del Instituto se ha referido a
la formación religiosa, indicando que se encuentra aten-
dida como en el mejor de los colegios de religiosos.

También el director del Instituto de Valladolid se ha
referido ante la prensa a diversos aspectos que se plan-
tean con el nuevo curso (9). En lo que es refiere a la
subida de matrículas, ha indicado la necesidad de la
medida adoptada, ya que no hablan sido modificadas
en los últimos quince años, en tanto que si hablan au-
mentado las obligaciones del Estado en cuanto a ense-
ñanza.

Respecto del número de alumnos, resulta excesivo su
constante incremento, ya que no siempre proviene de
un noble deseo de cultura, por lo que parte de los
alumnos no están capacitados para el estudia y se pro-
duce un detrimento importante en otras actividades de
la vida nacional.

Finaliza las declaraciones expresando el deseo de que
la ciudad de Valladolid se interese por los problemas
de su Instituto de Enseñanza Media.

Es digno de destacar que toda la prensa de las pro-
vincias ha concedido en el presente año una atención
mayor que la acostumbrada a los actos de inauguración
de curso en los respectivos Institutos. En casi todos
ellos, los directores aludieron al nuevo plan de ense-
ñanza y a los resultados que con el mismo se han
obtenido en los últimos exámenes.

J. FERNÁNDEZ DE VELASCO.

(7) "Ante el inicio del curso". Diario de Mallorca
(25-IX-53).

(8) "El Instituto Pefiaflorida renueva la técnica do-
cente". El Diario Vasco (San Sebastián, 244X-53).

(9) "Declaraciones del director del Instituto Zorrilla".
Diario Regional (Valladolid, 3-X-53).
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ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

EL PROBLEMA DE LAS ESCUELAS ESPECIALES.

Con el título "Amplio intercambio cultural" el se-
manario Juventud (1) se refiere a este problema que
—dice— comprende los siguientes capítulos: "una más
estrecha colaboración entre las Escuelas Especiales y
la Universidad": o la incorporación de aquéllas a és-
ta... Proporciona a nuestra patria los técnicos de que
está necesitada con número suficiente para cubrir las
exigencias actuales y también para que se produzca
el estimulo y la emulación que traerán consigo un
mayor prestigio para nuestra técnica al paso que se
evitan limitaciones y criterios subsanables, con una
Facultad politécnica de amplia base y exigente pre-
paración: se refiere, pues, al discurso de apertura del
ministro de Educación en la Universidad de Madrid.

El número actual de médicos, abogados, licenciados
en Ciencias —dice el articulo— es un escándalo. Y lo
es también el hecho de esas vidas fracasadas en va-
rios años de preparación para ingresar en Escuelas
Especiales; "hombres de 27, 29 6 30 años con las ma-
nos dolorosamente vacías esperando sin vocación el
anuncio de cualquier oposición fácil."

Duramente critica el articulista el sistema de ingre-
sar en nuestras Escuelas Especiales: "del selecciona-
dor —finalidad de todo examen— se ha pasado en los
exámenes famosos de las Escuelas Especiales a eli-
minar. Al eliminar sin fin. Al eliminar sin ningún
fin que por lo menos pueda aceptarse en la hora
presente de España que necesita —como se repite siem-
pre, a cada instante— de técnicos. De más técnicos
que de médicos, abo gados, licenciados en Ciencias, etc.

La reforma—continúa diciendo—es urgente. El autot
de este artículo se conformaría con dos cosas : "desapa-
rición dl numerus clausus e implantación de exámenes
responsables, justos, pedagógicos, orientados sencilla-
mente por un vulgarlsimo y aplastante sentido común.'
Sin que esto sea la solución definitiva del problema.
Esta reforma —termina diciendo el articulista— debe
dejar a salvo el porvenir de los fracasados en esta pre-
paración, procurándoles acceso a las Escuelas de Pe.
ritos o análogas más próximas a su originaria voca-
ción, que aquellas carreras que habitualmente escoge,
cuando esa vocación se trunca.

LA NUEVA ESTRUCTURA PE LA CABRERA
TECN ICO-MERCANT IL.

Con este título publica la revista "Térnica económi-
ca" (2) un editorial en la que se em pieza —desnuéE
de una consideración general— diciendo lo siguiente :

(1) Francisco Verdera: "Amplio intercambio cultural".
Juventud, 513 (Madrid, 16-IX-53.)

(2) Editorial: "La nueva estructura de la carrera
técnico-mercantil". Técnica económica, 202 (Madrid,

"luchamos por evitar que la reforma de los estudios
y de su estructura profesional se hiciera derivando a
esos otros cauces porque la denominada Carrera de
Comercio era rica en sustancia para desembocar in-
cluso en la Universidad comercial, y en tal empeño
hemos sido vencidos... La clase técnico-mercantil ha
de rendir sus armas, pero después las recoge y cos
ellas retorna del combate, porque su actuación me •
rece tal honor y a bandera desplegada que una his-
toria limpia, brillante, de cien años de ejercicio ho.
nesto y capaz, es ejecutoria que nadie puede eclipsar.

A continuación se refiere a la nueva estructura de
la carrera de profesor mercantil. Sin hallarse confor.
me con el plan recientemente establecido ahora —di-
ce— "no procede sino acatarlo y obtener de él cuanto
resulte útil para la economía española y para los ti-
tulares mercantiles". Dice también poner su esperanza
en el nuevo Estatuto profesional que ha de regular la
situación de aquéllos.

Por último invita a los restantes titulares mercan-
tiles—de quienes es órgano esta revista—a repasar sere.
namente la ley de 17 de julio y decreto de 23 del mis-
mo mes, de 1953, "sin dejarse llevar de tópicos sobre
la supuesta depreciación del título de profesor mer-
cantil".

ESCUELAS DE COMERCIO DE PROVINCIAS.

Una serie de artículos aparecidos en distintos dia-
rios de provincia hacen referencia a los problemas
planteados por la exigencia de nuevos locales para la
respectiva Escuela de Comercio. Así la de León : una
entrevista publicada en el diario de León —el 19 de
octubre— con el catedrático de la Escuela de Comer-
cio, señor Corral y Feliú nos dice cuál es el mejor
solar para la nueva Escuela y requiere la colabora-
ción de las autoridades y organismos de dicha ciudad,
empezando por la Cámara de Comercio de la que es
secretario general. El mismo periódico, en 21 de oc-
tubre publica otra entrevista con el catedrático y
presidente del Colegio Oficial de Titulares Mercanti-
les, señor Garcia Martínez, insiste sobre el problema
del solar necesario para construir un nuevo edificio
que sirva a la Escuela de Comercio. Y por fin el dia-
rio Proa, de la misma capital y provincia, en su nú-
mero de 22 de septiembre da noticias de la sesión del
Comercio Permanente Munici pal, en la que se acuer-
da ofrecer al Ministerio de Educación Nacional un so-
lar para la nueva Escuela. También Córdoba se preo-
cupa por la construcción de una nueva Escuela de
Comercio. Un articulo publicado en A B C de Madrid,
en 15 de septiembre, recoge las aspiraciones de esta
región, en la que —dice su corresponsal— más de mil
familias cordobesas se ven obligadas a soportar los
gastos y contrariedades de repetidos desplazamientos,
para que sus hijos logren el espaldarazo oficial.

Jost M.. LOZANO.

ENSEÑANZA LABORAL

INSTITUTOS LABORALES.

En las declaraciones del Director de un Instituto La-
boral divulgadas por la prensa (1), se insiste en uno de
los aspectos más difíciles de hacer com prender y de in-
culcar a los que estudian en estos Institutos : la finali-
dad en si misma cultural de la enseñanza, independien-
temente de la utilidad que se exige en la época actual
a todo título en el sentido de oportunidad de colocación
o mejor todavía, la exigencia para que desde arriba se
preocupen de buscar colocación y dar empleo a los titu-

(1) J. del C.: "El Instituto Laboral de Sabadell, mo-
delo de centros de enseñanzas especiales". Solidaridad
Nacional (Barcelona, 2-IX-1853).

lados. A esta pregunta contesta el entrevistado asegu-
rando que la primera finalidad práctica que les gusta-
ría alcanzar a los profesores del Instituto es que ni los
alumnos ni las familias vayan a los centros buscando
una finalidad practica sino un deseo de adquirir un per-
feccionamiento técnico y cultural. Sin embargo, como
consecuencia de este perfeccionamiento, los alumnos se-
rán solicitados por Empresas con preferencia a quienes
no ofrezcan la garantía de una formación básica, res-
paldada por un titulo del Estado. En cuanto a la rela-
ción que pueden tener los Institutos Laborales con otras
enseñanzas hace resaltar que son varias. Una, inclinar
a nuestra juventud hacia los estudios técnicos medios,
facilitando posteriormente el ascenso a escuelas técni-
cas superiores a los que lo merezcan por su capacidad.
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Otra, despertar el amor al saber humanístico. No sólo
tiene importancia —continúa— en el mundo la técnica
y la mecánica. También la Literatura y la Historia. Y
hasta es posible que este conocimiento determine o des-
cubra una vocación : "Aún podría señalarse una doble
relación del Bachillerato laboral con el preuniversitario.
De una parte, alejaria de estos estudios a quienes no
precisen de ellos, por la actividad a que posteriormente
se han de dedicar. De otra, facilitaría el acceso a los
mismos, mediante una sencilla reválida, a . los que de-
seen cursarlos. Finalmente, a consecuencia de lo ante-
rior, se puede señalar la posibilidad de alejar o acercar
a los estudios universitarios a bastantes alumnos. Ter-
mina formulando su creencia de que todos los grados
de la Enseñanza recibirán las beneficiosas consecuencias
de la creación de estos Centros.

En otro diario (2), a propósito del balance de las ac-
tividades del Instituto Laboral de Saldaña, se recogen
unos comentarios acerca de la nueva misión educativa
de estos Centros a tono con las exigencias de la hora
presente; ideales propuestos por esta enseñanza que
bien pueden calificarse de verdaderamente revoluciona-
rios en cuanto entrañan perspectivas de hondo alcance
no vislumbradas y ni siquiera intuidas hasta el momen-
to. "La revalorización de las viejas comarcas españolas
se ha visto justamente cumplida. Por una parte, los
Institutos Laborales esparcidos ya en múltiple número
por toda la nación, han buscado la materia prima mol-
deable por las rutas históricas afectados hoy de absen-
tismo y de la incuria que la propia marcha de los tiem-
pos ha impuesto. Pero, además, han intentado —y el
empeño está, claro a la vista de todos— incorporar el
latido tradicional a esas mismas exigencias de nuestro
siglo. Sin perder el carácter de formación humana, el
Bachillerato laboral pretende, en efecto, galvanizar a la
juventud campesina, industrial y marítima cíe nuestros
burgos para una tarea técnica y profesional que com-
plete el antiguo sentido educativo y fomente la supera-
ción práctica en el orden de las necesidades actuales."
La corta experiencia de un curso—cocuinúa---y el alien-
to constante de los organismos públicos permiten asegu-
rar que este camino inicial prodigará rutas nuevas so-
bre un solar viejo. Es decir, vitalizará con la savia hu-
mana y técnica que al Bachillerato laboral correspon-
de todo el acervo tradicional que encierra la historia de
la comarca. Y por lo que respecta al Centro de Salda-
ña, cabe mencionar ya, en una concreción de sus pro-
pias posibilidades, la ayuda entusiasta a los mejores,
mediante la concesión de becas que habrán de otorgar-
se en este curso, el acercamiento directo al campo y a
la masa campesina por medio de cursos volantes —tra-
sunto de una política cultural que lleva la Universidad
a todos los rincones de nuestras comarcas, y, por el im-
pulso notorio que hermanará para el futuro humanis-
mo y técnica, tradición y modernidad.

Una publicación de Medina del Campo (3) recoge las
opiniones del Director del Instituto Laboral de la loca-
lidda, recabadas por la trascendencia de estos centros
que ha sido incluso recogida por la Oficina internacio-
nal de Educación, dependiente de la UNESCO en reciente
reunión celebrada en Ginebra, y por la satisfaccién de
la existencia en esa villa de uno de los Institutos de es-
te tipo de más eficiente actividad. A la pregunta de si
los estudios que se dispensan proporcionan una cultura
general equivalente a la de cualquier otro centro de En-
señanza Media, se contesta que el Bachillerato laboral
aunque inmerso en un sentido práctico de la cultura,
proporciona al alumno, sobre estos conocimientos espe-
cíficos, la base humanística imprescindible para su me-
jor desenvolvimiento en la vida. En el ciclo de Matemá-
ticas se estudia la Aritmética, el Algebra y la Trigono-
metría, así como la Contabilidad y Economía Agrarias,
en el de Lenguas, nuestro idioma y su literatura, el La-
tín y el Francés o Inglés a elegir. La Geografía e His-
toria de España y Universal con un curso especial de
Geografía Económica; las Ciencias Naturales, la Física
y la Química se orientan hacia las industrias y ensayos
agrícolas; el Dibujo insiste principalmente en los aspec-
tds topográficos y lineal, íntimamente conexionado con
el taller mecánico, donde los muchachos hacen trabajos
en madera y metal, siempre orientados a la mecánica
agrícola general y a la electrificación rural; la Agrono-
mía, Zootecnia y demás materias esencialmente agríco-
las y ganaderas son objeto también de un Ciclo especial,

(2) S. F.: "Balance de un Curso en el Instituto La-
boral de Saldaña". El Diario Palentino (Palencia, 9-IX-1953).

(3) "Pregón de Ferias 1953": Entrevista con el Direc-
tor del Instituto Laboral. (Medina del Campo.)

así como la Educación Física, Formación religiosa y del
Espíritu Nacional. Respecto a la constitución del claus-
tro asegura que al comenzar el curso estará constitui-
do por trece profesores, entre los cuales se cuentan cua-
tro licenciados en Filosofía y Letras, cuatro titulados
universitarios en Ciencias o en Veterinaria, uno en la
Escuela Superior de Bellas Artes, un licenciado en Teo-
logía, un profesor instructor de la Escuela Nacional de
Mandos, un Perito o titulado análogo y un Maestro de
Taller.

La prensa de Madrid ha recogido un convenio entre el
Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional
y la Organizacién Sindical (4). No descansa el arduo
forcejeo para procurar medios a la desproporcionada em-
presa, en relación con los recursos presupuestarios ac-
tuales, de la extensión de la Enseñanza Laboral. Es ne-
cesaria la colaboración de entidades ajenas al Ministe-
rio de Educación Nacional. El convenio a que nos re-
ferimos tiene por objeto unificar las actividades de la
Granja agricola de la Obra Sindical de Colonización y
el Centro Oficial de Enseñanza Media y Profesional de
modalidad apropecuaria de Daimiel. Este convenio se ex-
tiende a las Granjas Escuelas que la Organización Sin-
dical tiene en Heras (Santander), Talavera de la Reina
(Toledo) y Zamora, para permanencia y realización de
estudios y prácticas de los alumnos de los respectivos
Institutos. El Patronato Nacional compensará a la De-
legación Nacional de Sindicatos con una fórmula eco-
nómica que puede consistir en el pago de un cánon por
alumno o por otro sistema de subvención. Por su parte
el Patronato Nacional establecerá en los Centros de En-
señanza Laboral una cátedra de Formación Sindical pa-
ra sus alumnos, desempeñada por los profesores que de-
signe la Delegación Nacional de Sindicatos.

El corresponsal en Soria del diario Arriba, (5) a pro-
pósito de la próxima inauguración del Instituto Laboral
en el edificio que fue Colegio Universidad de Burgo de
Osma, fundada en el año 1541 y cerrada definitivamente
en el siglo pasado y en donde se darán desde ahora las
nuevas clases para la enseñanza agropecuaria y fores-
tal, señala significativamente la circunstancia de que la
historia, representada por aquella señorial y renacen-
tista mansión, y la acción social del régimen actual se
han dado el mejor abrazo en ese rincón de la Castilla
ancha y labriega. Asimismo en las declaraciones a que
antes nos referíamos del Director del Instituto de Me-
dina del Campo (6) se habla del suntuoso palacio de
Dueñas, que además del interés local extraordinario que
supone la recuperación para la villa de un edificio que
atesora tantos valores artísticos e históricos, albergará
perfectamente la Institución docente que en él se ha de
radicar, posiblemente, en este curso. De este modo, al
mismo tiempo que los Institutos Laborales se extienden
por todos los pueblos de España sirven en muchos de
ellos para recuperar, restaurar y salvaguardar preciosos
monumentos de nuestra historia que se encontraban en
el más completo abandono e ignorancia.

CURSILLOS DE EXTENSIÓN CULTURAL
E INICIACIÓN TÉCNICA.

Recogemos las declaraciones que en Tempero (7), la
hoja informativa del Instituto Laboral de Medina del
Campo, hizo el señor Velasco Martínez en torno al pro-
blema de los cursos de extensión cultural e iniciación
técnica. Asegura que como Delegado Comarcal ha de
tratar constantemente con productores y que es una ver-
dadera pena com probar las dificultades técnicas que les
atenazan, por falta de formación especifica en los pro-
blemas que se les plantean. Continúa con que es ur gen-
te poner remedio a esta situación y que aunque no te-
nemos la culpa de haber heredado las consecuencias de
los pasados errores, estamos en la obligación de dotar,
a los que aún podemos, de los medios necesarios para de-
fenderse en la vida. Estima que la labor del profesora-
do de estos Cursos más importante, sin menospreciar la
puramente cultural, es el asnecto técnico por la sencilla
razón de su eficacia inmediata. La asistencia de a pren-
dices de las empresas no puede menos de redundar en

(4) S. F.: "Un trascendental Acuerdo..." Arriba (Ma-drid, 6-IX-1953).
(5) C. Dalda: "Un nuevo Instituto Laboral en la Vie-

ja Universidad". Arriba (Madrid, 25-IX-1953).
(6) "Pregón de Ferias, 1953": Entrevista con el Di-

rector del Instituto Laboral (Medina del Campo).
(7) "Tem pero": Hoja Informativa del Instituto Labo

ral de Medina del Campo: Entrevista con el señor De-
legado Comarcal Sindical. (Medina del Campo mayo, 953.
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beneficio de los mismos muchachos y de los intereses de
la propia empresa. En cuanto a realizar una labor in-
mediata en orden a la elevación del nivel del campo,
asegura que la mecanización y las actividades de pro-
yección cultural y técnica que la hacen eficaz, son el
mejor medio de llegar a ese fin. Se tiene la prueba en
el éxito alcanzado en el curso de tractoristas. El ejem-
plo de los muchachos procedentes de quince localidades
diversas para realizarlo cundirá cuando toda la región
acabe de percatarse de los beneficios que se derivan de
la formación proporcionada por el Instituto Laboral.

En el momento de escribir esta crónica se está cele-
brando en Santoña (Santander) el Primer Cursillo para
técnicos de fabricación de conservas de pescados, or-
ganizado por el Instituto Laboral de modalidad maríti-
mo-pesquera de Santoña, con la colaboración de la Fe-
deración de Fabricantes de Conservas del Litoral Can-
tábrico (8). Este cursillo que durará del 7 al 30 de oc-
tubre y que tiene su sede en el Instituto Laboral de la
Localidad llevará una serie de enseñanzas, en las que
ha de prevalecer el sentido práctico y la iniciación pro-
fesional en relación con las industrias derivadas del mar,
a toda la juventud de la comarca. La Federación de Fa-
bricantes aporta una ayuda material y moral, a la eco-
nómica de la Dirección General de Enseñanza Laboral.
Ha concedido diez becas destinadas a sufragar los gas-
tos de estancia en Santoña a otros tantos técnicos con-
serveros y salazoneros de diferentes puertos de mar pró-
ximos. Para los empleados de estas industrias la ma-
tricula será gratuita abonada por la citada Federación.
Una muestra más de la eficacia y resonancia comarcal
de estos cursillos que llevan la técnica y la cultura a
regiones totalmente descuidadas anteriormente de cuanto
significara perfeccionamiento individual y profesional.

Entre las actividades de los Institutos Laborales, apar-
te de los cursillos que tan tempranamente han tenido
su comienzo, merece citarse el folleto (9) de divulgación
científica que acerca de experiencias sobre lluvia artifi-
cial ha publicado el Instituto Laboral de Medina del
Campo, y que contiene un interesante estudio sobre el
"Incremento de las reservas de agua mediante modifi-
cación del estado atmosférico"; trabajo que aborda as-

(8) Dirección General de Enseñanza Laboral: I Cur-
sillo para técnicos de fabricación de Conservas de Pes-
cados... (Santoña-octubre, 1953).

(9) Instituto Laboral de Medina del Campo: "Publi-
caciones de divulgación Científica... (Medina del Cam-
po, enero, 1953).

pectos tan sugestivos como el de los problemas legislati-
vos derivados de estas modificaciones.

BEiCAS SINDICALES.

Se ha hecho pública (10) la distribución de los dos
millones y medio de pesetas que la Organización sindi-
cal concede en becas de estudio a trabajadores e hijos
de trabajadores. El total es de 720 becas, distribuidas en
razón de los estudios para las que se aplican y de su
cuantía. En el primer aspecto se comprenden cuatro
grupos: El primero, Estudios de Formación Profesional,
Artesanía, Artes Decorativas y Bellas Artes, en un to-
tal de 166, de las cuales ocho corresponden a Institutos
Laborales; el segundo, Estudios de carreras eclesiásti-
cas, con un total de 113; el tercero, Estudios de Ense-
ñanza Media, peritajes o similares, con un total de 286;
el cuarto grupo, estudios Superiores, Facultades Uni-
versitarias y Escuelas especiales con un total de 148.

Por razón de su cuantía se descomponen en: cincuen-
ta becas de 10.000 pesetas; 251 de 4 500 y 419 de 2.250.

UN I VER S I DADF7S LABORA r 

La prensa continúa refiriéndose a las Universidades
Laborales y divulgando extensamente toda clase de da-
tos respecto a la de Gijón (11), (12) y Córdoba (13).
En el Diario Español de Tarragona y bajo el titulo "La.
Universidad Laboral, en marcha" se recogen (14) una se-
rie de consideraciones acerca de lo que significa para la
ciudad su próxima edificación, y recuerda que urbanís-
ticamente puede considerarse el acontecimiento como
cuando hace veinticinco años fue construida la Fábrica
de Tabacos en los aledaños del río Francoli. Es acele-
rado el ritmo que quiere imprimir a las obras, conti-
núa, para lo cual se cuenta con los medios económicos
necesarios.

(10) S. F.: "La Organización Sindical concede dos mi-
llones y medio de pesetas en becas..." Ei Alcázar (Ma-
drid, 1-X-1953).

(11) José Ramón: "Las Grandes realizaciones del Ré-
gimen" El Pueblo Gallego (Vigo, 1-X-1953).

(12) S. Vilas: "Portentosas proporciones de..." Faro
de V:go (Vigo, 1-X 1953).

(13) S. F.: "Una gran conquista Social". La Universi-
dad Laboral de Córdoba, (Córdoba, 1-X-1953).

(14) "La Universidad Laboral en Marcha". Diario Es'.
pañol (Tarragona, 11-X-1953).

ENSEÑANZA PRIMARIA

CUESTIONAR IOS PARA INGRESO
EN EL MAGISTERIO

El día 30 del pasado mes de agosto, se publicaron
los nuevos cuestionarios para ingreso en el Magisterio
Nacional. Comentando este hecho, señalaba un edito-
rialista que los nuevos cuestionarios son bastante más
extensos que los anteriores, lo cual significa, a su jui-
cio, que se pretende así elevar el nivel cultural de
los futuros Maestros nacionales. "Nos parece muy bien
—decía el articulista— que para elevar el nivel cul-
tural de los españoles se empiece por elevar el de
sus docentes: pero es necesario considerar que si se
dignifica la profesión de Maestro al equipararla a
otras más costosas de obtener, deben encontrar en
ella los aspirantes una justa retirbución, que llene
sus necesidades y que compense a la vez de la am-
plitud del programa y de la dureza de la oposi-
ción" (1).

Indicaba, a continuación, el autor del editorial que
el plazo delado a los opositores para la preparación
de los cuestionarios ha sido muy breve. "Los nuevos
cuestionarios —afirmaba— se publicaron el 30 de agos-
to. Les quedan a los opositores sólo dos meses para
prepararlos. Los que hayan estudiado los anteriores
tendrán una base, pero no mucho hecho, porque la

(1) Editorial: "Los nuevos cuestionarios", Escuela
Española, 657 (Madrid, IX-1953).

preparación de una oposición requiere no sólo una ba-
se cíe conocimientos, sino lo que más cuesta: un apren-
dizaje memorístico de cada tema. Por ello, creemos
que debería retrasarse el comienzo de los ejerci-
cios" (2).

"No nos engañemos" —decía otro editorialista, refi-
riéndose al mismo tema. —Los cuestionarios por si so-
los constituyen un folleto en cuarto menor, de 59 pá-
ginas de apretada letra, cuya doctrina es, a nuestro
modo de ver, muy dificil de preparar en tan corto es-
pacio de tiempo. ¿Qué consecuencias se derivan de
este hecho? Que si se cumplen rígidamente los plazos
de la convocatoria, la inmensa mayoría de los oposi-
tores llevarán mal aprendidos los temas, aprendidos
"con alfileres", y que forzosamente ha de obligar a los
tribunales a una de estas dos posiciones: o hacer la
manga ancha y bajar la tónica media en las califica-
ciones, o "cargarse" un 90 por 100 de los aspirantes.
En ambos casos, seria igualmente equivocada la posi-
ción de los tribunales" (3).

Planteado el problema de esta manera, para el ar-
ticulista no hay más que una solución, la misma que
apuntaba el autor del artículo antes reseñado : que se
aplace el comienzo de los ejercicios de la oposición
hasta una fecha, que podía ser el mes de enero del

(2) Ibídem.
(3) Editorial: "Oposiciones y cuestionarios" El Magis-

terio Español, 8.166 (Madrid, X-1953)•
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próximo año 1954. Este aplazamiento, a su juicio y
por otra parte, no constituiria ninguna cosa disparata-
da, teniendo en cuenta que antes de las vacaciones de
Navidad sólo podria reaiizarse el primer ejercicio es-
crito ue la oposicion. iguannente, este aplazamiento
no implicaría ningún perjuicio, antes bien, muchos be-
neficios, no solo para ius opositores sino para la pro-
pia oposiciun, ya que —afirma °a el editorialista— ello
redundaria en la mejor preparacion de los aspirantes
y darla a los tribunales ocasión y oportunidad para
hacer una seieccion mas rigurosa y justa.

con ocasion de esta misma convocatoria para ingre-
so en el nfagisterio, han sido numerosos los aspiran-
tes que solicita ' on dispensa de edad, para poder con-
currir a las oposiciones. La Lireccion t.eneral de En-
senanza Yrimaria desestimo estas solicitudes, basándo-
se en el articulo 20 del Estatuto del Magisterio, que
señala clara y terminantemente, como uno de los re-
quisitos indispensables para tomar parte en las opo-
siciones a ingreso en el Magisterio, el tener diecinue-
ve anos cumplidos en la fecha de convocatoria de la
citada oposición.

Justificadas, pues, legalmente, tales desestimaciones,
se preguniaua un editorialista, retrotrayendo ei pro-
blema hasta un punto de partida anterior, si es justo
ese limite de edad que senaia ei Estatuto. A su juicio,
no lo es por esta razón : si el Reglamento de Escue-
las del Magisterio permite a los alumnos de estos
Centros su ingreso en ellos a los catorce arios, y los
cursos de estudios son tres, habrá buen número de
estudiantes, que terminen su carrera de Maestro a los
diecisiete arios. "¿Yor qué —se preguntaba el editoria-
lista— negarles el poder ejercerla antes de los dieci-
nueve, si se les permite terminarla a los diecisiete?
Este sistema ofrece un contrasentido manifiesto. O el
limite para poder terminar los estudios los maestros
es prematuro, es decir, anticipado, o es injusta la con-
dicional de los diecinueve años para poder hacer opo-
siciones" (4).

"He aquí —proseguía lineas más abajo el articulis-
ta— un punto que merece un estudio meditado para el
nuevo Estatuto que se proyecta. Si se considera que
la edad de diecinueve arios no es suficiente para que
un joven pueda ponerse al frente de una Escuela, mo-
difiquese el límite de edad para el ingreso en las Es-
cuelas del Magisterio, y si, por el contrario, se con-
sidera que esta edad es adecuada, rebájese el tope
para que los maestros puedan aspirar a su ingreso
en el Escalafón Nacional" (5). De otra manera, esti-
ma el editorialista que se les causa un notorio per-
juicio a los estudiantes que terminaron a su tiempo
la carrera, al obligarles a estar ociosos uno o dos arios,
con peligro de olvidar los conocimientos aprendidos en
las aulas y de perder el hábito del estudio.

DE LAS EXCEDENCIAS

Con fecha 11 de agosto del presente ario 1953, pu-
blicó el Boletin Oficial del Estado del pasado 7 de sep-
tiembre un Decreto, por el que se modificaban los ar-
tículos 120, 121 y 122 del Estatuto del Magisterio, re-
lativos a las excedencias de los maestros nacionales.
Dos novedades sustanciales ha introducido dicho de-
creto en el régimen de excedencias : primera, estable-
cer una excedencia especial para maestras casadas, y
segunda, modificar los términos de las excedencias
forzosas por enfermedad.

Refiriéndose a la primera de las citadas clases de
excedencias, a las concedidas a las maestras casadas
decía un editorialista que, mediante tales excedencias,
se concedían razonables compensaciones a quienes no
tienen más remedio que sacrificarse abandonando su
vocación y su carrera, perdiendo además su sueldo,
para atender los intereses legítimos de la familia. "Es-
to es lo que se ha hecho —decía— y por eso el De-
creto merece alabarse" (6). "Pero es una pena —apun-
taba lineas después el autor del artículo— que no se
haya dado cabida a los maestros en esta exceden-
cia especial" (7). Y precisaba : "Nos referimos a los
maestros consortes de maestras" (8).

Señalaba el editorialista que hay casos en los que
al matrimonio puede interesarle más la excedencia del

(4) Ed itorial: "Ingreso en el Magisterio". El Magis-
terio Español, 8.159 (IX-1953).

(5) Ibidem.
(6) Editorial : "Las excedencias de consortes". Escue-

la Española, 659 (IX-1953).
(7) ibídem.
(8) Ibidem.

marido que la de la esposa. "Si ella —decia— regenta
escuela en una gran capital, como Mauciu o Leti c-m-
na, ¿no es mas iogico que sea el quien deje su pues-
to para unirse con su lamina, y no la mujer io se
puede pensar que tenga que ser la esposa quien deje
la plaza ue la ciudad, si se consiuera que a Lo mejor
la esposa ha ganado la plaza tras auras oposiciones,
y que a los hijos se le ofrecen en aquella idas pt.rs-
pectivas de estudiar y coiocarse bien" i9). conciuia
"Iteconocemos que una vez publicado el Decreto no se
puede hacer nada Inmediato; pero corno las disposicio-
nes legales deuen perfeccionarse, si cabria que ia co-
mision de Reformas del Estatuto lo tuviera en cuenta
en la redaccion del nuevo texto" (10).

Otro editorialista, despuea oc fem.:liar al legislador
por el acierto de la ciisposicion y por ia diligencia con
que ha comenzado a ponerse en practica lo iegisiado,
denuncia la situación de numerosas maestras casadas,
que ai publicarse ei Decreto que suscita estos comen-
tarios se hallaban en situacion de excedentes volunta-
rias. "El Decreto —escrita a el autor del editorial— na-
da dice respecto de estas maestras ; pero nosotros, y
con nosotros las interesadas, creen que debe disponer-
se su pase a la nueva situacion de excedencia especial,
cesando en la excedencia voluntaria que venian alsiru
tando" (11).

, expone el editorialista las razones que existen, pa-
ra que ast se haga, y que, segun declara, estan en el
propio preámbulo del Decreto en cuestion (fecha 11 de
agosto labs), donde se dice : "Es pi oposito del uoub...r-
no facilitar hasta el máximo el liare desenvolvimiento
de sus funcionarios, armonizando las exigencias de los
servicios con los imperativos naturales sobre los que
descansan intereses tan altos como los de la familia
cristiana" (12).

Opina el articulista que a estas maestras casadas,
que por imperativos naturales se vieron obligadas a so-
licitar la excedencia voluntaria, pese a los perjuicios
y pérdida de derechos que ello les suponía, cuando no
podían armonizar las exigencias del servicio con los
Intereses de su propia familia, es lógico que ahora se
les facilite el acceso a esta nueva situación de privi-
legio y se les incluya automáticamente en la exceden-
cia especial, previa petición de las interesadas. Esta
nueva situación deberia comenzar a contarse a partir
de la fecha de su primitiva excedencia, pues, de otra
forma, se causaría una merma en sus derechos, en re-
lación con las maestras que ahora soliciten la nueva
excedencia especial.

Por el mismo Decreto, de 11 de agosto, se establecía,
como dijimos, la nueva reglamentación para las exce-
dencias forzosas por enfermedad. En virtud del citado
Decreto, de ahora en adelante la excedtncia forzosa
por enfermedad será concedida, una vez finalizados
todos los períodos de licencia reglamentaria, en virtud
de expediente circunstanciado y siempre que se acredi-
te la existencia de la tal enfermedad en grado que ha-
ga imposible el ejercicio de la función, o en condición
que, sin producir imposibilidad material de ese ejerci-
cio, lo haga notoriamente peligroso para el alumnado
o perturbador para su educación.

Los excedentes forzosos por enfermedad conservarán
los mismos derechos que los excedentes voluntarios,
pero podrán percibir mientras la dolencia persista, y
en tanto no puedan ser jubilados, una pensión, que se
determinará en relación con las posibilidades presu-
puestarias. Por otra parte, una disposición especial re-
gulará la tramitación de estos expedientes y especifi-
cará el cuadro de dolencias que los pueden motivar,
así como las revisiones que sea necesario realizar de
oficio o reglamentariamente.

Comentando las innovaciones que supone el Decreto,
en este punto de las excedencias por enfermedad, de-
cía un editorialista que todas ellas le parecían acerta-
das. "Era lógico —afirmaba— que las escuelas de los
maestros a quienes se les conceda la excedencia por
enfermedad se declarasen vacantes definitivas, porque
de no hacerse asl, las localidades tendrían que estar
obligadas a aceptar interinidades indefinidas en la es-
cuela, con el natural perjuicio para la enseñanza" (13).

(9) Ibldem.
(10) Ibídem.
(11) Editorial : "Excedencias especiales para casa-

dos". El Magister'o Español, 8 163 (IX-1P53).
(12) Boletin Oficial del Estado, 250 (Madrid 7-IX-53),

5.388-9. Publicado en el B. O. M. E. N., 250 (Madrid,
14-IX-1953), 1 414.

(13) Editorial : "Excedencias forzosas". El Magisteri4
Español, 8.162 (IX-1953).
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También le parecia oportuno al autor del editorial
el que los maestros excedentes forzosos por enferme-
dad no queden desamparados indefinidamente, sin una
remuneración que les permita atender a su curación y
sostenimiento, Igualmente, juzgaba también muy acer-
tado el fijar un cuadro de doiencias, que determinen
concretamente, a fin de evitar abusos, las causas que
pueden motivar estas excedencias.

Por último, alababa también la imposición de las re-
visiones de oficio y, reglamentariamente, cada ario, de
las causas que dieron origen a la excedencia por en-
fermedad, para que tan pronto como los interesados
se hallen en condiciones de reintegrarse al trabajo no
detenten, ni un sólo di a más, su situación de privi-
legio.

PROBLEMA ECONÖM ICO DEL MAGISTERIO

Se ha continuado insistiendo, tanto en la prensa es-
pecializada como en la diaria, en este tema. "Pocas ve-
ces —decia un articulista— hemos tenido los maestros
en España un ambiente social más favorable que aho-
ra. En la prensa diaria se han visto repetidas veces
articulos en defensa del interés por la Escuela prima-
ria y, en consecuencia, por los maestros" (14). Y, lí-
neas despusés, continuaba : "Se ha conseguido, pues,
una preocupación social por la Escuela primaria, que
no puede menos de repercutir en los presupuestos na-
cionales que se están confeccionando para el próximo
bienio" (15).

En vista de ello, el articulista pedía a todo el Ma-
gisterio primario el que respondiese a estos previsibles
aumentos de sueldo, con una mayor entrega al ejerci-
cio de su profesión como docentes, ya que la sociedad
ha de pensar que será más o menos conveniente el sa-
crificio económico de todos en favor de los maestros,
según sea mejor o peor aprovechado lo que en ello se
invierta.

Ante ese esperado aumento de sueldo para los maes-
tros en los próximos presupuestos del Estado, otro ar-
ticulista decía que era llegada la ocasión de dar cum-
plimiento efectivo al articulo 93 de la vigente Ley de
Educación Primaria, cuando dice que "los sueldos del
Magisterio estarán en consonancia con la misión que
se le encomienda y con las necesidades familiares que
sobre el Maestro puedan gravitar." Para la determina-
ción de esos sueldos, que el mismo articulo citado dice
se hará teniendo en cuenta "la labor que se le con-
fía (al maestro) y su condición de funcionario", con-
tinuaba diciendo el editorialista que no había nada
mejor que dar cumplimiento a lo ya preceptuado en la
Ley. Por ello, concluía: %Será mucho pedir que en
los presupuestos que se están confeccionando queden
los maestros nacionales equiparados a los demás fun-
cionarios del Estado?" (16). Esa misma equiparación
se pidió en las conclusiones de la Asamblea del Movi-
miento de B'arcelona, según consignaba un diario ma-
drileño (17).

El profesor don Víctor Garcia Hoz, en un articulo
publicado en Escuela Española, hacia un estudio de las
fuentes de ingreso, que puedan proporcionar los medios
económicos necesarios para convertir en decorosa la
situación actual del Magisterio. A su entender, debe
pechar con tal responsabilidad, en primer lugar, el Es-
tado, ya que él ha tomado sobre si la responsabilidad
de sostener la Enseñanza Primaria.

En segundo lugar, deben sostenerla los que se be-
nefician de ella. "Se tiene como un dogma —decía el
profesor García Hoz— la gratuidad de la Enseñanza,
lo que no deja de ser una de tantas monstruosidades
que se aceptan, primero, porque nadie quiere ser mas
renovador que otro, y después, porque si; con lo cual,
por no pagar los que pueden, el servicio es deficiente
para todos, y no alcanza a muchos que debiera alcan-
zar. La Enseñanza debería ser pagada por quienes, re-
cibiéndola, pueden pagarla, y para los que no pueden
pagarla debe ser gratuita, pero no sólo en cuanto al
derecho de ir a la Escuela, sino en cuanto a percibir
gratuitamente todo el material didáctico necesario" (18).

(14) Sin firma: "Que se vea que cumplimos como
buenos". Escuela Española, 659 (IX-1953).

(15) Ibídem.
(16) Editorial : "Equiparación de sueldos". Escuela

Española, 661 (X-1953).
(17) Manuel Vigil: "Defensa de los derechos de los

maestros". Ya (Madrid, 16-IX-1r53).
(18) Victor C;arcla Hoz: "Más sobre el problema eco-

nómico". Escuela Española, 658 (IX-1953).

Señala el profesor García Hoz que, en tercer lugar,
también ha de pensarse en la aportación de las enti-
dades privadas, que reciben los beneficios de la edu-
cación en su cuerpo social; tal las empresas industria-
les, por lo que se refiere a la escuela donde van los
hijos de sus obreros, o aquellas en cuya comarca haya
escuelas profesionales o se den enseñanzas de iniciación
profesional.

Por último, las que pueden llamarse comunidades
políticas menores, municipios y provincias, tampoco de-
ben quedar al margen de las cargas de la enseñanza,
y ésto por dos razones : la primera, porque tales so-
ciedades reciben los beneficios de la educación, y la
segunda, porque la experiencia demuestra que cuando
Ayuntamientos y Diputaciones se preocupan de las es-
cuelas, la situación escolar resulta favorecida (19).

ANTE EL NUEVO CURSO ESCOLAR

Con motivo de la inauguración del nuevo curso es-
colar, el día 15 del pasado mes de septiembre pronun-
ció unas declaraciones, a través de los micrófonos de
Radio Nacional de España, el Director General de En-
senanza Primaria, don Eduardo Canto, declaraciones
que recogía integras la revista Escuela Española.

Preguntado el señor Canto sobre los problemas más
dificiles y acuciantes que tiene planteados la enseñan-
za primaria, manifestó que éstos eran, en relación con
la eficacia de la enseñanza y nivel cultural de los
alumnos, la tremenda irregularidad de la asistencia
escolar, más acentuada en el medio agrícola; y respec-
to del maestro, la insuficiente remuneración, totalmen-
te en desacuerdo con la categoría de su función.

Para subvenir a ambos males, el Director General de-
claró que pensaban llevarse hasta el extremo, prime-
ramente, las medidas encaminadas a urgir la obligato-
riedad de la asistencia escolar. Ello hacia necesaria
una acción amplia y conjunta de diversos organismos :
hay que impedir el empleo de menores en industrias,
debe velarse por el cumplimiento de los derechos del
niño en materia de educación y sancionarse la negli-
gencia o la codicia de los padres, que motiven aque-
llos hechos. Y esto exige la colaboración de las auto-
ridades municipales, Inspección del Trabajo e Inspec-
ción de Enseñanza Primaria.

Manifestó, igualmente, que se hallaba en estudio un
proyecto de Ley de protección del niño, que regulará
esta acción e incrementará los comedores escolares,
roperos y otras instituciones, que hagan posible la to-
tal atención física y espiritual de la niñez. Asimismo,
dijo que se estaba trabajando en la organización de
escuelas de temporada, acción de maestros ambulantes,
establecimientos de centros culturales enclavados en
lugares estratégicos del medio rural, y empleo intenso
de medios audiovisuales al servicio de la finalidad edu-
cativa.

Por lo que respecta a la situación económica del Ma-
gisterio, se afirmó en la convicción de que han de con-
seguirse reivindicaciones importantes para el cuerpo
docente primario. "Aparte de la reforma de plantillas
—dijo —nos hace mirar con optimismo el porvenir, por
lo que se refiere a este trascendental problema, el re-
ciente acuerdo del Consejo de Ministros, por el que se
envia a las Cortes un proyecto de Ley sobre el esta-
blecimiento de centros de enseñanza primaria, en ré-
gimen de cooperación social" (20).

Para asegurar esa asistencia del niño a la Escuela,
de que hablábamos lineas más arriba, proponía un
editorialista que las Inspecciones facilitasen a las Es-
cuelas, con la debida antelación respecto del comienzo
del curso, el Almanaque escolar. En él se fijan, por
regiones, atendidas "las circunstancias climatológicas
y sociales de la localidad", según prescribe el articulo
41 de la Ley de Educación Primaria, la distribución
de los días lectivos, "de acuerdo con las Juntas Muni-
cipales de Educación y con la Inspección, de modo que
aseguren la mayor asistencia de alumnos" (21).

JOEE M. ORTIZ  DE SOLÓRZANO.

(19) Ibídem.
(20) Sin firma: "Declaraciones del Director General

de EnsPñ a nza Primaria". Escuela Española, 658 (sep-
tiembre 1953).

(21) Editorial: "Almanaques escolares". Escuela Es-
pañola, 658 (IX-1953).
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BELLAS ARTES

CINE Y EDUCACIÓN.

Mucho se ha discutido de los efectos perniciosos o
no del cine en la delincuencia juvenil. Un Interesante
artículo de Juan G. Yagüe (1) trata el tema con evi-
dente claridad. Para unos, el cine representa un agen-
te perturbador; para otros sólo ejerce sus efectos so-
bre delincuentes en potencia, con predisposiciones que
habrian madurado con o sin el cine. El autor de este
articulo lo es asimismo de una encuesta sobre el mis-
mo tema, cuyos resultados han permitido llegar a las
siguientes conclusiones :

a) El cine presenta numerosos ejemplos de hechos
amorales y delictivos. De ellos son destacados como
tales por el espectador normal aquellos en los que in-
terviene la sexualidad. El adulterio, la injusticia, el
suicidio o el robo, tan frecuentes en la pantalla, ape-
nas son deslindados. Mediante esto se contribuye a la
difuminación y desaparición de un claro juicio moral.

b) La asistencia de los delincuentes al cine es supe-
rior a la normal.

c) Los trucos y procedimientos empleados en de-
terminadas películas sirven con frecuencia para la
realización de actos delictivos.

d) Se dan hechos delictivos originados directamente
por el cine. Los más conocidos son los efectuados por
el anhelo de presenciar la película.

Si no se puede asegurar de modo definitivo que el
cine cree al delincuente, al menos si que parece evi-
dente que le ayuda en su labor y contribuye a la rea-
lización de actos delictivos fortuitos, nacidos de la
necesidad o de la impregnación. Lo mismo sucede con
su influencia sobre la conducta erótico-sexual de los
adolescentes.

ENSE:S'ANZA DE A IMAGINERIA.

En Sevilla funciona la Escuela Superior de Bellas
Artes de Santa Isabel de Hungría, centro docente fun-
dado en 1941. Más de un centenar de alumnos oficial-
mente matriculados asisten a las distintas clases. Se-
gún una crónica de Semana (2), la Sección de imagi-
nería se nutre de alumnos escultores procedentes de
todas las Escuelas Superiores de B. A. de la nación.
Pero además de la formación de maestros imagineros,
la Escuela atiende también a la enseñanza de saca-
dores de puntos, vaciadores y policromadores, en ofi-
cialía auxiliar, tan necesaria para los maestros. Un
competente profesorado realiza sus tareas en orienta-
ción rigurosamente formativa, y ofrece a los alumnos
los adecuados medios de expresión artistica, para lo
cual se desenvuelven con libertad absoluta, conforme
a los peculiares temperamentos y personales aptitudes.
Varios profesores realizan todos los años viajes al ex-
tranjero para ponerse en contacto con los movimien-
tos artísticos de Europa, especialmente centrados en
Pa/1s y Roma. En resumen —se dice en Semana— la
Escuela Superior de B. A. de Sevilla asume la tarea
de recoger, encauzar y vitalizar las vocaciones artís-
ticas de la imaginería.

LA MÚSICA rN EL BACHILLERATO.

Siguen los artículos comentando la disposición, pues-
ta ahora en práctica, merced a la que se une la ense-
ñanza musical, con obligatoriedad, a cuantas consti-
tuían el ciclo pedagógico en cuyo final se obtiene un
título de garantía para cualquier especialización.

Una nota de A B C (3) se refiere al tema, ya trata-
do en estas páginas en nuestros dos últimos números.

(1 Juan G. Yagüe : "Influencia del cine en la ju-
ventud" Atenas, 234-5 (Madrid, VIII. IX-1953), 235-9.

(2) José Andrés Vázquez: "La Escuela Superior de
Bellas Artes de Sevilla". Semana, 709 (Madrid, 22,
IX, 53.)

(3) R.: "El estudio de la música..." A B C (Ma-
drid, 23-IX-53), 33.

"Con las nociones —más bien orientaciones generales—
que se propugnan deben conseguirse resultados Inme-
diatos: de conocimiento y de respeto." Como meta
primera interesa que "el niño, el adolescente, se acos-
tumbren a oír, primero; luego, a diferenciar lo que
oye; más tarde, a sentirlo; por fin, a necesitarlo".
Para ello no hay necesidad de abrumar al nuevo alum-
no con datos farragosos ni con problemas técnicos, si-
no de forma sencilla y natural, "con la orientación es-
tricta que tanto bien puede hacer a la creación de ese
clima propicio al arte que la actividad musical de
nuestro país exige."

Varios diarios de provincias recogen el eco causado
por la presencia de la música en la Enseñanza Me-
dia y en las Escuelas de Comercio. El Diar,o de Avi-
la (4), en un editorial, comenta: "Lo más interesante
no es que los chicos sepan solfeo, cosa que además
es imposible. Lo que importa es la sensibilidad ante
la música como instrumento decisivo para la forma-
ción del muchacho." "Porque la música supone —re-
cogiendo palabras de Federico Soperia—, en lo que res-
pecta al problema fundamentalísimo de la castidad,
una mitad completa que se ha de juntar con la otra
mitad que se llama deporte." El editorial recoge el
segundo ejemplo de Soperia: "Una de las asignaturas
más difíciles de explicar, por demasiado "objetiva" pa-
ra la mente del muchacho, es la geografía. Si a ca-
da nación o región se le hace acompañar de una es-
pecie de ficha viva, con su respectiva canción popu-
lar, el aprendizaje será no sólo más fácil, sino infini-
tamente más durable en la memoria."

Con el título de "La música en la segunda enseñan-
za", Signo (5) prosigue el comentario, poniendo de ma-
nifiesto la importancia de la disposición oficial "por
la falta de conocimientos musicales, históricos o téc-
nicos, en la juventud, con el natural perjuicio para la
formación cultural". La música en el Bachillerato tien-
de a preparar a los alumnos en sentido formativo de
la sensibilidad a través de canciones y danzas de nues-
tro folklore. Un conocimiento esquemático de la histo-
ria de la música ayudará eficazmente a constituir un
fundamento musical esencial a los estudiantes. Esta
renovación pedagógica impone la necesidad de crear
un cuerpo docente de profesores que sirvan a la cau-
sa musical desde las Escuelas de Comercio y desde
los Institutos de Enseñanza Media y Laborales. Para
ello se crearán unos cursillos que sirvan de capacita-
ción pedagógica para los músicos ya formados.

OTROS PROBLEMAS FORMATIVOS DE LA MÚSICA.

El diario Ya publica la segunda de las entrevistas
con Federico Sopefia (6), la primera de las cuales ya fué
recogida en nuestra crónica anterior (7). Esta entre-
vista versa sobre "problemas de la actualidad musical
española" relacionados con los educativos. Como pre-
cedente en España de la introducción de la música en
la enseñanza, el Padre Sopeila cita a don Andrés Man-
Mi, quien en Granada se preocunaba de que los niños
de sus escuelas "cantaran con libertad y alegría". El
periodista pregunta si las nuevas disposiciones contri-
buirán a aumentar la afluencia de público a los con-
ciertos. Soperia desconfía de la elocuencia del dato nu-
mérico en los conciertos y nota la ausencia de una
"Inmensa minoría" en ellos con conocimiento sobre to-
do de la música española.

Como planes para el curso actual, que ha de ser "de-
cisivo", se han de aprovechar desde el Conservatorio

(4) Editorial: "La música en el Bachillerato". El
diario de Avila, 1C1.813 (9-IX-53), 1.

(5) Carlos-José Costas: "La música en la segunda
enseñanza". Signo, 714 (Madrid, 194X-1953). Publicado
también en Lucha, 3.672 (Teruel, 3-X-1953), 3.

(6) M. V.: "La música empieza a ser algo entre
nosotros". Ya, 4 694 (Madrid, 6-IX-1953.)

(7) REVISTA DE EDUCACIÓN. "La Educación en las Re-
vistas". Bellas Artes. M. B. : "La música, instrumento
decisivo para la formación de los jóvenes", Ya, 4.680
(Madrid, 21 VIII-53), núm. 13 (septiembre, 1953).
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todas las posibilidades para crear un ambiente propi-
cio a la música española. Por su parte, las juventu-
des musicales —según Soperia— no han de ser ni anár-
quicas ni reaccionarias, huyendo por igual de lo viejo
y de lo nuevo, y conviene distinguir estos dos térmi-
nos con arreglo a la situación de la cultura musical
de un país, ya que en España nuevo sigue siendo
Bach, y hasta Beethoven en sus últimos cuartetos.
Las juventudes musicales habrán de formarse en este
equilibrio de conocimientos.

Hay que aprender a escuchar la música. Esta es la
tesis de un universitario vallisoletano (8). En general,
el español no está preparado para escuchar la músi-
ca, de cuya audición casa una impresión general. El
auditorio no tiene los sentidos abiertos para percibir
la riqueza musical de una obra maestra. Cree que no
ha de realizar trabajo alguno de atención, y esta aten-
ción precisamente es preciso ejercitar y desarrollar.

A B C, subraya la necesidad de tomar ciertas medi-
das que haga audibles los conciertos de la Banda
municipal de Madrid en el Retiro, en una lucha con-
tra los ruidos y contra las malas condiciones meteoro-

(8) Fernando de la Chica : "El problema de la mú-
sica". Santa Cruz, 13 (Valladolid, mayo 1953), 15.

lógicas. Cita el articulista el éxito alcanzado por el
teatro al aire libre de la Plaza de Velarde de Santan-
der, con sus toldos y aislamiento de todo ruido ciu-
dadano, y se pregunta sobre si sera necesario levan-
tar en sitio adecuado un auditorio, concha, tornavoz,
etcétera, y bien un recinto acotado, colocando a la
Banda frente al público, en diversas gradas (9).

Juan José Mantecón publica su tercer articulo sobre
la educación musical en los institutos, afirmando en
él las ventajas de la música "para crear formas de
adaptación social, de socialización en el sentido de la
convivencia. La canción en coro educa la sensibilidad
y la voluntad, frenando los impulsos individualistas y
disciplinando la acción aislada en la armonía del con-
junto, convirtiendo al cantor de coro en un miembro
de una comunidad, pues adquiere un sentido de la
significación y valor de la solidaridad en la realiza-
ción de un trabajo (10).

ENRIQUE CASAMAYOR

(9) Antonio Fernández-Cid: "El problema de los
conciertos en el Retiro". A B C (Madrid, 6-X-1953.)(10) Juan José Mantecón : "La canción en coro co-
mo primer fundamento de la educación musical en los
Institutos (III). El Alcazar (Madrid, 26-VIII-1953.)

ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

EL LIBRO, DEMAS IADO CARO,

Vuelve otra vez a la prensa diaria el tema de la
carestía del libro, síntoma halagador puesto que de-
muestra hasta qué punto interesa a la opinión públi-
ca los problemas referentes a la lectura, a las biblio-
tecas, a la cultura en definitiva. "En España se lee
poco" (1). "Desgraciadamente los datos estadísticos nos
sitúan por debajo de otros paises. Pero ¿es sólo por
una desviación moral, por ausencia de interés? No. La
razón fundamental es otra : la carestía de los textos.
El libro se ha convertido en un articulo de lujo, cuan-
do debiera ser de elemental necesidad. El libro debe
primarse, como se ha hecho muchas veces con otras
materias. Servicios, prestaciones, producción de diver-
sa índole han recibido la ayuda de los procedimientos
compensatorios, las primas, las desgravaciones, la sub-
vención. El hecho positivo es el de la carestía del li-
bro. Y la necesidad urgente de arbitrar remedios para
conjurarla. Los textos universitarios han llegado a
convertirse no en caros, sino sencillamente en prohibi-
tivos. En suma: por una inexcusable defensa de la cul-
tura, por elevación del nivel intelectual, por amparo
a los padres de familia... : por muchas razones, es
inaplazable que se acometa el problema."

"La mayor dificultad que se opone a la difusión del
libro escrito en lengua castellana (2) suele derivarse
de la falta de divisas para efectuar su pago." Es la
opinión de Antonio Macipe, jefe de la Sección comer-
cial del Instituto Nacional del Libro Español, quien
presentó una ponencia en el Primer Congreso Ibero-
americano de Cooperación económica, sobre un posi-
ble convenio entre los países de habla española : "Los
paises hispanoamericanos se comprometerían a auto-
rizar, sin limitaciones de orden económico, la impor-
tación de libros escritos en castellano y editados en
paises del mismo idioma". Para el escritor de lengua
castellana —comenta el periódico Ya— seria éste un
decisivo apoyo. Porque lo absurdo es que se diga que
nuestros escritores carecen de lectores, contando con
una población hispánica de cerca de doscientos millo-
nes de habitantes.

También sobre la difusión del libro nos habla El No-
ticiero Universal (3), en un interesante artículo: "El
esfuerzo del librero en consejo y en persuasión es un
elemento precioso, digno de ser tenido en cuenta, en

(1) Editorial : "El libro, excesivamente caro". Pueblo(Madrid, 16-IX-1953.)
(2) Sin firma: "Relieves culturales". Ya (Madrid,

12-IX-1953.)
(3) Editorial : "Elogio de la librería y el librero".

El Noticiero Universal (Barcelona, 304X-1953.)

la difusión del libro. En su esfuerzo anónimo en pro
de la venta de libros, el librero merece una gratitud
que no le hemos de regatear."

¿QUÉ SE LEE AHORA?

Con titulo tan sugestivo el escritor Abel Bonard (4),
nos describe el espectáculo de Madrid en metros y
tranvías leyendo novelas policiacas. Dice así : "He aqui
que el hombre actual llega muy fatigado a sus mo-
mentos de descanso y el estado de su ánimo está en-
tonces en relación con esa fatiga. Al coger un libro,
no encuentra a su nivel por consiguiente más que la
novela policíaca. Entretanto, las obras maestras son
como palacios desiertos. Así, todo aleja de un hombre
actual la posibilidad de las bellas lecturas. Si leer es
lo propio del hombre que quiere instruirse, releer es
lo que corresponde al hombre que quiere cultivarse.
"Nadie lee ya en Francia", había escrito Chateaubriand.
Pero si se hiciera hoy una estadística sobre el núme-
ro de personas que saben leer, desde el punto de vista
de calidad, descubriríamos que cada vez hay menos."

%Qué libros lee usted?, ¿Cuáles son las obras y auto-
res preferidos por el público? (5). He aquí una inte-
resante encuesta que acaba de llevarse a cabo por el
Instituto de la Opinión Pública. Se escribe mucho; se
edita no poco. Los libros de literatura son los más
leídos y los que más se imprimen. Nada menos que
el 73 por ciento. Después la literatura infantil con
50 %; la religiosa el 40 %, etc. El público español sien-
te una tendencia acusada por los autores extranjeros,
arrojando un porcentaje del 33 % Los autores moder-
nos son los más leídos."

"En la literatura europea están de moda los temas
religiosos (6). Es sorprendente la cantidad de novelas,
entre las más salientes de la novelística europea de
estos últimos arios, que tienen como protagonistas a
sacerdotes católicos o tratan el tema de la conversión.
Mas esta producción literaria de tema religioso es a
la vez profundamente humana, diríamos desgarradora-
mente humana, y el ambiente en que se desenvuelven
estos temas es a menudo de primente y degradado En
esto quizá reside el extraordinario valor de esta lite-
ratura, porque en ella, como en el Evangelio, vemos al
Señor acercándose a los pestilentes, a los infestados de

(4) Abel Bonnard : "¿Qué se lee ahora?" MadriJ

(5) Sin firma : "Una encuesta del Instituto de la
Opinión Pública". Aler,a (Santander, 3-V11T-1953.)(6) Sin firma : %Dónde está nuestra literatura re

-ligiosa ?" Enlet7n de 7,, rirección General de Archivos
y Bibliotecas, 10. (Madrid.
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alma y de cuerpo. España, sin embargo, parece per-
manecer al margen de estas corrientes, y nuestros
criticos y hasta nuestros religiosos lo acusan."

PROBLEMAS DEL LIBRO EN FILIPINAS.

Según el Sunday Times Magazzine, de Manila, del 14
de junio (7), los Archivos de Filipinas fueron utilizados
en 1898 por los ocupantes norteamericanos "sin com-
pasión" para hacer fuegos, como antorchas, para en-
volver, etc. Sucesivamente sufrieron seis traslados, y
los restos de estos seis traslados estuvieron hasta aho-
ra en la cárcel, después de sufrir nuevas pérdidas en
la batalla por la liberación de Manila, en 1945. En
ocasiones diversas se ha dicho en la prensa que hacen
falta archiveros bibliotecarios formados en España pa-
ra catalogar y salvar lo que queda.

Los libros de texto —y los otros— que se leen en Fi-
lipinas, han sido hasta ahora norteamericanos. Con lo
cual el consumo no solamente rendía tributo —y di-
visas— a la industria editorial norteamericana, sino
que rendía tributo a su mentalidad y propaganda. El
país paga unos tres millones de dólares anuales en
libros norteamericanos. Las lamentaciones por esta
situación son interminables; las quejas, múltiples. Por
ahora, solamente un niño de cada cuatro tiene los tex-
tos que necesita. Se dice que el problema será más
grande dentro de un año, cuando en junio de 1954 co-
mience el nuevo año escolar".

Precisamente en estos últimos días, concretamente
el 14 de los corrientes, ha quedado inaugurada en los
locales del nuevo Archivo Histórico Nacional, la Ex-
posición Histórica del Libro Filipino, exposición orga-
nizada por la Dirección General de Archivos y Biblio-
tecas, en colaboración con la Embajada de Filipinas
en España. En días sucesivos y en el propio local de
tan interesante Exposición, tendrán lugar distintas
conferencias sobre temas relacionados con el libro fi-
lipino y sus problemas actuales.

Ps RE BIBLIOTHECARIA.

"Los fondos de la Biblioteca Universitaria de Sala-
manca (8), sumadas todas las Facultades, suponen dos-
cientos mil volúmenes y cuenta con 1.672 manuscritos.
Son irrisorias estas cifras. La gloria de la Universi-
dad de Salamanca es la de la cultura española, y no
importa sólo a los salmantinos, sino a los españoles
todos. Treinta y seis mil lectores durante los meses
del curso académico avalan su importancia. Es urgen-
te, por tanto, que se tomen las medidas oportunas pa-
ra dar a nuestra Biblioteca, la Biblioteca Universitaria
más antigua de Europa, la categoría de segunda Bi-
blioteca Nacional de España. El hecho sin precedentes
en nuestro pais, los tiene bien claros y acertadamen-
te realizados en una nación de gloriosa tradición cul-
tural corno Italia. El director de la Biblioteca lo ha
pedido así al director general de Archivos y Bibliote-
cas. Toda la Universidad, desde el rector al mas hu-
milde bedel, lo verían con alegria; todos los universi-
tarios, el pueblo salmantino y el pueblo español. Los
extranjeros que vengan a Salamanca con ocasión del
Centenario, verían este apoyo definitivo a la Biblio-
teca de la Universidad salmantina, como un acto de
justicia, corno un reconocimiento del papel que nuestra

(7) Sin firma: "Problemas del libro en Filipinas.
Correo Literario (Madrid, 15-VIII-1953.)

(8) Emilio Salcedo: "La Biblioteca Universitaria más
antigua de Europa". Arriba (Madrid, 9-X-1953.)

alma mater ha representado y volverá a representar
en la cultura española y occidental".

Los "habituales" de las Bibliotecas (9) y Archivos,
tienen un instrumento de trabajo y gula insustituible
en el libro Bibliotecas de Madrid, editado por la Direc-
ción General de Archivos y Bibliotecas. Sus datos hay
que referirlos al año 1951 inclusive, anterior al de la
fecha de su redacción. En ésta han intervenido los
bibliotecarios de casi todos los centros que se reseñan,
en número sorprendente, por orden de importancia. Se
han añadido a las bibliotecas oficiales o adscritas a
organismos de tal carácter, las de sociedades cultura-
les y círculos de recreo y las Hemerotecas Nacional y
Municipal de Madrid, así como las de hogares y ca-
sas regionales e institutos extranjeros y museos. A con-
tinuación hace un resumen de las bibliotecas más im-
portantes y de su historia y organización.

Correo Literario por su parte (10) publica un reporta-
je-artículo de Juan Sampeyalo. Comentando asimismo
la aparición de la citada Gula de las Bibliotecas de Ma-
drid, describe el número de incunables existentes en las
más importantes; se refiere después a los préstamos de
libros para leer en casa; más adelante indica horarios
y afirma entre otras cosas: "Pero iba a ser demasia-
do largo y a la vez demasiado erudito el ir viendo lo
que hay aquí y lo que hay allí, aunque en estos tran-
ces nos ayude de modo maravilloso este libro excelente
que sobre las Bibliotecas de Madrid ha editado la Di-
rección General de Archivos y Bibliotecas. Por cierto
que un párrafo aparte merecen estos libros y otros
tantos que bajo el gran pilotaje de Francisco Sintes
Obrador, viene publicando su Dirección General".

EL ARCHIVO DE S IMANCAS.

El Castillo de Simancas, (11) Archivo General de Es-
paña, se yergue a unos diez kilómetros al SO. de Va-
lladolid. Tiene hoy el Archivo mas de cincuenta salas
y en ellas se alinean las fichas históricas, sociales, eco-
nómicas y hasta sentimentales de muchos siglos de la
aventura hispánica. Y no sólo nuestras, sino de Euro-
pa entera, de las encrucijadas europeas más bellas y
delicadas, de los grandes azares y las varias coyuntu-
ras continentales; del latido, en una palabra, del con-
tinente en que vivimos. Por eso afluyen a Simancas
los ríos caudalosos del "turismo intelectual". Minorías
bastante numerosas de investigadores históricos llegan
de todos los paises a rebuscar en los fondos incalcu-
lables, persiguiendo el dato oculto o la clave ignora-
da de tantas y tantas decisiones del pasado.

Hace sólo unos dias que esa gran familia investiga-
dora ha despedido para siempre a una ilustre dama
norteamericana, Miss Alice B. Gould, a quien el año
pasado el Gobierno condecoró con el lazo de Isabel la
Católica. Era el pago a una extraordinaria y ejemplar
ejecutoria de investigación científica. Ahora los Ami-
gos de Simancas están de luto. Se ha perdido una
mente lúcida, inapreciable para la investigación histó-
rica española. Pero algo queda de ella. El fruto de su
trabajo, sus hallazgos importantísimos, un poco más de
claridad en fin en las delicadas montañas de papel que
reposan en el ilustre castillo de la ciudad de Simancas.

ICEN. TE S EGR ELLES
-- --

(9) Sin firma : "Bibliotecas de Madrid". Indice (Ma-
drid, 30-VIII-1953.)

(10) Juan Sa:npelayo: "Madrid y aus Bibliotecas".
Correo Literar;o (Madrid, 15-VIII-1953.)

(11) Editorial: "El castillo de papel". A B C. (Madrid
12-VIII-1953.)
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EXTRANJERO

LA LITERATURA INFANTIL.

La educación de la infancia tiene casi siempre por
resolver esta cuestión de las lecturas que se han de
ofrecer a los niños. Podría parecer a primera vista
fácil para quien no sienta sinceramente los problemas
de la niñez, y no calibre la trascendencia que esto
tiene en la evolución y logro humanos. Francisco Ca-
ravaglios, dedica un artículo a la "Importancia della
lettura al fini della forrnazione spirituale del fanciu-
llo" (1). Todos los educadores se han de preocupar
continuamente de la lectura que recomiendan u ofre-
cen a sus educandos porque ya sea colectiva o indivi-
dual "representa un problema de la mayor importan-
cia en cuanto que no se resuelve en si mismo, sino
que comprende todos los problemas; la lectura con-
cretiza toda la obra educativa." Precisamente es en
la primera edad cuando se desarrolla la curiosidad por
la realidad, por el mundo que rodea al niño; a través
de la lectura éste busca muchas veces la respuesta a
las múltiples interrogaciones que se despiertan en su
espíritu continuamente. El maestro puede y debe en
muchos casos ser la solución de ellas ; pero además
debe saber crear entre el niño y el libro lazos de com-
prensión y despertar el deseo de resolver por sí mis-
mo con la ayuda de la lectura las preguntas de su
muildo infantil.

¿Cómo debe ser esta lectura? ¿Colectiva o individual?
En las clases superiores, es más eficaz la lectura indi-
vidual que la colectiva, porque ella es la que parece
estar más cerca de la intimidad del niño, la que abre
el apetito de saber y el afán de descubrir el misterio
que le circunda; prueba de la primacía de la lectura
individual, es el caso tantas veces comprobado por los
maestros, cuando leen algún párrafo sugestivo, de sen-
tir sobre él los ojos abiertos de sus discípulos y qui-
tarle luego el libro cle las manos para leerlo de nuevo
a solas.

Es cierto que los más pequeños en la clase, difícil-
mente pueden comprender muchas de las lecturas; la
labor del maestro tiene que consistir entonces en ele-
girle los párrafos oportunos y en ayudarles de una ma-
nera eficaz y sugerente a su comprensión. En la lec-
tura colectiva, ¿cuándo es más conveniente interrum-
pir para explicar? ¿Al iniciarla, al surgir la dificultad
o al acabarla? Quizá lo mejor es solucionar antes de
la lectura las dificultades de estilo y vocabulario; es-
to familiariza con lo que se vaya a leer y prepara al
discípulo que se mantiene en tensión intentando apli-
car la enseñanza del profesor en el momento en que
aparezca la dificultad. De todo esto brota la necesi-
dad de crear en las escuelas bibliotecas no formadas
por aluvión, o por libros viejos e insulsos aunque a
los maestros les recuerdan sus arios de infancia, sino
una biblioteca cuidada y moderna, donde sólo lleguen
libros verdadera e inteligentemente escogidos. El ideal
seria que los niños pudieran llegar a escoger por si
mismos sus lecturas, porque un libro puede ser dis-
tinto para dos niños, y puede despertar diferentes ideas
y sentimientos. Aquí surge la responsabilidad moral

del maestro que puede, con su inteligencia y celo ali-
mentar día a dia el espíritu del niño.

• • *

Este mismo número de la "Nuova Rivlsta Pedago-
gica" (2) dedica al "problema de la literatura infantil"
un artículo de Antimo Negri.

"Hablar de Literatura Infantil no es referirse a un
tipo de Literatura sometido a algo exterior a ella mis-
ma, ni es tampoco hablar de una parte de la Litera-
tura, que pueda estar en oposición con otras (verbi-
gracia: literatura de la Vejez). Se trata simplemente de
un intento de borrar las fronteras entre Literatura y
Pedagogía. No de una Poesía que eduque sino de una
poesía que tienda a la Educación, en suma: de un
arte educativo o de una pedagogía artística. El pro-
blema de la Literatura Infantil es estético antes que
histórico, y permanece estético aunque se subordine a
las exigencias pedagógicas. El problema está precisa-
mente en que se quiere destruir toda metafísica en la
literatura de la infancia y trasladar el valor o el fin
educativo a la incandescencia del hecho artístico. Este
puede ser norma para el futuro porque no existe una
literatura infantil propiamente dicha, aunque sí una
literatura infantil de hecho. En la Biografía se halla
un rico campo para la Literatura Educativa, pero im-
porta elegir biografias de hombres realmente supe-
riores. Las Vidas Paralelas de Plutarco son un buen
ejemplo. La Fábula, como las de Esopo, Fedro o La
Fontaine pueden formar parte de una Literatura In-
fantil por su condición de enseriar deleitando, pero
también precisan una selección porque hay fábulas
excesivamente realistas para que puedan educar efi-
cazmente. La literatura edificante, sólo presenta el
triunfo del bien, no responde por tanto a la realidad
de la vida y sólo educa formalmente. Este fallo pro-
viene de haber escindido la unidad del arte-educa-
ción. Incluso en las obras maestras como "Robinson
Crusoe" y "Hombrecitos" subsisten dos planos y esto
porque el pedagógico se sobrepone al artístico. Sólo
cuando, como en "Pinocchio", la literatura infantil
ahonda sus raíces en el terreno vivido del arte, pue-
de ser vehículo espontáneo de educación, no conscien-
te experimento pedagógico. También el arte edificante
es espontáneo y autónomo, no encontramos fecunda la
"poesía pura". La literatura debe, además de edifi-
cante, ser libre en su realización histórica, que pro-
piamente edifica y se historiza y es poesía por el en-
cuentro de los escritores y de los lectores en un úni-
co terreno, el de las imágenes. Para el escritor no es
tarea difícil crear un lenguaje artístico espontáneo que
llegue al niño, porque la realidad estética la forma
desde lo fundamental de si mismo a través de la rea-
lidad vivida. "Y esa realidad limpia y sazonada es la
que hay que dar a los niños directa y sencillamente,
bajo las sugerencias que sólo un gran escritor puede
hacer dormir en sus obras y que abrirán el espíritu
infantil."

• • •

(1) Nuova Rivista Pedagogica, Roma. Ano III, nú-
mero 1, marzo 1953.

Corno habrán observado nuestros lectores, esta Cró-
nica de "La Educación en las Revistas" del extranjero
difiere de las siete dedicadas a revistas y periódicos na-
cionales. Si en éstas los trabajos recogidos se resumen
hasta sus rasgos más esenciales en unas pocas líneas,
en aquélla se extractan con más amplitud recogiendo
con algún detenimiento sus tesis y razonamientos. Por
otra parte, si en las crónicas nacionales se insertan
múltiples artículos dedicados a los respectivos grados
de enseñanza, en la del extranjero se hace una selec-
leción agrupando artículos por temas, e incluyendo va-
rios de ellos en cada crónica entre los de más interés
aparecidos en revistas europeas y americanas.

Un interesante artículo que resume el gran esfuerzo
hecho en Italia por crear una literatura infantil es el
de Armando Michieli, titulado "La letteratura enfan-
tile nell'ultimo decenio" (3). En el Congreso de Bo-
lonia en 1938, se reunieron escritores, pedagogos y edi-
tores y se plantearon viva y fecundamente problemas
sobre literatura infantil. Pero el decenio 1942-52 ha
estado sujeto, también por lo que a la literatura in
fantil se refiere, a las vicisitudes de la guerra, y mu-
chos de los proyectos trazados y de las obras de or-
ganización comenzadas quedaron sin cumplir. Sin em-
bargo cuando poco a poco fué volviendo la calma, la

(2) Nuova Rivista Pedagogica. Roma, Año III, nú-
mero 1, marzo 1953.

(3) Rassegna di Pedagogía. Año XI, números 1-2.
Gennaio-Aprile 1953. Padova.
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producción ha llegado a ser rica, elegante, sustan-
ciosa y varia. Tanta es que para uso intantil se ha-
cen traducciones de clásicos latinos y griegos que li-
bran al niño del esfuerzo, y que va en detrimento de
su formación. Tras la reforma de Gentile se daban
en las escuelas cursos de Historia de la literatura
infantil y eran abundantes los textos que sobre esta
materia se publicaron. Sin embargo también en Italia
se ha olvidado durante mucho tiempo esta literatura
que apenas tiene un siglo de vida en este pals. A par-
tir de 1933 el ensayo de Armando Michieli sobre Pi-
nocho marca el punto de partida para otros autores
corno Marino Parenti (Storie de Pinocchio) o Manlio
Danti (Pinocchio fra Cappucetto Rosso e Peter Pan).
"Corazón", el famoso libro de E. de Amicis, ha su-
frido muchas criticas y discusiones en las que se ha
intentado salvar lo que aún haya de perdurable en
esta obra. El Ministero della Pubblica Istruzione pu-
blicó un "Bollettino di letteratura infantile" donde se
estimuló en el ario 1942 la creación de publicaciones
de esta Indole. En los años del 42 al 52 ha surgido
en Italia un fecundo panorama de literatura infantil.
Michieli reseña la mayoría de ellos, Ugo Ghiron,
Eurico Novelli, Milly Dandolo, Maria Tibaldi Chiesa,
etcétera, y sobre todo la obra extraordinaria de Giu-
seppe Fanciulli, muerto en 1951; es casi imposible re-
coger toda su fecunda producción, alti quedan siem-
pre como espléndidos modelos sus "Memorie di Ta -
hin", "Zufrin", "II gatto nero", "Nuove avventure del'
Omino turquino", "Le vie della »tome", etc.

La actividad de las casas editoras es grande a pe-
sar de los darlos sufridos en la guerra, entre ellas
destacan la "Casa Editrice Paravia", "La Scuola",
UTET; C.E.D.A.M., que convocan concursos además
de hacer preciosas publicaciones. Aparte de los álbu-
mes ilustrados y versiones de clásicos, la mayor acti-
vidad hoy es hacia la publicación de novelas histó-
ricas y libros de carácter cientifico. No faltan, pues,
las obras; lo que hay que fomentar es el interés del
público incluso de los que deben de preocuparse de
dar incremento a este sector básico de :a educación
y de la cultura.

• • •

Michiele Mastropaolo, en un articulo titulado "Litte-
ratura Educativa" (4), comenta sTarics4 lib .os que cum-
plen perfectamente todos los delicados requisitos que
precisa una literatura infantil, sustento de toda forma-
ción. En primer lugar la biografía de Juana de Arco,
por Vittorlo Emmanuele Bravetta, modelo por su viveza
y agilidad de lo que puede ser la literatura histórica.
Más lírica es sobre el mismo tema la obra de Rober-
to Heymann. Olga Vizentini en "B'elfiore" construye
casi una epopeya de tipo patriótico. Inspirada en la
figura de Giotto, ha escrito A. Carbonara su "Fá-
bula di Giotto", donde aparecen además Cimabue y
S. Francisco, desde un plano abstracto, sobrenatural,
toman cuerpo estos personajes extraordinarios y alec-
cionadores. Asi también P. Bargellini en su libro de
inspiración evangélica. Frente a frente caen dos poe-
tas tan fecundos para la biografía como Dante y Goe-
the en las obras de Tito Casini (Per loco eterno) y en
la de Ethel Witmon Buxton (Goethe per la gioventu).
Esta zona de la literatura para niños es la más consis-
tente con respecto a los fines de la cultura. Predispo-
ne a un mayor deseo de conocer directamente las obras
de estos prototipos humanos, cuya personalidad no se
mueve en el campo de la fantasía, sino en nuestro in-
mediato y cercano mundo. "Un pais que no tome con-
ciencia de su pronia literatura carece de intima cohe-
sión y solidaridad. Su paso será, incierto y disperso,
fuera del surco de la tradición, entendiendo por tra-
dición no la continuación sólo, sino la superación en
el camino fraterno."

e • •

André Bourin, en la "L'Education nationale" (5), re-
produce los resultados de una encuesta sobre el tema
"; Qué piensa usted de la literatura infantil?" bajo
los epígrafes siguientes: 1. 0 Si ha habido un progre-
so en la conce pción y realización de libros rara niños.
20 Si lo maravilloso o fantástico es perjudicial a los
niflos. 3. 0 ¿Cuál es su opinión sobre las adaptaciones

(4) I diritti della scuola. Ario IV, número 1, octu-
bre de 1953.

(5) 1 es en rs n ts et tes	 Numero Special de
L'Education Nationale. Nov. 1952.

infantiles de las obras maestras de la literatura? En-
tresacamos algunas de las respuestas más interesan-
tes. En el grupo de los escritores, Georges Duhamel
responde:

No hay nada tan dificil como escribir para los ni-
ños. Yo no soy partidario de eliminar lo maravilloso
y lo legendario. La imaginación de los niños se in-
clina normalmente a ello. Si no se lo damos nosotros,
lo inventarán ellos mismos. Hay que ayudarles. Las
obras maestras no son obras para adaptarlas a los ni-
ños; es mejor que lleguen a ellos por la experiencia
de la vida. André Maurois, opina que los libros para
niños no han mejorado. La prueba está en que no han
sido aún desplazados ni la "Isla del Tesoro", de Ste-
venson, ni los cuentos de Perrault. En cuanto a lo
maravilloso y legendario, éste es el mundo real de la
infancia. Es necesario que la vida, lentamente, vaya
abriendo a los niños otro mundo: el de la acción. Pe-
ro querer suprimir lo maravilloso es pretender que los
rosales florezcan en febrero. Siempre que se pueda,
en las obras maestras, hay que salvar el texto, aun-
que sea preciso introducir ciertas supresiones.

Qué puedo yo decir !, exclama Rene Guillot, que soy
un escritor que me he consagrado exclusivamente a
esta literatura para jóvenes." No puede desterrarse el
fondo mágico de la infancia, porque a lo largo de
nuestra vida quedará siempre como un margen de en-
sueño. Las obras maestras no admiten adaptación
porque entonces pierden su rango.

Entre los ilustradores Samivel dice: Que es esencial
en los libros para niños lo maravilloso y fantástico.
Además habría que concretar qué es lo puramente
imaginativo, ya que, por ejemplo, en cuentos tan irrea-
les como los de hadas se describen de una manera
simbólica los dramas tipo de conciencia humana. "En
lo que se refiere a la adaptación de las obras maes-
tras, yo no soy partidario."

Entre los médicos el doctor Gilbert Robin afirma
que existe un verdadero progreso en lo que se re-
fiere a literatura infantil. Lo fantástico no puede eli-
minarse, el niño tiene necesidad de ello. Es preciso
el ensueño infantil incluso para la conquista del mun-
do exterior, de la realidad.

LA JUVENTUD Y SUS PROBLEMAS.

El Editorial publicado por T. Decaigny en el núme-
ro 21 de "Education", titulado "Les mouvements de jeu-
nesse font-ils fausse route?" y resumido en el núme-
ro 12 de nuestra Revista, ha sido tema de discusión
y comentarios; así el de M. Picalausa, Comisario Ge-
neral de la Cruz Roja de la juventud, y M. Limage,
Inspector del S.N.J. A estos objetivos contesta el
mismo Decaigny en un nuevo editorial (6) esperando
también que el diálogo se prolongue. La vida juvenil
alegre y deportiva es muchas veces medio de evasión;
es una concepción ya anticuada el centrar el proble-
ma de la juventud actual en una cuestión de oxige-
no. Todo el esfuerzo ha de encaminarse a formar
hombres maduros y ciudadanos preparados. Por tan-
to, ha de desecharse el optimismo sin reserva; inclu-
so M. Picalausa afirma que "se observa en los jóve-
nes una ausencia del sentimiento de solidaridad hu-
mana"; por eso conviene señalar que la Cruz Roja
de la juventud es sin duda uno de los movimientos
que están dirigidos más naturalmente a lo que nos-
otros llamamos la Ciudad "y el mundo de los hom-
bres".

Es preciso, al lado de las nuevas condiciones socia-
les, buscar los nuevos criterios definidores de la nue-
va misión que debe esperarse de los movimientos ju-
veniles. No se les puede, pues, señalar como ideal un
retorno a la naturaleza, esto es insuficiente, La úni-
ca solución Justa es : la integración progresiva y ar-
moniosa de los jóvenes en la comunidad adulta, so-
bre una recíproca base de derechos y deberes.

• • •

La misma revista (7) reproduce el articulo en que
M. Limage contesta al editorial de Decaigny en el nú-
mero 21. No se puede uno centrar únicamente en pro-
blemas de detalle y olvidar la cuestión en su con-
junto. La mayoría de estos jefes de organizaciones

(6) Edueation Tribune libre d'information et de dis-
cussion nedatrogiques. Núm. 23. Se-stiermbre 1053.

(7) Pdurritinn	 T,-ibune libre d'information et de
discussion péclagogiques. Núm. 23. Septiembre 1953.
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juveniles enseñan algo más que deporte y alpinismo,
enseñan un profundo concepto de la caridad y de la
convivencia. Estos movimientos comunitarios están
llenos de un sentido social auténtico y cargados casi
siempre de las virtudes cívicas que se le niegan. Por
eso no es que estas comunidades juveniles vayan des-
carriadas sino que necesitan pedagogos y educadores
inteligentes; no hay que suprimirlas sino darles for-
ma. "Por eso yo respondo a mi amigo Decaigny: Los
movimientos juveniles marchan bien". •

• • •

Enrico Garulli en un articulo titulado "La fede dei
giovani, problema della nostra epoca" (8) resume al-
gunas opiniones sobre un tema tan actual. Por el ser-
vicio de documentación de la Federación mundial de
la juventud femenina católica, se llevó a cabo una
encuesta sobre la formación cristiana de los jóvenes
en los paises centrales de Europa (Francia, Países
Bajos, Bélgica, Suiza). Las conclusiones se refieren a
tres tipos de cuestiones: actitud de los jóvenes frente
a la fe; causas de la crisis religiosa; medios para
remediar este mal. Se enumeran en primer lugar, la
superficialidad, el racionalismo y el liberalismo reli-
gioso; en cuanto a las causas, figuran las psicológi-
cas, pedagógicas y de orden social; por último se han
propuesto una serie de sugerencias para dar un sen-
tido auténtico a la formación cristiana de la juventud.

La crisis de los jóvenes, según la citada encuesta
presenta múltiples causas: "Idea vaga de Dios, consi-
deración de la Iglesia en su simple estructura admi-
nistrativa, adhesión exterior a la verdad revelada, ig-
norancia o desconocimiento de lo que es la fe, falta
del sentido de opción y libre elección necesaria para
la religión".

Ante esto la pedagogía puede hacer dos cosas: afir-
mar la metafísica como fundamento de la pedagogía
y determinar la estructura finalistica de la persona,
y en segundo lugar examinar de nuevo la didáctica
de la enseñanza religiosa.

• • •

Con ocasión del Congreso de la Federación de estu-
diantes de Bélgica presentó una ponencia sobre "Uni-
versidad y Democracia" el profesor Walther Bourgeois,
que ha sido reproducida en "Education" (9).

El acceso a la Universidad debe ser abierto a cual-
quiera que tenga las aptitudes necesarias; sin referen-
cia alguna a la clase social o a la fortuna de sus
padres. Pero en la realidad los mecanismos económi-
cos falsifican algo la teoría; de hecho los estudios
superiores se abren a aquellos cuyos padres gozan
de cierta prepotencia y no son accesibles sino a un
pequeño número de jóvenes que pueden lograr algu-
na de las raras y mínimas bolsas de estudio que ac-
tualmente se distribuyen.

La condición universitaria ha de concebirse bajo el
signo del interés general y de los deberes que para la
comunidad Implica. Esto es tanto más necesario cuan-
to en el espíritu de muchas personas e incluso en el
de los estudiantes el titulo universitario es sólo una
llave para alcanzar "una buena posición", esto es: una
situación social honorable y confortablemente retri-
buida. "Si es legitimo que tal situación sancione el
titulo universitario, no es, sin embargo, el límite social
de este titulo. La Universidad es más bien la base y
fundamento de la civilización; no es un estado de la
sociedad actual, sino un devenir: la civilización no es
estática sino dinámica y no se mide por un determi-
nado nivel de vida material, ni por un grado de cul-
tura sino más bien por un potencial de progreso; los
artesanos de este progreso son los universitarios; de
ellos depende en muchos casos la educación, porque
educadores son el médico y el abogado con sus clien-
tes y el ingeniero con sus obreros". La Universidad
tiene a su cargo esta misión elevada, por ello ha de
cuidar con celo extraordinario la selección de sus com-
ponentes. En la cuestión de vocaciones, muchos peda-
gogos opinan que al muchacho le llega el momento de
elegir, antes de que esté maduro para ello o tenga
cierta seguridad en la firmeza de sus deseos; sin em-
bargo los errores de elección pueden ser corregidos

(8) Nuova Rivista Pedagogica. Roma. Año III, nú-
mero 1, marzo 1953.

(9) Education. Tribune libre d'information et de dis-
cusión pedagogiques. núm. 23. Septiembre 1953.

con un sistema razonable de pasarela entre las dife-
rentes secciones de la enseñanza. El ideal, en cuanto
a la selección de alumnos, debe constituirse de modo
que los mejor dotados de los niños de la clase obre-
ra lleguen a la Universidad, y que los menos aptos
de la burguesía se ocupen de las funciones manuales,
sin que esto sea en modo alguno una degradación. No
es el puesto que ocupa lo que honra o degrada al
hombre, sino la manera como cumple su misión.

• LA ENSEÑANZA ARTÍSTICA.

"Todos los años ante el educador se presenta la
nueva aventura de enfrentarse con unos alumnos nue-
vos, una materia a la que ha de formar, pero esta
experiencia es aún más maravillosa para el profesor
de educación musical". Ast dice, Jeanne Roux, en su
articulo titulado "L'expresión musicale spontánée et
l'intervention de l'adulte" (10). La misión del profesor
va a consistir en despertar la sensibilidad del niño
y abrir sus oídos a esta vida insospechada de la mú-
sica de la naturaleza o de la "gran música" que puede
chocar con una sensibilidad indiferente o puede des-
lizarse bajo unos dedos insensibles. Comenzará por
apartarle de juicios a prior{ sobre la música y ende-
rezar las deformaciones que le impiden acercarse a
este lenguaje universal. Frenara do de esta manera el
niño, junto con otros compañeros tendrá el primer en-
cuentro musical bien por medio de la audición de un
disco o de una obra interpretada al piano. Se le pedi-
rá que exprese lo que ha sentido o pensado; se le
preguntará por la distinción que hay entre las diver-
sas formas de sensibilidad musical. Niños de corta
edad saben muy bien distinguir si un pasaje es triste
o alegre, vigoroso o delicado, etc. Pero también hay
que hacerles escuchar la música de la naturaleza, del
viento y de la lluvia, de los pájaros. Es fecundo el
fruto que se logra de ello. "Yo recuerdo con cuánta
precisión y sensibilidad en un die, lluvioso han imi-
tado los niños la lluvia con una intención exacta : la
lluvia que cae sobre las hojas. las gotas que se des pren-
den de una gotera, la lluvia sobre los techos. etcétera."
Desde lue go semejante iniciación no puede hacerse
sino con un horario suficiente; pero el buscar tiempo
para ello no será perderlo, sino que redundará en be-
neficio de otras disciplinas En general para abrir a
los niños este mundo musical no existen recetas el
secreto sólo puede ser un gran amor a la infancia.

se.

El dibujo ocuna un lugar im portante entre los pro-
blemas que presenta la educación y la formación de
los niños. Esta cuestión aborda M Morissens, en su
articulo "L'imagination et les materiaux de l'imagl-
nation dans le dessin" (111. FI di bujo obedece, si re-
fleja la naturaleza y es fruto de observación, a un de-
terminado número de reglas; sin embargo no ocurre
lo mismo en el dibujo de imaginación, aqui no hay
nada concreto, tan gible, estamos entre fuerzas oscu-
ras e indeterminadas. Muchas veces el maestro sor-
prende en el alumno esta facultad de maravillarse,
tan propia del mundo mágico de la infancia; por ello,
el niño se expresa conforme a este mundo y toda la
emanación de su poder imaginador constituye un ver-
dadero test. Cuando el niño crece, esta magnifica flo-
ración desanarece, el choque con el mundo concreto,
el descubrimiento del "otro", etc., combaten y atrofian
la imaginación. Es preciso entonces abrir al adoles-
cente otro dominio más conforme con sus realidades.
enseñarle a mirar el mundo en torno y hacerle des-
cubrir lo que presenta de imaginativo y extraordina-
rio. Leonardo de Vinoi. orononla a sos diselnulos "ob-
servar los desconchados de las paredes, la ceniza del
hogar, las nubes, etc., para encontrar en ellos inven-
ciones admirables y una multitud de (-ORAR". Este mé-
todo, cuyos ejem plos son infinitos, beneficia el enri-
quecimiento intelectual de cada individuo y le ayuda
a una mejor formación técnica y gráfica. "Pro ponga-
mos a los alumnos el tema del corazón, inmediatamen-
te surgen: estudios documentales de corazones de flo-
res, del corazón humano, dando nacimiento a todo
un repertorio de formas, de colores, de ritmos." Es-
tas experiencias acaban por suscitar entre los alum-

(10) Les Amis de Sevres. Núm. 17, julio 1953.
(11) Education. Tribune libre d'information et de

díscussion pedagogiques. Núm. 23. Septiembre 1953.
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nos una cierta extrañeza, una desconfianza que se
transforma en interés, en curiosidad y después en
una verdadera atracción, habituándoles a abrir sobre
el mundo miradas nuevas, interrogadoras y absortas;
llegan a descubrir en la gota de tinta china que se
deslie en un vaso de agua, el mundo maravilloso de su
infancia,

•

"L'education plastique dans l'enseignement gene-
ral" (12) se titula el articulo de E. Tainmon. Hace va-
rios arios que la Unesco se ha entregado a la delica-
da tarea de internacionalizar los métodos de educación
plástica. "El fin remoto es crear una corriente de com-
prensión internacional para el camino de las Artes."

El año pasado en la reunión de Bristol se estudió
especialmente el tema de la Educación plástica en la
enseñanza general y no de la enseñanza en las escue-
las especializadas. Hay que distinguir las dos tenden-
cias diferentes que deben de tenerse en cuenta según
que las Bellas Artes se enseñen en escuelas generales
y en las que se refieren a una especialidad artística.
"Los profesores de dibujo y estética en la enseñanza
general utilizan las artes como medio educativo del
espíritu, como camino de acceso a la observación, a
la imaginación, a la sensibilidad y el juicio." El gran
mérito de la reunión de Bristol es poner en su lugar

(12) Education. Tribune libre d'information et de
discussion pedagogiques. Núm. 23. Septiembre 1953.

exacto el valor formativo de los cursos de educación
plástica y sus participantes combatieron la costumbre
de considerar la enseñanza del dibujo como un grato
entretenimiento. Las conclusiones colocadas sobre el
terreno internacional, que abona el gran prestigio de
la Unesco, ha hecho aparecer a los ojos de las diver-
sas naciones el interés de las resoluciones adoptadas.
Las verdades que dan fuerza a las nuevas disposicio-
nes son : que debe ser utilizado en las clases inferio-
es el métod2 llamado de "expresión espontánea"; en

la adolescencra hay que utilizar para fines creadores
las energías espirituales que trae la crisis del creci-
miento y ayudar al alumno a tomar conciencia de su
capacidad; los profesores deben poseer una sólida cul-
tura general, y se recomienda los intercambios entre
profesores de distintas nacionalidades. Entre los erro-
res, se señalan : el creer que la formación del hombre
puede hacerse sin la intervención de las artes. "Las
artes son el lenguaje de la imaginación y de la afec-
tividad, forman parte integrante de la civilización.
Sin los fines constructivos y creadores que proponen
al hombre, ninguna civilización cultural seria perdu-
rable. Son absolutamente necesarias para cualquiera
que no desee permanecer al margen de la vida." (Dud-
ley Gaitskell). Se debe colocar la educación artistica
sobre la misma base de las otras disciplinas. El profe-
sor de dibujo no es un simple artesano sino que ha
de dársele la categoría que le corresponde y se le for-
mara pa ra ello.

E. LLEDÓ



Actualidad educativa

CONVENIO SOBRE LAS ENSE-
ÑANZAS AGRICOLAS

El día 25 de septiembre se fir-
mó en el Ministerio de Educación
Nacional, y en presencia del Sub-
secretario de este Departamento,
señor Royo Villanova, un Convenio
entre el Patronato Nacional de En-
señanza Media y Profesional y la
Organización Sindical, representados
respectivamente, por don Carlos
Maria Rodriguez de Valcárcel, di-
rector general de Enseñanza Labo-
ral, y don José Solís Ruiz, dele-
gado nacional de Sindicatos.

La finalidad de este acuerdo es
unificar esfuerzos en orden a la
capacitación y enseñanza de la
agricultura, con la posible partici-
pación futura del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, a tra-
vés del Patronato Alonso de He-
rrera, de Biología Vegetal y Cien-
cias Agrícolas. La Delegación Na-
cional de Sindicatos permitirá al Mi-
nisterio de Educación Nacional la
utilización de la granja de Daimiel,
perteneciente a aquel organismo, co-
mo campo de prácticas para los
alumnos de la Escuela Profesional,
de modalidad agropecuaria, de esta
localidad. Por su parte, el Ministe-
rio establecerá una cátedra de For-
mación Sindical en los centros ofi-
ciales de enseñanza laboral.

ESCUELA DEL MAGISTERIO
EN TUY

Se ha inaugurado en Tuy por el
Obispo de la Diócesis y las autori-
dades académicas y civiles, la nue-
va Escuela dei Magisterio "Luis Vi-
ves", que funcionará a cargo de los
Hermanos Maristas.

INAUGURACION DE CURSO EN
VALLADOLID

El Subsecretario de Educación Na-
cional, don Segismundo Royo Villa-
nova, presidió en Valladolid la aper-
tura del Curso escolar. El discur-
so inaugural sobre "La enfermedad
leucémica" estuvo a cargo del Ca-
tedrático don Miguel Sebastián He-
rrador. El Jefe del S. E. U., Juan
Manuel Infantes, aludió a los pro-
yectos de esa organización para el
actual Curso: intensificación de cla-
ses prácticas, organización de la
Olimpiada estudiantil y Exposición
Nacional de Artes plásticas. El Rec-
tor de la Universidad, doctor Díaz
Caneja, expuso también el programa
de realizaciones académicas, y rogó
al Subsecretario coadyuvara a una
mejor instalación del Instituto Fe-
menino "Núñez de Arce".

NUEVO COLEGIO EN AMPOSTA

Se ha inaugurado en Amposta
(Tarragona) el nuevo Colegio del

ESPAÑA
Sagrado Corazón, obra de la Junta
Parroquial bajo la orientación del
párroco de la ciudad, don Enrique
Ferré. El nuevo Centro docente, a
cargo de los Hermanos del Sagra-
do Corazón, acogerá este curso los
tres grados iniciales de la enseñan-
za primaria, con escolares entre seis
y doce años. En la fecha de aper-
tura los alumnos superaban el cen-
tenar.

"EL LEGADO BUSTILLO"

El diario Informaciones, en su
número del día 3 de octubre, trans-
cribe una crónica de su correspon-
sal Ramírez Morales acerca del "Le-
gado Bustillo", destinado a la ad-
judicación de becas para estudios
de los hijos pobres de La Solana,
pueblo de la provincia de Ciudad
Real. El Legado, que durante mu-
chos arios fué objeto de pleito, es
administrado ahora por la Junta
Provincial de Beneficencia. Para el
curso actual se han podido adjudi-
car becas por valor de 64.000 pese-
tas, que beneficiarán a 16 estudian-
tes universitarios, de enseñanza me-
dia del magisterio y seminaristas.
Si se tiene en cuenta que La Sola-
na es una población con poco más
de 13.000 habitantes, se sigue que el
1,23 por mil de sus vecinos podrán
cursar carreras universitarias.

BODAS DE PLATA DEL INSTI-
TUTO DE ANTEQUERA

El Instituto "Pedro Espinosa" aca-
ba de celebrar, según nos informa
El Sol de Antequera, sus bodas de
plata. Fué creado en el ario 1928
con carácter de Instituto local, y vi-
no a llenar una aspiración muy an-
tigua y abrir posibilidades profesio-
nales, bien aprovechadas después,
a la clase media de la ciudad y a
los pueblos de la extensa comarca.
Coincidiendo con la celebración de
las bodas de plata se inauguraron
las primeras obras de mejoramien-
to local, consistentes en la recons-
trucción del patio central y de las
galerías. Los actos conmemorativos
tuvieron, además, un carácter de
homenaje al señor Rodríguez Garri-
do, que desde hace diecisiete años
viene dirigiendo brillantemente este
Centro docente. Como premio a su
labor le acaba de ser concedida por
el Ministerio la Cruz de Alfonso X
el Sabio.

EL ANALFABETISMO EN LA
MONTAÑA

El Inspector Jefe de Primera En-
señanza en la provincia de Santan-
der, don Emiliano G. Barriuso, des-
cribe en declaraciones al diario
Alerta (20-9-53 el estado de la
educación primaria en la provincia.
Prácticamente no hay en ella pro-

blema de analfabetismo, ya que só-
lo afecta a un 2 5, de la población.
El mal es superior en los subur-
bios industriales que en el campo,
pues en éste la procedencia de los
alumnos es conocida y no existe
población desarraigada y flotante,
lo cual hace fácil el control de asis-
tencias. En el curso entrante se va
a dar mayor urgencia, sobre todo,
a la disposición según la cual no
pueden formalizar contratos de tra-
bajo los analfabetos voluntarios. Las
Juntas Municipales, confeccionado-
ras del censo, tendrán la colabora-
ción de los jefes de personal de las
Empresas, que obligatoriamente han
de exigir el certificado de la ense-
ñanza primaria a sm3 lependtentes.

Funcionan en la provincia 1.561
escuelas, entre nacionales y priva-
das reconocidas, número que cubre
lo que la Ley de Educación Prima-
ria considera mínimo ideal: una es-
cuela por cada 250 habitantes. Mä3
que de escuelas, propiamente, el
problema es de adecuación y em-
plazamientos de edificios, según la
densidad de población. En algunos
sectores muchas escuelas (casi un
centenar) tienen la matricula más
baja que autoriza la ley; en otros,
por el contrario, se impone una re-
distribución con arreglo al eensn.
que descongestione el exceso de
alumnos. Como cifra media, las es-
cuelas montañesas tienen de 35 a 40
alumnos.

Desde 1939 se han construido, apro-
ximadamente, 200 edificios escolares,
entre escuelas y viviendas para
maestros. Con ello las condiciones
docentes de la Montaña, en el gra-
do primario, son hoy francamente
favorables.

DEFICIENCIAS ESCOLARES EN
LA PROVINCIA DE VALLADOLID

En dos editoriales de Norte de
Castilla, correspondientes a los días
24 y 29 de septiembre último, se ha-
ce recuento de varias graves defi-
ciencias en las instalaciones escola-
res de Valladolid. Como esta sección
de Actualidad Educativa no tiene
por objeto acumular encomios, sino
reflejar con objetividad máxima los
hechos y las versiones que de ellos
recogen las publicaciones naciona-
les, extractamos dichos editoriales
a continuación:

Las escuelas de Castrodeza, des-
truidas en enero de 1948 por un in-
cendio, funcionan actualmente entre
unos muros provisionales, sin luz ni
ventilación ni material escolar. En
Valonia la Buena, otro poblado valli-
soletano, se han suspendido las obras
de las escuelas en construcción a
la entrada del pueblo, y la ense-
ñanza de las niñas ha de darse en
una panera, bajo la cual hay un
establo. La de los muchachos se da
en un local cedido por la Cooperati-
va de agricultores que no reúne las
condiciones necesarias.
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Encinas de Esgueva también tiene
problemas de alojamiento Sus maes-
tros dictan las clases en locales im-
provisados, sombríos y angostos. In-
suficientes también son los del Asi-
lo de Peregrinos de Tordes has, ha-
bilitados para el servicio escolar.
Pero el caso de Villamarciel es peor,
pues cuenta sólo con una escuela,
y el elevadísimo número de alum-
nos obliga a que los párvulos se
mezclen con los mayores, en perjui-
cio del anrovecbamiento general.

En Castroverde de Cerrato la es-
cuel a de niños, proMedad del Ayun-
tamiento, es demasiado pequeña; lo
contrario de lo nue ocurre con la de
niñas, grande en exceso.

Otro pueblo aue merece también
atención es Serrada, donde existen
dos escue l as aue, aunnue decorosas,
son insuficientes. La de niños alber-
ga 110 alumnos y 80 alumnas la de
niñas.

EL CENTRO EUROPEO DE DO-
CUMENTACION

Durante la última semana de sep-
tiembre se reunió en Madrid, en
jornadas de estudio. el Centro Euro-
peo de Documentación, organización
internacional intessrada Por presti-
giosas nersonai i dades enrorea s. en-
tre elles el Archidunue Otto de Aus-
tria-Hun o-0a. Nos interesa especial-
mente destacar las nonencias aue
versaron sobre Educación de la Ju-
ventud. ledss en la sesión del dia
29 de sentiembre.

rin,tnr .Tsmes
Schwarzenhach habló sobre "Fid//-
en ci ó n Pómica" y se inmentó de la
su rerviven cia de la "Flscueln Neu-
t5" en fl nnee pnrr,nra Fe rristla-
nas, contra la voluntad de los Tm-
ares de los a l o r-nos. A ooll"non-
rlAn Tne.r.e Torciera l'e fe Nartnnal
del S. E, TI' Ahn-pdh el terna .. A c.
ción pobre la Juventud". T4t lu yen -
t1$ en*A •^AS de boy s ezel:entra
en uns si+,,sciAp de es,ers y esre-
rsors h p nl p pl fittlirn y de rAMItAA
cis tnr/n In Iii mpdirefao-ente Fer+e,nr.
T a s,MA,1 eFfP juventud tiene

Ans v p,.+ 4 Pn+Pg• nn- una e n '4 A ift
Annn ei S riAn

1.. ,-rsorfo A la nl, s,-fsd h/oosna
9^	 19 in ,•An fnr1 le *n ntelnP n' e 5 la
iripn de	 lil,prtpri:

e l i i nseliçn de l'Av rinr •frins..1 A n-
• .-•-• n-n nm e•,ninll u ø,uul Apmn_

cracia burguesa V ernnorn{p rp ,itp-
1 4 +a • A ^. rn , P Penp enuncisdos
fnr .--,/ l en radical y rey n l itrionsrigt-
mente Ta otra ve ,•fl er l'e es de Al>
riAn sl+osr a la (nveritud en sus
ltns lf,-”ite q. curándola de pasa-
das exreriencias

En e1 A phnte po sterior in t ervinie-
ron el Prt n eine Alli p ta ita l iano. y
Ins PM^Il e n i Pa so f‘nres Giménez Ca-
ballero y Estelrich.

COLEGIO MAYOR SANTIAGO
APOSTOL

El die 13 de octubre se inauguró
el nuevo curso en el Colegio Mayor
"Santiago Apóstol", de la Obra Ca-
tólica de Asistencia Universitaria.
Conviven en él 140 colegiales proce-
dentes de los paises que se encuen-
tran más allá del telón de acero.
La conferencia inau gural estuvo a
cargo del Senador uruguayo y des-
tacado hombre público de aquel país

don Eduardo Víctor Haedo. Inter-
vinieron después el señor Otero Na-
vasqüés y monseñor Zacarías de
Vizcarra.

El Colegio Mayor Santiago, inau-
gurado en el curso de 1947 a 1948,
con instalación provisional en Dono-
so Cortés, 63, ha servido de hogar
a muchos universitarios y estudian-
tes de carreras técnicas. Actualmen-
te conviven en él 28 alumnos pola-
cos, 24 ucranianos, 23 croatas, 16
húngaros, tres bielorrusos, tres che-
cos, seis chinos, 11 eslovacos, seis
rumanos, 10 eslovenos y un servio.
Junto con ellos hay un pequeño
grupo de españoles.

BECAS DEL S.E.U.

Han sido adjudicadas 318 becas
"Alejandro Salazar", que importan
más de millón y medio de pesetas.
Estas becas suponen, en lo posible,
la residencia de los beneficiarios en
los Colegios Mayores del S. E. U.,
este año en número de 120. Las be-
cas "Alejandro Salazar" son sub-
vencionadas por la Secretaria Ge-
neral del Movimiento, el Ministerio
de Educación Nacional, la Jefatu-
ra Nacional del S. E. U., Ayunta-
mientos, Diputaciones y Jefaturas
provinciales del Movimiento. así co-
mo otros Organismos y entidades.

INAUGURACION DEL CURSO EN
LEON

Ha tenido este año es pecial re-
lieve la inau guración del Curso Es-
colar en León, celebrada el día 6
de octubre en el naren i nfo de la
PI/culta d de Veterinaria. Presidió
el acto el magnifico rector de la
Universidad de Oviedo a quien
aromoaflahan las autoridades pro-
vinciales, locales y docentes. Hizo,
en Primer término, uso de la rala-
hra el .Te fe Provincial del Sindicato
Esnaffol Universitario. aue expuso
los nrovPctos del SE U. leonés ra-
ra el Curso entrante A continua-
ción nrominció el discurso inau gu-
ral el CatedrAtiro de la Facultad
de Derecho de Oviedo. don Valen-
tfn Silva. sobre "La decadencia del
Derecho". Finalmente declaró abier-
to el Curso, en nombre del Jefe del
Estado, el Rector de la Universi-
dad.

EL S.E.IT, EN EL CONGRESO
MUNDIAL UNIVERSITARIO

La Organización Mundial Universi-
taria. con serle en Buenos Aires, ha
invitado oficialmente al S.E.U. pa-
ra aue asista al Con greso de Ju-
ventudes Universitarias, que tendrá
lu s,ar durante el próximo mes de
enero en la ciudad de El Cairo.

EL Nurvo CURSO EN LAS ES-
CUELAS DE MADRID

El pasado día 14 de septiembre se
inició el nuevo curso en las Escue-
las de Instrucción Primaria de Ma-
drid Acogen estas escuelas más de
100.000 niños (50 685 de enseñanza
pública y 51.223 de enseñanza pri-
vada) y están servidas por 3.777
maestros y maestras.

LA CASA DE GOYA

Ha quedado totalmente restaura-
da la casa natal de Goya, en Fuen-
detodos (Zaragoza). La familia del
también pintor Zuloaga, propietaria
de dicha casa, piensa amueblarla
con arreglo a la época goyesca, a
fin de que en breve pueda ser con-
vertida en museo abierto al público.

LA NUEVA CASA DEL S.E.U.

Coincidiendo con la III Reunión
de Mandos se colocó y bendijo la
primera piedra de la que ha de ser
Casa del S.E U., que ocupará una
extensión edificada de 2.900 metros
cuadrados y estará, situada en la
calle de Cea Bermúdez esquina a
la de Isaac Peral, junto a las ac-
tuales casas de catedráticos. Los
terrenos, en el borde de la Ciudad
Universitaria, ya han sido cedidos
por la Junta de Gobierno de ésta.
Es autor del proyecto el arquitecto
de la Ciudad Universitaria, don Ja-
vier Barroso, con la colaboración de
don Eduardo Baselga y don Felipe
García Escudero.

El nuevo edificio constará de tres
plantas. En la primera de ellas se
instalará la Casa del Estudiante,
con salón rara teatro, sala de expo-
siciones, biblioteca, hemeroteca, dos
salas para seminarios, tres aulas,
sala de estar, bar, comedor y ser-
vicios En la segunda planta se
instalarán las dependencias de la
Jefatura del S.E.U, del Distrito de
Madrid y en la tercera las de la
Jefatura Nacional.

En la primera planta habrá una
terraza con jardines, y además otro
jardín en la planta baja que tendrá
una extensión seis veces superior al
edificio.

NUEVAS ESCUELAS

En Llerena, del Ayuntamiento de
Saro (Santander), tuvo lugar el pa-
sado dia 30 de a gosto la inaugura-
ción de dos nuevas escuelas unita-
rias y viviendas para maestros,
costeadas con fondos del Ayunta-
miento y subvención del Estado.

Se han inau gurado también, el
día 9 de septiembre, las nuevas
Escuelas gratuitas "Santa Teresa
de Jesús", anejas a la Residencia
de las Madres Esclavas del Sagra-
do Corazón de Jesús, en Jerez.
Ocu pan un edificio de dos plantas,
la segunda de las cuales se desti-
na a talleres y obradores de cos-
tura. Fueron construidas con ayu-
da del Ministerio de Trabajo, del
Patronato Social José Antonio y
otras particulares.

* * *

Durante su reciente visita a Cá-
diz el Caudillo inauguró, en el ba-
rrio de San Severiano —en recons-
trucción después de la catástrofe
ocurrida hace unos años— el "Gru-
po Escolar de la Sagrada Familia".

El edificio consta de tres cuerpos
y es capaz para 600 alumnos. En
las doce clases de que consta reci-
birán éstos los tres primeros gra-
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dos de la enseñanza primaria y una
iniciación profesional.

• • *

Otro Grupo Escolar ha abierto
sus puertas en Miraflor (Alicante),
con el nombre de José Antonio.
Fue construido con las aportacio-
nes conjuntas del Ayuntamiento y
del Estado.

• • *

En la barriada Barcelonesa de
Pueblo Nuevo se alzará pronto un
nuevo Grupo Escolar "Pio XII",
construcción modelo capaz para 600
escolares (300 alumnos y 300 alum-
nas) distribuidos en doce grados,
dos parvularios y con un gran pa-
tio de recreo y juegos. El edificio
principal tendrá capilla y salón de
actos. Contará también el Grupo
con una cantina, donde podrán al-
morzar los escolares que vivan le-
jos.

El Grupo Escolar recordará el
Congreso Eucaristico de Barcelona.
Sus obras se llevarán acelerada-
mente, y posiblemente puedan es-
tar concluidas para fines de 1954.

VIVIENDAS PARA MAESTROS

El dia 1. ° de octubre se inaugu-
ró en Castronurio (Zamora) un mo-
derno grupo de seis viviendas pa-
ra maestros que lleva el nombre
del Gobernador Civil de la provin-
cia, Muñoz Calero.

UN INSTITUTO DE ESTUDIOS
ARQUEOLOGICOS EN MADRID

La Comisión de Cultura del Ayun-
tamiento ha presentado a éste una
moción proponiendo la creación de
un Instituto de Estudios Arqueoló-
gicos en Madrid, como desarrollo
de la Sala de Prehistoria del Mu-
seo Municipal. La región del Man-
zanares es, seguramente, una de
las estaciones prehistóricas más im-
portantes de Europa.

III REUNION DE MANDOS
DEL S.E.U.

Durante la última semana de
septiembre se celebró en el Colegio
Mayor "Santa Maria" una reunión
nacional de Mandos del S.E.TJ., cu-
yo objeto fué fijar el plan de acti-
vidades que desarrollará el Sindica-
to durante el curso entrante. Con-
currieron a algunas de las sesiones
de trabajo los directores de Ense-
ñanza Universitaria y de Enseñan-
za Profesional y Técnica. La clau-
sura se celebró en El Escorial, en
el Paraninfo del Colegio "Alfon-
so XII", y fué presidida por el Vi-
cesecretario Nacional del Movi-
miento.

Las conclusiones, ordenadas en
once Ponencias, se resumen a con-
tinuación.

Ponencia I.—Con objeto de reva-
lorizar el arte universitario, princi-
palmente en su aspecto plástico,
se proyecta la organización de ex-
posiciones en los diferentes Distri-
tos Universitarios, tanto de carác-
ter individual como de carácter co-
lectivo. Tales exposiciones serán el

primer paso para una Exposición Na-
cional. A la vez que ella se desarro-
llará una Semana de Arte Univer-
sitario,

Quedaron creados, con carácter
anual, los Premios nacionales "San-
to Tomás" para teatro, música y
poesía.

Ponencia II.—Todos los equipos
deportivos campeones de Distrito
pasarán a la fase final de los Jue-
gos Universitarios Nacionales. Este
año se incluirán entre las pruebas
olímpicas competiciones de esgrima,
pelota y tenis masculino y mixto.
Se realizarán también campeonatos
nacionales de esqui, remo, ajedrez
y natación, y competiciones de re-
gularidad en moto. Quedaron cons-
tituidos lbs Grupos Universitarios
de Montaña.

Ponencia 111.—Las elecciones de
Delegados de Curso, tema propio
de esta tercera Ponencia, se efec-
tuarán durante el curso entrante
según el mismo sistema vigente en
el curso 1952-1953.

Ponencia IV.—En las Juntas de
Ayuda Universitaria de las Jefatu-
ras del S. E. U. figurarán represen-
tantes de todos los Centros docen-
tes y en la Junta Nacional repre-
sentantes de los Distritos y Jefa-
turas locales y provinciales. También
se fijó el sistema de participación
estudiantil en la concesión de becas
y restantes ayudas económicas sin-
dicales.

Ponencia V.—La Reunión de Man-
dos acordó expresar al Ministro de
Educación la gratitud del S. E. U.
por la promulgación de la Ley de Se-
guro Escolar, gratitud que se extien-
de al Ministro de Trabajo y a los
Organos de Previsión Social.

Se elevan a los Organos corres-
pondientes las siguientes peticiones:
a), que la Jefatura Médica de la
Mutualidad recaiga en la Jefatura
del Servicio de Sanidad del S. E. U.;
b), que los cuadros médicos del Ser-
vicio de Sanidad del S. E. U. se in-
tegren en los Servicios Sanitarios de
la Mutualidad; c), que en las locali-
dades donde existen, las instalacio-
nes sanitarias del S. E. U. pasen a
depender de la Mutualidad.

Ponencia VI.—Versó sobre las ac-
tividades de los Colegios Mayores del
S. E. U. y su dependencia de las Je-
faturas.

Ponencia VII.—Se estudió en ella,
con participación de algunos de los
universitarios hispanoamericanos que
cursan estudios en la Universidad
de Madrid, la "Actuación del S. E. U.
en relación con las Asociaciones de
los estudiantes hispanoamericanos
en España". Se acordó ofrecer a es-
tas Asociaciones la posibilidad de
que sus miembros ingresen en el
S. E. U. en las mismas condiciones
que los estudiantes españoles.

Ponencia VIII.—La Revista "Haz",
transformada en órgano nacional y
de gran difusión, será distribuida
gratuitamente a todos los universi-
tarios.

Ponencia IX.—Se fijaron puntos de
colaboración de los universitarios en
las tareas de Extensión Cultural,
principalmente por lo que hace a la
lucha contra el analfabetismo.

Ponencia X.—La mujer universita-
ria precisa una formación específi-
camente femenina, sin que esto ex-
cluya su participación activa con los
universitarios en las tareas de Semi-

narios Políticos, Culturales, Cáma-
ras, Aulas de Cultura, Teatros, Co-
ros, Danzas, etc.

Ponencia XL—Establece la forma
en que han de ser reorganizadas la
Junta Consultiva Nacional del Sindi-
cato y las Juntas Consultivas de
Distrito. En la Junta Nacional re-
presentará un estudiante a cada Dis-
trito; dos estudiantes representarán
a las Jefaturas provinciales y otros
dos a las Jefaturas locales.

Después de la lectura de las con-
clusiones pronunció un discurso el
Jefe Nacional del S. E. U., en el que
recordó que próximamente se cum-
plirán veinte arios de la fundación
de la Falange y del S. E. U., y ex-
puso la misión propia de éste: ser
el instrumento de un orden moral
en la Universidad, intransigente con
lo imperfecto.

LA ENSEÑANZA EN CUENCA

El diario conquense "Ofensiva"
(8-10-53), ha tenido la iniciativa de
hacer nueve preguntas escuetas a
cada uno de los directores de los
tres Centros docentes más impor-
tantes de la ciudad: don Joaquín
Rojas, del Instituto Alfonso VIII,
don Vidal Cadenas, de la Escuela
del Trabajo, y don José Niño, de
la Escuela del Magisterio. Esta
encuesta triple refleja, con detalle
y concreción máximos, las realida-
des y problemas actuales de los
Centros escolares respectivos, que
en gran medida vienen a ser seme-
jantes a las de otros centros de
España. Quedan fuera, sin embar-
go, las escuelas de enseñanza pri-
maria y los centros de carácter
privado.

Las preguntas formuladas dicen
aal:

1. • ¿Está usted satisfecho de los
resultados del pasado curso?

2.. ¿Cuál ha sido durante éste su
satisfacción mayor?

3.. ¿Alguna novedad para el año
que comienza?

4. • ¿Aumenta o disminuye el nú-
mero de alumnos? ¿Cuál sería, en
uno u otro caso, la razón proba-
ble?

5.. ¿Qué actividades circumesco-
lares se han desarrollado última-
mente?

6.° ¿Qué actividades circumesco-
lares se preparan para el curso
entrante?

7. • ¿Qué ayudas viene recibiendo
el Centro de su dirección y qué or-
ganismo se las facilitan?

8.. ¿Cuáles son sus más apre-
miantes necesidades?

9. • ¿Tiene alguna otra cosa que
decirnos, interesante para los alum-
nos y padres?

Las respuestas han sido las si-
guientes:

Don Joaquin Rojas, Director del
Instituto Alfonso VIII:
1. • Contento, sí ; satisfecho, no;

creo que siempre se puede hacer
más, aunque esta contestación pue-
da interpretarse como vanidosa.

2. • El afecto sincero que recojo,
al final de cada curso, de los alum-
nos que terminan su bachillerato
con nosotros.

3. • ¿Le parece poco estrenar un
Plan?

4.. Aumenta la matricula para
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Enseñanza Oficial y disminuye la
No Oficial; la razón debe deducir-
la usted mismo.
5.. La labor de expansión cultu-

ral realizada a través de concier-
tos, conferencias, veladas literarias,
etcétera.

6.• La organización de ciclos de
charlas culturales exclusivamente
para obreros, en el deseo de exten-
der nuestra labor a todas las cla-
ses sociales.
7.. Ayuda moral, por parte de to-

dos. Ayuda material, exclusivamen-
te las subvenciones recibidas a tra-
vés del Ministerio de Educación
Nacional y, para viajes de estudio,
pequeñas ayudas económicas de las
Excelentísimas Corporaciones Pro-
vincial y Municipal, que agradece-
rnos en todo su valor.

8. • Muchas; pero en nombre de
nuestros alumnos, que son para
mí la preocupación primordial, una
sola petición : ea s.

9.. A los alumnos, pedirles má-
xima atención en el trabajo, y a
los padres la colaboración que ya
solicité con motivo de mi alocu-
ción de apertura de curso.

Don Vidal Condenas, Director de la
Escuela de Trabajo:

1.. Muy satisfecho por la gran
cantidad de alumnos que han asis-
tido y por la ampliación de los lo-
cales, que permitirá organizar ade-
cuadamente las clases, los talleres
y los laboratorios.

2.. Estas cartas de agradeci-
miento que acabamos de recibir de
nuestros alumnos Belinchón y Be-
llot, que se encuentran ya traba-
jando en la Maquinista Terrestre
y Marítima de Barcelona con un
sueldo de 1.250 pesetas mensuales,
estudian la carrera de Perito In-
dustrial y el primero ya tiene
aprobado el preparatorio.

3.• La instalación de un salón
de proyecciones que permita a
nuestros alumnos conocer los ade-
lantos de la técnica moderna me-
diante los documentales que cada
día alcanzan mayor perfección, tan-
to en España como en el extranjero.

4.. La matricula ha aumentado
extraordinariamente debido a que
los padres se van dando cuenta del
magnífico porvenir de nuestros es-
pecialistas, tan necesarios en Es-
paña, y especialmente en Cuenca,
para la industrialización y para
elevar el nivel de vida de las fami-
lias humildes.

A nuestras magnificas escuelas
preparatorias asisten más de 150
alumnos, lo que nos ha obligado a
solicitar la colaboración de la Ins-
pección Provincial para que puedan
tener la debida eficacia.

5.. Nuestros alumnos han visita-
do las importantes Centrales Eléc-
tricas de Villalba, Villora y Béteta
y las industrias principales de la
capital y provincia de Madrid y
Valencia, proponiéndome intensifi-
car en el curso actual estas visi-
tas, por considerarlas de mucha efi-
cacia para la enseñanza.

6.. En el curso actual se intensi-
ficará la formación física de nues-
tros aprendices, que practicarán

toda clase de deportes, para lo cual
contamos con la colaboración que
nos viene prestando el Frente de
Juventudes.

7.. Colaboran en la concesión de
becas la Excma. Diputación Pro-
vincial y Ayuntamiento de Cuenca,
los Ayuntamientos de Tragacete,
Las Majadas, Huélamo, Cueva del
Hierro, Valsalobre, Masegosa, Al-
modóvar del Pinar, Caja Provin-
cial de Ahorros y Cooperativa del
Campo, así como algunos particu-
lares, con un total de 75 becas, y
asimismo colaboran económicamente
los Bancos de la Industria de la
capital y provincia.

De manera especial tenemos que
citar a la Junta Nacional del Pa-
ro, y recordar al ilustre conquense
don Francisco Ruiz Jarabo que con
las subvenciones concedidas ha per-
mitido no solamente ampliar el
edificio convirtiéndole en uno de los
mejores Centros de España en su
clase, sino también dotando a los
talleres de maquinaria modernísima.

8.. La creación de una residen-
cia escolar para les becarios de los
Ayuntamientos de la provincia, que
nos permita ejercer la debida vigi-
lancia, dada la gran cantidad de
becas que han sido creadas, y Tac
aumentará en años sucesivos.

9.. La absoluta seguridad de que
se colocarán en importantes in-
dustrias y que los mejor dotados
podrán seguir carreras de Peritos,
e incluso de Ingeniero, con las be-
cas que para ello concede a este
Centro el Ministerio de Educación
Nacional, Excelentísima Diputación
Provincial y la Delegación Nacional
de Sindicatos.

Don José Niño, Director de la Ed-
cuela del Magisterio:
1. • No he sentido nunca la sa-

tisfacción absoluta en mi trabajo
profesional, porque creo haber con-
servado serenidad bastante para
juzgarlo sin pasión y le he encon-
trado faltas, unas veces imputables
a circunstancias, es decir, a cosas
que estaban a mi alrededor, y otras
a mi mismo. Luego.., son ya trein-
ta y siete años de profesor, casi
todos en Cuenca. He tenido y ten-
go muchos alumnos hijos de anti-
guos alumnos, y aunque me falte
bastante para lograr discípulos nie-
tos de discipulos son muchos años
de peleas para que las contrarieda-
des no vayan quebrantando el áni-
mo. Nota uno, por eso, que se va
desinflando el entusiasmo, y que
cada curso que acaba se siente me-
nos satisfecho.

2. • ¿Mi mayor satisfacción? En
el orden profesional —; claro !— ad-
vertir el respeto afectuoso de mis
alumnos; una estimación que noto
en su deseo de estar conmigo, so-
bre todo en excursiones, y que
mantiene en ellos mi recuerdo. Hay
viejos alumnos que, hasta en el Pe-
rú, no dejan de escribirme y feli-
citarme el día de mi santo todos
los años.

3.. ¿Novedades? El propósito no
ha cuajado todavía en nada con-
creto, pero algo anima que vayan
llegando compañeros. He estado só-
lo. Pero ya tengo dos. Por cierto

que uno de ellos, el de Pedagogía.
es antiguo discípulo mío.

4.. La Normal de Cuenca es de
todas las de España la que menos
nota el descenso de matricula. En
nuestra Patria, y en los demás paí-
ses también, se advierte que los
hombres huyen cada vez más de es-
tas profesiones económicamente mo-
destas. Son las exigencias de la vi-
da actual. Hace unos años, estan-
do de profesor en Madrid, fui re-
querido por la radio para hablar
de esto. Y dije que si el Estado no
procura atraer con alguna protec-
ción a los muchachos de familias
modestas, sobre todo rurales, so
quedará sin maestros suficientes
para atender sus escuelas, en la
inmensa mayoría rurales también,
y habrá que pensar, como en Es-
tados Unidos, en sustituirlos con
maestras.

5.. Prácticas religiosas en nues-
tra capilla, llamamiento semanal a
la caridad, formas diversas de de-
porte siempre en pugna amistosa
con el Instituto, cine instructivo
en nuestro propio salón de actos
y con la colaboración de documen-
tales estupendos facilitados por la
Casa de América, Embajada ingle-
sa, Ministerios de Agricultura y
Marina. Por último, excursiones.
Hace tres años una muy bonita de-
dicada a castillos. El año pasado
otra interesantísima a Granada y
las Escuelas Manjón. La última, a
Valencia y Mallorca; seis días en
esta isla maravillosa con los veinte
alumnos que terminaron la carre-
ra; este recuerdo y las doce horas
de navegación en la magnifica mo-
tonave "Victoria" pesaran mucho en
la vida de estos muchachos de tie-
rra adentro.

6.. y 7... Me daré por contento
con repetir cosas parecidas este
curso que empieza, porque es es-
pantosa la penuria económica en
que tienen que desenvolverse las
Normales. Todo esto se ha hecho
sin cinco céntimos de ayuda por
parte del Estado. Excursiones cuyo
importe ascendió a cerca de quince
mil pesetas, las realicé sin más
auxilio que dos mil facilitadas por
la Diputación. Una vez más, y des-
de aquí, mi gratitud a esta Corpo-
ración.

8. • ¿Necesidades más apremian-
tes? En general, para la formación
de maestros, el internado. Ya lo di-
je también por la radio. El militar,
el sacerdote y el maestro, sin el
fuego interior de la vocación no son
nada. Y para forjar la de los dos
primeros, a nadie se le ha acurrido
todavía que se pueda conseguir sin
la disciplina y convivencia con los
superiores, su vigilancia y ejemplo
en Academias y Seminarios. Pre-
tender formarlos en régimen de li-
bertad, con cuatro horas de clase
constructiva y veinte de derribo,
eso no puede formar ni sacerdotes,
ni militares, ni maestros.

9.. En particular la necesidad
más apremiante de .mestra Normal
es la calefacción. Pasamos un frío
atroz en este edificio grandísimo,
y con una consignación oficial pa-
ra atenderla que no alcanza a mas
de un mes.
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UN SEMINARIO CENTROAMERICANO DE ENSEÑANZA
MEDIA

Según informa la revista Noticias
de Educación Iberoamericana (nú-
mero 25, septiembre 1953), del día
7 al 18 de marzo del presente año
se ha celebrado en Tegucigalpa,
D. C., organizado por el Ministerio
de Educación Pública, el Primer
Seminario de Centroamérica y Pa-
namá de Educación Secundaria; el
Seminario se organizó a propuesta
del Consejo Directivo de la Unión
de Universidades Latinoamericanas,
con sede en la ciudad de Guatema-
la, y a él fueron invitados los Mi-
nisterios de Educación y las Facul-
tades de Humanidades de las Uni-
versidades de Guatemala, El Salva-
dor, Nicaragua, Costa Rica y Pana-
má y el citado Consejo Directivo
de la Unión de Universidades Lati-
noamericanas.

El tema de este Primer Seminario
versó sobre "Organización de la
Enseñanza Secundaria, Media o Li-
ceal y su coordinación con la Uni-
versitaria", y estuvo dividido en
los siguientes subtemas :

a) Fines y organización de la
Enseñanza Secundaria en Centro-
américa y Panamá.

b) Integración de la Enseñanza
Secundaria con la Universitaria.

c) Formación del Profesorado se-
cundario en Centroamérica y Pa-
namá.
ti) Orientación Vocacional y Pro-

fesional en la Enseñanza Secun-
daria.

e) Organización del Instituto La-
tinoamericano de Orientación Voca-
cional y Profesional.

Los Delegados al Seminario, edu-
cadores de prestigio y de reconoci-
da experiencia, trabajaron en la re-
visión de la actual organización de
la educación secundaria istmeña
para atender el reclamo de la Uni-
versidad y para resolver el reclamo
permanente de la vida social, pro-
blema que planteó ampliamente el
Presidente del Consejo Directivo de
la Unión de Universidades Latino-
americanas, doctor Carlos Martínez
Durán, subrayando la necesidad ur-
gente de articular la educación se-
cundarla con la educación univer-
sitaria para garantizar la eficacia
de ambas divisiones del sistema
educacional de los paises del istmo
centroamericano.

Las recomendaciones que votó el
Seminario son válidas para la uni-
ficación de la enseñanza media en
Centroamérica y Panamá y ope-
rantes para promover su mejora-
miento progresivo en lo administra-
tivo, técnico y social.

La aprobación de fines generales
y especificos determinan una direc-
ción clara, correcta y definida al
sistema. Determinan rumbos y me-
tas asequibles. Determinan los va-
lores humanos que se propone cul-
tivar la enseñanza wedia. Esta de-

claración de finalidades envuelve la
filosofía social en que inspirará su
acción y pensamiento la educación
secundaria, en su afán de preparar
para la vida digna, para la función
única y para la convivencia hu-
mana.

Para hacer posible la realización
de las finalidades asignadas a la
enseñanza secundaria, lo mismo que
para facilitar su articulación con
la educación superior y con los pro-
blemas de la vida, el Seminario
aprobó recomendaciones que tienden
a la formación del profesorado se-
cundario, a los principios que deben
consultarse para la estructuración
de planes de estudio y la necesidad
de la creación de servicios de orien-
tación vocacional y profesional pa-
ra alcanzar tres objetivos princi-
pales:

a) Solucionar los problemas per-
sonales, escolares y sociales de los
educandos desde el punto de vista
del proceso educativo.

b) Descubrir y analizar las ne-
cesidades, intereses, aptitudes y la
vocación de los educandos para
orientarlos hacia la elección inteli-
gente de un oficio, ocupación, arte
o profesión.

c) Determinar, en función de las
características individuales y socio-
económicas del educando, las posi-
bilidades de mayor rendimiento del
trabajo en el sujeto.

Aunque los trabajos del Primer
Seminario cristalizaron en magnificos
resultados técnicos, dada la magni-
tud del problema, tales resultados
no pueden considerarse definitivos,
sino de valor provisional ; por con-
siguiente, se estimó que el estudio
del tema es digno de proseguirse,
para su mejor integración, para cul-
minar en finalidades propias, en
principios confiables, en bases fir-
mes, que garanticen la organización
de una escuela media capaz de
cumplir las aspiraciones del pueblo,
los anhelos de los estudios superio-
res y las necesidades de la vida
humana, por lo cual se acordó or-
ganizar el Segundo Seminario de
Centroamérica y Panamá de Edu-
cación Media en la ciudad de Gua-
temala, en marzo de 1954, cuya or-
ganización deberá hacer el Ministe-
rio de Educación de Guatemala.

Las recomendaciones del primer
Seminario de Centroamérica y
Panamá de Educación Secundaria
tienen otro objetivo: cumplir la
función de antecedente a los traba-
jos del Segundo Congreso de Uni-
versidades Latinoamericanas, que
se celebrará en Santiago de Chile,
en noviembre del corriente año de
1953, ante el cual, sobre la base de
las recomendaciones del Primer Se-
minario, Centroamérica y Panamá
presentarán su opinión regional so-
bre la Organización de le Enseñan-

za Secundaria, Medie o Liceana y
su coordinación con la univer3i
tarta.

ACUERDOS Y RESOLUCIONES
DEL SEMINARIO

a) Fines y organización de lo
Enseñanza Secundaria en Centro-
américa y Panamá.

El Primer Seminario de Centro-
américa y Panamá de Educación
Secundaria, ACUERDA:

Son fines generales de la Educa-
ción Secundaria en Centroaméri-
ca y Panamá:

1. La formación de la personali-
dad del educando y la integración
de los poderes de esa personalidad
en equilibrio consigo mismo y en
armonía con el mundo en que le to-
ca vivir.

2. La formación cívica y moral
del educando, ci eándcie habitos y
fomentándole actitudes democráti-
cas y de convivencia humana,

3. La capacitación del educando
para que pueda ocupar un sitio en
la vida, acorde con sus aptitudes y
vocación personales y en función de
los propios intereses y de los de la
comunidad.

4. El cultivo del poder creador
del educando.

5. La capacitación del educando
para que pueda hacer una estima-
ción cada vez más alta de los pro-
blemas del mundo y de la vida.

6. La preparación adecuada pa-
ra continuar la clase de estudios
que su vocación y aptitudes de-
mandan.

7. La integración de los educan-
dos a su comunidad regional (Cen-
troamérica), a fin de que tomen
conciencia de que viven dentro de
una estructura sociológica orgánica
(una sola nación), por ahora po-
liticamente organizada en cinco Es-
tados.

8. La preparación de los educan-
dos para interpretar el proceso de
integración de los grupos humanos
colocados fuera de su comunidad
regional o nacional para participar
en ese proceso.

Son fines específicos de la Educa-
ción Secundaria en Centroaméri-
ca y Panamá:

1. Formación y desenvolvimiento
de hábitos de higiene física y men-
tal.

2. Formación de desarrollo de
formas de vida social.

3. El desarrollo físico armónico
del educando.

4. El dominio de los conocimien-
tos para la satisfacción de las ne-
cesidades individuales y sociales.

5. La formación y fortalecimien-
to de la conciencia en torno a la
conservación y el aprovechamiento
de los recursos naturales.

6. La vivencia de valores éticos,
corno el servicio, la responsabilidad
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la justicia, la libertad y la coope-
ración.

7. La capacitación del educando
para el cumplimiento de sus debe-
res y el ejercicio de sus derechos
dentro de la vida en comunidad.

8. El cultivo de la capacidad de
pensar y hacer.

9. El establecimiento del equili-
brio entre los poderes intelectuales
y las formas de la vida emocional.

10. Da capacitación del educan-
do para el aprovechamiento del
tiempo activo y el buen uso del
tiempo libre.

11. El ejercicio de la motilidad
como destreza.

12. Capacitar al educando para
la protección y el desarrollo del pa-
trimonio cultural y para la estima-
ción de la belleza.

13. Cultivo del espíritu de obser-
vación, experimentación e investiga-
ción científicas del educando.

14. La adquisición de conocimien-
tos, hábitos, habilidades, destre-
zas, actitudes ideales y apreciacio-
nes necesarias para el cumplimien-
to de los fines generales.

b) Integración de la Enseñanza
Secundaria en la Universitaria.

El Primer Seminario de Centro-
américa y Panamá RECOMIENDA a
los Estados y a las Universidades
representadas en este Seminario:

1. Acoger y difundir los fines,
organización y demás conclusiones
de este Seminario, a fin de alcan-
zar una organización eficiente y
articulada de los diversos grados de
la enseñanza.

2. Las diferentes escuelas de edu-
cación media deben crear en los
alumnos hábitos de estudio y pro-
porcionarles técnicas adecuadas de
aprendizaje.

3. Ramificar los planes de estu-
dios de las Escuelas Medias en ar-
monis, con la planificación corres-
pondiente a las diversas escuelas
de enseñanza superior, además de
las ramificaciones para la educación
vocacional no universitaria, sin ces-
cuidar la formación cultural común
en beneficio de la especialización.

4. Establecer en las escuelas me-
dias y superiores servicios de orien-
tación educacional, vocacional y pro-
fesional.

5. Establecer en cada Estado un
Consejo coordinador, integrado por
representantes del Ministerio de
Educación Pública y del personal
docente de las escuelas superiores
y medias, que se encargue de for-
mular las normas que han de ser-
vir de base y orientación para es-
tructurar los planes y programas
de estudios de las escuelas medias
y superiores.
1 Encargar a Comisiones espe-

ciales, integradas por personal es-
pecializado, la tarea de formular
los planes y programas de estudio.

7. Emprender la tecnificación del
Magisterio, tanto de la educación
media como de la superior, cuidan-
do de darles una amplia formación
humana y una sólida preparación
científica.

8. Crear instituciones de educa-
ción superior suficientes para dar
entrada a un gran número de alum-
nos que no siguen carreras en la
Universidad.

9. Incluir con sentido obligatorio,
en los planes de estudio de las di-
ferentes escuelas superiores, asig-
naturas comunes de cultura general
que garanticen la formación cultu-
ral de los estudiantes para que és-
tos tengan una visión clara y com-
prensiva de la vida, del hombre,
de su tiempo y de su comunidad.

10. Las anteriores recomendacio-
nes se consideran de carácter pro-
visional hasta que se realicen Se-
minarios nacionales previos a un
Seminario centroamericano y de
Panamá, en donde participen repre-
sentantes de las Universidades y
Escuelas Superiores, del profesora-
do de Educación Media y de los
Ministerios de Educación, para el
estudio exhaustivo del tema. Al
efecto se recomienda la realización
de los Seminatios nacionales y cen-
troamericanos aludidos.

a) Formación del Profesorado se-
cundario en Centroamérica y Pa-
namá.

El Primer Seminario de Centro-
américa y Panamá de Educación
Secundaria, RECOMIENDA a las Uni-
versidades y a los Estados de Cen-
troamérica y Panamá:

1. Que cada Estado de Centro-
américa y Panamá cree un Insti-
tuto superior (le tipo universitario,
destinado a la formación del pro-
fesorado de Educación Media. Este
Instituto, con carácter orgánico,
atenderá los re .amos de esta ra-
ma docente, y deberá contener en
su plan de estudios un grupo de
materias básicas y comunes, que se
refieran a la formación humanís-
tica y a ramas fundamentales de
la profesión.

2. Que las Universidades y los
Estados de Centroamérica y Pa-
namá organicen anualmente Cursos
Sistemáticos de Perfeccionamiento
del Profesorado de Educación Me-
dia e intercambien maestros y alum-
nos cuando se realicen dichos cur-
sos,

3. Que los Estados centroameri-
canos y Panamá estimulen el inter-
cambio de profesores de Educación
Media.

4. Que los Estados de Centro-
américa y Panamá incorporen, den-
tro de sus representaciones dip13-
~leas, a educadores con carácter
de agregados culturales, con el ob-
jeto de facilitar la formación de
Profesores de Educación Media en
distintas especialidades.

d) Orientación Vocacional y Pro-
fesional en kt Enseñanza Secun-
daria.

El Primer Seminario de Centro-
américa y Panamá de Educación
Secundaria, RECOMIENDA :

1. Organizar sistemáticamente en
los Establecimientos de Educación
Media servicios de Orientación Edu-

Informa un servicio especial de
crónicas "Amunco", que del lunes
7 al viernes 11 de septiembre se
efectuó en la Pontificia Universidad

cacional, Vocacional y Profesional
con el propósito de alcanzar los ob-
jetivos siguientes:

a) Solucionar los problemas per-
sonales, escolares y sociales de los
educandos desde el punto de vista
del proceso educativo.

b) Descubrir y analizar las ne-
cesidades, intereses y aptitudes y
la vocación de los educandos para
orientarles hacia la elección inteli-
gente de un oficio, ocupación, arte
o profesión.
cl Determinar, en función de las

carecterísticas individuales y socio-
económicas del educando, las posi-
bilidades de mayor rendimiento de
trabajo en el sujeto.

2. La creación de un departamen-
to Central de Orientación Vocacio-
nal y Profesional en cada Estado
de Centroamérica y Panamá, que
se encargue de organizar, guiar y
supervisar los servicios de orienta-
ción educacional, vocacional y pro-
fesional en los establecimientos de
educación media de su dependencia.

3. La creación de un Instituto
centroamericano y de Panamá para
la formación del personal especiali-
zado, que se encargará de los de-
partamentos de orientación. La se-
de de este Instituto será determina-
da de común acuerdo por los Esta-
dos representados en este Seminario
y su financiación correrá por cuen-
ta de los mismos.

4. La organización de un sistema
de becas que permita a maestros
centroamericanos y de Panamá ha-
cer estudios de tal naturaleza.

5. La organización y realización,
en cada Estado centroamericano y
Panamá, de cursos de los departa-
mentos de orientación, en tanto no
se formen los especialistas en orien-
tación en dicho Instituto.

6. La cooperación de los Estados
centroamericanos y Panamá en la
organización y mantenimiento del
Instituto Latinoamericano para la
formación de orientadores deberá
promoverse para facilitar su cons-
titución.

e) Organización del Instituto La-
tinoamericano de Orientación Vo-
cacional y Profesional.

El Primer Seminario de Centro-
américa y Panamá, de Educación
Secundaria, ACUERDA:

Recomendar a los Ministerios de
Educación Pública y Universidades
de Centroamérica y Panamá, que
presten el máximo apoyo posible a
la iniciativa de la Unión de Uni-
versidades Latinoamericanas en el
sentido de establecer un Instituto
Hispanoamericano de Orientación
Vocacional y Profesional para el
estudio de los problemas que se
plantean en este campo y para la
formación de los técnicos que se
necesitan para su adecuado plan-
teamiento y correcta solución en
los paises hispanoamericanos.

TORES DE LAS UNIVERSI-
AMERICA HISPÁNICA

Católica de Santiago de Chile, la
Primera Reunión de Rectores de
las Universidades hispanoamerica-
nas, a invitación e iniciativa de esta

PRIMERA REUNION DE REC
DADES CATOLICAS DE
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misma Universidad Católica de Chi-
le. Todo hacia urgente esta más es-
trecha vinculación de las Casas
Superiores de estudio, nacidas y
desarrolladas al calor maternal de
la Iglesia Católica, en el Nuevo
Mundo. Y fué la Universidad Cató-
lica de Chile, la más antigua de
las modernas Universidades católi-
cas de América española, la que
con una insistencia y paciencia ad-
mirables, forjó y trató de vitalizar
este anhelo, hoy realidad, durante
largos años. Problemas comunes,
situaciones análogas, intereses e
ideales únicos, reclamaban esta
unión efectiva ante un campo enor-
me de trabajo por las ciencias, las
artes la cultura.

En 1938, con motivo de la cele-
bración de los cincuenta años de
vida de la Universidad Católica de
Chile, los delegados extranjeros
cambiaban impresiones sobre la po-
sibilidad de una acción común or-
ganizada. En 1948, durante el III
Congreso Interamericano de Edu-
cación Católica, el representante de
la Universidad Católica de Chile,
P. Agustín M. Martínez, agustino,
renovaba el anhelo anterior ante
sus colegas universitarios presentes
en La Paz, encontrando especial
eco en la Universidad Católica de
Medellín, Colombia, cuyo Rector,
Mons. Feliz Henao Botero, se mos-
tro caluroso partidario de una Fe-
deración de las I.Inversidade$ Cató-
licas de América. En el IV Con-
greso Interamer i Lano de Educación
Católica, celebrado en Río de Janei-
ro en 1951, nuevamente el Padre
Agustín M. Martínez, patrocinaba
la iniciativa anterior, la que fué
unánimemente apoyada y aproba-
da por los miembros de la Comi-
sión especial para el estudio de
problemas universitarios, lo que
cristalizó en un voto especial apro-
bado por la Asamblea general de
los congresistas. Y los Delegados
universitarios alli reunidos, enco-
mendaban la preparación y convo-
catoria a una "Primera Reunión de
Universidades Católicas de Améri-
ca Hispana", a esta Universidad Ca-
tólica de Chile, para una fecha
próxima. Pero esta Universidad,
por diversas razones, no pudo en
aquel entonces llevar a la realidad
lo proyectado en Brasil, hasta que
llegó la Reunión de la Federación
Mundial de Universidades Católi-
cas, celebrada en Quebec, al año
siguiente, en septiembre de 1952.
En el seno de aquella reunión, el
Delegado de la Universidad Católi-
ca de Chile, P. Martínez, recorda-
ba el Voto de Río de Janeiro y
abogaba por la Federación de Uni-
versidades Católicas de América
Hispana. En vista de lo cual, y con
el apoyo decidido de los demás Rec-
tores y Delegados de esa misma
parte del hemisferio occidental, la
Federación Mundial introducía las
modificaciones respectivas en sus
Estatutos para dar paso a la for-
mación de Organismos regionales,
y estando de acuerdo todos los
presentes de crearlos "cuanto an-
tes". En atención a este acuerdo
general, se reunieron los Rectores
y Delegados de las Universidades
Católicas de América española en
la misma Universidad Laval, de
Quebec, y acordaron reunirse en
Santiago, a cuya Universidad Cató-
lica se le encomendaba : preparar

la Reunión, invitar a ella, redactar
el Ante-proyecto de Estatutos de la
"Organización de Universidades Ca-
tólicas de América Hispana".

Gracias a Dios, el acuerdo de
Quebec ha sido finalmente cumpli-
do. Y con un éxito que sus organi-
zadores no esperaban. El Arzobis-
po de Concepción y Rector de la
Pontificia Universidad Católica de
Chile, Monseñor Alfredo Silva San-
tiago, con una clara visión de la
trascendencia tanto de esta Prime-
ra Reunión como del Organismo a
crearse, una vez impuesto de los
problemas de la Universidad, se de-
dicó con decisión y entusiasmo a la
preparación de esta Asamblea.

Finalmente, el Lunes 7 de sep-
tiembre del presente año, llegaban
a participar en esta Primera Reu-
nión, las siguientes personalidades
universitarias: Rector de la Ponti-
ficia Universidad Católica de Chi-
le, Monseñor Alfredo Silva; Rector
de la Universidad Católica de La
Habana, R. P. John Kelly, agusti-
no; Rector de la Pontificia Univer-
sidad Católica de Lima, Monseñor
Fidel Tubino; Rector de la Univer-
sidad Católica de Valparaíso, R. P.
Jorge González F.; Vice-Rector de
la Pontificia Universidad de Porto
Alegre, Brasil, y Delegado de las
Universidades de Río de Janeiro y
Sao Paulo, Rvdmo. Hno. María Ro-
que; Delegado de la Pontificia Uni-
versidad Javeriana de Bogotá, re-
verendo Padre Alfonso Quintana,
S. J.; Delegado del Centro Univer-
sitario de Méjico, R. lino. Lucino,
Provincial de los Maristas de Chile;
Delegado de la Universidad Católica
del Ecuador, señor José I. Donoso
Velasco; Representante de la Uni-
versidad Católica Bolivariana, reve-
rendo Padre Agustín Martínez; De-
legado de la Pontificia Universidad
Católica de Lima, señor Alberto
Wagner de Reyna. Prácticamente
estaban presentes las trece Universi-
dades Católicas de América His-
pana.

El programa de trabajo de la Se-
mana, fue bastante nutrido. En to-
tal hubo ocho largas sesiones de
estudios, dos sesiones solemnes (de
apertura y de clausura), tres au-
diencias especiales: con el Presi-
dente de la República general Car-
los Ibáñez del Campo, quien se in-
teresó vivamente por la situación
jurídica de las Universidades Cató-
licas en los diversos países de Amé-
rica española; con el Ministro de
Relaciones Exteriores e interino de
Educación, señor Oscar Fenner,
quien felicitó a los ilustres repre-
sentantes de las Universidades Ca-
tólicas por esta primera reunión, y
abrigó sinceras esperanzas de que
dicha reunión consolidara los víncu-
los de los pueblos cristianos de
América en la superior región de la
cultura; con el Encargado de Ne-
gocios de la Santa Sede, Monseñor
Alfredo Bruniera, quien señalaba las
grandes orientaciones de la Santa
Sede en el nuevo camino que em-
prendían las Universidades Católi-
cas de América; y finalmente con
el Emmo. Cardenal Arzobispo de
Santiago, José María Caro, quien
felicitó y agasajó cumplidamente a
los asambleístas. La Municipalidad
de Santiago, y el Senador de la Re-
pública señor Julio Pereira L., aga-
sajaron atentamente a todos los De-
legados con sendas recepciones of 1-

ciales. Finalmente, el sábado 12 se
dirigían a Valparaíso y Viña del Mar
donde fueron cumplimentados por la
Universidad Católica de Valparaíso.

Respecto a los resultados, podemos
dividirlos en dos grandes partes: la
creación definitiva, con sus estatu-
tos y Secretaria General, de la "Or-
ganización de las Universidades Ca-
tólicas de América Latina" (Odu-
cal), con sede en Santiago, y cuyo
Primer Consejo Directivo quedó
compuesto de las siguientes perso-
nas:

Presidente, Excmo. señor Rector
de la Universidad Católica de Chi-
le, Monseñor Alfredo Silva S.; Se-
cretario General, R. P. Agustín
Martínez, Decano de la Facultad
de Filosofía, Letras y Ciencias de la
Educación de la misma Universidad.

Consejeros: Monseñor Fidel Tubi-
no, Rector de la Pontificia Univer-
sidad Católica de Chile; y reveren-
do Hno. María Roque, Vice-Rector
de la Pontificia Universidad Cató-
lica de Porto Alegre.

Se acordó celebrar la II Reunión
en Bogotá, Colombia, en 1955.

La Secretaría General tendrá a su
cargo ir realizando todos los acuer-
dos tomados en esta Primera Re-
unión y mantener la efectiva unidad
de todos los asociados en el nuevo
Organismo. Posteriormente se invi-
tará a participar en él a las Uni-
versidades Católicas de Puerto Ri-
co y a la futura Universidad Cató-
lica de Venezuela, próxima a iniciar
sus actividades.

La segunda parte de esta Prime-
ra Reunión la ocupan diferentes
acuerdos propios de la vida interior
de las Universidades Católicas, tan-
to desde el punto de vista jurídico
y docente, como respecto a las Fe-
deraciones de Estudiantes, Centros
de Investigación Científica, Inter-
cambio de profesores y alumnos, et-
cétera.

JORNADAS BIBLIOTECOLOGICAS
CUBANAS

Se han celebrado recientemente en
La Habana las Primeras Jornadas
Bibliotecológicas Cubanas, organiza-
das por la Asociación Nacional de
Profesionales de Biblioteca, con la
colaboración del C'entro Regional de
la Unesco en el Hemisferio Occiden-
tal y de la Escuela de Bibliotecarios
de la Universidad de La Habana.

Dos fines esenciales perseguían
los organizadores de estas Jornadas:
en primer lugar, reunir a todos los
bibliotecarios y personas interesadas
en los problemas del libro y su di-
fusión, para cambiar ideas sobre las
dificultades que encuentran las bi-
bliotecas en Cuba, y hallar aquellas
soluciones capaces de conducir al
mejoramiento de ellas y a la orga-
nización de un servicio bibliotecario
en todo el país; en segundo lugar,
fomentar e/ establecimiento de re-
laciones más estrechas entre los bi-
bliotecarios cubanos, a fin de alcan-
zar, a través de una colaboración
más estrecha, un mayor estimulo pa-
ra los profesionales y un mayor
beneficio para las bibliotecas.

Las recomendaciones que formuló
la Asamblea Plenaria en su sesión de
clausura, relacionadas íntimamente
con el trabajo de la Unesco, fueron
las siguientes :

1. 0 Que se apoye el Manifiesto
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para Bibliotecas Públicas editado
por la Unesco, y llamar la atención
sobre la necesidad de organizar y
estimular las bibliotecas infantiles,
escolares, obreras, etc.

2.° Que se apoye con entusiasmo
el plan de la Unesco-OEA, sobre la
posible creación de un Centro hispa-
noamericano para Fa preparación de
bibliotecarios.

3.0 Que se gestione ante la Co mi
-sión Nacional de la Unesco la crea-

ción, dentro de dicho Organismo, de
un Comité de Bibliotecas y Biblio-
grafía.

4. 0 Que las Asociaciones y Escue-
las de Bibliotecarios, apoyen los pla-
nes de la Unesco en materia biblio-
tecaria y desarrollen la siguiente ac-
tividad especifica:

a) Incluir en los programas de
estudio de la Escuela de Biblioteca-
rios la enseñanza de los planes de la
Unesco en materia bibliotecaria y
bibliográfica.

b) Difundir las publicaciones y
películas de la Unesco, asi como fo-
mentar la circulación y suscripcio-
nes del Boletín de la Unesco para
las Bibliotecas públicas.

c) Difundir las ventajas de inter-
cambios de libros, fomentados por la
Unesco.

5 • . Que se difundan y apoyen los
programas que, en materia bibliote-
caria, realiza la Organización de
Estados Americanos (Unesco).

ANIVERSARIO DEL PLAN DE
ALFABETIZACION DE MEJICO

Con un festival celebrado en el
Palacio de las Bellas Artes, la Se-
cretaría de Educación Pública con-
memoró el IX aniversario de la
Campaña de Alfabetización empren-
dida en el año de 1944. Durante el
acto, el actual Secretario de Educa-
ción, doctor José Angel Ceniceros,
pronunció un discurso en el que,
después de hacer un análisis de los
resultados de la campaña desde su
iniciación hasta el presente año,
trazó un nuevo plan para conti-
nuarla eficazmente.

Los puntos principales de este plan
se refieren al establecimiento de
modestas escuelas de alfabetización
en localidades donde no hay servi-
cio educativo, a la intensificación de
la campaña en las comunidades in-
dígenas, mestizas y fabriles, a im-
poner como deber cívico a los estu-
diantes normalistas y de secundaria
al enseñar a leer y escribir y el so-
licitar una ayuda más efectiva de
la prensa, radio y televisión para
la campaña de alfabetización.

De la población actual de Méjico,
que pasa de los veintisiete millones
de habitantes, un 15,48 % permane-
ce analfabeta y el Estado dispone
de cuatro millones y medio de pe-
sos para la campaña del presente
año.

LIBRE IMPORTACION DE MA-
TERIAL EDUCATIVO Y CIEN-

TIFICO

Según noticias de Madrid, El Sal-
vador ha ratificado la Convención
Internacional de la UNESCO.,
por la que se eximen de derechos
de aduana las importaciones de
material destinado a la educación,
la ciencia y la cultura. Es el déci-

moquinto pais que ratifica el Acuer-
do, y otros diecisiete lo han firma-
do, quedando pendiente la aproba-
ción del Parlamento. En este segun-
do grupo se encuentran, entre otros
países, Bélgica, Francia, Irán y el
Reino Unido.

La Convención Internacional de la
U.N.E.S.C.O. se aplica a cinco gran-
des categorías de material; libros,
publicaciones y documentos ; obras
de arte y objetos de colección ; ma-
terial visual y auditivo; instrumen-
tos y aparatos científicos, y, final-
mente, objetos destinados a la edu-
cación de los ciegos. Las partes fir-
mantes se comprometen a suprimir
los derechos de aduana y los im-
puestos que gravan tales materiales
y a conceder las divisas necesarias
para que las bibliotecas nacionales,
los museos, las instituciones de cul-
tura y los sabios puedan contar con
los elementos indispensables de tra-
bajo.

CHILE, EN LA UNESCO

El Ministerio de Instrucción Pú-
blica de Chile ha comunicado que
acaba de firmarse el acta consti-
tuyente de la Unesco en virtud de
lo cual, el Gobierno chileno presen-
tará los instrumentos de ratificación
de su adhesión a esta institución
cultural. Con ello, el número de los
Estados pertenecientes a la Unesco
es de 69.

TRES NOTICIAS VENEZOLANAS

Del 19 al 28 de septiembre se ce-
lebró en Caracas la III Conferen-
cia sobre problemas de nutrición.
Esta conferencia se dividirá en tres
fases fundamentales: Desnutrición
infantil. b) Bocio endémico, y c)
Preparación de personal auxiliar.
Participaron en estas reuniones de-
legados de países hispanoamericans
y de algunos europeos.

• • •

La Universidad del Estado Zulia
anunció que durante el curso próxi-
mo tendrá lugar la apertura de la
Escuela de Petróleo, la cual es con-
siderada como sumamente necesaria,
ya que como se sabe ese Estado es
el de mayor producción de petróleos
del país.

• • •

Por resolución del Ministerio de
Educación Nacional aparecida en la
Gaceta Oficial, se dispone que la
inscripción de cada aspirante a in-
gresar en cualquiera de los cursos
que se dicten en las Escuelas que
funcionan en las Universidades Na-
cionales será de Bs. 100.

ACTOS CONMEMORATIVOS DE
LA UNIVERSIDAD DE PUERTO

RICO

El año de 1954, será el año con-
memorativo de la Universidad de
Puerto Rico. Se ha creado una comi-
sión que organice los actos de con-
memoración, entre los cuales se ha-

lla el proyecto de una serie de pu-
blicaciones, conferencias y cursillos
a cargo de profesores extranjeros.
Para este año se anuncia un curso
de Juan Ramón Jiménez sobre el
Modernismo. Este año se conmemo-
ra el tercer centenario de la funda-
ción del Colegio Mayor de Nuestra
Señora del Rosario de Bogotá (Co-
lombia), que fue fundado por Fray
Cristóbal de Torres O. P. (burgalés)
y que se rige aún hoy, autónoma-
mente, por las Constituciones de la
Universidad de Salamanca, levemen-
te modificadas.

HA QUEDADO CONSTITUIDA LA
FEDERACION DE PROFESORES

CATOLIC OS

De trascendental importancia en
orden a la educación en Chile, pue-
de calificarse el reciente Congreso
Nacional de Profesores Católicos
reunido en la Sala de Honor de la
Universidad Católica.

De los acuerdos tomados, figura
en primer término la constitución
oficial de la Federación de Profeso-
res Católicos, que los agrupará en
todo el pals y en sus diversas es-
pecialidades. Igualmente, destaca el
acuerdo de crear el Colegio Nacio-
nal de Educadores, que deberá ser
una dinámica plataforma de lucha
y de acción gremial, con fundamen-
tos en conceptos cristianos de los
asuntos del profesorado y con una
orientación que prescinda de la
orientación política, e incluso de la
separación de especialidades.

También se estimó de imprescin-
dible necesidad la celebración de
torneos regionales, que serán inicia-
dos a la mayor brevedad, con la
reunión del Magisterio católico de
las provincias de Aconcagua y Val-
paraíso. Estas reuniones permanece-
rán en contacto con la Directiva
Nacional, que está presidida por don
Gonzalo Latorre Salamanca, visita-
dor general de Educación Primaria
y destacada figura de la docencia
chilena.

EL DIRECTOR DE LA UNESCO
EN liEJICO

El doctor Luther H. Evans, suce-
sor del licenciado Jaime Torres Eo-
det en la dirección de la Unesco,
acaba de hacer una visita a Méjico
para conocer el Cefal (Centro Re-
gional de Enseñanza Fundamental
de la América Hispana) establecido
en las inmediaciones de la ciudad
de Pätzcuaro, en la finca Eréndira
donada por el general Lázaro Cár-
denas. En sus declaraciones a la
prensa de Méjico el doctor Evans
dijo que ha recorrido los países de
América en viaje de observación
para darse cuenta de las necesidades
en materia de educación fundamen-
tal y superior como base de un in-
tercambio de servicios y experien-
cias entre los países que integran
la Unesco y añadió que la próxima
conferencia mundial de la Unesco
se celebrará. en Montevideo, de oc-
tubre a noviembre de 1954 y allí se
fijará el presupuesto que rija para
los años del 55 al 56. El presupues-
to de este año fué de nuevo millo-
nes de dólares que posiblemente sean
aumentados a diez.
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EL CONGRESO ANUAL DE LOS
PROFESORES INGLESES

La Unión Nacional de Profesores
de Inglaterra y Pais de Gales (Na-
tional of Teachers) es la organiza-
ción más extensa de este tipo, en
la Europa occidental. Fué fundada
en 1870, cuando se publicó en In-
glaterra la primera "Education act",
y cuenta en la actualidad con más
de 200.000 miembros, es decir, un
80 por 100 de los maestros y pro-
fesores de Enseñanza superior y
media que dependen de las 146 au-
toridades locales que gozan de am-
plia autonomía en materia de edu-
cación.

La N. U. T. ejerce una influen-
cia considerable sobre la organiza-
ción y vida interna de la escuela
inglesa, hasta el punto de que no
se toma ninguna determinación ni
ninguna medida importante, en lo
que concierne a la educación na-
cional o la situación de los maes-
tros, sin consultar previamente con
dicho organismo. No es de extrañar,
pues, que al Congreso celebrado a
mediados de año en Blackpool ha-
yan asistido cerca de 2.500 dele-
gados.

Los temas principales discutidos
se enumeran a continuación:

1. La defensa de la escuela, que
en Inglaterra se carecteriza por los
esfuerzos realizados para llevar a
la práctica, en su totalidad, las dis-
posiciones que se contienen en la
"Education Act" de 1944 y por la
lucha contra la política de econo-
mías del Gobierno, en lo que con-
cierne a los presupuestos de centros
docentes.

(La "Education Act" de 1944 crea
un sistema de escuela única. Todos
los niños que alcanzan la edad de
once años deben de pasar a una
escuela secundaria y continuar sus
estudios en cualquiera de sus sec-
ciones: en la sección clásica, en la
moderna o en la técnica.)

2. La defensa del Cuerpo docente,
en lo que concierne a los sueldos, la
jubilación, la formación de los
maestros y la garantía de sus de-
rechos como ciudadanos.

(Es necesario señalar que, en In-
glaterra, todos los profesores, sean
de enseñanza primaria o de ense-
ñanza media, reciben una formación
básica equivalente y son retribuidos
con arreglo a un mismo baremo,
aunque existen gratificaciones espe-
ciales según los diplomas que po-
sean.)

Entre las soluciones votadas en la
Conferencia de Blackpool, hemos
entresacado las siguientes por pa-
recernos que son las que pueden
dar una idea más exacta de los te-
mas que más han preocupado al
Profesorado inglés.
a) La Conferencia apela al mi-

nistro de Hacienda para que fije
lo antes posible la fecha en que ha-
ya de tener aplicación el principio
de "a trabajo igual, retribución
igual", que ya fué aprobado, desde
hace tiempo, por el Parlamento. (El
personal femenino cobra un 80 por
100 de lo que cobra el personal
masculino.)

b7 El Congreso, deseoso de co-
operar a la prosperidad económica

EXTRANJERO
y social del país, expresa su senti-
miento por las economías hechas,
a lo largo de los dos últimos años,
en los presupuestos odeentes y pide
a las autoridades locales:

—aumentar sin demora el número
de construcciones para centros es-
colares.

—adoptar medidas que conduzcan
a una formación mejor de los maes-
tros, dotándoles para ello de los me-
dios precisos.

c) El C'ongreso insiste al Conse-
jo Ejecutivo para que continúe su
lucha para procurar que todos los
niños tengan iguales derechos en
materia de educación, y se esfuer-
cen por lograr que en las clases de
todos los cursos no haya más de
treinta alumnos.

d) La Conferencia afianza su ac-
titud de oposición ante toda medida
que tienda a rebajar el nivel cul-
tural requerido para ejercer las
funciones docentes y solicita al Mi-
nisterio y a las autoridades locales
que se tomen las determinaciones
necesarias para que aumente el nú-
mero de maestros especializados.

e) El Congreso pone de mani-
fiesto, una vez más, que se opone
a toda intromisión en lo que con-
cierne a la libertad de conciencia Y
a todo discernimiento político o re-
ligioso del que pudiera resultar víc-
tima el profesor. Asimismo, ex-
presa su profunda indignación por
la decisión adoptada recientemente
por el Condado de Middlesex de lle-
var a cabo una depuración política
entre los maestros.

OTRA CIUDAD UNIVERSITARIA
EN PARIS

Ante la insuficiencia de la actual
Ciudad Universitaria del Boulevar
Jourdan va a constuirse en Paris
una nueva Ciudad Universitaria sa-
télite, a unos diez kilómetros de la
Puerta de Orleans y en las proximi-
dades del pueblo de Longfumeau. La
Ciudad futura está situada sobre la
misma línea de metro de la actual
y será capaz de alojar 6.000 estu-
diantes. Su construcción se hará con
un sentido mucho más económico,
pues tiene la finalidad urgente y
práctica de alojar cantidades masi-
vas de estudiantes con pequeños
gastos.

Parte de las habitaciones se des-
tinarán a matrimonios. Hoy dia
una cuarta parte, aproximadamen-
te, de los universitarios parisinos es-
tán casados.

ESTUDIANTES EN EL EXTRAN-
JERO

Según una encuesta de la Unesco,
85.000 estudiantes, por lo menos, han
salido de sus paises el año pasado
para visitar las Universidades o la-
boratorios extranjeros. Los Estados
Unidos han acogido 30.000 estudian-
tes de diversos países, Francia 8.946
y el Reino Unido 5.856. Entre los
demás paises pueden citarse: Egip-
to (4.531), Suiza (4.363), el Vaticano
(3.473), Méjico (3.068), Alemania
(2.944), Japón (2.747), Argentina
(2.017), Italia 1.445), Uruguay (1.192),
España (1.160) y Bélgica (1.052).—
B. I. E.

AUMENTO DE MATRICULA EN
LA ENSEÑANZA MEDIA FRAN-

CESA

575.000 alumnos han acudido el dia
1. 0 de octubre pasado a los Liceos
y Colegios franceses, lo cual supone
un aumento de 23.000 en relación con
el pasado año escolar. Se plantea,
otra vez, la necesidad de aumentar
las clases, los alojamientos y los
comedores escolares. 160 nuevas cla-
ses, 80 estudios, 50 dormitorios ca-
paces para 1.500 camas y 60 come-
dores capaces para 3.000 alumnos se
habilitaron durante el año 1952. La
región de Paris, más afectada que
las restantes por esta incrementa-
ción masiva de la masa escolar, ha
sido también la más beneficiada en
instalaciones nuevas; sobre todo por
lo que se refiere a los Liceos y ane-
xos de los arrabales—Montgeron, Sa-
vigny, Sévres, Versailles, Samt

-Germain-en Laye.
La creación de nuevas clases obli-

gó a la habilitación de nuevos pro-
fesores. Han sido creadas 671 cáte-
dras y 519 plazas de adjuntos de
Institutos y "maltres d'internat",
atenciones para las que ha votado
el Parlamento importantes créditos.

Los alumnos que se preparan para
las Escuelas Superiores no han sido
olvidados ; el nuevo externado del
boulevard de Montmorency acogerá
a 400 de ellos.

Por lo que hace a la Enseñanza
Media, el problema económico su-
birá en los años 1956 y 1957, ya que
durante ellos iniciarán su bachille-
rato muchos alumnos, por corres-
ponderse con años de gran incre-
mento de natalidad. (Le Parisien,
París.)

LOS ALUMNOS UNIVERSITARIOS
EN BELGICA

De la distribución de matricula en
las Universidades belgas durante el
curso pasado de 1952 a 1953 pueden
deducirse interesantes consecuencias
en orden a la mayor o menor segu-
ridad profesional que ofrecen las di-
ferentes Facultades. En primer lu-
gar, ha de señalarse la disminución
de la matrícula en la Facultad de
Derecho, no obstante ocupar el se-
gundo puesto después de la de Me-
dicina. Durante el curso académico
de 1950 a 1951 el porcentaje de ju-
ristas en ciernes ascendía a un
19,23 % de estudiantes universita-
rios, y esta proporción ha descen-
dido a un 16,93 % durante el curso
1952-53.

En Ciencias, por el contrario, se
ha ascendido de un 6,51 % a un
8,06 %. Aumentos menos importantes
se observan en los estudios de tipo
económico (Ciencias económicas, co-
merciales, consulares, coloniales,
marítimas y actuariales): de un
10,50 % a un 10,79 %. Los estudios
de Ciencias políticas, sociales y .d-
ministrativas y diplomáticas han pa-
sado de 7,06 % a 7,16 %•

La Facultad de Farmacia (fenó-
meno común con Austria—vid. "Far-
macéuticos sin empleo", en REVISTA
D)  EDUCACIÓN, núm. 7, pág. 205—y
que se observa también en otros
paises) ha llegado a la saturación.
Le Metropole, Amberes.)
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LUCHA ANTITUBERCULOS A
UNIVERSITARIA

Con motivo el XX aniversario de
la Fundación "Sanatorium", de los
estudiantes franceses, y del X ani-
versario de la "Maison de Post-Cu-
re", de Grenoble, se han celebrado
en esta ciudad, durante la última
semana de septiembre, unas reunio-
nes médicas de carácter internacio-
nal sobre la lucha antituberculosa
en el ámbito de la Universidad. Fue-
ron presididas algunas de ellas por
el Ministro de Educación Nacional,
André Marie. Destacados especialis-
tas ostentaron la representación de
Bélgica, Gran Bretaña, Suiza y Ho-
landa. Por parte de España asis-
tieron los doctores Insausti, jefe del
Servicio Nacional de Sanidad del
S. E. U.; Montes Velarde, director
del Sanatorio de Alcohete, y Pita,
director del de Chipiona. Se inau-
guró, coincidiendo con las reuniones,
un nuevo Centro de post-cura en Be-
lledone.

Transcribimos a continuación un
reumen de las conclusiones:

La lucha antituberculosa univer-
sitaria debe de estar integrada por
tres pilares fundamentales: 1. 0 Dis-
pensarios o Centros de reconoci-
miento; 2.° Sanatorios, y 3.° Casas
o Centros de post-cura. Ellos tres
deben de formar un todo continuo,
única forma de que la lucha tenga
un verdadero carácter eficaz y al
mismo tiempo que permita a los es-
tudiantes una continuidad en sus
estudios.

DisrawsArtios. — Su misión funda-
mental es la de hacer posible los
reconocimientos seriados, en grupos
de población integrados por suje-
tos sanos (en apariencia). Los re-
conocimientos seriados constituyen
el medio más moderno, y a no du-
darlo, uno de los más eficaces para
combatir la tuberculosis pulmonar.

Por ello dichos reconocimientos
deben de tener carácter obligatorio,
en todo el ámbito universitario.

SANATOR I OS.—Por ser de sobra co-

nocida su necesidad y su misión no
considero oportuno, resaltar su ne-
cesidad. Existe un hecho evidente,
y es que el Sanatorio como tal debe
de estar alejado de los núcleos ur-
banos.

CENTROS DE POST-CURA.—La necesi-
dad ineludible de estos Centros ha
sido reconocida por la totalidad de
los asistentes. La post-cura desem-
peña un factor fundamental en la
curación y en la consecución defi-
nitiva de una curación real.

Es evidente que la salida del Sa-
natorio, para pasar a un medio en
el cual tanto el reposo, como la
alimentación, medicación, vida hi-
giénica, son deficientes, representa
en muchos casos, al cabo de cierto
tiempo un verdadero retroceso en
la marcha de la enfermedad; es,
pues, en los Centros de post-cura
donde la total curación se realiza;
es en ellos, donde los estudiantes
pueden recuperar el ritmo de sus
estudios, sin que por ello pierdan
la vigilancia médica, tan necesaria
en dicho estado del tratamiento.

Los Centros de post-cura, por su
carácter especial de internamiento,
que permite al enfermo la práctica
de una vida, casi normal, en cuan-
to a sus estudios, debe de estar cer-
ca de grupos urbanos y su situa-

ción ideal es la de residir en las
Ciudades Universitarias.

Es pues, el tríptico "Dispensario-
Sanatorio-Post-cura", totalmente im-
prescindible para el éxito y eficacia
de la lucha antituberculosa univer-
sitaria.

EL NUMERO DE ESTUDIANTES
EN LOS ESTADOS UNIDOS

Se calcula que unos 37 millones de
estudiantes se han matriculado en
Institutos y Universidades de los Es-
tados Unidos para el curso 1953-54.
Esta cifra supera en dos millones
al número de estudiantes matricu-
lados en el año escolar pasado, y
representa casi el 23 por 100 de la
población total norteamericana. Se
calcula también que para 1960 ha-
brá matriculados 10 millones nós
que en el curso pasado, o sea cerca
de 45 millones.

EL "ORIENTERING" EN LAS ES-
CUELAS SUECAS

Concebidos hace treinta años co-
mo un juego de exploradores, los
ejercicios de orientación figuran hoy
en el programa de todas las escuelas
suecas. El "Orientering" es, esencial-
mente, el arte de orientarse con la
ayuda de una brújula y de un mapa.
A la edad de siete arios se hace di-
bujar al alumno el esquema de su
aula, el plano de la escuela, el mapa
de las carreteras de la región. Se
les enseña también a medir por
pasos. Paseos y excursiones com-
pletan lo enseñado en clase y en-
sanchan el horizonte de los escola-
res. En las clases más adelantadas,
la geometría encuentra su aplica-
ción práctica en las actividades de
orientación ; los alumnos aprenden a
orientarse en pleno campo y a me-
dir las alturas y las distancias. Esta
formación permite abordar, desde un
ángulo práctico, el estudio de la his-
toria natural y de la botánica. Ha-
bituados desde los primeros años de
escuela a observar los fenómenos de
la naturaleza, los escolares se acos-
tumbran igualmente a describir el
mundo que les rodea y a redactar
sus impresiones. Estos ejercicios han
llegado a ser un deporte nacional
sueco. Más de 350.000 entusiastas
participan todos los años en el con-
curso de "Orientering".—B. I. E.

LA ENSEÑANZA AGRICOLA EN
FRANCIA

L a s Conferencias Pedagógicas
francesas, correspondientes a este
otoño, inscriben en su orden del día
dos importantes temas: la educa-
ción moral y la coordinación de las
enseñanzas científicas y agrícolas.
Aludiremos al primero, próximamen-
te, en la Crónica extranjera de La
Educación en las Revistas. Respec-
to al segundo, creemos interesante
la referencia del artículo de R. Bau-
din y R. Caron Sciences appligues
et enseignement agricole ("L'Educa-
tion Nationale", 1-X-53). Se señala
en él la necesidad de una profunda
reforma de los programas de la en-
señanza primaria, para adaptarlos
al ritmo de las novedades científi-
cas. Hoy día, la situación de los

programas de estudios científicos en
la escuela francesa se caracterizan
por los rasgos siguientes: a) inicia-
ción científica, en el curso medio
(de nueve a once años), con un re-
ducido horario de dos horas por se-
mana, que se dirige ante todo a des-
pertar el espíritu de observación;
b) dedicación más extensa en el pe-
ríodo de "fin de estudios" (de doce
a catorce arios), con un horario que
dedica seis horas a ciencias aplica-
das, trabajos prácticos y dibujo, en
proporción variable dentro de estas
tres ramas. Pero el examen regula-
dor que cierra los estudios prima-
rios no otorga a las ciencias más
que 10 puntos sobre 100, existe de
hecho cierta desatención hacia es-
tas materias. Además, el contenido
de los programas científicos actua-
les no es satisfactorio: se pasa, por
prejuicios excesivos contra el intelec-
tualismo, de los rudimentos cientí-
ficos del curso medio a las "aplica-
ciones de la ciencia", esto es, a una
tecnología prematura. Falta, pues,
el escalón intermedio: la iniciación
científica teórica que aclare concep-
tos (por ejemplo, las nociones de
ácido o de base), imprescindibles en
aprendizaje profesional posterior.

CENTENARIO DE LA UNIVER-
SIDAD GREGORIANA

En 1553 inició sus cursos de Filo-
sofía y Teología, con facultad de
conferir grados académicos, un hu-
milde Colegio fundado en Roma por
Ignacio de Loyola, antecedente de
la actual Universidad Gregoriana.
Es hoy ésta el centro de ciencias
eclesiásticos más completo y nume-
roso del mundo; forman su claus-
tro 150 profesores, casi todos ellos
de la Compañía de Jesús, y su alum-
nado durante el curso de 1952 a 1953,
2.372 jóvenes, que representaban a
57 nacionalidades. Las proporciones
más numerosas son las de Italia
(479 estudiantes), Estados Unidos
(306) y España (265), Está integra-
da la Universidad por ocho faculta-
des (Teología, Derecho Canónico, Fi-
losofía, Historia Eclesiástica, Misto-
nología, Sagrada Escritura, Oriente
Antiguo, Oriente Moderno), dos Ins-
titutos (Ciencias Sociales y Cultura
Religiosa Seglar) y dos escuelas su-
periores (una de Ascética y Mística
y otra de Cartas Latinas). Desde
enero del año pasado ejerce las fun-
ciones de rector un español, el Pa-
dre Abellán, que fué antes profesor
de Moral. En total, son 22 los pro-
fesores españoles que enserian en las
diferentes Facultades, entre ellos el
Padre Ortiz de Urbina, rector pon-
tificio del Instituto Oriente (donde
se cursan las Facultades de Orien-
te Antiguo y Oriente Moderno) y
los Padres Biclagor y Saturio, deca-
nos de Derecho e Historia Eclesiás-
tica.

Con motivo de la celebración del
Centenario ha dirigido Su Santidad
Pbo XII, antiguo alumno de la Gre-
roriana, una expresiva carta al Rec-
tor, y se han celebrado solemnes
conmemoraciones académicas. En
ellas ha tomado parte el Rector de
la Universidad de Madrid, señor
Laín Entralgo, que pronunció una
conferencia.



Reseña de libros

Jost ANTONIO PREZ RIOJA : Gramá-
tica de la lengua española. Edito-
rial Tecnos. Madrid, 1953, 552 pá-
ginas.

Tiene Pérez Rioja especial empe-
ño en subrayar el carácter de "ma-
nual" de esta gramática, como que-
riendo dar a entender que no se ha
propuesto hacer un trabajo doctrinal
alejado de las lineas tradicionales.
Y en efecto así es: La gramática
de Pérez Rioja no está asentada en
principios lingüísticos nuevos, ni es
revolucionaria en cuanto a la mate-
ria básica que expone; pero aunque
ello sea así, no se puede decir que
se trata de un manual más de los
muchos que todos hemos conocido.
Por el contrario, este de P. R. pre-
senta una gran novedad, si no de
contenido si de método y de forma
expositiva. En otras palabras, po-
dríamos decir que es una gramáti-
ca vestida con otro ropaje distinto
del habitual, del que son sus carac-
terísticas más acusadas la claridad
y la sencillez. Responde, pues, per-
fectamente al fin que se ha pro-
puesto el autor "hacer una gramá-
tica para todos", empresa en verdad
nada fácil, ya que ello implicaba el
tener que apartarse en muchos ca-
sos de los moldes aceptados para
esta clase de obras. Sin embargo
P. R., como buen conocedor de lo
que sobraba y lo que faltaba en un
manual de gramática, pudo llevar
a cabo sin dificulta d su propósito.

Divide el trabajo en tres partes
principales: Fonética, Morfología y
Sintaxis. En cada una de ellas ex-
pone la doctrina correspondiente—in-
corporando siempre que lo estima
Útil las actuales orientaciones de la
lingüística— y a continuación inser-
ta unos apéndices, en cierto modo de
carácter práctico. Asi por ejemplo,
en la primera parte, hace una expo-
sición del sistema fonético del es-
pañol, basándose en los estudios de
Navarro Tomás y Gili Gaya, y des-
pués agrega los apéndices de Orto-
logía y Métrica, temas, como se ve,
estrechamente relacionados con la
fonética. No son, por lo tanto, estos
apéndices una aplicación práctica so-
lamente de la materia que antece-
de, sino más bien su complemento
obligado, esto es, ramas de un mis-
mo tronco que deben ser conocidas
conjuntamente.

De acuerdo con el propósito funda-
mental que le gula, Pérez Rioja pro-
cura atar todos los cabos para que
el lector, lejos de tener dudas, sa-
que siempre provecho de la consul-
ta de esta gramática. He aquí,
v. g., la razón de que se haya ex-
tendido tanto en el capitulo de Or-
tografía, pues en él no sólo se ha
ocupado del alfabeto y de los sig-
nos de puntuación, sino que también
ha incluido varias relaciones de pa-
labras cuya escritura pudiera ofre-
cer dudas o hacer vacilar a perso-
nas que se entregan a actividades
muy alejadas del cultivo de las le-
tras. Hasta incluye los extranjeris-
mos más en uso (voces y expresio-
n e s latinas, francesas, ingleaas,

germanas) asi como una relación de
palabras castellanas, nombres pro-
pios de personas, geográficos, mito-
lógicos, etc., de dudosa ortografía
para el lector general.

En la Mo , fnlogia estudia P. R. los
elementos morfológicos del lenguaje
con gran precisión y claridad, au-
mentada ésta con las clasificaciones
sinópticas y los ejemplos variados y
siempre bien acogidos que intercala.
Como apéndices a esta parte añade
la Etimología y la Semántica.

La tercera parte —la Sintaxis— es
acaso la mejor realizada y lleva co-
mo apéndice un breve capítulo de-
dicado a la Estilistica. Las cuestio-
nes de sintaxis que tantas lágrimas
han costado siempre al estudiante,
aparecen aquí tratadas, no ya con
una gran sencillez y claridad, se-
gún se ha dicho, sino incluso con
amenidad. En muchos casos podria-
mos decir que entran por los ojos
merced a los acertados esquemas
que presenta.

Consideramos asimismo un acierto
del autor el haber incluido en este
libro numerosos ejercicios, en los
que el estudioso puede comprobar
por si mismo, y sin gran esfuerzo,
la teoría acabada de exponer, qui-
tando además con ello la aridez tan
propia de los manuales de gramá-
tica.

Por todo lo que llevamos dicho,
creemos que cualquier persona cul-
ta que aspire a tener algunos cono-
cimientos seguros de su propia len-
gua, y aquellos alumnos de los cur-
sos de extranjeros que sin esforzar-
se mucho, deseen conocer los diver-
sos aspectos del idioma español, en-
contrarán en esta Gramática el li-
bro ideal.

En nada puede disminuir su valor
fundamental el hecho de que sean
discutibles pequeños detalles de la
parte doctrinal y de la bibliográfica.
Por encima de las pequeñas objecio-
nes que se le pudieran hacer se des-
taca la sabia disposición de la obra,
el desarrollo metódico de cada ma-
teria, su acentuado carácter didác-
tico, y finalmente, el esfuerzo rea-
lizado por el autor para Incorporar,
en mayor o menor grado, los avan-
ces y tendencias de la lingüística
actual, haciendo así un libro moder-
no y útil.—Loawrzo R. CASTELLANO.

Junta Nacional de Educación Física
Universitaria. Datos de su gestión
en los años 1949 a 1952. Ministe-
rio de Educación Nacional, Direc-
ción General de Enseñanza Uni-
versitaria. Madrid, 1953, 80 pági-
nas + 38 de ilustraciones.

Se trata de un volumen espléndi-
damente presentado, verdadero alar-
de editorial, en el que se da cuenta
de la actuación de la Junta Nacional
de Educación Fisica Universitaria
en sus cuatro últimos años. Abierto
por las fotografías del Jefe del Es-
tado, del Ministro del Departamento
y de los Directores Generales de
Enseñanza Universitaria y Profesio-
nal y Técnica (Presidente y Vice-

presidente, respectivamente, de la
Junta), recoge seguidamente la Le-
gislación sobre la materia : Decreto
de 29 de marzo de 1944, de 9 de no-
viembre de 1944, Orden de 2 de oc-
tubre de 1949, extracto del Decreto
de 19 de octubre de 1951, Decreto de
13 de mayo de 1953 y Orden Minis-
terial de 9 de junio de 1953. A con-
tinuación, se incluye la relación de
miembros que componen la Junta
Nacional de Educación Física 'Jni-
versitaria, Inspectores y Profesores
que desempeñan esta disciplina en
las distintas Universidades. La ter-
cera parte de la obra comprende da-
tos estadísticos y gráficos. El total
de ingresos recaudados por la Jun-
ta desde el 1945 al 1952 ha sido de
más de 20 millones de pesetas, de
los cuales casi 9 millones lo han sido
en concepto de matriculas del alum-
nado. Las subvenciones del Estado
han pasado de los 5 millones de pe-
setas. Otro de los ingresos de la
Junta es la participación en la re-
caudación obtenida por el Patrona-
to de Apuestas Mutuas Deportivas
Benéficas. La cifra de gastos sobre-
pasa igualmente los 20 millones de
pesetas, de los cuales casi 10 millo-
nes (el 47 ‘70) ha sido dedicado a
presupuestos de obras, ascendiendo
los gastos de Profesorado a 4 :IV-
!Iones y medio.

Las instalaciones deportivas reali-
zadas hasta la fecha han sido: Cam-
po de depores de la Universidad de
Valencia, Gimnasio de la de Sala-
manca, Piscina del Colegio Mayor
Santa María del Buen Aire de la de
Sevilla, ídem del Hernando Colón
de Sevilla. Campo de deportes fe-
meninos de la de Granada, Gimnasio
de la Escuela de Ingenieros Indus-
triales de Madrid, obras complemen-
tarias en las instalaciones deporti-
vas de la de Zaragoza, Gimnasio de
la de Oviedo, Pabellón y deslizador
de bateles en la de Valladolid, Gim-
nasios de la de Granada y de San-
tiago. Aparte de ello, se encuentra
en construcción o en tramitaci5n
otras dieciséis obras nuevas.
La Inspección Nacional de Educa-
ción Física deatlla seguidamente el
Plan General de Educación Física
aprobado en 1948 y que ha venido
desarrollándose a lo largo de cada
curso; las competiciones organiza-
das han sido de atletismo, balonces-
to, balonmano a 7 y a 11, saltos so-
bre aparatos y gimnasia educativa,
para alumnos. Para alumnas, gim-
nasia educativa, baloncesto, balon-
mano a 7 y balonvolea. También se
proyecta dedicar atención al rugmy,
hockey, esgrima, natación, etc. Lue-
go se detallan las diferentes prue-
bas por Distritos universitarios.

La información gráfica comprende
numerosas vistas de los gimnasios,
campos de deportes y pruebas u ni-
versitarias.

El conjunto del volumen constitu-
ye una valiosa aportación informa-
tiva de la labor desarrollada por la
Junta, de tanta trascendencia por lo
necesario que era que el Estado to-
mase la iniciativa en lo referente a
la educación física del universitario
y por la importancia de lo ya reali-
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zado, La instalación de los gimna-
sios y de los campos es la base pre-
via indispensable para poder pensar
en estimular el espíritu deportivo
universitario, lo cual va acompañado
por la lenta labor educacional de
crear o estimular el ambiente que
lleve al estudiante al cultivo y per-
feccionamiento de su propio cuerpo.
Mucho es lo hecho en pocos años
y, sobre todo, es augurio de la mo-
delación de un auténtico espíritu de-
portivo.—C. L. C.

BIBLIOTFJOAS. Las	 	  de Bar-
celona y su provincia. —Madrid,
Dirección General de Archivos y
Bibliotecas. Servicio de Publica-
ciones del Ministerio de Educación
Nacional. [Barcelona. Casa P. de
Caridad]. 1952. 145 páginas +2 ho-
jas. + 11 láminas. 4. 0 • (Guías de
Archivos y Bibliotecas).

Las publicaciones de este género
vienen a ser, ante todo, el más efi-
caz vehiculo de acceso a las institu-
ciones de documentación para el es-
tudioso y aun el lector sencillo, y
son, además, antecedente imprescin-
dible para iniciar la formación de
los anhelados catálogos cooperati-
vos, capaces de satisfacer las nece-
sidades informativas más variadas y
de garantizar simultáneamente la
conservación del patrimonio biblio-
gráfico. Así lo han estimado la ma-
yoria de los paises cultos, diligentes
en la publicación de gulas y reper-
torios de sus organismos de docu-
mentación, unas veces por iniciati-
va privada, otras por la guberna-
mental. (Por la afinidad de sus fon-
dos bibliográficos con los españoles
elegimos, entre las publicaciones ex-
tranjeras que pueden citarse en con-
firmación de este aserto, una belga:
"Répertoire des organismes de docu-
mentation en Belgique", par Julien
Van Hoye. Bruxelles, 1947, y otra
italiana.)

Esta guía de las Bibliotecas bar-
celonesas se inicia con prólogo muy
breve, donde se advierte que los ar-
tículos descriptivos correspondientes
a los materiales compilados se ofre-
cen en una ordenación alternativa:
alfabético-topográfica para las Bi-
bliotecas de la provincia, y sistemá-
tica para las urbanas. Puede citar-
se, como muestra de artículo acaba-
do, el que se dedica a la Biblioteca
Central, en congruencia con su im-
portancia. Consideramos también
muy aleccionadora la variedad y
abundancia de las Bibliotecas espe-
cializadas barcelonesas capaces, en
su conjunto, de ofrecer al investiga-
dor posibilidades de trabajo fecundo
en cualquier ciencia, experimental
o del espíritu, sin exclusión de las
disciplinas tecnológicas. Asimismo,
es de destacar el acierto represen-
tado por las láminas dedicadas a in-
formación gráfica, elocuente testi-
monio del decoro y buen gusto que
caracteriza a las Bibliotecas barce-
lonesas en sus instalaciones.—R. E.

ARMANDO ROJAS: Ideas educativas de
Simón Bolívar. Afrodisio Aguado,
S. A. Madrid, 1953.

El profesor Rojas, que desempeñó
durante algún tiempo la dirección
del Liceo "Simón Bolívar", en la ciu-
dad de San Cristóbal, del Estado de
Táchira (Venezuela), emprende en
este libro una utilísima e interesan-
te investigación sobre un aspecto
poco o nada estudiado de la vida
intelectual del Libertador.

Bolívar, hombre de acci3n y de
meditación, político en el más gran-
de y noble sentido de la palabra,
no podía desentenderse de los pro-
blemas que emanan de la educa-
ción, los más importantes quizá, de
toda la vida pública ; por ello, las
ideas educativas del Libertador po-
seen una clara fisonomia y contor-
nos bien definidos.

Como es natural, la influencia de
la época y de las novísimas ideas
entonces dominantes bastan para
alejarle de nosotros de modo pro-
fundo. Bolívar bebió en las fuentes
rousseaunianas a través de las en-
señanzas naturistas y libertarias de
don Simón Rodriguez, y en sus ideas
educativas es honda y arraigada la
influencia del escritor ginebrino,
cuyos principios pedagógicos implan-
tó en los nuevos paises libertados,
así como los de Jeremías Bentham,
de quien fué entusiasta admirador
y secuaz. Todo ello hace que su doc-
trina pedagógica carezca de valor
actual en cuanto tal, si bien lo con-
serva, y grande, desde el punto de
vista histórico y biográfico, además
del valor ejemplar de sus bases mo-
rales y humanas. Bolivar, espíritu
extraordinario, llega hasta nosotros
con toda la claridad de sus princi-
pios humanos y sociales, a través
de estas páginas densas y documen-
tadas, y de multitud de decretos,
recomendaciones y correspondencia
del propio libertador.

El libro, claro y conciso, estudia
la influencia del Emilio de Rousseau

en la sociedad de su época, sus
principios y postulados, lo vivo y lo
muerto, en la pedagogía rousseau-
niana y la influencia de estas ideas
en Bolívar, a través de su maestro
Rodríguez. A continuación traza una
biografia de este último, "Sócrates
de Caracas", analizando sus ideas y
los esfuerzos y penalidades por que
hubo de pasar. Cuatro capítulos es-
tán dedicados a las relaciones de
Bolívar con los problemas educati-
vos abstractos y concretos, con la
Universidad y con los principios
morales y religiosos, recogiendo los
decretos que sobre estas últimas
materias promulgó Bolívar ; por úl-
timo, analiza profunda y minuciosa-
mente las relaciones de Bolívar con
Lancaster, la batalla por implantar
las ideas y principios de Bentham
y la vida y educación de Fernando
Bolívar, sobrino del Libertador.
Muy interesantes son los Apéndices,
en especial el dedicado a "La Ins-
trucción Pública" y el "Método que
se debe seguir en la educación de
mi sobrino Fernando Bolívar."

JOSR ANTONIO MARTLNEZ RARA: Archi-
vo Histórico de Huesca. Catdlogo
de fondos genealógicos. Guías de
Archivos y Bibliotecas. Madrid.
Dirección General de Archivos y
Bibliotecas. Servicio de Publica-
ciones del Ministerio de Educación
Nacional. [Diana. Artes Gráficas].
1952. 139 págs. + 1 hoja. 4..

Está formada la presente obra
por el catálogo de los expedientes
de limpieza de sangre de los aspi-
rantes a familiares y becarios en
los Colegios de Santiago y San Vi-
cente Mártir de la Universidad de
Huesca. Es uno de los libros que
sorprenden agradablemente al abrir-
los, pues dan mucho más de lo que
prometen. No se limita el autor,
como reza el título, a dar un catá-
logo de fondos genealógicos del Ar-
chivo Histórico Provincial de Hues-
ca, sino que hace una Gula com-
pleta de las Secciones de este Ar-
chivo, y continúa después escribien-
do una historia breve, pero comple-
ta y clara, de la institución que
produjo los fondos catalogados.

El Colegio Imperial y Mayor de
Santiago fue fundado en la prime-
ra mitad del siglo xvi, a iniciativa
de don Berenguer de San Vicente,
canónigo de la Catedral de Huesca
y natural de esta población, con los
bienes cedidos por don Diego Pu-
jol y con el apoyo de Carlos I, quien
suprimió el priorato de San Pedro
el Viejo para dedicar sus rentas al
nuevo Colegio universitario, y le con-
cedió buen número de mercedes y
prerrogativas. La aprobación apos-
tólica fué otorgada por el Papa
Paulo III. Se constituyó con trece
colegiales (pág. 28). De pocos años
después data la fundación del Real
de San Vicente Mártir, debida a
Jaime Callen, en 1587, equiparado
al de Santiago, por Felipe V, en
1742. Su número de colegiales era el
de doce (págs. 35-36). Tanto los de
un Colegio como los de otros, ha-
bían de ser "cristianos viejos, de
sangre limpia, sin raza de judíos,
herejes ni nuevamente convertidos,
ni castigados por el Santo Oficio de
la Inquisición, y demostrar no ha-
ber tenido oficios viles ni ellos ni
sus antepasados". Los expedientes
que se hicieron para probar estos
extremos se guardan hoy en varios
legajos de los fondos de estos cole-
gios, y constituyen el material ma-
nejado para la redacción de este
catálogo.

Está formado por un crecido nú-
mero de fichas o papeletas, y éstas
integradas por nombre y apellidos
del solicitante, naturaleza, edad,
grado de estudios, nobleza o hidal-
guía, colegiatura o familiatura a
que opositaba, fecha y genealogía.
Como aciertos especiales en la re-
dacción de estas fichas, pueden ci-
tarse el sistema de encabezarlas
por los apellidos que usó en la rea-
lidad el colegial y las notas com-
plementarias, dando noticias sobre
la actuación posterior del aspirante
o sobre sus padres o abuelos, cuan-
do esto ha sido posible.
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Decreto de 11-VIII-53, modificando
la redacción de los artículos cuar-
to y sexto del Reglamento de la
Orden Civil de Alfonso X el Sa-
bio. (E. O. E. 74X-53. B. O. M.
144X-53.)

SUBSECREPA RÍA

Ordenes concediendo el ingreso en
la Orden Civil de Alfonso X el
Sabio a los señores que se Indi-
can. (B. O. M.

Canc. y Prot.-Concesión de ingre-
so en la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio a don Miguel Solä Ro-
driguez.

Fund. "Ropero escolar de San Vi-
cente de Ver".-Bóveda (Lugo).
Aprobando el Reglamento de la
Fundación.

Fund. "Escuela de Fondos".-Foz
(Lugo).-Autorizando la transmu-
tación de fines. (B. O. M. 7 oc-
tubre, 1953.)

Pers. Adm.-Corrida de escalas en
el cuerpo técnico por fallecimien-
to de Jefe de Negociado. (B.O.M.
10-IX-53.)

Orden sobre remisión de ingresos
a la Caja Unica Especial del De-
partamento. (B. O. M. 144X-53.)

Fund. "Iglesia Quintana", de La
Coruña-Clasificación como bené-
fico-docente de carácter particu-
lar de esta Inst. (B. O. M. 17-
IX-53,)

Pers. adm.-Trasladando al Jefe de
Negociado de la Escala técnica
don Eusebio Sánchez Verde.
Cano, y Prof.-Concediendo el in-
greso en la Orden Civil de Al-
fonso X el Sabio a los señores
que se expresan. (B. O. M. 21-
IX-53.)

Fund, "Beca Dalmdu Carles".-Ge-
rona.-Rectificando el Patr. de la
Fund. (B. O. M. 24-IX-53.)

Fund. "San Pedro de Antioquia".-
Galápagos ( Guada lajara).-Modifi-
cando los estatutos de la Fund.

Fund. "Escuelas de Instrucción de
Enseñanza gratufta".-Torrelaguna
(Madrid).-Sobre caducidad de la
expresada Inst.

Fund. "Carlos Faust".-Blanes (Ge-
rona).-Clasificación como bené-
fico-docente de carácter particu-
lar.

Fund. "Escuela de San Tirso de
Cornado". - Cornado (La Coruña).
Clasificándola como benéfico - do-
cente.

Fund. "Premio Sabucedo Urquiza".
León. - Aprobando el reglamento
de la Inst. (B. 0. M. 284X-53.)

DI RECC /ÖN GENERAL DE ENSEÑANZA
UNIVERSITARIA

Prof. adj.-Nombramientos por con-
curso oposición de don Carlos

(*) Contiene la referencia de las
disposiciones más importantes pu-
blicadas en el Boletín Oficial del
Ministerio de Educación Nacional
durante el mes de septiembre úl-
timo.

Luis del Valle-Inclán para la
Fac. de Medicina de la Univ. de
Madrid y don Emilio Moreno pa-
ra la de Ciencias de la Univ. de
Zaragoza. (B. O. M. 34X-53.)

Decreto de 11-VIII-53 por el que se
establecen los planes de estudios de
las Fac. de Fil. y Letras, Ciencias,
Derecho, Medicina, Veterinaria y
Ciencias Políticas, Econ. y Co-
merciales. (B. O. E. 29-VIII-53.
B. O. M. 7-IX-53.)

Decreto de 11-VIII-53 creando el
Col. de Doct. y Licenciados de
Ciencias Pol., Econ. y Com., Sec-
ción de Econ. y Com.

Otro ídem, id. id. Sección de Polí-
ticas. (B. O. E. 7-IX-53.)

Alumnos.-Orden dictando normas
para la nueva organización de los
estudios de Enfermera. (B. O. Al.
144X-53.)

Orden rectificando la de 21 de agos-
to último que aprobada los Est. de
la Mut. del Seguro Escolar. (E.
O. M. 17-IX-53.)

tions. de Distrito Univ.-0. M. so-
bre ceses y sustituciones de los
consejeros.

Mut. del Seguro Esc.-Aprobando
los Estatutos. (B. O. M. 21 oc-
tubre 1953.)

Encargos de Ens.-Disponiendo pa-
ra las especialidades que mencio-
nan a los señores que se expre-
san.

Vicedecanos. - Disponiendo cese y
nombramiento para la Fac. de Fi-
losofía y Letras de la Univ. de la
Laguna de don Alberto Navarro
y don José Sánchez Lasso de la
Vega, respectivamente. (B. O. M.
244X-53.)

Rec, de reposición.-Resolviendo el
interpuesto por don José Sánchez
Lasso de la Vega.

Encargos de Ens.-Disponiendo los
nombramientos de los señores que
se citan para las Fac. de Ciencias
de la Univ. de Zaragoza y de Me-
dicina de la de Madrid.

Prof. adj.-Ceses, nombramientos,
prórrogas y renuncias de los se-
ñores que se indican. (B. O. AL
28-IX-53.)

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA
MEDIA

Decreto de 11-VIII-53, aprobando el
proyecto de obras de construcción
del edificio destinado a Inst. Na-
cional de Ens. Media en Las Pal-
mas de Gran Canarias. (B. 0. E.
29-VIII-53.)

Prof. Esp. Adj. interines.-Prorro-
gando los efectos de los nombra-
mientos de este Profesorado.

Prof. Esp. Adj. temporales.-Prorro-
gando los efectos de los nombra-
mientos (le este Profesorado. (B.
O. M. 10-IX-53.)

Decreto de 11-VIII-53 modificando
el artículo primero del Reglamen-
to de la Mutualidad de Cat. de
Inst. de Ens. Media. (B. O. E. 7-
IX-53. B. O. U. 144X-53.)

Rec. de reposición. -Estimando el
interpuesto por don José Marche-
na Marchena. (B. O. M. 244X-53.)

Pers. directivo. -Nombramiento de
Vicesecretario del Inst. de Lina-

res a don José Luis Sáenz Vivan-
co. (B. 0. M. 28-IX-53.)

DI RECC I ÓN GFNERAL DE ENSEÑA_NZA
PROFESIONAL Y TÉCNICA

Esc. Esp. de Ing. Ind. de Bilbao.-
Aprobando el proyecto de viajes
de prácticas para los alumnos de
quinto y sexto cursos.

Esc. de Com.-Distribuyendo un cré-
dito de 100.000 pesetas para viajes
de prof. y alumnos. (B. O. U. 3-
IX-53.)

Decreto de 11-VIII-53 aprobando la
adquisición del "Palacio de San
Boal'', en Salamanca, para Escue-
la de Comercio.

Otro ídem, id, id. aprobando el pro-
yecto de obras de construcción de
edificios para Esc. de Comercio de
Oviedo. (B. O. E, 29-VIII y 2-
IX-53.)

Esc. Esp. de Ing. lud. de Madrid.-
Concediendo créditos para viajes
e intercambio de profesorado.

Ese. Esp. de Ing. Navales.-Apro-
bando proyecto de viajes de prác-
ticas.

Esc. de Com.-Opción a los actuales
catedráticos de "Cálculo Comer-
cial" para elegir Cátedra de "Ma-
temáticas" o "Análisis Matemá-
tico" del nuevo plan de estudios.
(B. O. M. 10-IX-53.)

Esc. Esp. de Ing. Ind. de Madrid.-
Reglamentando los Laboratorics
Ind, del expresado Centro (B.0.111.
174X-53.)

Esc. de Com.-Elevando a "Grado
Profesional" la Esc. de C'om. de
Sabadell.

-Ordenes sobre cese y nombra-
mientos de directores para las Es-
cuelas de Madrid y Valencia.

-Declarando de utilidad la obra
"Taquigrafia", de la que es auto-
ra doña Concepción Porcel. (B. O.
M. 244X-53.)

-Dictando normas para la implan-
tación gradual en el curso 1953-51
del nuevo plan de estudios.

-Resolviendo los concursos de tras-
lados para cubrir las cátedras va-
cantes de "Cálculo Comercial" y
"Mercancías" de las Ese, de Co-
mercio de La Coruña y Lugo, res-
pectivamente. (B. O. U. 284X-53.)

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA
LABORAL

Patr. Locales. - Nombramientos dé.
representantes en el de Valencia.

ureación de Centros.-Creando uno
de modalidad agrícola y ganade-
ra en Aracena (Huelva). (B. O. IV
3-IX-53.)

Patr. Locales. - Nombramiento de
vocales en el de Valencia.

Const. Laborales. - Adjudicando el
concurso de mobiliario y material
pedagógico, (B. O. U, 7-IV-53.)

Rec, de alzada.-Resolviendo los in-
terpuestos por los señores don Al-
fonso de Céspedes y don José
Beato. (B. O. M. 10-IX43.)

Decreto de 11-VIII-53 autorizando
la creación de un Centro de Ense-
ñanza Media y Prof. de modali-
dad industrial y minera en Az-
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peitia (Guipúzcoa). (B. O. E. 7-
IX-53.)

Const. Laborales.—Ordenes creando
un Centro de modalidad agrIcola
y ganadera en Llodio (Alava) Y
aceptando las ofertas hechas poi
el Ayunt. y la Excma. Diputación
respectivos. (B. O. M. 144X-53.)

Const. Laborales. — Convocando un
concurso de anteproyectos de En-
señanza Media y Prof. entre ar-
quitectos españoles.

—Creando un Centro de modalidad
agricola y ganadera en Tarancón
(Cuenca), (B. O. M. 174X-53.)

Rec. de reposición. —Resolviendo el
Interpuesto por doña Teresa Mar-
tí Fabregat.

Const. Laborales. — Aceptando las
ofertas hechas por la Excma. Di-
putación Provincial y Ayuntamien-
to de Ciudadela (Baleares), para
la creación de un Centro de En-
señanza Media y Prof. (B. O. M.
244X-53.)

Const. Laborales.—Adjudicación de-
finitiva de la subasta para la
construcción del Centro de Alge-
mesi (Valencia).

Ens. Laboral.—Ampliando las ense-
ñanzas al segundo, tercero y cuar-
to cursos de las tareas docentes
en los Centros que se mencionan.

—O. M. sobre la nueva redacción
de los cuestionarios correspon-
dientes al tercer curso del ciclo
especial de modalidad maritimo-
pesquera. (B. O. M. 284X-53.)

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA
PRIMARÍA

Prov. de Esc.—Aprobando las opo-
siciones de ingreso en el Magiste-
rio convocadas por O. M. de 17 de
octubre de 1952.

Ens. Prim. Privada. —Concediendo
subvenciones a las Esc, gratuitas
que sustituyen a las Nacionales.
(B. O. M. 3-IX-53.)

Prov. de Esc.—Resolviendo el Re-
curso de alzada interpuesto por la
maestra interina doña Maria Puig
Courbeirán.

—Convocatoria de oposición restrin-
gida a Graduadas anejas a Escue-
las del Magisterio.

--Reconociendo el derecho a nom-
bramiento en virtud de sentencia
del Trib. Supremo a doña María
del Pilar Casala Villarrazo.

—Resolviendo las reclamaciones so-
bre computación de servicios de
los maestros que se citan. (B. O.
M. 7-IX-53.)

Rec. de agravios. — Resolviendo el
interpuesto por don Antonio Mar-
tínez Celada. (B. O. E. 8-VIII-53.)

Decreto do 11-VIII-53, autorizando
un convenio especial entre el Es-
tado y el Excmo. Ayuntamiento

de La Laguna para la construc-
ción de edificios escolares de En-
señanza Primaria, incluidas vi-
viendas para maestros.

Otro ídem, id. Id. relativo a la cons-
trucción del Grupo Escolar conme-
morativo en Madrigal de las Altas
Torres. (B. O. E. 29-VIII-53.)

Casa-hab.—Reconocien do el derecho
a indemnización de los maestros
que se citan.

Ens. del Mag.—Cese y nombramien-
to de Secretaria para la Escuela
del Magisterio, femenino, de San-
tander de las señoras que se men-
cionan.

Prov. de Esc.—Cese y confirmación
definitiva de personal docente pa-
ra Esc. de régimen especial. (B. 0.
M. 104X-53.)

Decreto de 11-VIII-53, modificando
los artículos 120, 121 y 122 del Es-
tado del Magisterio Primario, re-
lativos al régimen de excedencias.
(B. O. E. 7-IX-53.)

Ens. del Mag.—Reconociendo a los
Prof. adj. el derecho a desempe-
ñar Cátedra y a percibir los ha-
beres correspondientes.

Prov. de Esc.— Dictando normas
para los opositores a ingreso en
el Magisterio que se hallen reali-
zando el cursillo del Frente de
Juventudes.

—Clasificación como rurales de las
Esc, patrocinadas por el Inst. Na-
cional de Colonización que se in-
dican.

—C'onvocando concurso-oposición pa-
ra proveer Esc. Mat. y de Parv. en
la provincia de Navarra. (B. O. M.
14-IX-53.)

Rec. de reposición—Desestimando
el interpuesto por don Alberto Ló-
pez Cesáreo.

Orden estableciendo las normas que
regulen la elección de las Juntas
Prov, y de la Nac. de la Mut. de
Enseñanza Primaria.

Esc. del Mag.—Elevando a definiti-
va la Orden de 14 de julio últi-
mo y otorgando las vacantes de
sueldos y corridas de escalas pro-
ducidas durante dicho mes. (B. O.
M. 17-IX-53.)

Orden sobre concursillo de traslado
entre maestros en propiedad per-
tenecientes al Pata'. Esc , de su-
burbios de Madrid, (B. 0. M. 21-
IX-53.)

Rec. de reposición.—Resolviendo los
interpuestos por don Valentin Pei-
rot y don Maximino Ortiz.

Ens. del Mag.-0. M. referente a las
prácticas de enseñanza de los
alumnos de Esc. del Mag , no ofi-
ciales.

Prov. de Esc.—Publicando la adju-
dicación provisional de destinos
del concurso de traslados de di-
rectores de grupos Esc.

Ens. Prba. Privada. —Subvenciones

a las Esc. que se citan, que susti-
tuyen a Nac.

—Subvenciones a las Esc, privadas
que sustituyen a Nac. de Madrid
y su provincia. (B. O. M. 24 ele
septiembre de 1953.)

.Rec, de alzada. —Resolviendo los
interpuestos por los señores que
se citan.

Reo, de reposición. —Desestimando
el interpuesto por don Antonio
Cueto.

Ens. del Mag.—Nombramiento de se-
cretario para la Ese, del Mag. de
Guadalajara a don Adolfo Gómez
Cordobés.

Prov. de Esc.—Desestimando el re-
curso interpuesto por la maestra
interna doña Josefa Pérez Milla.

Junta Nac.coetra el Analfabetismo.
Dando normas sobre las campa-
ñas que se organicen en la lucha
contra el analfabetismo, (B. O, M.
28-IX-53.)

DIRECCIÓN GENERAL Is BELLAs ARTES

Decreto de 11-VIII-53 aprobando el
proyecto de obras de consolida-
ción en la Catedral de Santiago
de Compostela.

Otro idern, id. Id. aprobando el pro-
yecto de obras de consolidación y
reconstrucción en el Monasterio de
Poblet (Tarragona).

Otro ídem, Id, íd. declarando de ur-
gencia las obras para conservación
artistica del edificio denominado
"Posada de la Hermandad", en To-
ledo. (B. O. E. 29 de agosto de
1953. B. O. E. 10-IX-53.)

Otro ídem, id. Id. declarando conjun-
to histórico-artístico la zona anti-
gua de la ciudad de Melilla.

Otro ídem, id. Id. declarando mo-
numento histórico-artístico el Mo-
nasterio de Santo Toribio de Lié-
bana (Santander). (B. 0. E. 7 de
septiembre de 1953. B. O. M. 14-
IX-53.)

Fom, d e las Bellas Artes.—Convo-
catoria de los Conc. Nac. de Es-
cultura, Pintura, Grabado, Lite-
ratura y Arte Decorativo corres-
pondientes al presente año. (B.
O, E. 134X-53. B. 0. M. 214X-53.)

DIRECCIÓN Gin:ni:AL DE ARCHIVOS Y
BIBLIOTECAS

Cuerpo fae.— Convocando concurso
entre funcionarios en activo para
proveer la vacante de director de
la Bibl. de la Univ. de Barcelona.
(B. 0. M. 214X-53.)

Créditos. —Distribuyendo el consig-
nado de 300.000 pesetas para acu-
mulación de servicios facultati-
vos y auxiliares. (B. O. M. 24 de
septiembre de 1953.)
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viajeras.

PUBLICACIONES PERIObICAS
REVISTA DE	 1952: Publicación bimestral.

EDUCACION	 1953: Publicación mensual.

MUSICA
En el núm. 5 (julio-septiembre de 1953)

Editoriales. * García de la Parra: La enseñanza de la Ar-
monía.	 Odriozola: Bibliografía sobre Béla Bärtok.
De Paoli: Los Cuartetos de Bártok	 Sopeila: La música en

provincias. 'e R. Plá: Música en las aulas.

ACTUALIDAD ESPAÑOLA * CRONICA DEL EX-
TRANJERO * EN EL VII CENTENARIO DE LA

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA * NOTAS

Dirección y Secretaria: SAN BERNARDO, 44
Administración: Alcalá, 34 - MADRID

BOLETIN
DE LA DIRECCION GENERAL
DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

PUBLICACION MENSUAL *

Revista trimestral d e
los Conservatorios Es-

pañoles.
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